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Presentación  

 

El Tajín es un lugar en el tiempo y un lugar en el espacio al que no se llega por tierra, aire 

o agua. Eso se aprende con el tiempo, y no con interés académico o científico que -por cierto- 

El Tajín desdeña burlonamente escondiendo sus secretos, abrigándolos, disfrutándolos 

íntimamente y -felizmente- preservándolos (Cuellar, 1997:12).  

 

Abordar cualquier elemento desde su dimensión espacial supone un reto 

cognoscitivo, pues tal como señala David Harvey, “El espacio y tiempo son 

categorías básicas de la existencia humana, sin embargo, rara vez discutimos su 

significado” (1990:225). Sitios como El Tajín, que han sido reconocidos como 

patrimonio en función de su capacidad de reflejar una forma de vida pretérita, 

resultan especialmente desafiantes dado que conjugan en un mismo espacio 

múltiples temporalidades. Nacido de una acción pasada, o mejor dicho que se inició 

en el pasado, El Tajín se mantiene vigente y se proyecta hacia el futuro, ya sea 

como un lugar de memoria, un espacio de reconocimiento étnico, e incluso como un 

bien de consumo turístico cultural. Se trata de un espacio polivalente, en el cual 

convergen múltiples sistemas espaciotemporales (Santos, 1992), cada uno 

asociado a los medios, sociales y materiales, que posibilitan su existencia.  

Hasta este momento, la mayor parte de los estudios realizados en torno a la Zona 

de Monumentos Arqueológicos El Tajín (ZMAET), han abordado El Tajín como un 

lugar, es decir como un espacio de reconocimiento identitario, relacional e histórico 

(Auge, 2008). El problema con esta identificación es que los lugares sólo pueden 

existir en un espacio-tiempo determinado, pues son resultado de las relaciones 

ejercidas dentro de una sociedad en un momento dado (Santos, 2000). Más aún, 

los lugares son ante todo materialidad, pues su especificidad viene dada justamente 

por los objetos físicos que marcan su localización (Certau, 1990; Santos, 1996; 

Barabas, 1994)1. Tal abordaje sólo serviría para un estudio sincrónico del sitio, 

 
1  “No debe confundirse localización y lugar. El lugar puede ser el mismo, las localizaciones cambian. El lugar 

es un objeto o conjunto de objetos. La localización es un haz de fuerzas sociales ejerciéndose en un lugar” 

(Santos, 1968:8). 
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además de reproducir una visión monotónica de El Tajín, centrada en los elementos 

materiales. Es preciso reconocer que los vestigios arqueológicos son únicamente 

una parte del conjunto de flujos y fijos que conforman el espacio de la ZMAET 

(Santos, 2000), y no necesariamente la más importante, pues como señala William 

Bunge (1963) “el universo no es un montón de cosas, sino un sistema formado de 

sistemas que actúan entre sí como si fueran elementos simples” (Santos, 2000: 135 

Apud Bunge,1963). 

En esta tesis se propone observar El Tajín, ya no como un lugar, sino como un 

espacio. Por espacio se entiende, “el conjunto indisociable, del que participan 

ciertas disposiciones de objetos geográficos, objetos naturales, objetos sociales y 

por otro lado la vida que los llena y los anima” (Santos, 1996: 28). Como denota esta 

definición, el espacio, a diferencia del lugar, es tanto materialidad como acción. 

Acorde con Marc Auge “el espacio es al lugar, lo que la palabra cuando es hablada” 

(2008: 85). El espacio existe en tanto es actuado y, por ende, solo podemos acceder 

a él en la medida en que es producto de un “proceso por el cual acción y objetos se 

confunden mediante el movimiento permanente de disolución y recreación de 

sentidos” (Santos, 2000: 21).  A diferencia del lugar, que existe en un momento dado, 

el espacio “nunca es un producto terminado, ni fijo, ni congelado para siempre” 

(Santos, 1996: 166), siendo ésta la principal razón por la cual resulta útil estudiar El 

Tajín desde esta perspectiva. Abordar El Tajín desde su dimensión espacial, nos 

permite acceder,   

A lo que es inmanente, de lo que atraviesa el tiempo, y no de lo que pertenece a un tiempo 

dado, lo propiamente histórico, lo transitorio, fruto de una combinación topográficamente 

delimitada, específica de cada lugar. La noción de sistema social atraviesa la noción de 

tiempo y lugar (Santos, 1996: 135). 

 

En la introducción de este escrito, se expone la forma en que se ha construido la 

noción de El Tajín, en tanto zona arqueológica y espacio de reconocimiento étnico. 

Lo anterior se hace a través de la revisión sistemática de los textos publicados sobre 
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El Tajín, fundamentalmente en sus aspectos etnográficos, históricos y 

arqueológicos. Se incluye un breve esbozo del contenido de los capítulos, así como 

la descripción del marco metodológico, incluyendo las adecuaciones necesarias 

para afrontar la pandemia del COVID-19. Por último, se plantea la innovación que 

supone estudiar El Tajín con base en la propuesta del geógrafo brasileño Milton 

Santos acerca del espacio (1990, 1996, 2000). 

En el primer capítulo se aborda la noción de espacio, como “conjunto indisoluble de 

sistemas de objetos y sistemas de acciones” (Santos,2000: 21) y la manera en que 

éste adquiere contenido a partir de los vínculos entre el individuo y la sociedad. Al 

aplicar este concepto a la Zona de Monumentos Arqueológicos El Tajín (ZMAET), 

se revelan dos grandes formas de comprenderlo: como una zona arqueológica y 

como espacio habitado (Santos,1996).  

 En el capítulo dos se trata El Tajín arqueológico y la manera en que se construyó 

el concepto de zona arqueológica desde la perspectiva de investigadores, 

arqueólogos, etnólogos, restauradores, etc. Se efectúa un recorrido detallado por 

los principales momentos de la investigación arqueológica, del siglo XVIII a la fecha.  

En el capítulo tres, se analiza la ZMAET desde la perspectiva de los habitantes de 

las localidades [totonacas] próximas al sitio arqueológico, las cuales también 

observan en El Tajín un espacio habitado, donde además de residir encuentran 

sustento. Se describen las cuatro principales formas de aprovechamiento de las 

tierras que históricamente han comprendido la actual ZMAET: el cultivo de vainilla, 

la explotación petrolera y la ganadería extensiva.  

Finalmente, en las conclusiones, se incluye una propuesta de intervención basada 

en el tratamiento integral del espacio, considerando tanto el sistema de objetos, 

como el sistema de acciones que lo componen.  
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Planteamiento del problema 

Al hablar de El Tajín lo primero que llega a la mente es la imponente ciudad 

prehispánica, dedicada al culto de una deidad homónima, dios del rayo y el trueno. 

No obstante, a menos de 5 km a la redonda, existen cinco localidades totonacas 

(Congregación El Tajín, San Lorenzo El Tajín, San Antonio Ojital, Nuevo Ojital y 

Zapotal Santa Cruz) que mantienen una profunda relación con el espacio que hoy 

ocupa la ZMAET, misma que no necesariamente viene mediada por los vestigios 

del pasado prehispánico. Acorde con Enrico Straffi (2014), arqueólogo de la 

identidad especializado en el desarrollo de actividades rituales en zonas 

arqueológicas, las diferentes actitudes que exhiben los grupos indígenas actuales, 

hacia los sitios arqueológicos dependen de la conformación de habitus, asociados 

a la particular percepción de estos. Si la población local mantuvo una relación 

cercana con el sitio previo a su designación como zona arqueológica, es probable 

que ésta sea de carácter sagrado; en cambio si el vínculo se genera después de su 

nombramiento, es posible que el vínculo dominante sea de carácter económico.  

 Al igual que Enrico Straffi (2014), la mayor parte de los antropólogos y etnólogos 

que se acercan al estudio de las zonas arqueológicas, se centran en el carácter 

religioso de las mismas, o bien en los procesos de turistificación y mercantilización 

del patrimonio2. No obstante, éstas no son las historias más importantes para las 

comunidades aledañas a El Tajín (Holley-Kline, 2019a), que, como cualquier otro 

sitio arqueológico, es un espacio donde convergen múltiples (sub)espacios: 

productivos, sociales, culturales, políticos, históricos y económicos (Santos, 2000).  

 
2  En ambos casos existe cuantiosa información en torno a El Tajín (véase: Palacios Sánchez, Alejandra (2009) 

La muerte: símbolo de vida entre los totonacas de Papantla Veracruz, Universidad Iberoamericana. Nahmad 

Molinari, Daniel (1998), “El Tajín: una visión propia”, Ciencias, Vol. 49, pp. 4–9. Zúñiga Bravo, Federico 

(2014) Nuevos usos del patrimonio arqueológico de El Tajín, a través de los procesos de turistificación, 

mercantilización y espectaculización, UNAM, México. Bazbaz Lapidus, Salomón, (2014), Cumbre Tajín: 

Modelo de gestión de patrimonio cultural de Veracruz. Ponencia Primer Congreso Latinoamericano de Gestión 

Cultural, Santiago, Chile, pp. 23-27. 
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Existen historias otras que no atañen a los vestigios arqueológicos en sí, y que por 

el contrario se centran en la ocupación del espacio (Brizuela, 2001; Nahmad 1998; 

Nahmad y Rodríguez, 2003) siendo éstas las que más interesan a los pobladores 

locales3. A diferencia de la historia tradicional de El Tajín, que transcurre a nivel 

nacional e incluso internacional, y que se centra en la exploración arqueológica del 

sitio, al interior de las localidades se habla de los cambios en el paisaje (el cultivo 

de vainilla, la construcción del museo, el cambio del palo volador, etc.). Tal como 

señala Richard Howitt (1997) la diferencia entre ambas narraciones no radica en 

sus elementos, sino en la perspectiva que se tiene de las relaciones en juego 

(Holley-Kline, 2019a: 27, Apud Howitt 1997). Mientras la historia arqueológica, 

destaca las hazañas de los investigadores, para los locales, lo que interesa son las 

implicaciones que éstas tuvieron en el uso del espacio (la reducción de tierra de 

cultivo, la implementación de la poligonal de protección, etc.). Distinguir entre las 

dos narrativas que se manejan de manera paralela, pero a diferente escala, nos 

permite entender que el espacio que ocupa la ZMAET alberga múltiples procesos, 

marcados por el “movimiento de la producción de la vida alrededor de objetos y 

acciones” (Santos, 2000: 21).  

Así pues, existen distintas maneras de entender El Tajín, ya sea como sitio de 

reconocimiento étnico, hogar de los Tdajinin, espacio de trabajo, lugar de memoria, 

etc. “Si el espacio no significa lo mismo para todos, tratarlo como si estuviese dotado 

de una representación común, implica ejercer violencia” (Santos, 1990: 82). Por esta 

razón, muchas de las estrategias de gestión ideadas para El Tajín, como el plan de 

ordenamiento territorial, la reserva ecológica Entorno Tajín (Luna et al., 2011), y la 

reformulación de la poligonal de protección, no han logrado llegar a buen término, 

ya que enfrentan una fuerte resistencia por parte de las localidades vecinas, quienes 

 
3 Samuel Holley-Kline, señala que fueron los mismos pobladores de la congregación El Tajín, quienes le 

invitaron a indagar en la historia de los caminos reales, como forma de contrarrestar la Historia (con mayúsculas) 

de El Tajín. “If I were to get to the other places and pasts overlooked in a context of monumental archaeology, 

I should start with the trails” (Holley- Kline, 2019a: 62). 
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consideran que estos proyectos atentan contra sus derechos4. Al imponer una visión 

del sitio, donde prevalece el cuidado de los vestigios prehispánicos por sobre 

cualquier otro uso del espacio. 

Justificación ¿Por qué estudiar el espacio desde la Antropología? 

 

Tradicionalmente los estudios espaciales se han vinculado con otras disciplinas, 

como la geografía y la historia, no obstante, el espacio como todo hecho social es 

susceptible de ser estudiado desde cualquier perspectiva. Como señala P. Rat 

(1969), “no hay hechos geográficos sino una manera geográfica de considerar a 

cada conjunto de hechos” (Santos, 1990: 130 Apud Rat, 1969). Lo mismo podría 

decirse de la antropología, al indagar en las percepciones del espacio, la disciplina 

no abandona su interés primordial por la alteridad esencial o íntima (Auge, 2008); 

por el contrario, lo que hace es explorar el proceso “permanente de disolución y 

recreación de sentidos” (Santos, 2000: 21), demostrando que, a pesar de poseer 

una realidad objetiva5, el espacio existe y persiste a través de la acción de los 

hombres, siendo la síntesis total, de “un sistema de objetos y acciones, que se 

conjugan en una forma-contenido, que va evolucionando, a medida que lo hace la 

sociedad (Santos, 2000). 

El espacio contiene y está contenido por las demás instancias, del mismo modo que cada una de ellas 

lo contiene y es por ellas contenido. La economía está en el espacio, así como el espacio está en la 

economía. Lo mismo ocurre con lo político-institucional y con lo cultural-ideológico. Eso quiere decir 

que la esencia del espacio es social (Santos, 1986: 2). 

El espacio, lejos de ser un “cuadro neutral, vacío, [inerte] inmenso en que la vida se 

produce” (Santos, 2000: 143 Apud Moraze, 1974) es el hecho social por excelencia. 

“Ningún objeto social tiene tanto dominio sobre el hombre ni está presente de tal 

forma en la vida cotidiana” (Santos, 1990: 153). Por ende, un abordaje holístico del 

 
4 En 2016, 17 familias de San Antonio Ojital emitieron una queja ante la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH) por el despojo de los terrenos que conforman la ZMAET (Exp. CNDH/4/2016/2214/Q).  

5“Acorde a la concepción durkheimiana, el espacio es, pues, una cosa: existe fuera del individuo y se impone 

tanto al individuo como a la sociedad considerada un todo. Asi el espacio es un hecho social, una realidad 

objetiva” (Santos, 1996: 144). 
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espacio permite entenderlo, como resultado y condición a la vez, de los procesos 

sociales. Es por ello, que la presente investigación busca entender ¿cuáles son las 

percepciones sobre El Tajín, que tienen los diferentes actores? ¿cómo influye el uso 

del espacio en la concepción que se tiene de El Tajín? ¿qué papel juega el proceso 

de patrimonialización en la definición del espacio?  

Objetivo y preguntas de investigación   
 

Este texto tiene por objetivo general analizar la ZMAET a partir de la categoría de 

espacio, propuesta por el célebre geógrafo humano Milton Santos (1996, 2000). 

Para ello, a lo largo de la investigación se plantean los siguientes objetivos 

particulares:  

• Demostrar a través del testimonio de diversos actores, la existencia de 

múltiples concepciones acerca de El Tajín.  

• Explicar cómo el uso diferenciado del espacio deriva en diversas 

interpretaciones del sitio. 

• Mostrar, mediante el uso de cartografía histórica y de registros fotográficos, 

cómo los cambios en el espacio de la ZMAET están vinculados con las 

formas de aprovechamiento del suelo. 

• Describir cómo el proceso de patrimonialización influye en la definición de 

fronteras en la ZMAET. 

Apartado metodológico 
 

La investigación etnográfica no sólo observa la cultura, sino que discierne, interpreta 

y entiende estructuras sociales y patrones de comportamiento, a partir del hecho 

observable y de los discursos que se tejen a su alrededor (Geertz, 2003). Por esta 

razón, es interpretativa, reflexiva y constructivista, también es de carácter holístico, 

ya que cualquier elemento puede abordar a la construcción de conocimiento. Suele 

valerse de la observación directa, usualmente participante, para entender cómo es 

que estas categorías operan dentro del sistema sociocultural a estudiar.  



19 
 

En el contexto de la contingencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-

19, no fue posible acudir de manera presencial al sitio durante la temporada de 

campo de septiembre-diciembre del 2020. Pese a la distancia física, elementos 

como el correo electrónico o la mensajería instantánea, permitieron generar una 

comunicación bidireccional directa y sostenida con los agentes humanos (Pink et 

al., 2019). De igual forma, las videollamadas y plataformas centradas en contenido 

audiovisual posibilitaron la interacción “cara a cara” (Hine, 2014), sin implicar 

encuentros presenciales. También, el uso de plataformas digitales, especialmente 

aquellas de índole social como Facebook, Instagram, Snapchat y Twitter, facilitaron 

la interacción directa con los sujetos de investigación. A través de estos medios 

digitales, fue posible realizar entrevistas a profundidad semi estructuradas, tanto a 

académicos e investigadores que han trabajado en El Tajín, como a los habitantes 

de las localidades inscritas en la poligonal del sitio. Cabe señalar que el uso de 

tecnologías de la información y comunicación (TIC) evidenció la existencia de una 

brecha digital, reflejo de las desigualdades estructurales en el acceso, capacidad de 

uso y conocimiento digital de las y los usuarios. Aunado a ello, se cuenta con 

material fotográfico y testimonial recabado entre los meses de agosto y noviembre 

del 2017, previo al inicio de la pandemia.  

Por medio de sistemas de información geográfica (SIG), se realizó el estudio de los 

acontecimientos humanos a través de representaciones gráficas. Acorde con Ian 

Gregory y Paul Eli (2007), los SIG nos permiten abstraer la realidad en capas, 

agrupadas por clase o jerarquía y cada capa aporta un tipo de información distinta. 

De tal forma los SIG nos permiten “establecer correlaciones y asociaciones, 

favorecidas por la peculiar visión digital del mundo que proporcionan” (Bosques et 

al., 2012: 17), facilitando también su tratamiento y análisis por medios informativos. 

A través del software de código abierto QGIS, se llevó a cabo un ejercicio de análisis 

espacial, con el cual se determinó la ubicación de elementos como las vías de 

comunicación, antiguas y presentes, los vestigios históricos, la delimitación de las 

parcelas, los elementos de la topografía y la hidrología, entre otros. También se 

realizó la geo referenciación de mapas de finales del siglo XIX e inicios del XX, para 

contextualizar la información cartográfica y poder analizar los cambios en la 
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poligonal de la ZMAET. Así mismo, se efectuaron recorridos de campo, mediante el 

uso de visores cartográficos basados en imágenes satelitales, como es el caso de 

Google Earth y el Mapa Digital de México (INEGI 3.0).  

Por último, se efectuó el análisis documental, de textos académicos y de divulgación, 

con especial énfasis en trabajos de índole etnográfica, arqueológica, etnohistórica 

e histórica en torno a El Tajín. A diferencia del trabajo de campo, basado en el uso 

de técnicas como entrevistas, observación participante, recorridos de campo, etc., 

que permite recabar la información de manera directa; el análisis documental implica 

un doble ejercicio de interpretación. Este proceso consiste en la revisión sistemática 

de los documentos obtenidos, y se divide en dos fases: la primera es identificar y 

recolectar documentos relacionados con el hecho o contexto a estudiar y la segunda 

es organizar y representar el conocimiento registrado en los documentos, mediante 

la aplicación de lineamientos de tipo lingüístico, psicológico-cognitivo, documental, 

social e informacional, para así generar un nuevo documento (Peña y Pirela, 2007).  

 La mayor parte de los documentos aquí presentados provienen de repositorios 

institucionales como el Archivo Técnico del INAH, el Archivo General del Estado de 

Veracruz, el Archivo General Agrario, el Archivo General de la Nación y la Dirección 

de Registro del INAH; también fueron consultadas Hemerotecas, Mapotecas y 

Fototecas, entre ellas, el Fondo Isabel T. Kelly- Smithsonian Online; la Hemeroteca 

Nacional de México; la Mediateca digital del INAH y la Mapoteca Manuel Orozco y 

Berra. También fue posible acceder a textos inéditos, fotografías, informes y 

extractos de diarios de campo de investigadores que han laborado en la ZMAET, 

entre ellos: Álvaro Brizuela Absalón, Daniel Nahmad Molinari, Alejandro Villalobos 

Pérez, Jorge Villanueva Villalpando y Pedro Jiménez Lara, entre otros. Finalmente, 

es preciso mencionar el acervo de la familia González, donde fue posible recobrar 

el nombramiento de Modesto González como custodio, una copia del primer plano 

de la Congregación El Tajín (1928-1930) y algunas fotografías de El Tajín y sus 

alrededores (siglos XX y XXI).  

Cabe mencionar que varios de estos documentos no se encontraban totalmente 

digitalizados, por lo que fue necesario trabajar con transcripciones y extractos 
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disponibles para su consulta pública. En algunos casos fue posible solicitar a las 

dependencias, una vez que la contingencia sanitaria lo permitió, una copia digital de 

los documentos. En ese contexto, el uso de TIC permitió superar las limitaciones de 

la comunicación presencial, borrar los limites espacios temporales, y sirvió como 

“mediador e interfaz asincrónico entre el conocimiento y los grupos humanos de 

diferentes épocas” (Peña y Pirela, 2007: 63)6; no obstante, puede llegar a “ofrecer 

resultados depurados de datos e informaciones no deseables” (Peña y Pirela, 2007: 

58). Por lo anterior el uso de TIC puede considerarse como una fase de mediación 

adicional en “el complejo de operaciones que afectan el contenido y la forma de los 

documentos originales para transformarlos en otros representativos de aquellos, 

que facilitan al usuario su identificación precisa, recuperación y difusión” (Peña y 

Pirela, 2007: 59). 

 

  

 
6 Acorde con Peña y Pirela (2007) su función primordial es servir como tecnología para superar las limitaciones 

de la comunicación presencial, borrar los límites espaciotemporales, velocidad y duración del mensaje, asi como 

elaborar “memorias externas socialmente compartidas para su posterior utilización en la construcción de la 

cultura, almacenar y recuperar conocimientos, servir como mediador e interfaz asíncrono” (Peña y Pirela, 

2007:67).  
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1. El Tajín, la ciudad del trueno viejo  
 

 
 

Resguardados por la accidentada topografía de la Sierra Madre Occidental y el 

suave barlovento del Golfo mexicano, yacen los vestigios de una añeja civilización 

mesoamericana: El Tajín, también conocida como la ciudad del trueno viejo (Piña 

Chán y Castillo, 2001). El vocablo Tajín es un topónimo en lengua totonaca que 

proviene de la conjunción de los términos Ta- construido- y Jín – humo- que, juntos 

quieren decir: lugar de donde sale humo (Heredia, 1999). La teoría más difundida 

sugiere que “es muy posible que [el término] corresponda a una deidad totonaca de 

ese nombre […], pero no se puede descartar la posibilidad de que ese nominativo 

le haya sido impuesto por la frecuencia con la que los rayos caían sobre las 

estructuras” (García Payón, 1963: 30). Tajín es el nombre por el cual era conocido 

este paraje al poniente de Papantla, donde se encontraban los restos de un “edificio 

de forma piramidal con cuerpo sobre cuerpo a la manera de tumba hasta su cima o 

coronilla” (Museo Nacional de Antropología, 2021 Apud Márquez,1785)7.  

La edificación antes descrita, hoy conocida como la pirámide de los nichos, es el 

elemento central de un conjunto arquitectónico construido durante el periodo clásico 

del desarrollo cultural mesoamericano (1 al 900 d. C.), dedicado al culto a una 

deidad de múltiples advocaciones: el Dios Huracán (Uno pierna), señor del rayo y 

trueno8. Lo que originalmente se consideró un edificio aislado, pronto demostró ser 

tan solo la punta del iceberg. Tras casi dos siglos de investigación arqueológica 

(1785-2020), se han encontrado en El Tajín más de 319 edificaciones, de las cuales 

 
7 Márquez, Pietro (1785) Noticias del descubrimiento de la pirámide de Tajín, Gaceta de México. Disponible 

en: Museo Nacional de Antropología | Gabinete de Lectura (inah.gob.mx) 
8 Esta entidad representaba la naturaleza ambivalente del ciclón, por un lado, representa el poder destructivo de 

la tormentas, huracanes y ciclones, que destruían todo a su paso, costando un sinfín de vidas humanas, viviendas 

y campos de cultivo. Al mismo tiempo era él, en su faceta de Trueno Viejo o Tajín, quien regulaba las estaciones, 

la agricultura y la fecundidad en general (Piña Chan, 2001; Ladrón de Guevara, 2010).  Se conjetura que El 

Tajín está dedicado a dicha entidad a raíz de las manifestaciones picto-escultóricas del sitio, como la famosa 

escultura del edificio 5, que representa la dualidad del viento. Al igual que otras ciudades del Epiclásico son 

numerosas las representaciones de Venus, la cual tiene relación con la energía vital del viento (Ehecatl- 

Quetzalcóatl), las nubes y la lluvia (Tlaloc- Quetzalcóatl). Las volutas o ganchos, motivo recurrente en el Tajín, 

simbolizan el movimiento giratorio del aire, mientras que el rayo y el trueno fungían como mensajeros del Dios 

Huracán (Piña Chan y Castillo, 2001; García Payón, 1953).   

 

https://mna.inah.gob.mx/gabinete_de_lectura_detalle.php?pl=Noticia_del_descubrimiento_de_la_piramide_de_Tajin__PJ_Marquez
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únicamente 168 se encuentran expuestas y que, gracias al uso de nuevas 

tecnologías como los dispositivos de radiofrecuencia (RADAR) o de detección y 

alcance de luz (LiDAR), esta cifra va en aumento9. En su mayoría se trata de 

edificaciones piramidales de bases cuadradas y rectangulares, truncas con uno o 

varios cuerpos superpuestos, escalinatas y alfardas delanteras, las cuales están 

ubicadas en una sucesión escalonada de plataformas y explanadas artificiales 

rodeadas de cerros o montañas (Jiménez Lara, 2019). 

 

Figura 1.1 El Tajín (Autor desconocido. s.f.). Mediateca digital INAH. 

 

 

 

 

 

 

 
9 INAH (2010) “Detectan estructuras en el Tajín” en, Boletines, 06 de mayo de 2010, consultado el 3 de marzo 

del 2020, disponible en < Detectarán estructuras en el Tajín (inah.gob.mx)> 
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 Ubicación espacial y medio físico 

 

El Tajín se localiza en las tierras bajas del norte de Veracruz, a 16 km de la actual 

ciudad de Poza Rica y 14 km de la cabecera municipal de Papantla (Coordenadas 

UTM: 20.45 latitud norte, 97.38 longitud oeste). Se trata de “una pequeña cuenca 

ocupada por lomeríos que descienden de nivel de norte a sur; tiene dos corrientes 

de agua que bajan a los lados por sendas cañadas que se dirigen al arroyo 

Tlahuapan (afluente del Río Tecolutla); y en la antigüedad contaba con un bosque 

exuberante que se extendía hasta la serranía que le servía de telón de fondo” (Piña 

Chán y Castillo, 2001:15). Su clima es cálido-húmedo de tipo senegalés (AWA 

acorde a la clasificación Köppen-Geiger). La temperatura fluctúa entre los 7 y 40°C, 

con una media anual de 25°C, sin grandes variaciones estacionarias. Las 

precipitaciones son constantes durante todo el año, aunque se presentan con mayor 

intensidad durante la temporada de huracanes (entre junio y octubre), y pueden 

llegar a alcanzar una media anual de 1209 mm (Piña Chán y Castillo, 2001; Ladrón 

de Guevara, 2010).  

 

Figura 1.2 Ubicación de El Tajín (Mapa de elaboración propia, 2020). 
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El Tajín se ubica en el corazón de la región hidrológica Tuxpan-Nautla, también 

conocida como “Norte de Veracruz” (CONAGUA, 2011), entre las cuencas del río 

Cazones y Tecolutla. El Tajín cuenta con dos cuerpos de agua intermitentes, uno al 

este y otro al oeste, que corren sobre el lecho de dos barranquillas en dirección 

norte–sur y que, en conjunto, circundan la mayor parte del recinto (Ortega y Castillo-

Campos,1994). El relieve natural del sitio desciende en dirección norte-sur, variando 

entre los 200 y 140 metros sobre el nivel del mar. “Los cerros circundantes compiten 

y complementan el accidentado paisaje de pirámides y elevaciones recubiertas de 

muros claros del color de la arenisca y coloreados con pigmentos naturales” (Ladrón 

de Guevara, 2010: 19). El subsuelo está conformado por depósitos terciarios, unos 

más compactos que otros, con roca sedimentaria arenisca y depósitos de lutita. El 

arqueólogo Pascual Soto (2010), sostiene que la presencia de estratos de arcilla 

gris y depósitos de arenas con arcillas amarillas en El Tajín es indicativa de obras 

de terraceo emprendidas por sus habitantes en la antigüedad.   

En cuanto a la flora y la fauna, El Tajín se localiza en uno de los reservorios más 

ricos del planeta (Benítez et al., 2010)10. La Comisión Nacional para el Conocimiento 

y uso de la Biodiversidad (CONABIO) reporta que la vegetación potencial de El Tajín 

es el bosque tropical perennifolio, mejor conocido como selva tropical lluviosa 

(CONABIO, 2011). De acuerdo con el botánico Jerzy Rzedowski (2006), ésta es la 

“más rica y compleja de todas las comunidades vegetales de México” (:78), pues ni 

la falta de agua, ni el calor son factores limitantes para el desarrollo de plantas a lo 

largo del año. El bosque tropical perennifolio se distribuye en regiones con lluvia 

abundante y temperaturas cálidas, superiores a los 18°C, como es el caso de El 

Tajín.  

En un acercamiento más detallado a las formaciones forestales del municipio de 

Papantla, es posible observar árboles leñosos que alcanzan entre los 5 y 15 metros 

 
10 El estado de Veracruz es uno de los grandes bastiones de la biodiversidad en México, pues en su superficie 

territorial (72,410 km2) coinciden los sistemas montañosos del Eje Neovolcánico, la Sierra Madre Oriental, la 

Sierra Madre del Sur y dos grandes planicies al norte y sur del estado; también cuenta con una enorme diversidad 

climática, con más de 40 variaciones, que van del cálido húmedo de la costa, a las bajas temperaturas de las 

cumbres montañosas. Acorde con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO) es la tercera entidad, después de Chiapas y Oaxaca, con mayor cantidad de especies registradas, 

muchas de ellas endémicas (CONABIO, 2011). 
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de altura, con un denso follaje de hojas compuestas y con pocos elementos 

espinosos, aunque cada vez son menos los ejemplares de gran tamaño. A 

diferencia del resto de los bosques perennifolios y subcaducifolios del país, aquí los 

árboles pierden, aunque nunca por completo, gran parte de su follaje en los meses 

de menor precipitación, por lo cual, algunos autores prefieren hablar de un bosque 

tropical caducifolio (Ortega y Castillo-Campos, 1994; Luna et al., 2011). Al hablar de 

la selva tropical, la población local distingue entre dos grandes categorías: el monte 

alto, término que se utiliza para describir las comunidades vegetales que no han 

sido alteradas por el ser humano en un periodo prolongado, aproximadamente 50 

años o más, que usualmente se localizan en zonas de difícil acceso como cañadas 

o en la parte más escarpada de un cerro (Kelly y Palerm, 1952; Urías-Hermosillo, 

2000); y el monte bajo, que describe formaciones forestales que han sido 

recientemente alteradas por el hombre (30 años o menos). “Aunque el nombre 

sugiere un bosque de proporciones modestas, después de 10 o 12 años la 

vegetación es de un tamaño muy respetable” (Kelly y Palerm, 1952:109). 

 Durante su paso por Tajin, Kelly y Palerm (1952) describen la vegetación del 

bosque tropical de la siguiente manera: “el sotobosque no es particularmente 

espeso, debido quizás a que penetra poca luz de sol, pero los árboles altos están 

festoneados con una gran cantidad de lianas y en ocasiones, orquídeas y bromelias” 

(:49), siendo el Brosimun alicastrum- mejor conocido como Ojite-, el árbol 

predominante. Los mismos autores afirman, que “los ejemplares que hemos visto 

son de una sombría magnificencia” (:49)11. En cuanto a las especies animales, Kelly 

y Palerm (1952) mencionan mamíferos de hábitos arborícolas, como el mono araña 

(Ateles geoffrogyi), el mono aullador (Alouatta palliata), el coatí (Nasua narica), el 

oso hormiguero (Tamandua mexicana), el armadillo (Dasypus novemcinctus), el 

jabalí (Pecari tajacu) y el venado cola blanca (Odocoileus virginianus)12. 

 
11 Para más información sírvase en consultar: Kelly, I. y Palerm, A (1952), “Appendix C- Vegetation”, en The 

Tajin totonac. Smithsonian Institute. 
12  Kelly, I. y Palerm. A. (1952), “Explotation of natural resources (Hunting)”, en The Tajin Totonac. 

Smithsonian Institute.  
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 Por su parte, la CONABIO (2011) registra que el bosque tropical también es el 

hogar de musarañas (Cryptotis parva), nutrias (Lontra longicaudis), tapires (Tapirus 

bairdii), tepescuintle (Agouti paca), jaguares (anthera onca), linces (Lynx Rufus), 

murciélagos (Balantiopteryx io), mapaches (Procyon lotor) y tejones (Meles meles). 

Otros como la martucha (Potos flavus), el mico dorado (Ciclopes didactylus), el 

tlacuache dorado (Caluromys derbianus) y el venado temazate (Mazama americana) 

también forman parte de este ecosistema, aunque se encuentran en menor cantidad. 

Aves varias como el águila solitaria (Harpyhaliaetus solitarius), la guacamaya roja 

(Ara macao), el hocofaisán (Crax rubra), el perico verde (Aratinga holochlora), el 

tucán real (Ramphastos sulfuratus), el tucán de collar (Pteroglossus torquatus) y el 

zopilote rey (Sarcoramphus papa). Entre los reptiles y anfibios también encontramos 

tortuga casquito (Kinosternon scorpioides), tortuga jicotea (Trachemys scripta), 

iguana (Iguana iguana), boa (Boa constrictor), víbora mano de piedra (Atropoides 

nummifer) y cascabel (Crotalus durissus).  

 

Figura 1.3 Fauna de la selva tropical (CONABIO, 2011: 329). 

Del bosque tropical se obtienen maderas preciosas como caoba y cedro, que se 

exportan a Estados Unidos, Francia e Italia, desde principios del siglo XX 

(Velázquez, 1995) y otras tantas como chicozapote, chijol, moral, palo de rosa y 

escolín, que también se aprovechan para la realización de enseres domésticos y la 

construcción con palma. En el caso específico del Zulenia guidonia, mejor conocido 

como palo volador, se requieren ejemplares de 25 a 30 metros de altura, para ser 

utilizado en la danza ritual de los voladores (Kelly y Palerm 1952; Nahmad et al., 
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2018; Velázquez-Rosas, et al., 2018). Otros recursos que también se extraen de la 

selva tropical, y que hoy en día son escasos, son la miel y la cera de las abejas 

nativas, el chicle que se extrae de la savia del árbol de chico zapote y el hule, que 

se obtiene de la incisión del árbol del mismo nombre (Chenaut, 1995). 

Desafortunadamente gran parte de este ecosistema se ha ido perdiendo a causa 

del desarrollo progresivo de la ganadería extensiva, la agricultura de exportación 

(principalmente de vainilla, cítricos, plátano, tabaco y café), la apertura de campos 

petroleros y el crecimiento de la mancha urbana de las ciudades de Poza Rica y 

Papantla (Nahmad y Rodríguez, 2009). En su lugar encontramos cada vez más 

campos con monocultivo, pastizales y una especie de vegetación secundaria 

conocida como acahual, de la cual trataré más adelante.  

La agricultura de El Tajín 
 

El bosque tropical también es génesis del sistema agrícola de roza, tumba y quema 

(RTQ), sistema con poca alteración de suelo y de descanso largo (Rojas Rabiela, 

1988). Como menciona Gene Wilken (1987), estudioso de la agricultura 

mesoamericana, “el primer obstáculo que enfrentan los agricultores es contar con 

suficiente luz de sol” (Kouri, 2014: 78 Apud Wilken 1987). El sotobosque es tan 

espeso que la única manera de asegurar que los cultivos, en su mayoría heliófilas 

de lento crecimiento prosperen, es crear un claro en el bosque. Por esta razón, los 

campos de cultivo, las milpas, deben ser “literalmente talladas en el bosque” (Kelly 

y Palerm, 1952: 362). Como su nombre lo indica, el RTQ consiste en el despeje de 

la vegetación, árboles y maleza, cuyos restos se dejan en el terreno y son quemados, 

para destruir raíces y semillas indeseables, ablandar y mullir el suelo y crear una 

capa de ceniza que sirva como sostén de los nuevos cultivos (Rojas Rabiela, 1988). 

Lo que distingue al RTQ de otras prácticas agrícolas que despejan y queman la 

vegetación para abrir nuevas tierras al cultivo permanente, es el periodo de 

descanso (que es más largo que el de uso), y la escasa labranza del suelo. En las 

costas del Golfo de México, donde se distribuyen la mayor parte de las parcelas de 

RTQ, la siembra es de temporal, y a menudo es posible producir dos veces al año, 
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gracias a las lluvias de invierno13. El proceso se inicia con la preparación del terreno 

entre los meses de abril y mayo (a más tardar inicios de junio); es preciso que el 

procedimiento entero se realice en primavera, incluso si no se tiene considerado 

cultivar hasta invierno, para asegurar que la humedad y las lluvias no interfieran con 

el proceso de quema. Como menciona la etnohistoriadora Teresa Rojas Rabiela, 

“los sistemas de roza fueron los primeros en llamar la atención de los españoles 

que llegaron a América en el siglo XVI” (1988: 51), y no porque en el viejo mundo la 

quema de campos fuese desconocida, sino porque los suelos no se roturaban y 

labraban a la usanza del viejo mundo. 

 Algunas menciones del proceso de RTQ en la antigüedad los vemos en la obra de 

Torquemada, quien los describe de la siguiente manera: “todos los serranos y que 

participan de tierras calientes, hacían sus sementeras en las laderas y gargantas de 

sierra desmontando árboles y breñas que, para sembrar el grano. Y son tan fértiles 

las tierras que después de haber hecho la roza (que así le llaman) y quemado todo 

el sitio, lo siembran entre las cenizas que quedan” (Rojas Rabiela, 1988: 52 Apud 

Torquemada 1969); también Gonzalo Fernández de Oviedo se refiere al sistema, 

“cuando los quieres sembrar (los granos de maíz) talan el monte o cañaveral […] y 

después que se ha hecho aquella tala o roza, quémenla y queda aquella ceniza de 

lo talado, dando tal temple a la tierra como fuera estercolada” (Rojas Rabiela 1988: 

52 Apud Oviedo 1535). En épocas más recientes, Ángel Palerm (1952) describe el 

RTQ como el “cultivo típico de las zonas de bosque tropical en Mesoamérica” y 

menciona que [ la localidad] de El Tajín “nos ofrece una excelente posibilidad para 

estudiar los efectos de este sistema a pesar de las modificaciones posteriores a la 

conquista española (:188). 

El proceso comienza con el despeje de la vegetación, lo que en el argot cotidiano 

se conoce como roza, o tampiqanakan entre los totonacos de la costa. Se cortan 

 
13 La primera conocida como milpa de temporal, depende de las lluvias de verano, mientras que la segunda 

conocida como Tonamil, se da en temporada de secas. “Es la siembra del maíz en invierno que se realiza a partir 

de diciembre y enero. Se lleva a cabo en estos meses debido a que nuestra geografía y condiciones climáticas 

son diferentes a las del resto del país y, por lo tanto, es posible sembrar en esta estación” (Arodi Orea, 

investigador gastronómico y director de Xoco. Divulgación gastronómica, 2020: 3). 
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todas las enredaderas, arbustos, árboles pequeños y las ramas inferiores de los 

árboles más grandes, que estén a la altura de uno, aproximadamente a 2 m de 

altura. Tradicionalmente esta fase del proceso se realiza de manera individual con 

la ayuda de un machete. Para despejar un terreno de 1.5 hectáreas, la medida usual 

de una parcela, se necesitan entre 10 y 20 días de trabajo manual. La siguiente fase 

del proceso se conoce como tumba o aminankan, y es la continuación directa del 

proceso de roza. Se talan los árboles restantes y, en caso de que se trate de árboles 

maderables, se busca aprovechar la mayor cantidad de ramas y el tronco se corta 

al ras del suelo. Por el contrario, si se trata de una especie que es compatible con 

el desarrollo de la milpa, o que puede servir de guía para el cultivo de vainilla, como 

los naranjales, se dejan en pie.  

Para realizar esta tarea se suele recurrir a familiares y amigos, bajo la modalidad de 

manovuelta, es decir que entre los miembros de un mismo grupo (entre 8 y |10 

personas aproximadamente) se turnan para apoyarse mutuamente en las tareas del 

campo o de construcción, con la condición de que el beneficiado debe contribuir con 

la comida del día (usualmente desayuno y almuerzo) y presentarse a trabajar 

cuando se le solicite. También es posible contar con trabajadores asalariados, 

aunque son menos los casos. En promedio, esta tarea ocupa por lo menos dos 

semanas, para la cual se siguen utilizando machetes, aunque en menor medida 

pues se opta más bien por el uso de hachas.  
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Figura 1.4 Preparación de la milpa de Manuel Ramírez (Kelly, 1948). Smithsonian Institute, colección Isabel 

Kelly. 

Posteriormente, el material orgánico excedente se nivela y deja secar por varias 

semanas. Las ramas caídas se cortan y los troncos de los árboles talados se cortan 

en secciones más pequeñas para que su quema sea más fácil. Con ello se busca 

aumentar la probabilidad de una quema concienzuda y uniforme (Kouri, 2014); de 

lo contrario se requiere un paso adicional, conocido como barrido, en el cual se 

deben purgar las ramas y lianas que escaparon al fuego y extender las cenizas en 

el área de cultivo. La razón por la cual la preparación del terreno debe llevarse a 

cabo entre los meses de abril a junio, es para evitar que las lluvias de estío impidan 

que se seque el terreno. En un lapso de entre dos y tres semanas, se realiza una 

limpieza exhaustiva, con el fin de evitar que el fuego se extienda a los terrenos 

cercanos, especialmente si hay un bosque adyacente. Finalmente, en un día sin 

viento, se procede a realizar la quema (se desconoce si existe un vocablo totonaco 

que describa esta acción), que consiste en prender fuego a los restos sin vida del 

bosque, para aprovechar los nutrientes que provee el “lecho de cenizas salpicadas 
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de trozos de madera y tocones carbonizados […] y bajo la superficie permanecen 

las raíces de la vegetación del monte” (Kouri, 2014: 79)14.  

Una vez preparado el terreno se debe proceder a la siembra, de lo contrario la 

vegetación nativa volverá a reclamar el terreno y se deberá repetir todo el proceso. 

Esta actividad se realiza con base en el calendario ritual y lunar, y se considera que 

el momento óptimo es en noche de luna llena, lo cual facilita el proceso y asegura 

buenos rendimientos; también se considera venturoso emprender esta tarea en el 

día del santo al que se ha consagrado el campesino en cuestión; de cualquier forma, 

el día de la Candelaria (2 de febrero) se considera el último día factible para sembrar 

(Kelly y Palerm, 1952). Esta tarea aún se realiza a mano, con la ayuda de una coa 

de hoja, la cual se describe como un instrumento estandarizado de uso múltiple, 

similar a una espátula o pala. “Las hay de una o dos piezas, labradas en madera 

dura como zapote chico, guayabillo, huesillo o pimienta extraída del mismo campo; 

o bien de metal, cuya punta, técnicamente, debiera ser de acero, no obstante, en 

Papantla es difícil conseguir alguna punta que no sea de hierro” (Kelly y Palerm, 

1952:109). 

 

Figura 1.5 Ejemplos de coas utilizadas en El Tajín (Kelly y Palerm, 1952: 109). 

 

Al igual que la preparación del terreno, la siembra se suele realizar en un solo día, con la 

ayuda de un grupo de personas convocadas bajo el sistema de mano vuelta, descrita por 

 
14 A diferencia de la región maya en que la quema se realiza un día con vientos favorables, los totonacos de la 

costa prefieren esperar a que no haya ninguna corriente de aire para evitar accidentes (Kelly y Palerm, 1952: 

109 Apud Morley s.f.). 
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Kelly y Palerm (1952) como una ocasión festiva, donde los participantes son considerados 

“huéspedes de honor” y no trabajadores. Se ofrece un desayuno sustancial, y “una copita” 

de licor de caña a todos los presentes, que posteriormente se trasladan al campo mientras 

las mujeres preparan la comida, y los hombres se dedican a plantar las semillas. Al aire 

festivo del día, se abona la presencia de un “cantor o rezandero”, quien entona himnos 

religiosos para amenizar la tarea o recitar un rosario al final del día. De igual forma, todos 

los presentes deben asistir ataviados con el traje tradicional, los hombres “de blanco” con 

un calzón de manta y una camisa de la misma materia; mientras que las mujeres asisten 

con sus característicos pañuelos bordados y enaguas blancas. La razón de este 

comportamiento es la creencia de que “a los que van limpiecitos a la siembra, les sale el 

maíz limpio; a los chorreados les sale podrido” (Kelly y Palerm, 1952: 112). 

 

Figura 1.6 Siembra de maíz en El Tajín (Wilkerson, s.f.). Registro etnográfico Papantla. 
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Existen al menos ocho variedades de maíz a lo largo de la llanura costera, entre ellos:  

criollo (patzit), blanco (starankga), amarillo (smukuku), rojo (Lhkgoni), negro (lakatzit) 

arrocillo (slimpiki), hojero y tuxpeño (López Lobato, 2014)15. De éstos únicamente cuatro se 

encuentran presentes en El Tajín. El primero es el maíz blanco (Kúsi), el más recurrente y 

que está destinado al consumo humano; el maíz amarillo se cultiva en menor cantidad pues 

“las personas prefieren comer tortillas blancas” (Kelly y Palerm,1952: 103), por lo que se 

suele destinar al consumo animal; el maíz morado (Laqacit), también conocido como maíz 

negro, se utiliza (casi exclusivamente) para la realización del atole morado, una bebida 

refrescante de sabor agrio que se utiliza para combatir el calor y,  finalmente, el maíz 

colorado (Ilkon), aunque rara vez lo consumen humanos y animales, se siembra con 

regularidad pues se considera “el mero padre, el jefe del maíz” (en Kelly y Palerm, 1952: 

115), cuyas propiedades mágicas protegen al resto de las mazorcas de daños ocasionados 

por el sol, viento o la influencia de los eclipses. Adicionalmente, existen los maíces pintos 

que surgen de la hibridación de las especies anteriores, si bien no se cultivan 

intencionalmente, se mantienen como parte del repertorio agroecológico de El Tajín. “Una 

vez sembrada la milpa, no queda mucho por hacer más que mantenerla libre de malezas” 

(Kelly y Palerm, 1952: 113), lo cual en la selva tropical es una tarea excepcionalmente difícil 

“poco después de la limpieza del claro, la maleza comienza a echar brotes- en ocasiones 

incluso antes que las semillas plantadas- crecen y se propagan rápido bajo la luz directa 

del sol y se adaptan para competir con los cultivos alimenticios de la milpa” (Kouri, 2014: 

80).  

Las modificaciones ecológicas provocadas por la limpieza del claro generan un medio ambiente que 

favorece el crecimiento no solo de las plantas cultivadas sino de muchas otras; entre ellas algunas 

especies herbáceas como el mazote blanco, coyolillo de ratón, zacate de venado, malva, lechuguilla, 

sandía de ratón, berenjena, hierba del sapo y yerba mala […] algunos miembros de la selva original; 

principalmente hierbas anuales, lianas, enredaderas, árboles y arbustos (Ortega y Castillo-Campos, 

1994: 55). 

 

Con el paso del tiempo, mantener una milpa resulta cada vez más difícil, dado el incesante 

retoño de la maleza que se suma el reverdecer del bosque tropical y, sin importar la cantidad 

de trabajo manual que se invierta en tratar de limpiar el terreno, esta tendencia es 

irreversible. Una vez que esto sucede, no queda más opción que abandonar el claro a la 

acción de la naturaleza, lo que marca el inicio de una nueva fase en el desarrollo forestal: 

 
15López Lobato, Álvaro (2014), La importancia del maíz en el sistema alimentario en la región del Totonacapan, 

Veracruz, Tesis de maestría en desarrollo rural, UAM- Xochimilco, Ciudad de México. 
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los acahuales. “La primera de una sucesión de formaciones vegetales secundarias- que a 

menos que sean interrumpidas-, finalmente llevan a la completa regeneración del monte y 

al restablecimiento de la fertilidad del suelo” (Kouri, 2014: 83).   

En los estratos arbóreo y arbustivo de los acahuales de El Tajín , son comunes las siguientes especies: 

chijol (Piscidia communis Blake), chote (Parmentiera aculeata), misanteco (Licaria sp), jonote 

(Heliocarpus Donnell-Smithi Rose), guácima (Giazuma ulmfolia Lambert), palo de humo 

(Pothecellobium lanceolatum), tabaquillo (Lippia myriocephala Schlechtendal), espino blanco (Adelia 

barbinervis Cham & Schlechtendal), sangregado (Croton draco Schlechtendal), hormiguillo (Cecropia 

obtuaifolia Bertol), garrocha (Cupania dentata Moc), frijolillo (Pithecellobium arboreum), liliaquillo 

(Leucaena glauca L, Benth y Leucaena leucocephala), palo volador (Annona sp), estribillo (Trichilia 

havanensis Jacq.), alzaprima (Carpodiptera ameliae Lundell), copalillo (Protium copal), guayabillo 

(Calyptranthes sp) y varias palmas. […]tanto en acahuales como en pastizales puede haber otates en 

manchones pequeños, y palmas y árboles de gran talla, pero escasos y muy dispersos. De los otates el 

más abundante es el tarro (Guada aculeata Rupr.): de las palmas son el coyol (Acrocomia mexicana 

Karw ex Mart), la pala real (Sabal mexicana Mart.) y el coyol real (Scheelea liebmannii Becc.). Por lo 

que respecta a los árboles de gran talla y dispersos principalmente en los pastizales destacan: sauce 

(Salix spp), ceiba (Ceiba spp), orejón (Enterolobium cyclocarpum Jacq.), palo de rosa (Tabebuia rosea 

Bertol D.C) y jícaro (Crescenia cajete L). (Ortega y Castillo-Campos, 1994: 32)  

 De acuerdo con Fernando Ortega y Gonzalo Castillo-Campos, del Instituto de Ecología, 

muchas de estas especies son propias del bosque tropical, mientras otras tantas están 

asociadas al cultivo de milpa. Por esta razón, “los acahuales no pueden considerarse como 

naturales, en el sentido de comunidades de vegetación o ecosistemas, [pues] no se sabe 

hasta qué punto la vegetación es inducida (Ortega y Castillo-Campos, 1994: 31). Pese a 

ello, su conformación demuestra que “la deforestación y la quema no marcan el final de la 

fundación de la vegetación natural en la agricultura de roza. El vínculo de suma cero entre 

la agricultura y el monte reproduce solo la primera fase de un prolongado proceso de 

reforestación” (Kouri, 2014: 80). Ahora bien, los acahuales también sirven como sostén de 

otra de las producciones más importantes de El Tajín: la vainilla.  

La vainilla es el fruto curado y fermentado de la orquídea Ixtlilxóchitl, endémica de los 

bosques tropicales perennifolios de México. Contrario a la creencia popular, la familia de la 

vainilla es un amplio género con más de 110 especies conocidas, sin embargo, sólo tres 

son utilizadas para el consumo humano: la V. planifolia Andrews, la V. pompone Schiede y 

la V. tahitienesis Monroe (Araya Fernández, et al., 2014). La primera, propia de la región 

totonaca, es la más aromática y por ende la de mayor valor comercial. Es tal su importancia 

que, a partir del 2009, la vainilla planifolia de Papantla cuenta con una “declaratoria de 

protección a la denominación de origen” (DOF, 05/03/2009)16. Al tratarse de una orquídea 

 
16 DOF (2009). Declaratoria general de protección de la denominación de origen Vainilla de Papantla. 

Disponible en: DOF - Diario Oficial de la Federación 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5082615&fecha=05/03/2009
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epífita, la vainilla requiere de un “árbol guía”, el cual tiende a ser un naranjo u ojite, mismos 

que son comunes en este estadio de recuperación forestal que son los acahuales.   

 

Figura 1.7. Cultivo de vainilla en acahual. San Antonio Ojital (Machorro, 2014). 

A pesar de ser prácticamente imposible mantener a raya la vegetación tropical por 

largos periodos, “la solución de los totonacos es muy lógica. Se deja que el monte 

vuelva a tomar posesión de la milpa y se siembra otra cosa” (Kelly y Palerm, 1952: 

100). Una práctica común es combinar una milpa que se rozó recientemente con 

otra de más años de uso (Rojas Rabiela, 1988). Mientras el sotobosque siga siendo 

ligero, en estos terrenos se siembra vainilla y caña de azúcar, además de 

aprovecharse los árboles frutales y madereros que vayan surgiendo en el proceso. 

Finalmente, cuando el sotobosque crece lo suficiente para ahogar estos cultivos 

secundarios, se deja que la maleza crezca y vuelva a convertirse en bosque alto. 

Acorde a las estimaciones de Kelly y Palerm (1952), bajo esta modalidad una familia 

necesita de 12 hectáreas de tierra cultivable para llevar a cabo en un lapso de entre 

20 y 25 años un ciclo agrícola completo 17.  

 
17 “Sí asumimos que cada familia planta 1.5 hectáreas de maíz al año, y más aún que el mismo terreno se cultiva 

3 años consecutivos. Tras los cuales el terreno se dedica al cultivo de vainilla y un nuevo claro se abre en el 
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Figura 1.8 Distribución de una milpa tradicional en El Tajín (Kelly y Palerm, 1952: 106). 

 

Hasta mediados del siglo XX, “la triada de maíz, caña de azúcar y vainilla” era la más común 

entre los habitantes de El Tajín (Kelly y Palerm, 1952); no obstante, en la década de 1970 

la introducción de los sistemas de monocultivo, destinados a la producción de exportación, 

especialmente de críticos y bananos, redujo significativamente el cultivo de milpa (Chenaut, 

s.f.). Aunado a ello, la extensión de la ganadería ha repercutido en la disminución de la 

tierra agrícola. En la actualidad, cerca de El Tajín imperan los potreros, que como su nombre 

indican están destinados al pastoreo de ganado mayor, por lo que proliferan las especies 

arbustivas como pata de vaca (Buhinia divarcita L.), malva (Corchorus siliquosus L), 

guanabinilla (Annona globiflora Schelechtendral), pichoco (Erythrina standleyana Krukoff), 

manzanilla (Malvaviscus arboreus Cav) y malva de bolita (Sida rhombifonlia L), entre 

 
bosque para el cultivo de maíz. Al cuarto año, dicha familia tendría 21.5 hectáreas de maíz, y 1.5 de vainilla. 

Al séptimo tendría 1,5 hectáreas de maíz y 3 de vainilla y asi sucesivamente. […]. Luego de 24 años las 12 

hectáreas estarían en uso, pero al mismo tiempo las primeras 1.5 hectáreas, que descansaron 12 años, pueden 

volver a talarse para iniciar el ciclo nuevamente (Kelly y Palerm, 1952:119) 
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otros.18 También existen numerosas huertas que se dedican al cultivo de naranjas, limones, 

plátano, pimienta y laurel; las cuales son visibles desde la zona arqueológica y cuyas 

semillas se han dispersado al interior del recinto, dando lugar a los icónicos árboles de 

aguacate, naranja y limón que dotan de sombra a los visitantes a lo largo de su recorrido. 

 

 

Figura 1.9 Vista desde El Tajín de una huerta en San Antonio Ojital, a espaldas del edificio 5. El Tajín, Papantla. 

(autor desconocido, 2012). Registro etnográfico Papantla.   

 
18 Para más información sírvase consultar: Ortega Escalona, Fernando y Gonzalo Castillo-Campos (1994), 

“Notas sobre la vegetación de la zona arqueológica de El Tajín, Papantla, Veracruz, México” en, La ciencia y, 

el hombre, No. 17, pp. 25-46.  

 



39 
 

La ciudad prehispánica El Tajín (CPET)  

 

El Tajín es catalogado como una ciudad prehispánica dado que alrededor de su 

centro ceremonial que se convirtió en el pináculo de la actividad religiosa de la 

llanura costera durante el Epiclásico (900-1100 d.C), se establecieron “extensas 

zonas habitacionales, servidas por pequeñas áreas de culto y distribuidas a lo largo 

de los arroyos que convergen al sur de la pirámide de los nichos” (Pascual Soto, 

1990: 47). Con base en la superficie de construcción y la extensión del sitio, se 

estima que la CPET albergó en su momento de mayor apogeo entre 25,000 y 30,000 

habitantes (Brueggemann, 1991a). Como cualquier otra urbe (moderna o antigua), 

El Tajín solamente pudo alcanzar tales dimensiones gracias a un flujo migratorio, 

ya sea rural-ciudad o ciudad-ciudad, “no necesariamente de grupos emparentados 

lingüística y culturalmente […], con lo que, a fin de cuentas, se convierte en un 

centro de población multiétnica y multicultural” (Pescador, 2009: 23). 

Con el objeto de comprender el concepto de ciudad prehispánica, el arqueólogo 

Daniel Schávelzon (1979) propone retomar los siguientes criterios del urbanista 

Gideon Sjoberg (1960)  para el estudio de los centros urbanos: establecimientos 

permanentes con construcciones y un trazado urbano, indicativo de calles y 

espacios reconocibles, que cuenten con zonas residenciales y de trabajo, con un 

mínimo de funciones específicamente urbanas como mercados, centros religiosos 

y un centro político-administrativo (así como sus instituciones correspondientes), 

además de contar con una población heterogénea y una clara diferenciación 

jerárquica. Otro aspecto que se debe considerar es la diversidad de sus 

construcciones. Así, a partir de las categorías propuestas por Manuel Castell 

(Brueggemann, 1991a Apud Castell 1980) para el análisis de las estructuras 

urbanas, es posible identificar en El Tajín edificios de índole administrativa o de 

gestión, producción, intercambio comercial, consumo y de culto/religión, lo que 
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sugiere la existencia de “elementos semióticos e infraestructurales que hacen 

operable al sistema urbano” (Brueggemann, 1991a: 91)19. 

Parte de la importancia cultural de El Tajín deriva de su rol como portadora de 

importantes elementos culturales del Epiclásico tales como el culto a Quetzalcóatl, 

el juego de pelota, elementos constructivos como la formación talud-tablero y el uso 

de motivos míticos-religiosos con personajes zoomórficos (Piña Chán y Castillo, 

2001), introducidos a las llanuras costeras del Golfo durante el Posclásico temprano 

(900-1200 d. C.), antes de ser retomados por las culturas que ahí habitaban, como 

los pueblos totonaco y huasteco; también existe evidencia de su influencia dentro 

de la región maya y parte del altiplano central (Brueggemann, 1991b). Por otro lado, 

El Tajín desarrolló un estilo de vida particular, caracterizado por una compleja 

organización social de índole teocrática, más próxima a una ciudad-estado que a un 

cacicazgo (Ladrón de Guevara, 2010), donde el culto a la personalidad de los 

gobernantes, palpable en los numerosos retratos de sus líderes (especialmente del 

último líder militar, 13 conejo), viene acompañada de una clara diferenciación en el 

uso del espacio, siendo la acrópolis un espacio reservado para la clase dominante 

(Pascual Soto, 1990) 20. 

Otra importante peculiaridad de El Tajín son sus numerosas canchas de juegos de 

pelota, con 21 estructuras de este tipo, es el sitio con mayor cantidad de éstos hasta 

ahora conocido21. En su tesis de licenciatura, la arqueóloga Laura Pescador (1992) 

realiza un análisis de la distribución de las canchas de juego de pelota y determina 

que éstas articulan la estructura urbana de El Tajín,  pues  marcan la circulación 

que se debe seguir a través de cada conjunto arquitectónico (edificios, plazas y 

juegos de pelota); más recientemente (2009) la misma autora ha señalado que el 

 
19 Si bien en etapas ulteriores los edificios no muestran una función específica, ésta se estima acorde a su 

ubicación espacial y elementos arquitectónicos diferenciales como los cabezales de juegos de pelota (Jiménez 

Lara, 2019). 
20 En Tajín no hay evidencia que sugiera que las edificaciones de piedra fueran habitadas como viviendas 

comunes, lo que si sucede en Teotihuacan (Ladrón de Guevara, 2010), en cambio la acrópolis se encuentra 

plagada de indicios de que el conjunto arquitectónico de mayor altura era utilizado como lugar de culto y 

residencia palaciega para los más altos estratos de la organización social.  
21 Hasta 2010 se tenían contabilizadas 17 canchas de juego de pelota en El Tajín, pero gracias al uso de 

tecnología LiDar, este número aumentó a 21 (INAH, 2010).  
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ritual del juego de pelota debió fungir como un encuentro deportivo con 

implicaciones políticas y religiosas, como “un catalizador de las diferencias y hasta 

de los enconos políticos y una incansable promotora de riquezas” (2009: 134). De 

igual forma, el arqueólogo Pedro Jiménez Lara (2019) plantea que la diversidad y 

cantidad de juegos de pelota es un “indicador de la religiosidad de sus habitantes y 

habituales” (Jiménez Lara: 2019:57)22.   

En términos arquitectónicos, las construcciones de El Tajín son “tan diferentes a 

todas las conocidas y llevan un sello tan marcadamente individual, que no 

encontramos paralelismo con otra en cualquier de las demás áreas culturales de 

Mesoamérica” (García Payón, 1953: 31). A pesar de compartir con otras ciudades 

del Epiclásico elementos como el talud-tablero superpuesto, propio de la 

arquitectura teotihuacana, o el arco acartelado, también conocido como falso arco 

maya (Villalobos Pérez, 2001); los constructores de El Tajín retomaron dichos 

elementos para recrear “una serie de combinaciones que a veces son un reto a las 

leyes de gravedad, en las que desbordaron su fantasía, produciendo unos delicados 

estilos que dan la impresión de una arquitectura femenina” (García Payón, 1963: 

31). 

Jürgen Brueggemann (2001) señala que “la arquitectura de El Tajín es de especial 

interés para toda Mesoamérica, no sólo por el elemento formal y tal vez estructural 

de los nichos, sino también por el juego de las proporciones entre taludes de los 

diversos cuerpos superpuestos de los basamentos de los edificios y los diferentes 

sistemas constructivos empleados en la edificación” (:26). Es tal su riqueza que la 

CPET ha sido incluida por la UNESCO en la lista de patrimonio cultural de la 

humanidad, bajo los criterios III y IV de la Convención para la protección del 

Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (ICOMOS, 1972), por ser “el mejor 

preservado y más estudiado ejemplo de una ciudad prehispánica, del periodo 

comprendido entre los imperios de Teotihuacán y México-Tenochtitlán” (ICOMOS, 

 
22 Existen dos tipos de canchas, la más común es angosta, de proporción 1 a 5, y otras más anchas de proporción 

1 a 3, lo que sugiere que pueden haberse jugado de dos formas distintas; aunado a ello hay que añadir que 

ninguna cancha del clásico veracruzano tiene aro, elemento que si vemos reflejado en el Tajín (Jiménez Lara, 

2019). 
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1992: 3). Con base en lo anterior, es posible aseverar que El Tajín cumple con 

“todas las características y elementos necesarios para identificarlo como un centro 

urbano con claras tendencias a un control regional” (Jiménez Lara, 2019: 12). 

Con el propósito de acercar al lector a la distribución espacial del sitio, retomo la 

descripción de El Tajín hecha por Piña Chán y Castillo (2001) con base en el plano 

topográfico realizado por Román Krotser (1971). Esta clasificación divide el sitio en 

tres grandes secciones: norte, sur e intermedia, partiendo del número de 

construcciones, la distribución de los elementos arquitectónicos y escultóricos, la 

conformación de espacios diferenciados a partir de su uso o función, así como sus 

distintos estilos constructivos y etapas de edificación. Cabe mencionar que esta 

descripción utiliza la nomenclatura propuesta por José García Payón (1939-1970), 

misma que, hasta la fecha, rige todas las investigaciones arqueológicas realizadas 

en El Tajín23.  

La primera sección, denominada “Plaza del arroyo”, recibe este nombre del arroyo 

occidente (así conocido), afluente del río Tlahuanapa, que desemboca a su vez en 

el río Tecolutla. “De acuerdo con los datos arqueológicos encontrados, no hay duda 

de que esta parte fue la fase inicial del desarrollo espacial de la ciudad” (Piña Chán 

y Castillo, 2010:20). Compuesto por ocho edificios, cuatro de ellos (16-20) flanquean 

una pequeña plaza, que funcionó como el principal espacio público de la ciudad, 

destinado a las actividades de comercio y en ocasiones como escenario de 

festividades y ritos consuetudinarios (Pascual Soto, 2010). Los cuales vienen 

acompañados de dos juegos de pelota, uno al suroeste (estructuras 17-27) y otro al 

noroeste del conjunto (34-35), fácilmente identificables por estar “formados por dos 

plataformas laterales, compuestas de banquetas con bajo muros verticales y amplio 

talud” (Piña Chán y Castillo, 2010: 23). En cuanto el estilo escultórico, un motivo 

recurrente es la representación de sacerdotes-jugadores, ataviados con elementos 

asociados con el “monstruo de la tierra” y con los astros, por lo que se sospecha 

 
23 “Al primer grupo lo conocemos con el nombre de Tajin, nominativo que hace todavía unos cuantos años se 

aplicaba exclusivamente a la pirámide de los nichos, y al segundo le conservamos el que le dieron los habitantes 

de la región que es Tajin Chico, razón por la cual, al formar una nomenclatura, designamos los edificios del 

primer grupo los con números arábigos y la segunda con letras” (García Payón, 1953: 31). 
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que este conjunto arqueológico expresa los cinco rumbos cósmicos (Piña Chán y 

Castillo, 2010).  

A continuación, se encuentra El Tajín Grande, también conocida como plaza central, 

correspondiente al momento de mayor crecimiento del sitio. A medida que la 

población, y las actividades administrativas iban en aumento, fue necesario 

incorporar nuevas estructuras (4, 6, 10, 12, 15 y 23), asociadas a la observación de 

los cuerpos celestes. Acorde a la gran mayoría de los arqueólogos, el motivo 

arquitectónico y escultórico predominante está asociado a una deidad dual, que 

representa “el viento doble, benéfico o maléfico como huracán” (Piña Chán y Castillo 

Peña, 2001: 47). También es posible encontrar varias representaciones de Venus o 

Quetzalcóatl como señor de la vegetación, estrella de la mañana, estrella de la tarde 

(en el inframundo) y señor del viento (Piña Chán y Castillo 2001; Ladrón de Guevara, 

2010). Todas ellas íntimamente relacionadas con el ritual del juego de pelota, siendo 

la estructura más conocida de esta sección, el juego de pelota norte.  Se detecta 

una evolución del concepto arquitectónico, “con una prolongación del talud, aquí los 

edificios se proyectan de manera vertical, con el muro inclinado y normalmente se 

coronan o rematan por una fila de nichos alargados” (Piña Chán y Castillo, 2001: 

36).  

La construcción de la última sección de El Tajín, también conocida como El Tajín 

Chico, coincide con el apogeo final de la ciudad, cuando se levantan nuevos 

edificios y esculturas.  El elemento más característico de esta sección es el muro de 

contención que corre de suroeste a noroeste, y cuyo trayecto conforma una 

escuadra que aprisiona los elementos constructivos más icónicos del sitio: la 

Pirámide de los Nichos, el Edificio de las Columnas y la Gran Greca. En este espacio 

también es posible encontrar basamentos piramidales, cuyas proporciones son 

distintas al resto del complejo arquitectónico pues son más bajos y extendidos, 

dando la impresión de cámaras, algunos de ellos exhiben planos inclinados que 

asemejan los falsos arcos mayas (García Payón, 1953). Debido al volumen de los 

edificios y a la alta concentración de contenido pictórico y escultórico, se le 

considera el área ritual y administrativa de mayor relevancia, donde debieron habitar 
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los grandes señores de la ciudad (Piña Chán y Castillo, 2001; Ladrón de Guevara, 

2010; Jiménez Lara, 2019).  

 

Figura 1.10 Plano de El Tajín (Krotser y Krotser, 1974: 4). 
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Una breve historia de El Tajín 
 

El siguiente es un breve esbozo del desarrollo cultural de El Tajín, hecho con base 

en la secuencia cerámica efectuada por Jeffrey Wilkerson en 1972 y las 

explicaciones del contexto arqueológico de la Costa de Veracruz formuladas por 

Román Piña Chán y Patricia Castillo (2001). Los primeros indicios de ocupación 

humana en la costa del Golfo de Veracruz se dieron en 5600 a. C., entre el río 

Cazones y el Papaloapan, en la cuenca baja del río Tecolutla. A través de la 

observación de los ritmos biológicos y climáticos, estos grupos lograron generar 

estrategias de apropiación ecosistémica (Ortiz Espejel, 1994), que derivaron en 

procesos de protección y domesticación de especies animales y vegetales. Las 

primeras aldeas permanentes aparecieron entre el 1500 y 1000 de nuestra era. En 

términos generales, “estos grupos constituían comunidades aldeanas agrícolas y 

pescadoras que se movían tierra adentro en busca de mejores terrenos para cultivar, 

suponemos que algunas del preclásico superior recalaron por El Tajín” (Piña Chán 

y Castillo, 2001:93).  

Durante el preclásico, la costa del Golfo fue ocupada por grupos de origen proto-

maya que, gracias a la influencia olmeca, desarrollaron los primeros centros 

urbanos: San Lorenzo (1500-900 a. C.), Tres Zapotes (2500-400 a. C.), El Manatí 

(1600-1200 a. C.) y Cerro de la Mesa (600 a.C.-900 d. C.). Los grupos proto-mayas 

que se dirigieron al norte, dieron paso a la cultura huasteca, mientras que al sur se 

unificaron con las vetas del maya-yucateco, dando vida a centros urbanos de la talla 

de Tikal, Calakmul y Petén. Aquellos que se quedaron en los terrenos que 

actualmente comprenden el estado de Veracruz, fundaron varios sitios a lo largo de 

los ríos Nautla y Cazones, donde surgieron las tradiciones culturales de Mixtequilla 

y Remojadas, consideradas por algunos como antecedentes directos de El Tajín 

(Piña Chán y Castillo, 2001).  

Tal aumento en la población ocasionó una fuerte presión sobre el ecosistema de la 

costa del Golfo, que terminó por escindir el desarrollo cultural que ahí se venía 

gestando desde el Preclásico tardío. Debido al paulatino empobrecimiento de la 

zona semiárida y de la zona Río Blanco-Papaloapan, ciertos grupos totonacos del 
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final del Horizonte Preclásico y principios del Clásico debieron emigrar hacia la 

Cuenca de México, donde se mezclarían biológica y culturalmente con los pueblos 

del altiplano” (Piña Chán y Castillo, 2001: 93 Apud Medellín Zenil, 1960). Esta 

hipótesis coincide con las narraciones de Torquemada (1615) acerca de la relación 

entre los totonacos y teotihuacanos24. Para el Clásico tardío (700-900 d.C.), cuando 

la cultura teotihuacana tocaba su fin, varios de sus elementos religiosos, 

constructivos y decorativos habían penetrado en la costa del Golfo, dando lugar a 

un estilo muy particular, marcado por la aparición de figurillas sonrientes, yugos, 

hachas, palmas y múltiples representaciones de Quetzalcóatl, mismo que se 

encuentra presente en varios centros urbanos de la época como Yohualichan, 

Xicutelco y Corralillo. “Un grupo de gente poseedora de esta cultura se dirige a la 

costa hacia el norte, hasta dar con la cañada que se llamaría El Tajín y su territorio 

se vuelve el espacio sagrado para adorar a sus dioses y donde comenzará su 

desarrollo” (Piña Chán, 2001: 84). 

Una revisión de la tipología cerámica hallada en El Tajín sugiere que “la población 

responsable de la fundación, construcción y dirección de la primera fase de la ciudad 

parece haber sido un grupo de gente migratoria procedente del centro de Veracruz, 

el cual ya tenía el concepto de centros ceremoniales, ideas religiosas, organización 

social, artesanías y un arte que era común a varios lugares de la región” (Piña Chán 

y Castillo, 2001: 84), quienes se establecieron en la parte baja del valle de Papantla 

alrededor del 600 d.C. y sometieron a la población local. El Tajín nace como un 

asentamiento menor, en constante rivalidad con centros de mayor tamaño como 

Morgandal Grande y Cerro Grande, no obstante “las condiciones climáticas del lugar, 

que permitían dos ciclos anuales de agricultura, la atracción de festividades y los 

entretenimientos como el juego de pelota, el mercado e intercambio de productos, 

así como el aumento de la población por la atracción de la ciudad sobre el campo 

 
24 “Dicen que salieron de aquel lugar dejando a los chichimecas allí encerrados, y ordenaron su viaje hacia esta 

parte de México y llegados a estas llanadas de la laguna pararon en el puesto donde ahora es Teotihuacan, y 

afirman haber hecho ellos aquellos dos templos que se dedicaron al Sol y a la Luna” (UNAM 1971: 385 Apud 

Torquemada, 1615). 
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fueron factores que impulsaron al centro ceremonial a convertirse en ciudad” (Piña 

Chán y Castillo, 2001: 85). 

Entre 900 y 1.100 d.C. El Tajín se consolidó como uno de los centros urbanos de 

mayor importancia en la costa del Golfo, llegando a controlar varios centros 

subsidiarios como Yohualichan y Coatzintla, en la sierra de Puebla (Ladrón de 

Guevara, 2010). A medida que fue ganando notoriedad, el centro ceremonial fue 

rodeado por zonas habitacionales y de cultivo. “Para ello tuvieron que acondicionar 

prácticamente toda la parte intermedia de la cañada con objeto de construir 

basamentos-templos, áreas habitacionales, grandes espacios para plazas y 

mercados [además] comenzar a poblar las laderas occidentales como zonas 

habitacionales” (Piña Chán y Castillo, 2001: 85). También se dieron los primeros 

trabajos de protección como rellenos, terraceados y muros de contención que, a su 

vez, vinieron acompañados de obras hidráulicas como canales, algunos destinados 

al drenaje pluvial, estanques de grandes dimensiones y aljibes; destaca un sistema 

de distribución de agua que atraviesa la ciudad (Cortés Hernández, 1989). 

Finalmente, entre el 1,100 y el 1,200 d.C. El Tajín empieza a decaer, la población 

se segmenta y la ciudad es abandonada (Ladrón de Guevara, 2010). No se sabe a 

ciencia cierta la causa de su declive, Piña Chán y Castillo (2001) apuntan a la 

presión política y económica ejercida por las migraciones provenientes del altiplano, 

especialmente tras la caída de Tula en el siglo XII de nuestra era (1160-1200 d.C.). 

Tampoco se descarta la posibilidad del agotamiento ecológico, debido a la 

sobreexplotación de los campos para dar cabida a una población siempre en 

aumento y la cantidad de árboles que debieron talarse para la construcción y 

decoración de la urbe (Ladrón de Guevara, 2010), o bien la impronta de un 

fenómeno natural de grandes proporciones como un huracán o tifón; partidario de 

esta última teoría es Jeffrey Wilkerson (2008), quien sostiene que grandes 

inundaciones ocasionaron que se perdieran importantes obras de riego y  terraceo,  

por tanto, no tenían defensas contra sus enemigos y de esa forma era muy difícil 

mantener un asentamiento. 
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Figura 1.11 Cronología de El Tajín (Ladrón de Guevara, 2010: 23). 

 

Controversia en torno a la identidad étnica de sus habitantes  
 

Dado que la CPET fue abandonada tres siglos antes de la llegada de los españoles 

(1521), no existen registros históricos que hablen de su población, no obstante, son 

numerosas las referencias a la presencia del pueblo totonaco en las llanuras 

costeras al momento del contacto.   

En los principios de la arqueología científica mexicana se acostumbró a identificar como totonaco todo 

elemento cultural localizado en el área geográfica que ocupó este grupo a la llegada de los españoles. 

En la actualidad es preferible no atribuir la paternidad a algún grupo étnico actual de los restos 

materiales de una cultura determinada, generalmente obligados por la carencia de datos que conecten 

el pasado con el presente (Ladrón de Guevara, 2010: 25 Apud Medellín Zenil, 1960: 3). 
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En términos generales, la discusión acerca del posible origen étnico de El Tajín gira 

en torno a tres hipótesis: la primera sugiere que El Tajín es una de las primeras 

manifestaciones de la cultura totonaca, de ahí su disparidad con asentamientos 

posteriores, como Cempoala o Quiahuiztlan (Melgarejo Vivanco,1943). En 

contraposición a esta propuesta, se ha sugerido un posible origen nahua-pipil 

(García Payón, 1963 Apud Jiménez Moreno, 1959) o huasteco, considerando las 

evidencias cerámicas (Wilkerson, 1989; Pascual Soto, 2010). En años recientes la 

teoría de un posible origen tolteca ha ido ganando terreno, especialmente entre 

aquellos que consideran la distribución de la lengua totonaca como un indicador de 

su posterior arribo a la región (Nahmad, 2018 Apud Hasler, 2011). Existe una última 

corriente que, a fin de no atribuir erróneamente la construcción de El Tajín a algún 

grupo contemporáneo, prefiere hablar de la “cultura de El Tajín”, sin proponer 

filiación lingüística o cultural alguna (Brueggemann, 1991b; Ladrón de Guevara, 

2010).  

En la actualidad, los habitantes de El Tajín, la mayoría de origen totonaco, se 

asumen como descendientes y guardianes de la antigua ciudad del trueno. “Algunos 

como ese tal Pascual, dicen que El Tajín es huasteco o que llegaron de otro lado 

[…] ellos tienen sus teorías, pero nosotros sabemos lo que es verdad, El Tajín es 

totonaco. Nuestros abuelos, los construyeron, por eso es por lo que ha durado tanto” 

(MB, custodio de El Tajín, 2020). Más allá de la controversia acerca del origen étnico 

de sus constructores, lo cierto es que “la permanencia del grupo étnico totonaco en 

las ruinas [de El Tajín] durante siglos ha originado una estrecha relación psicosocial 

con la zona arqueológica que difícilmente puede negarse” (Brueggemann, 2001: 3). 

De acuerdo con Enrico Straffi (2014), las actitudes que los diversos grupos 

indígenas exhiben frente a los sitios arqueológicos se deben a la conformación de 

habitus asociados a la particular percepción de éstos. “Si existió una relación previa 

a que el lugar fuese considerado un sitio arqueológico, es probable que el vínculo 

sea de carácter religioso o ritual; por el contrario, si la relación con el lugar se 

estableció, después de convertirse en sitio arqueológico, entonces es probable que 

el vínculo dominante sea de carácter económico” (:19). Sin embargo, en El Tajín 
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difícilmente podría decirse que una de estas facetas (la ritual, económica o 

identitaria), predomina sobre las otras.  

Por un lado, El Tajín es para el pueblo totonaco un santuario, es decir un lugar 

sagrado, reconocido y frecuentado, un centro multisignificativo en el que 

“reiteradamente se manifiestan lo sagrado y se producen eventos milagrosos, que 

dan origen a mitos y rituales de diferentes tipos” (Barabas, 2014: 156). De acuerdo 

con los miembros de las localidades vecinas, El Tajín es donde tuvo lugar la lucha 

de Juan Atzin y los trece truenos, “hecho maravilloso que legitima su carácter 

numinoso y da origen al mito fundacional y culto posterior” (Barabas, 2004: 131 

Apud Velasco Toro, 1993). Así mismo, El Tajín parece albergar a múltiples 

entidades del panteón totonaca, entre ellas a Kiwikgolo (señor del monte), a los 

Tdajinin (truenos) y a los Ni-nin (los no-muertos) (Williams, 1993; Cuellar, 1997; 

Nahmad, 2018).  El Tajín también es escenario de diversas prácticas rituales, como 

la danza ritual de los voladores, la ceremonia de Litlán, y la presentación de 

ofrendas (principalmente frutas, tabaco e incienso) a las entidades que allí habitan 

para evitar infortunios o curar algún mal. 
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Figura 1.12 Ceremonia del Litlán (Elaboración propia, 2017). 

 

Figura 1.13 Danzantes alistándose para el vuelo (Secretaría de Turismo del Estado de Veracruz (SECTUR), 

s.f.). 
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Por otro lado, y no menos importante, existe un fuerte vínculo económico que une 

a El Tajín con los habitantes de las localidades aledañas, quienes laboran como 

trabajadores del INAH (custodios, administrativos y restauradores) o bien 

prestadores de servicios (vendedores, transportistas, danzantes, guías de turistas, 

etc.). “La zona arqueológica ha traído beneficios a la comunidad con el arribo de 

turistas ya que de ellos dependemos con lo poco que sale del comercio; ese es el 

beneficio que nosotros tenemos para poder irnos manteniendo y mandar a los hijos 

a la escuela. Este es el sustento del cual la mayoría del pueblo depende” (AG, 

comerciante, 2020). Si bien la importancia de El Tajín en la dinámica regional era 

evidente, incluso antes de la pandemia por COVID-19, tras el cierre de la zona 

arqueológica, quedó al descubierto hasta qué punto la vida política, económica e 

incluso social de las localidades aledañas al sitio, depende del turismo. 

 

Figura 1.14 Artesanos y danzantes solicitan apoyo del gobierno para hacer frente a la crisis económica 

derivada de la pandemia del COVID-19 (Ramos, 2020:2). 

Acorde con los representantes de las diversas organizaciones de artesanos y 

danzantes de El Tajín, desde la irrupción de la pandemia por COVID- 19, cerca de 

300 familias atraviesan una severa crisis económica, cuyas “pérdidas superan los 
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miles de pesos, además están endeudados, solicitando préstamos económicos para 

subsistir […] solicitan la reapertura antes de que su economía colapse totalmente” 

(Ramos, 2020: 4). Ante esta difícil situación, los pobladores que tienen acceso a 

tierras agrícolas (subarrendadas o propias), han volcado sus esfuerzos al campo, 

específicamente al cultivo de milpa de autoconsumo, “para tener aunque sea mi 

maicito” (PB, líder de la Unión de Danzantes y Voladores, 2020); no obstante, 

señalan que, la falta de enseres y de estímulos al campo, al menos para los 

pequeños y medianos productores, ha sido un problema que azota a esta región de 

Veracruz desde hace ya varios años (algunos aseguran que desde el 2010 no han 

recibido ayuda del gobierno del estado). Muchos otros, ya sea para complementar 

el ingreso familiar, o bien por no poseen los medios para dedicarse al campo, se 

han visto en la necesidad de emigrar, revirtiendo los avances en materia migratoria, 

que desde la década de los 70’s había permitido que El Tajín fuera un importante 

foco de retención para la población económicamente activa del estado de Veracruz 

(Mestries, 2009).  

Desde la década de 1980, momento en que la bonanza petrolera llegaba a su fin, 

se instauró en El Tajín, y a decir verdad en todo el municipio de Papantla, un modelo 

económico basado en la producción cultural (Zúñiga, 2014). En palabras de Paul 

Willis (1999), la producción cultural es “el proceso del uso colectivo y creativo de 

discursos, significados, materiales, prácticas y procesos de grupo, a fin de explorar, 

entender y ocupar creativamente determinadas posiciones, relaciones y series de 

posibilidades materiales” (:642). En este sentido, lo que se busca explotar es la 

condición de otredad del pueblo totonaco, respecto a la cultura occidental dominante. 

De ahí que, al hablar de El Tajín y sus actuales habitantes, la noción de “identidad 

indígena” salga a relucir constantemente, basta con mencionar el lema del Festival 

Cumbre Tajín, como “una celebración de la identidad totonaca” (Bazbaz, 2013). 

Paradójicamente, es gracias a su nombramiento como “patrimonio cultural de la 

humanidad” (UNESCO, 1992) que El Tajín se ha logrado colocar como un 

importante destino turístico, a nivel nacional e internacional.  
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La noción de patrimonio cultural ha abierto una nueva senda de reflexión en torno a 

El Tajín, misma que revela los procesos de selección y clasificación que hay detrás 

de la puesta en valor de ciertos elementos culturales (Giménez, 2005). La 

patrimonialización, entendida como el proceso o acción que se ejerce sobre un bien 

(natural o cultural) para que éste sea reconocido como un elemento digno de ser 

conservado y/o protegido (Pérez Ruiz y Machuca, 2017), es una construcción social, 

histórica y contextualmente situada. De ahí que la condición de patrimonio, lejos de 

tratarse de una cualidad intrínseca del conjunto arqueológico sea el resultado de la 

interacción de diversos actores, “cada uno de los cuales despliega sus propios 

argumentos y estrategias para legitimar sus propuestas y acciones de 

patrimonialización, con sus consecuentes proyectos, prácticas de protección y 

conservación, así como de uso y usufructo del patrimonio” (Pérez Ruiz y Machuca, 

2017:7). Así pues, El Tajín se presenta como un centro de interacción social y 

simbólica en el cual se entrelazan, confrontan y negocian diversas prácticas, valores 

y proyectos. 

La zona de monumentos arqueológicos El Tajín (ZMAET)  
 

Hasta ahora hemos hablado de El Tajín como una “concentración de restos 

arqueológicos (materiales, estructuras y restos medioambientales)”, es decir como 

una zona o sitio arqueológico (INAH, 2009: 49); sin embargo, desde el  30 de marzo 

del 2001 El Tajín es considerado una zona de monumentos arqueológicos, lo que 

le confiere un estatuto jurídico particular, en el cual, a partir de un decreto 

presidencial, su protección, conservación, restauración y recuperación quedan 

sujetos a la jurisdicción de los poderes federales (DOF 30/03/2001). Con base en 

este documento, la zona de monumentos arqueológicos El Tajín (ZMAET) quedó 

legalmente definida como el área circunscrita por un polígono de siete vértices, que 

delimita una superficie total de 1,221.88 hectáreas25. A la línea envolvente de esta 

 
25  “La zona conocida como El Tajín, ubicada en el municipio de Papantla de Olarte, en el estado de 

Veracruz, ocupa una superficie de 1221 hectáreas, 88 centiáreas y 56 áreas, y constituye una de las 

principales zonas arqueológicas de esa entidad federativa por su importancia arquitectónica” (DOF 30/03/2001). 
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delimitación, se le conoce como poligonal del sitio y se extiende de la siguiente 

manera:  

Se inicia la poligonal en el vértice 1, localizado en las coordenadas X 668840.340, y 2259348.280, 

ubicado a 25 m al sureste de la esquina sureste de la Congregación El Tajín. A partir de este punto, 

con una distancia de 1,973.401 m, con rumbo de 149°11 ‘08” se llega al vértice 2, localizado en las 

coordenadas X 670812.520, Y 2259278.870. A partir de este punto, con una distancia de 3,718.337 m, 

con rumbo de 91°37’14” se llega al vértice 3, localizado en las coordenadas X 670946.560, Y 

2262994.790. A partir de este punto, con una distancia de 1,828.206 m, con rumbo de 106°58’36”, se 

llega al vértice 4, localizado en las coordenadas X 669218.400, Y 2263591.280. A partir de este punto, 

con una distancia de 1,725.783 m, con rumbo de 141 °43’08”, se llega al vértice 5, localizado en las 

coordenadas X 667588.990, Y 2263022.640. A partir de este punto, con una distancia de 1,531.525 m, 

con rumbo de 109°05’16”, se llega al vértice 6, localizado en las coordenadas X 667593.010, Y 

2261491.120. A partir de este punto, con una distancia de 1,852.535 m, con rumbo de 161°78’15” se 

llega al vértice 7, localizado en las coordenadas X 668177.230, Y 2259733.190. A partir de este punto, 

con una distancia de 766.727 m, con rumbo de 139°03’24”, se llega al vértice donde se cierra la 

polígona (DOF 30/03/2001).  

La ubicación de los vértices se determinó con base en las estimaciones del personal 

del Centro INAH Veracruz (peritos María del Carmen Rodríguez Martínez, y Luis 

Heredia Barrera, topógrafo Hugo Carrillo Díaz). El área circunscrita abarca “no solo 

la protección total de los vestigios arqueológicos, muebles e inmuebles, sino que 

incluye aspectos topográficos y ecológicos (flora, fauna y otros recursos naturales), 

relacionados con la actividad cultural prehispánica” (Heredia Barrera, 1999: 33). En 

términos generales, los límites del polígono concuerdan con los cambios en la 

topografía, especialmente hacia los flancos este y norte, donde colindan con el 

descenso de la Sierra Madre Oriental, hacia la Costa del Golfo. Una importante 

particularidad de la ZMAET es que su poligonal incluye terrenos de las localidades 

de San Antonio Ojital, Ojital Nuevo y Congregación Tajín, las cuales han sido 

catalogadas como localidades indígenas en el último Censo de población y vivienda 

(INEGI, 2010). Otras localidades de más creciente creación como El Palmar, La 

Ceiba y San Lorenzo Tajín, todas de origen totonaco, también se han visto 

afectadas por la poligonal, debido a las políticas de protección que restringen el uso 

de suelo. 
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Figura 1.15 Poligonal de la Zona de monumentos arqueológicos El Tajín (Elaboración propia, 2021). 

A fin de comprender las implicaciones del nombramiento de El Tajín como zona de 

monumentos arqueológicos, es preciso referirnos a la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos (LFMZA), la cual 

sostiene que una zona de monumentos es una “área que comprende varios 

monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma su existencia” (Art 39. 

LFMZA). La diferencia entre una zona de monumentos y una zona arqueológica es 

más axiológica que pragmática, pues en realidad no existe un consenso en torno a 

la definición de sitio arqueológico, ni mucho menos sobre los lineamientos técnicos 

o metodológicos mínimos para delimitar el alcance de una zona de monumentos 

(Beristáin, 2010 Apud Solanes, 1988). En realidad, todo depende de la expedición 

de una declaratoria emitida por el Presidente de la República o, en su defecto, el 

Secretario de Cultura (Art 5 Ter V. LFZMA). La cual deberá contener la información 

necesaria para identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la declaratoria, 

y los hechos o razones por las que se considere susceptible de una declaratoria (Art 

5 Bis. LFZMA). “Este instrumento jurídico es el único que garantiza la preservación 
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de los distintos bienes culturales, en tanto las autoridades responsables no avancen 

en otras direcciones como reglamentos internos, manejo del sitio y su oportuna 

inserción en los planes de desarrollo municipal, por citar algunos” (Beristaín, 2010:7).  

La piedra angular de este procedimiento es la noción de monumento arqueológico, 

entendido como “los bienes muebles e inmuebles, productos de culturas anteriores 

al establecimiento hispánico en el territorio nacional, así como los restos humanos 

de flora y fauna, relacionados con estas culturas” (Art 28. LFMZA).  El concepto de 

monumento deriva del reconocimiento del valor histórico-artístico de bienes, 

manifestaciones y zonas por parte de una autoridad competente a efecto de 

incorporarlos a un régimen jurídico especial, que tiende a garantizar su protección 

al convertirlos en propiedad de la Nación (Becerril, 2003). El origen del concepto se 

atribuye a Leopoldo Batres (1885), quien durante los trabajos de reconstrucción en 

Teotihuacán debió establecer una directriz que justificara la expropiación o el 

traspaso de los terrenos que contenían vestigios del pasado prehispánico (Vázquez 

de León, 1995). Si bien mucho se ha discutido acerca de la pertinencia del concepto 

de monumento arqueológico, en aras de transitar hacia un término más integral 

como el de bien patrimonial, éste sigue vigente como sostén de la legislación sobre 

el patrimonio histórico y cultural en México (Berenguer, 1987). 

 La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

(LFMZA) (2018), reconoce que los monumentos arqueológicos, muebles o 

inmuebles “son propiedad de la nación, inalienables e imprescriptibles” (Art. 27, 

LFMZA); no obstante, dicho estatuto únicamente se aplica al monumento en sí y no 

a los terrenos donde éste se encuentra. Incluso al hablar de zonas de monumentos, 

“la ley únicamente limita los derechos de los propietarios sobre los usos que se le 

puede dar a la tierra” (Mendoza 2011: 8). A fin de atender las brechas en la 

legislación, surge la noción de zona de monumentos, “que tiene por objeto proteger 

no sólo los monumentos, sino también su contexto” (Beristaín, 2010: 217 Apud 

Lombardo, 1997). Clifford Geertz (2003) define a los sitios arqueológicos, como 

“aquellos lugares donde los arqueólogos hacen excavaciones” (Berenguer,1987:71 

Apud Geertz 2003). Aunque parezca tautológica, esta definición parte del axioma 
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del trabajo de campo como elemento definitorio en la investigación arqueológica. En 

un país como México, que posee un enorme potencial arqueológico, la distinción 

entre lugares que ya han sido explorados y los que no, es de vital importancia para 

determinar el alcance de la protección a la que están sujetos los vestigios del 

pasado prehispánico.  

Dado que la diversidad de tamaños y formas de las concentraciones materiales 

asociadas a las sociedades del pasado es tan variable como las actividades 

humanas que le dieron origen (Berenguer, 1987), no hay manera de delimitar el 

alcance de un sitio o zona de monumentos sin una prospección arqueológica. La 

cual consiste en la exploración a nivel superficial o de subsuelo de un espacio en el 

que se sospecha la existencia de artefactos, elementos estructurales, suelos de 

ocupación y otras anomalías relacionadas con la actividad humana (INAH, 2009). 

Una vez que se ha confirmado su presencia, se debe definir “una superficie 

determinada continente de vestigios arqueológicos donde queda proscrito el uso de 

suelo” (Beristain, 2010: 10), lo que se conoce como delimitación. Ésta es “el acto 

mediante el cual se protege una o más evidencias de las culturas prehispánicas y 

se lleva a cabo mediante un levantamiento topográfico en el cual se establecen 

mojoneras en el campo y se localizan en el plano, la poligonal envolvente con los 

detalles de mayor relevancia” (Beristaín, 2010: 19 Apud Sánchez Caero, 1995), 

proceso durante el cual también se debe explicitar la cantidad y calidad de los 

vestigios que serán protegidos (Solanes, 1998). 
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Figura 1.16 Zonificación de la ZMAET (Nahmad, et al., 2008: 35). 

A partir de este conocimiento, se realiza la zonificación, que considera aspectos 

como los tipos de restos arqueológicos presentes, la posibilidad de investigaciones 

futuras, el estudio y protección del entorno (considerado como el medio circundante 

relacionado con el sitio en términos ecológicos, culturales, históricos y visuales), 

para distinguir diversas áreas de estudio (Beristaín, 2010). Dicha información 

conforma el expediente técnico del sitio, “este documento contiene todos los datos 

disponibles del sitio y también una serie de recomendaciones y soluciones con 

respecto a problemas detectados, producto del análisis y evaluación de los 

testimonios recuperados” (Solanes,1998: 12)26. En términos generales, cuando se 

establece una zona de monumentos arqueológicos, “más que un ejercicio intelectual 

 
26 Cabe mencionar que a la fecha no se ha logrado consensuar el contenido mínimo de este documento, por lo 

cual cada expediente técnico es único y, acorde a Francisco Beristaín Bravo, jefe de la dirección de registro 

público de monumentos y zonas arqueológicas, “se percibe una tendencia a reducir las entradas a su mínima 

expresión” (Beristaín, 2010: 8).  
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el trazo debe guiarse con un sentido práctico: por un lado, preservar la mayor 

cantidad y variabilidad de evidencias materiales, y por otro evitar entrar en conflicto 

con la comunidad” (Beristaín, 2014: 8).  Lo anterior no es siempre posible, pues es 

común observar grandes extensiones de terreno, donde la presencia de vestigios 

arqueológicos no siempre es evidente, o bien, donde las restricciones sobre el uso 

de suelo afectan los intereses de terceros. Como señala Francisco Beristaín Bravo, 

personal de la Dirección de registro público de monumentos y zonas arqueológicas, 

la declaratoria y subsecuente zonificación “más que convertirse en un instrumento 

de presión contra los particulares o cohibir el desarrollo de la comunidad, debe 

soportar en última instancia el reglamento de protección” (2010: 8). 

Hasta este momento hemos repasado los elementos necesarios para que una zona 

de monumentos arqueológicos sea reconocida como tal, pasando de ser un 

yacimiento o concentración de bienes patrimoniales, a un espacio definido por la 

investigación arqueológica. Ahora bien, la protección, investigación, conservación, 

restauración y recuperación de vestigios arqueológicos es causa de utilidad pública 

(Art 1. Ley de Expropiación); sin embargo, sólo aquellos que cuenten con una 

declaratoria están sujetos a la jurisdicción de los poderes federales. De lo contrario, 

podrán continuar en posesión de entidades federativas, municipios, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal o personas físicas y morales 

(Art 22. LFMZA), lo cual deja entrever “la tensión entre lo público y lo privado, la 

contradicción subyacente entre el interés nacional, las formas de propiedad y el uso 

de suelo” (Beristaín, 2010: 10). 

 

Las localidades de la ZMAET 
 

La gran mayoría de los textos publicados acerca de El Tajín, ya sean de carácter 

arqueológico, histórico e incluso etnográfico tienden a referirse a las poblaciones 

humanas próximas al sitio como pueblos o comunidades (Kelly y Palerm, 1952; Piña 

Chán, 1960; Palerm y Viqueira, 1991; Heredia Barrera, 1999; Nahmad y Rodríguez, 

2002; Nahmad et al., 2008; Holley-Kline, 2015); sin embargo, el término resulta 
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impreciso pues, como lo señala Bernardo García Martínez (1999), la identificación 

de poblados de dimensiones reducidas, como lo serían la mayor parte de las 

localidades rurales del país, con la “socorrida figura de la comunidad indígena” es 

el resultado de una larga tradición historiográfica que había perdido el significado 

original de conceptos tan importantes como el altépetl-nahuatl, el ñuu entre los ñnnu 

savi, o el kashikin entre los totonacos. En todos estos casos, el vocablo pueblo se 

tomó como una “traducción común a todos ellos, especialmente después de que la 

otra traducción que se había intentado, el señorío, -una excelente traducción- se 

abandonó por ser políticamente incorrecta en el contexto novohispano y de la 

conquista” (García Martínez, 1999: 224)27.  

El uso generalizado del término pueblo implicó que localidades o poblados de menor 

tamaño fueran equiparadas con unidades político-territoriales de mayor 

envergadura, como los cuerpos políticos derivados de los señoríos prehispánicos, 

que incorporaban gente de distinta lengua o ascendencia bajo un mismo régimen 

tributario, similar a lo que Charles (1964) denomina el complejo sujeto-cabecera 

Gibson (Garcia Martínez, 1999 Apud Gibson, 1964). Bajo esta perspectiva, los 

pueblos se multiplicaron, a costa de la banalización del término (García Martínez, 

1999). A medida que esto sucedía, la impronta de los estudios antropológicos de 

inicios del siglo XX rescataba la dimensión política y corporativa de los pueblos, 

acercándolos cada vez más a la noción de comunidad, misma que era utilizada para 

referirse a poblaciones donde la homogeneidad económica y espiritual, la tradición 

como formas de control social, el parentesco como base de la organización social y 

la propiedad colectiva de la tierra, fungían como elementos de cohesión social 

(Viqueira, 1995).  

A pesar del abundante material empírico que indicaba la ausencia de una 

continuidad histórica entre las comunidades prehispánicas y las posteriores a la 

conquista en tanto unidades socioespaciales (Viqueira, 1995), el concepto de 

comunidad se mantuvo vinculado a los poblados alejados de las cabeceras o 

 
27 “Porqué se recurrió precisamente a pueblo, es algo que no se sabrá a ciencia cierta en tanto no se termine de 

rastrear el uso de la voz en todo tipo de escritos del siglo XVI” (García Martínez, 1999: 224). 
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centros políticos-económicos regionales, especialmente en aquellos casos que 

parecían mantener ciertos rasgos prehispánicos, como la división elemental del 

trabajo, una tecnología rudimentaria y un escaso desarrollo de comportamientos 

individualizados (Redfield, 1941)28. Dicha interpretación se mantiene vigente hasta 

nuestros días, sin embargo, su uso tiende a reificar a estas poblaciones como 

“portadoras de realidades pasadas, igualitarias y armónicas, [lo que] no 

corresponde a la compleja situación de los pueblos indios en México” (Viqueira, 

1995: 31). Por esta razón, es preferible hablar de localidades -entendidas como 

“todo lugar ocupado con una o más viviendas, los cuales pueden estar o no 

habitadas, este lugar es reconocido por un nombre dado por ley o costumbre” 

(INEGI, 2010)-, al referirnos a los centros poblacionales próximos a El Tajín, ya que, 

de lo contrario, les estaríamos asignando de antemano atributos como legitimidad 

política, jurisdicción y homogeneidad económica y cultural29.  

Para los efectos de esta investigación únicamente se contabilizarán las localidades 

activas, con más de una vivienda y que se localizan al interior de la poligonal de la 

ZMAET, o en sus inmediaciones (500 metros del área de amortiguamiento), 

tomando como criterio de selección la propuesta contenida en el Plan de Manejo 

Territorial de El Tajín (Nahmad y Rodríguez, 2008) siendo éstas: Congregación 

Tajín, San Antonio Ojital, Ojital Nuevo, El Zapotal Santa Cruz y San Lorenzo Tajín. 

En términos generales:  

Las cinco comunidades [localidades] carecen en mayor o menor medida de los servicios básicos, 

complicándose su introducción por el patrón de asentamiento disperso tradicional en el área. La 

economía ha dejado de sustentarse en las actividades agropecuarias básicamente por los agudos 

procesos de acaparamiento y minifundismo imperante en la región, sobre todo en la segunda mitad del 

sitio XX, con ello los procesos de proletarización determinan los  ingresos salariales sean la fuente 

principal de la economía familiar del área, complementada con los escasos recursos agrícolas o de 

producción de traspatio y en muchos casos los ingresos provenientes de las actividades vinculadas al 

turismo que representa la zona arqueológica. Estas actividades son básicamente la producción artesanal, 

el comercio en la zona o la comercialización de las danzas tradicionales […] alrededor de 300 familias 

 
28 El trabajo de Robert Redfield (1941) Folk Culture of Yucatán fue de vital importancia para este proceso de 

identificación. Redfield plantea que la distinción entre Mérida, el centro urbano, y el resto de las poblaciones 

analizadas correspondía a un ordenamiento espacial que era al mismo tiempo temporal. A medida que se 

alejaban del centro que irradiaba los patrones de conducta urbana, más predominantes se convertían las 

tradiciones arcaicas y primitivas. 
29 Al considerar a los pueblos como herederos o derivados de cuerpos políticos tan complejos como los altépetl 

o señoríos prehispánicos, también sería necesario reconocerlos cuerpos políticos en plenitud relativamente 

extensos, multifocales con atributos de legitimidad, gobierno y jurisdicción (García Martínez, 1999). 
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se encuentran vinculadas en su economía a la zona arqueológica. Esta actividad económica vinculada 

al turismo ha evitado la migración (Nahmad y Rodríguez, 2010: 267). 

 

Congregación Tajín  

La congregación Tajín es una localidad de origen totonaco, con una población estimada de 

1,419 habitantes (692 hombres y 727 mujeres) (INEGI, 2020)30. Ubicada a 6.4 km 

de la cabecera municipal de Papantla y a 1.5 km de la zona arqueológica El Tajín 

(coordenadas UTM: 668852.21m E, 2259884.82 m N), se extiende por una 

superficie aproximada de 150 ha., de las cuales el 10% está destinado al uso 

habitacional y el resto son tierras agrícolas de temporal (CIBCEC, 2006). Con un 

índice de marginación medio y un grado de rezago social bajo, la Congregación 

Tajín es considerada una localidad estratégica para el desarrollo municipal (INEGI, 

2020) 31 . La Congregación Tajín es la única de las cinco localidades aquí 

presentadas que posee un centro de salud comunitario, una escuela primaria, una 

telesecundaria y un jardín de niños; también cuenta con un auditorio, espacios de 

recreación como el campo de beisbol y una cancha de basquetbol, servicio de 

alumbrado público y agua corriente en la mayoría de los hogares. La avenida 

principal, denominada 16 de septiembre, se encuentra pavimentada y comunica de 

manera directa con la carretera Poza Rica- Martínez de la Torre (MEX 180). 

La mayor parte de la población económicamente activa de la localidad (52%) se 

encuentra ocupada, principalmente en labores vinculadas al sitio arqueológico, 

como artesanos y comerciantes. También existe un importante sector de la 

población que labora de manera intermitente en la zona arqueológica como personal 

técnico, administrativo y de custodia. Lo anterior ha generado fuertes tensiones con 

el resto de las localidades aledañas, quienes aseguran que los habitantes de la 

Congregación Tajín, se “han adueñado del lugar” e impiden que miembros de otras 

localidades accedan a los mismos beneficios (AL, vendedora ambulante de San 

 
30 De los cuales el 76.60 % se identifica a si mismo como indígena totonaco y el 43.55% es hablante de una 

lengua indígena, siendo el totonaco de la costa el idioma predominante después del español, seguido por el 

náhuatl y el totonaco de la sierra norte de Puebla (INEGI, 2015).  
31 Estimaciones del CONEVAL, con base en “Conteo de Población y Vivienda 2015” (INEGI, 2015) y la 

ENIGH 2005. Estimaciones de CONEVAL basadas en el Censo de Población y Vivienda 2015. 
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Antonio Ojital, 2020). La bonanza económica derivada de la zona arqueológica ha 

permitido que la Congregación Tajín se convierta en un polo de retención 

poblacional, revirtiendo los altos índices migratorios que desde 1980 azotan al 

estado de Veracruz (Mestries, 2009).  

Este mismo fenómeno ha derivado en un importante problema de hacinamiento. La 

presión demográfica sobre los terrenos de la localidad ha sido tal que se han 

originado dos localidades satélites, considerados por los habitantes de la localidad 

barrios periféricos de El Tajín: El Palmar y la Ceiba. Con miras a remediar esta 

situación, los habitantes de la Congregación Tajín han buscado extender los 

terrenos de la localidad mediante la compra o arrendamiento de predios próximos 

al fundo legal; sin embargo, esta tarea se ha visto obstaculizada por los lineamientos 

de uso de suelo al interior de la ZMAET.  

 

Figura 1.17 Vista aérea de la Congregación Tajín (Google Earth, 2021). 
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San Antonio Ojital  

San Antonio Ojital se localiza a 4.3 km de la cabecera municipal de Papantla y a 1.2 

km de la zona arqueológica El Tajín (Coordenadas UTM: 670684.44 m E, 

2263343.55 m N). Con una población estimada de 194 habitantes (100 hombres y 

94 mujeres), de los cuales el 77.84% se reconoce como miembro de la etnia 

totonaca y el 40% es hablante de una lengua indígena (totonaco de la costa)32. San 

Antonio Ojital ha sido una de las localidades más afectadas por la instauración de 

la poligonal de protección de la ZMAET. Por un lado, la principal vía de acceso a la 

localidad cruza por el corazón de la zona arqueológica, razón por la cual fue 

necesario negociar el derecho de paso con las autoridades del recinto; incluso antes 

de que El Tajín se convirtiera en zona de monumentos, el camino a San Antonio 

Ojital era un tema controvertido, pues se debía asegurar que la vía no afectara 

ninguna estructura o basamento (Brizuela, 1990). Por esta misma razón, los 

habitantes de San Antonio Ojital carecen de gran parte de los servicios básicos, 

como electricidad, agua entubada y saneamiento.  

Por otro lado, los habitantes de San Antonio Ojital han sufrido la amenaza constante 

de una reubicación forzada. Hasta 1989 San Antonio Ojital mantenía un patrón de 

asentamiento disperso y la mayor parte de sus habitantes se dedicaba a la 

agricultura de subsistencia; no obstante, al momento en que el proyecto 

arqueológico, encabezado entonces por Jürgen Brueggemann, llegó al noroeste de 

El Tajín, alrededor de 40 familias provenientes de la localidad de San Antonio Ojital 

fueron desplazadas para permitir las labores de reconstrucción en el edificio de las 

Columnas. Como recuerda Doña Francisca Juárez (1990), la primera estrategia 

para hacerse de los terrenos de la localidad fue la intimidación, “no le muevan 

porque estas ruinas son propiedad federal y se las van a expropiar” (Brizuela, s.f.)33 

posteriormente se habló de una permuta, y finalmente de la compra de los terrenos. 

 
32 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (2011), Catálogo de Localidades indígenas, 2010. 
33 Extracto de diario de campo sin publicar. 
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Sin embargo, la falta de voluntad política y de un acuerdo en el precio de los terrenos, 

detuvo las negociaciones34.  

En la actualidad, algunos pobladores de San Antonio Ojital siguen habitando en las 

inmediaciones del sitio arqueológico, a sabiendas de que pueden ser expulsados 

en cualquier momento, incluso hay quienes llegan a utilizar parte de las estructuras 

prehispánicas en sus nuevas construcciones. A diferencia de la Congregación Tajín, 

San Antonio Ojital no ha podido capitalizar su cercanía a la zona arqueológica y son 

escasos los artesanos y comerciantes que tienen la oportunidad de comercializar 

sus productos al interior del recinto arqueológico, en consecuencia, las mujeres de 

la localidad todos los días “bajan” a vender alimentos y bebidas, usualmente fruto 

de sus propios cultivos de vainilla, maíz y naranjas, mientras los hombres se dedican 

a las tareas del campo.  

 

Figura 1.18 Vista de San Antonio Ojital desde El Tajín (Mazadiego et al., 2015: 17). 

 

 
34 Idem 
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Ojital Nuevo  

 La localidad de Ojital Nuevo se localiza a 8 km de la cabecera municipal de 

Papantla y a 2.3 de la zona de monumentos arqueológicos El Tajín (coordenadas 

UTM: 667339.57 m E, 2262989.88 m N), y tuvo su origen en la escisión del vecino 

poblado de Ojital Viejo. Por esta razón mantiene poca relación con el resto de las 

localidades insertas en la poligonal de la ZMAET, más bien se vincula social, política 

y económicamente con la vecina ciudad de Poza Rica. Para acceder a este poblado 

es necesario transitar por la carretera Chote-Coatzintla y recorrer un camino de 

terracería que entronca cerca del límite municipal entre Coatzintla, Poza Rica y 

Papantla. En temporada de lluvia este camino es prácticamente intransitable, lo cual 

ha contribuido al relativo aislamiento de la localidad. 

Con base en el último censo poblacional (INEGI 2020), Ojital Nuevo cuenta con una 

población aproximada de 314 habitantes (153 hombres y 161 mujeres) 35, lo que 

significó un descenso del 35.13% en comparación con los valores del 2010. La 

mayor parte de la población se dedica a las labores del campo, principalmente el 

cultivo de vainilla y naranja, así como la milpa de autoconsumo. Las escasas salidas 

comerciales, han hecho que los jóvenes entre 15 y 45 años se vean en la necesidad 

de emigrar en busca de empleo, principalmente hacia las ciudades de Reynosa, 

Monterrey y Tijuana (INEGI 2020)36. Entre todas las localidades aquí mencionadas, 

Ojital Nuevo es la que tiene mayores índices de rezago social y marginación, y de 

las 98 viviendas que componen el poblado, el 98% carece de agua entubada, y tan 

solo el 37.5 % cuenta con energía eléctrica 37.    

 
35 De éstos el 86.94 % se considera miembro de una comunidad indígena y el 66. 56% es hablante del idioma 

totonaco (INPI, 2010). 
36 Censo de Población y vivienda, 2020, INEGI, México. 
37 Estimaciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO). Índices de marginación 2005,2011. México. 
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Figura 1.19 Camino de acceso a Ojital Nuevo (Hernández Padilla, 2003). 

Zapotal Santa Cruz  

Zapotal Santa Cruz es una localidad de 386 habitantes (179 hombres y 207 mujeres), 

que se localiza a pie de la carretera Poza Rica-Martínez de la Torre (MEX-180), a 4 

km de la zona arqueológica El Tajín y a 14 de la cabecera municipal de Papantla 

(Coordenadas UTM: 666296.92 m E, 2261158.41 m N). Se trata de una localidad 

de relativamente nueva creación, surgida en 1994, tras separarse de la 

Congregación Tajín. El predio antes conocido como Zapotal, nombre que hace 

referencia a la abundante presencia de árboles de chicozapote, originalmente 

estaba destinado a ser el cementerio de la Congregación Tajín (1993); no obstante, 

con la llegada de los pozos petroleros a la región del Totonacapan, el espacio fue 

pronto ocupado por personal de la compañía El Águila y posteriormente pasó a 

manos de las grandes fincas ganaderas. Este proceso atrajo un nutrido flujo 

migratorio, de personas que no sólo eran ajenas a la comunidad, muchas de las 

cuales sólo hablaban español y tenían un estilo de vida distinto, basado en el 
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cuidado del ganado mayor, reconocidas coloquialmente como los “cuidadores de 

fincas”38. Tal heterogeneidad generó un cisma en la población de El Tajín, ahondado 

por la distribución inequitativa de los beneficios de la zona arqueológica y del trabajo 

comunitario.  

Nuestros abuelos acostumbraban a trabajar los lunes en aquellos servicios que les llevaba el gobierno, 

limpiar la iglesia, la escuela o la clínica. Pero después fue cambiando, ahora las faenas se realizan el 

domingo. Nosotros íbamos a Tajín los domingos, para hacer trabajo comunitario, pero los del centro, lo 

que comprende gran parte de los que hoy es Tajín, subían a vender a la zona, ellos ya tenían escuela, agencia, 

iglesia, clínica, pero eran los de afuera los que les estábamos dando el servicio sin tener electrificación y 

sin tener agua, mientras ellos iban campantemente a vender a la zona, además como ya había carretera era 

peligroso, atropellaron a un niño que iba a la escuela, entonces aprovechamos esos incidentes para pedir 

nuestra propia escuela, porque sabíamos que con la escuela podríamos bajar otros servicios y beneficios 

para la comunidad (EG, habitante de la localidad de Zapotal Santa Cruz, s.f.) (Sánchez, 2017: 37). 

Ante esta situación, en 1989 se formó el Patronato Pro-electrificación, que luchó 

para que El Zapotal fuese reconocido como una “ranchería” ante el municipio de 

Papantla, lo que finalmente se logró el 19 de abril de 1994 39. Pese a ello, aún existe 

un importante sector de la población que manifiesta su adhesión a El Tajín. “No 

estamos de acuerdo de que alguien pretenda separarnos ya que deseamos seguir 

perteneciendo al Tajín y seguir prestando faenas en torno a nuestro pueblo” 

(Valdovino, 2007:112) 40 . En la actualidad, esta localidad cuenta con energía 

eléctrica en todos los hogares, mientras que el servicio de agua potable y 

saneamiento únicamente llega a aquellos que se encuentran cerca de la carretera 

y el servicio médico es intermitente, pues depende de las campañas de salud del 

estado ya que no existe un centro de salud ni personal de emergencia. 

En cuanto a la actividad económica predominante, no es posible definir un solo rubro, 

pues si bien la ganadería, específicamente el cuidado de las fincas es importante, 

pocos poseen un puesto permanente como cuidadores en éstas; por el contrario, la 

mayor parte de los habitantes de El zapotal cuenta con múltiples empleos 

 
38 “Yo vivo aquí porque compré este lote, yo vivía en Tajín, pero después nos quedamos sin terreno, cuando el 

ranchero empezó a vender terrenos llegó gente de Puebla y los que viven acá abajo vienen de la sierra de Coyutla” 

(EG, habitante de la localidad Zapotal Santa Cruz, 2016) (Sánchez, 2018: 41). 
39 “La comunidad Barrio Zapotal Santa Cruz de este municipio fue reconocida por el honorable cabildo en pleno 

otorgándole la respectiva anuencia, a efecto de que se eleve a categoría de Ranchería, lo anterior con fecha 19 

de abril del presente, toda vez que cruenta con los servicios públicos indispensables y con una escuela rural 

(Valdovino, 2007: 17 Apud Gobierno municipal Papantla 1994:2).  
40 Extracto de una misiva dirigida a Ernesto Bautista, exagente municipal de El Tajín, abril 2007 (Valdovino, 

2007:112).  
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eventuales (cuidadores, danzantes, despachadores de gasolina, albañiles, 

lavacoches, etc.). Otro aspecto por considerar es que los habitantes de Zapotal 

Santa Cruz mantienen poco contacto con la zona arqueológica y solo uno de ellos 

posee un puesto de trabajo en el sitio como comerciante de artesanías; en cambio 

mantiene una relación cercana con el parque temático Takilhsukut, pues Zapotal 

Santa Cruz posee su propia “escuela de voladores”, donde adultos, jóvenes y niños 

(de 7 a 14 años) se reúnen para practicar e instruir a los más pequeños en la danza 

ritual del volador. 

 

Figura 1.20 Escuela de voladores en la localidad en Zapotal Santa Cruz (Sánchez, 2018). 

 

San Lorenzo Tajín (crucero)  

La última de las localidades, San Lorenzo Tajín, se ubica a pie de la carretera Poza 

Rica- Martínez de la Torre (MEX 180), en la bifurcación que lleva a la cabecera 

municipal de Papantla (coordenadas UTM: 670786.15 m E, 2260187.21 m N). Su 

nombre proviene del arroyo homónimo que colinda con la ZMAET, al margen 

izquierdo del segundo vértice de la poligonal [DOF, 30/03/2001]. A pesar de 
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encontrarse fuera de la poligonal de protección, en marzo del 2018 se encontraron 

vestigios arqueológicos en la localidad, los cuales, acorde al entonces director del 

sitio, Jesús Trejo posiblemente correspondan a un área habitacional de la antigua 

CPET (Notimex 2018:21) 41. El descubrimiento se realizó durante las excavaciones 

de la Comisión de Aguas del Estado de Veracruz (CAEV), para la instalación de una 

red de agua potable y saneamiento. Pese a haberse realizado  las tareas de 

salvamento requeridas por la LFZMA, el proyecto se detuvo de manera indefinida, 

razón por lo cual San Lorenzo Tajín no cuenta con este servicio. 

Con una población estimada de 147 habitantes (68 hombres y 79 mujeres,) San 

Lorenzo Tajín es la más pequeña de las localidades próximas a la ZMAET (INEGI, 

2020). Tradicionalmente este poblado se dedica a las labores del campo, en 

especialla agricultura de temporal, sin embargo “los pocos hombres que quedan en 

la comunidad y se dedican al campo ya no siembran de manera tradicional debido 

a que no hay suficiente mano de obra, por lo que recurren a herbicidas y pesticidas 

químicos […] esos químicos no dejan crecer los quelites, los tomates, chiles y 

calabazas, cosas que antes se encontraban en la milpa” (Montoya et al., 2015: 4)42. 

En cambio, se han volcado a la producción de gran escala de cítricos, maíz y vainilla, 

siendo el vainillal de San Lorenzo Tajín, un importante atractivo turístico para los 

visitantes de El Tajín (Zúñiga, 2014). En los últimos años, los habitantes de la 

localidad han incursionado en otras iniciativas vinculadas con el turismo, como la 

instalación de un centro ecoturístico (Los Nichos). 

 
41 “Se ubicó un área habitación, son los cimientos, un entierro (osamenta) y todos los utensilios de vivienda, así 

como un horno para cocer comida” (Notimex, 2018: 21 Apud Trejo, 2018). 
42 Extracto de entrevista realizada a TH, productor agrícola y habitante de San Lorenzo Tajín, s.f (Montoya et 

al., 2015: 4) 
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Figura 1.21. Visita guiada al vainillal de San Lorenzo Tajín (SECTUR, s.f.). 

 

A lo largo de este capítulo hemos abordado las principales nociones que 

acompañan la construcción conceptual de El Tajín: iniciando por su localización 

geográfica y la descripción del medio físico (flora, fauna, hidrografía, geología, clima, 

etc.); seguido por su caracterización como una zona o sitio arqueológico, con base 

en la existencia de vestigios del pasado prehispánico que ya han sido excavados; y 

finalmente, como una zona de monumentos arqueológicos. Lo que todas estas 

visiones tienen en común, es que parten de la noción de El Tajín como un lugar, es 

decir, un punto en el mundo caracterizado por los objetos que ahí se encuentran 

(Santos, 1996); sin embargo, como es posible apreciar a lo largo del texto, los 

objetos por sí mismos no tienen una existencia social, se requiere de la acción 

humana para que éstos cobren sentido.  

Ya sea a través de la activación de los vestigios del pasado precolombino, las 

adecuaciones al medio -que terminan por transformarlo- o bien la apropiación de 

éste, todo lugar termina por convertirse en espacio, en tanto es habitado por los 

seres humanos. El espacio habitado, también conocido como ecúmene, no es más 
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que la activación del lugar. Si seguimos viendo El Tajín como un lugar, perdemos 

de vista que además de los objetos del pasado prehispánico, existen poblaciones 

humanas activas, que han quedado supeditadas al cuidado de los vestigios 

arqueológicos. Por esta razón, propongo utilizar el concepto de localidad, en vez de 

comunidad, con el propósito de no reificarlas, visibilizar su heterogeneidad y las 

disputas que entre ellas existen.  
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2. Un lugar en el Totonacapan llamado Tajín  
 

Si algo es seguro es que la historia de El Tajín es indisociable de la historia del 

Totonacapan, ese espacio difuso “donde los dioses abandonaron Mesoamérica, y 

mismo lugar donde años después regresarían en forma de pálidos y barbados 

extraños” (Vacas, 2020: 168). La imagen del Totonacapan como unidad espacial, 

temporal y cultural que engloba (y explica) los procesos sociales que se gestan al 

centro-norte del Golfo de México, en Veracruz, es un tropo recurrente, tanto en la 

bibliografía especializada como en el argot cotidiano; sin embargo, como todo 

axioma, es preciso descifrar su significado antes de poder generar una propuesta 

teórica acerca de cómo se relacionan sus componentes. A lo largo de este capítulo 

exploraremos el concepto de región y cómo El Tajín ha ayudado a su construcción 

teórica; posteriormente veremos cómo los procesos que le han dado vida a la región 

se ven reflejados en El Tajín, convirtiéndolo en un lugar insignia del Totonacapan. 

La región del Totonacapan  
 

En términos generales, el Totonacapan es concebido como lugar de totonacos 

(Melgarejo Vivanco, 1943: 49), es decir, el espacio habitado por los miembros de la 

etnia totonaca (Krickeberg, 1933); o bien, donde se habla la lengua totonaca (Kelly 

y Palerm, 1952). Con base en lo anterior es posible hablar del Totonacapan como 

el territorio histórico, cultural e identitario habitado por un grupo etnolingüístico: el 

totonaco, en otras palabras, un etnoterritorio (Barabas, 2008: 23). No obstante, 

definir el Totonacapan de esta manera tiene sus bemoles. En primer lugar, que en 

el interior del Totonacapan convergen gran cantidad de grupos etnolingüísticos: 

otomíes, nahuas, huastecos, totonacos, tepehuas y desde luego la población 

mestiza (Morales, 2008). Por otro lado, tampoco tenemos elementos suficientes 

para hablar de un área o región cultural con base en la distribución del idioma 

totonaco u otros rasgos diacríticos como la vestimenta o los sistemas de cargos 

(Velázquez, 1995).   

Al tratarse de un espacio reconocido por el etnónimo de sus habitantes, vale la pena 

señalar algunas de las teorías acerca del origen de este gentilicio.  
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La palabra compuesta de toto, tres y de naco, corazón o panal que forman unas avispas negras, 

significando lo mismo, “tres corazones” o “tres panales” (totonaco del rumbo de Chiconquiaco y del 

antiguo Zempoala); aquí en Papantla tres en totonaco se dice “tutu” corazón “nacú”. En sentido 

figurado podría traducirse por “tres centros”, (porque, así como el corazón es el centro de circulación 

en cuya acepción, en mi concepto, la aplicaron los primitivos totonacos para significar, quizá, que su 

territorio se componía de tres Estados o Cacicazgos en cuyas capitales o centros residían los caciques 

soberanos (Melgarejo Vivanco 1943:20 Apud Patiño Pérez, 1907). 

 

También se ha sugerido que el término to-to-nac proviene del náhuatl ya que “los 

aztecas habían dado un nombre a todas las poblaciones dominadas según su 

especificidad” (Troiani, 2007: 13), tal como se observa en el Códice Florentino, de 

Fray Bernardino de Sahagún. Por su parte, el etnólogo Walter Krickeberg (1933), 

pionero de las investigaciones sobre el Totonacapan sostiene que el término deriva 

“de la forma verbal tona, hace calor, hace sol [por lo cual] es comprensible que 

dieran a los totonaca, como habitantes de la costa tropical el nombre de los calientes, 

los de tierra caliente” (Krickeberg, 1933: 3). Por otro lado, Sahagún (1540-1585) 

asegura que en voz de sus informantes nahuatlatos “estos vocablos tlalhuicatl, 

guastecatl, totonac, denotan en si poca capacidad y habilitad” (Garcia Martínez, 

2014: 16 Apud Sahagún s.f). 

 

 

Figura 2.1 Totonaques (Historia general de las cosas de la Nueva España. Libro 10, f. 133). 
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Al respecto, Agustín García Márquez (2014) afirma, que el uso del término 

totonaque se extendía indiscriminadamente a los habitantes de la costa y la serranía 

(Garcia Márquez, 2014 Apud López de Gómara, 1985; Torquemada, 1987; Mota y 

Escobar, 1989), lo que sugiere que el vocablo era usado “para referirse a los 

habitantes de la tierra caliente o a los seguidores del dios-Sol e incluía a huastecos, 

nahuas y a los antepasados de los totonacos actuales” (:12). Esta teoría parece ser 

respaldada por la descripción realizada por un informante nahuatlato de sus vecinos 

totonacas, en las relaciones geográficas de Xonotla y Tetela (1580-1582), “adoran 

a un dios llamado Totonac, y que no saben qué es la causa de llamarle de este 

nombre, y que, por este ídolo, les llamaban los comarcanos a ellos totonacas, y que, 

así, hoy en día se han quedado con este nombre este pueblo y toda esta provincia 

y cordillera” (González,1985: 385).  

Es tal la diversidad cultural del Totonacapan que múltiples autores han optado por 

generar diversas clasificaciones que evidencian las diferencias al interior de dicho 

grupo etnolingüístico (Trejo, 2012; Kelly, 1953; Williams García, 1993; Ichon,1969), 

lo que sugiere la existencia de diversos núcleos totonacos en el interior del 

Totonacapan: la sierra alta, la Huasteca, la costa y el núcleo de Misantla-Jalapa. De 

testa forma, “ni todos los totonacos son iguales, y el Totonacapan no es 

exclusivamente totonaco” (Trejo, 2012: 468). ¿Entonces por qué concebimos El 

Totonacapan como una unidad territorial? 

 La respuesta se encuentra en el concepto de región, el cual fue tomado de la 

geografía para atender ciertos fenómenos, que exigen para su estudio ser 

diferenciados en términos espaciales (De la Peña, 1999); pese a ser un concepto 

polisémico, hablar de regiones implica siempre “una porción organizada por un 

sistema y que se inscribe en un conjunto más vasto” (Giménez, 1994: 165 Apud 

Oliver Dolfus, s.f.). Este concepto ha acompañado a la disciplina antropológica en 

su afán por trascender los estudios localistas, o “de comunidad”, lo cual es 

especialmente cierto para la antropología mexicana tras la década de 1970 

(Viqueira, 1994; De la Peña, 1999), pues nos ayuda a situar los fenómenos 

observables a pequeña escala en un contexto más amplio de organización espacial, 
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lo que a su vez facilita entender la diversidad y dinamismo del conjunto en su 

totalidad (De la Peña, 1999).  

La región se convierte así en una unidad histórico-social que permite abordar las 

variaciones y especificidades que integran a una sociedad compleja en un ámbito 

territorial dado (Velázquez, 1995; García Martínez, 2004), el cual cuenta con 

elementos naturales relacionados entre sí por procesos ecológicos, agentes 

sociales que pretenden apropiarse de dichos elementos naturales y las relaciones 

sociales que se entablan entre los agentes (Velázquez, 1995 Apud Coraggio, 1979).  

De ahí que se considere un espacio socialmente creado y recreado, producto de la 

adaptación social de los grupos humanos a su entorno, mediante la transformación 

de éste a través del trabajo (Velázquez, 1995 Apud Salmerón, 1989). Esta manera 

de conceptualizar a la región está fuertemente influenciada por los estudios de 

Julian Steward (1972), quien profundizó en los vínculos entre los factores ecológicos 

y la sociedad humana, así como la interacción entre ambos, destacando procesos 

como los cambios en la tenencia de la tierra, la producción o recolección de 

alimentos, su distribución y circulación y el tipo de sociedad resultante (Fabregas, 

2010).  

Resulta útil retomar la clasificación hecha por Guillermo de la Peña (2000) sobre los 

cuatro tipos principales de estudios regionales en nuestro país: el que se centra en 

los procesos productivos regionales, como es el caso de la etnografía de Emilio 

Kouri (2014), Un pueblo dividido, comercio, propiedad y comunidad en Papantla, 

México, que aborda el proceso de explotación de la vainilla y algunas de sus 

implicaciones sociales; el de los mercados regionales de productos y trabajo 

representado por el estudio de Emilia Velázquez (2017), Cuando los arrieros 

perdieron sus caminos, que explora las redes que conectan la cabecera municipal 

con las localidades de la región para facilitar la circulación de mercancía, o bien de 

sistemas de dominación regional, como es el caso de la obra de Victoria Chenaut, 

Aquellos que vuelan (1995), que aborda el proceso de desamortización de las tierras 

del entonces cantón de Papantla. Y para concluir el rubro de los patrones regionales 

de cultura, se retoma la aclamada etnografía de Alain Ichon (1969), La religión de 
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los Totonacas de la Sierra. En todas ellas, El Tajín aparece como el lugar totonaco 

por excelencia que, en palabras de Santos, es “al mismo tiempo, objeto de una 

razón global y de una razón local que conviven” (2000: 290).  

De acuerdo con Guillermo Bonfil Batalla (1973), región, es la expresión espacial de 

un proceso histórico particular, el cual ha “determinado que la población del área 

esté organizada en un sistema de relaciones sociales que la sitúan en el contexto 

de la sociedad global en términos de relaciones características particulares con el 

todo y las demás regiones” (Giménez, 1994:167). Para García Martínez (2004), 

quienes participan de esta interacción suelen ser conscientes de ello y perciben la 

región como un espacio propio, familiar y conocido. Además, debemos considerar 

que, tal como lo menciona Guillermo De la Peña (1999), las regiones suelen 

construirse en contraposición a otros espacios regionales. En el caso del 

Totonacapan, éste se construye con relación al resto de las llanuras costeras del 

estado de Veracruz (Hoffman y Velázquez, 1994).  

Gilberto Giménez, quien también parte de la definición de Bonfil Batalla (1973), 

plantea que una región nace cuando varias generaciones de pobladores, en un área 

determinada, experimentan las mismas vicisitudes históricas, afrontan los mismos 

desafíos, tuvieron los mismos líderes y se guían por modelos de valores semejantes 

dando lugar a un estilo de vida particular, y a veces a una voluntad de vivir 

colectivamente, lo que les confiere una identidad diferenciada. Estas características 

se encuentran presentes en el Totonacapan, basta con recordar los numerosos 

levantamientos indígenas del siglo XIX, el auge de caudillos como Serafín y Mariano 

Olarte, o bien de autoridades militares como Simón Tiburcio, Pablo Hernández 

Olmedo y Antonio Jiménez, y la promulgación del Plan de Papantla (1836) (Chenaut, 

1995).  

Al hablar del Totonacapan como una región, más que buscar cierta homogeneidad 

en el ámbito físico o cultural, se pretende nombrar un espacio históricamente 

construido, articulado sobre la base de un conjunto funcional de relaciones que 

conforma un esquema jerarquizado dentro de un área definible (García Martínez, 

2004). Dicho espacio es percibido como diferenciado, en función de las 
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características o condiciones que le dan individualidad (las cuales pueden o no ser 

dominantes o llamativas, como lo es en el caso del Totonacapan la presencia de la 

etnia totonaca; sin que esto les impida operar en relación con el conjunto más vasto 

en que se encuentra inmerso, sea éste de carácter nacional o global).  

Los límites del Totonacapan   
 

Una de las principales características del concepto de región es que sus fronteras 

no son estáticas, sino que dependen de fenómenos sociales complejos y dinámicos 

para los cuales no se pueden esperar límites precisos que coincidan con 

delimitaciones político-administrativas (presentes o pasadas). En todo caso, “sus 

límites son franjas de transición”, donde los aspectos que le dan coherencia interna 

se van diluyendo. Para ilustrar esta situación, Ángel Palerm e Isabel Kelly realizaron 

en 1952 uno de los ejercicios más completos hasta ahora conocidos, acerca de la 

evolución de las fronteras étnicas del Totonacapan. Con base en un minucioso 

estudio de las crónicas de la conquista e historias coloniales 43, plantearon como 

posibles límites del territorio totonaco durante el siglo XVI los siguientes:  al norte el 

río Cazones, al sur el río La Antigua, al este el Golfo de México y al oeste la Sierra 

Madre Oriental, llegando hasta Pahuatlán, en el estado de Puebla. 

Subsiguientemente trazaron los límites del Totonacapan moderno, tomando como 

referente la distribución de la lengua totonaca a inicios del siglo XX 44.  

De acuerdo con las estimaciones de estos autores, entre los siglos XVI y XX la 

frontera sur del Totonacapan se contrajo drásticamente hasta los municipios de 

Tecolutla y Papantla, en el estado de Veracruz, quedando pequeñas islas del idioma 

 
43 Para elaborar este mapa Ángel Palerm realizó un minucioso estudio de las crónicas de la conquista e historias 

coloniales en búsqueda de todos los pueblos totonacos mencionados, entre 1519 y 1623, desde la conquista 

española hasta la visita del obispo fray Alonso de la Mota y Escobar. Para más información sírvase consultar 

Apéndice A –Población y lengua (siglo XVI y moderna) y B- La conquista Mexica, donde se especifican los 

poblados considerados y la fecha en que fueron listados, en Kelly, Isabel y Palerm, Angel, 1952, The Tajin 

Totonac. Smithsonian Institute.  
445to Censo Federal (Departamento de Estadística Nacional, 1940). Para más información véase Mapa 2- 

Distribución moderna y población. Kelly, Isabel y Palerm, Angel, 1952, The Tajin Totonac. Smithsonian 

Institute. 
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totonaco cerca de las ciudades de Misantla y Jalapa; también se redujo la población 

totonaca en la zona de Pahuatlán, Acaxochitlán y Zacatlán, en el estado de Puebla. 

Para ese entonces (1940), la mayor parte de la población totonaca se concentraba 

cerca de Huachinango y en los declives montañosos que bajaban hasta la costa, 

así como al norte del río Cazones (Chenaut, 1995). 

 

Figura  2.2 Evolución de las fronteras étnicas del Totonacapan (Kelly y Palerm, 1952: 13). 

Acorde con estos autores este fenómeno se debe a la dispersión de la población 

nativa durante la Colonia, cuando se refugió en las zonas montañosas, y a un 

proceso de aculturación más reciente (aunque no se cuenta con material suficiente 

para trazar los cambios en el territorio totonaco durante el siglo XIX), donde los 

sectores totonacos remanentes adoptaron la lengua de los conquistadores, mexicas 

y españoles, así como la forma de vida mestiza (Kelly y Palerm, 1952). 

Posteriormente, Emilia Velázquez (1995) reactualizó las fronteras étnicas del 

Totonacapan, tomando como criterios básicos de delimitación la existencia de 
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población totonaca 45, y la ubicación de centros rectores, estableciendo los límites 

del Totonacapan actual “al norte el río Cazones; al sur el río Tecolutla y el municipio 

de Zacapoaxtla, Puebla; al noroeste el municipio de Pantepec, Puebla; al oeste los 

municipios de Tlacuilotepec y Huachinango, también en el estado de Puebla; al 

suroeste el municipio de Zacatlán, Puebla, y al oriente el Golfo de México” (:30)  

 

 

Figura 2.3 Reactualización de las fronteras étnicas del Totonacapan (Velázquez, 1995: 31). 

 
45 X Censo General de Población y Vivienda (INEGI, 1980).  
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La más reciente delimitación del Totonacapan, propuesta por la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI, 2006), mantiene como criterios 

de demarcación prioritarios: el demográfico, tomando como referencia los datos del 

XIII Censo General de Población y Vivienda (INEGI, 2000), y la participación de la 

población en los procesos económicos (CDI, 2006). De acuerdo con la propia 

Comisión “la existencia de las regiones indígenas está ligada a la distribución 

espacial de los pueblos indígenas identificados por la lengua y el reconocimiento 

generalizado de los diferentes pueblos con elementos distintivos” (CDI, 2006: 9), de 

ahí que el Totonacapan y la Sierra Norte de Puebla, se consideren parte de una 

misma región que comparte similitudes, asociados con aspectos económicos, 

históricos, sociales y culturales.  

La región de la Sierra Norte de Puebla y el Totonacapan se extiende por los estados 

de Puebla, Veracruz e Hidalgo, y es una de las que mayor cantidad de hablantes de 

lengua indígena (HLI) concentra. Ocupada principalmente por grupos de habla 

náhuatl (54%) y totonaco (40%), con hablantes de otras lenguas como el tepehua, 

otomí y huasteco. Pese a la predominancia del náhuatl, fenómeno que se atribuye 

Figura 2.4 Región de la Sierra norte de Puebla y Totonacapan (CDI, 2006). 



83 
 

a la dispersión de este idioma durante la conquista mexica del siglo XV y su posterior 

uso por los españoles, quienes se apoyaron en ella para sus fines evangelizadores 

y administrativos (Chenaut, s.f.), esta región es conocida por albergar la mayor 

cantidad de poblados totonacas en el país.  

Dado que la región de la Sierra norte de Puebla y del Totonacapan se extiende por 

diversos estados, cada uno de ellos ha establecido su propia zonificación. En el 

caso de Veracruz, desde el 2005, el Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Veracruz (COPLADEVER) ha desarrollado un sistema de regionalización 

con 10 subregiones. Según esta clasificación, la región Totonaca se encuentra al 

norte del estado de Veracruz y limita al norte con la región Huasteca baja, al sur con 

la región Nautla, al oeste con el estado de Hidalgo y con el de Puebla y al oeste con 

el Golfo de México. Con una extensión de 4,359.44 km2, la región totonaca se 

extiende por los municipios de Cazones de Herrera, Coahuitlán, Coatzintla, 

Coxquihui, Coyutla, Chumatlán, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, 

Misantla, Mecatlán, Papantla, Poza Rica de Hidalgo, Tecolutla, Tihuatlán y 

Zozocolco de Hidalgo (COPLADEVER, 2020). 

 

Figura 2.5 Región totonaca del estado de Veracruz (COPADEVER, 2020: 5) 
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En términos generales, el Totonacapan contemporáneo abarca una extensión de 

7,000 km2. De acuerdo con Emilio Kouri (2014), la matriz ecológica del Totonacapan 

se localiza en el macizo volcánico con el que colinda. La irregular escarpadura cubre 

una superficie aproximada de 8,000 km2, cuya altitud varía entre 1600 y 500 metros 

sobre el nivel del mar. La sierra cede paso a lo que se podría describir como su 

vertiente oriental que desciende hacia la llanura costera, contrario a lo que su 

nombre indica, en su mayor parte el terreno dista de ser llano. “Antes bien, las olas 

de montes en forma de domos recordados por los valles fluviales se estrechan y 

esparcen por todas direcciones, como si la vertiente resurgiera repentinamente en 

un intento por llegar al océano” (Kouri, 2014: 67). Al igual que la topografía, la 

hidrografía de la región se vincula con la Sierra Madre Oriental, “la abrupta sierra 

está entrecruzada por numerosos ríos y arroyos que se abren paso tortuosamente 

tierra abajo hasta el distante océano” (Kouri, 2014: 68). Los principales ríos de la 

región son, al norte, el río Cazones, al noroeste el río Pantepec, al sur los ríos 

Pescados y la Antigua, y al oeste desembocando en el mar del Golfo, el río Bobos 

y el río Tecolutla (CONAGUA, 2011).  

La llanura costera  
 

El hecho de que el Totonacapan se extienda por un área tan heterogénea implica la 

existencia de subáreas o zonas, donde determinados aspectos del medio físico-

como la topografía  (llanuras, mesetas, sierra escarpada, etc.) o la proliferación de 

ciertos recursos, como yacimientos petroleros o recursos forestales-, se conjugan 

con aspectos sociales- como la distribución de la población, los patrones de 

tenencia de la tierra (ejidos, condueñazgos, propiedad privada), o  los sistemas de 

producción (agrícola, ganadera, citrícola, etc.) para dar vida a un subsistema con 

características propias. Esto no quiere decir que exista una especie de 

determinismo ambiental que establece las pautas del comportamiento social; 

simplemente algunos de estos elementos favorecen el desarrollo de formas de 

organización espacial, que pudieron haber ocurrido de cualquier otra forma, o bien 

que pueden modificarse acorde a diversas influencias sociopolíticas. Con base en 

lo anterior, Emilia Velázquez (1995) propone la existencia de cuatro zonas en el 
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Totonacapan: 1) Sierra Norte de Puebla, 2) Llanura Costera, 3) Sierra de Papantla 

y, 4) Tierras bajas del Norte de Puebla.  

 

Figura 2.6 Zonificación del Totonacapan (Velázquez, 1995:41). 

Para fines de esta investigación nos centraremos en la llanura costera que alberga 

a El Tajín. Los municipios que la componen son: Cazones, Coatzintla, Espinal, 

Gutiérrez Zamora, Papantla, Poza Rica, Tecolutla y Tihuatlán, en el estado de 

Veracruz y Tenanampulco, en Puebla (Velázquez, 1995). En términos topográficos 

predominan las tierras planas y semiplanas, con montañas bajas, colinas de cenizas 

volcánica y arenisca, planicies aluviales y de litoral. Angel Palerm e Isabel Kelly 

(1952) lo describen de la siguiente manera: “no hay picos que sobresalgan ni 

grandes escarpaduras ni valles profundos; sin embargo, prácticamente no hay 

tierras llanas algunas” (Kouri, 2014: 67 Apud Kelly y Palerm, 1952:49). El tipo de 
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suelo predominante es el Letrozol, con presencia de rocas sedimentarias, lutita y 

arenisca.  “La existencia en el subsuelo de lutita impermeable hace que haya cierto 

paralelismo entre la configuración topográfica y el nivel del manto freático, el cual 

se presenta muy cercano a la superficie del terreno” (Ortega y Castillo-Campos, 

1994: 27).  

Cabe mencionar que la llanura costera es rica en recursos naturales, se localiza 

sobre la cuenca petrolera Tampico-Misantla, alimentada por el paleocanal de 

Chicontepec, la segunda de mayor producción en México (Castillo Peña, 2016); 

además cuenta con un alto potencial para el desarrollo de praderas cultivadas y el 

aprovechamiento de la vegetación natural (pastizal y bosque) (INEGI, 2018)46. Por 

otro lado, esta zona se localiza en la región hidrológica 27,  conocida como Tuxpan-

Nautla o Norte de Veracruz, la segunda de mayor extensión en el territorio 

veracruzano. Son dos las cuencas que alimentan este sistema, en su vertiente 

costera: la del río Cazones y al sur la del río Tecolutla, la cual alimenta a los arroyos 

que circunvalan El Tajín (Pereyra, et al., 2010). El clima predominante en la llanura 

costera es el tropical, con intensas lluvias en verano y principios de otoño. La 

precipitación media anual es superior a los 1200 mm y una temperatura media de 

22°C, con variaciones de tipo meso climáticas relacionadas con la diferencia en la 

altimetría, y en verano es posible alcanzar temperaturas de hasta 40°C durante los 

días de canícula (Ortiz Espejel, 1994).  

La vegetación potencial de la llanura costera es el bosque tropical perennifolio 

(Benítez Badillo, et al., 2010); sin embargo, los cambios en el uso de suelo lo han 

impacto significativamente. Entre 1910 y 1930, el 86% de la zona estaba cubierta 

por bosques, el 10.7 % dedicada a cultivos diversos y el 3.3 % a pastizales. En 

1970 se produjo un importante cambio en la producción de la llanura costera, pues 

hubo una reducción significativa de los cultivos de autoconsumo, principalmente 

maíz y frijol, sembrados bajo el sistema de milpa, a favor del cultivo de cítricos, 

especialmente limón y naranja; también hubo un aumento significativo en las 

tierras ganaderas (Ortiz Espejel, 1994). Para 1990 estas cifras se habían 

 
46 Conjunto de datos geográficos de la Carta de Uso potencial Agrícola y Ganadero. INEGI, 2018.  
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transformado radicalmente y el 77.2 % de la superficie de la zona correspondía a 

pastizales, 18.9% a cultivos, y el bosque se redujo a menos del 9.1% (Ortiz Espejel, 

1994). En 2010, el sistema productivo dominante era el ganadero, seguido por la 

producción de maíz y otros productos agrícolas como caña de azúcar, chile verde, 

frijol, jícama y sandia; “sólo el área montañosa conserva una porción importante 

de vegetación boscosa, mientras que el sotavento está dominado por el uso de 

suelo agropecuario” (Ellis y Martínez, 2010: 219). Una década más tarde (2020), 

se mantiene la tendencia, con un 55.7% de la superficie regional dedicada a la 

agricultura de temporal, de los cuales el 33.3% corresponde a pastizal cultivado, 

el 1.3% a áreas urbanas, 0.9% a cuerpos de agua y el resto a otro tipo de 

vegetación, que incluye selva con área agrícola y/o pastizal, así como vegetación 

hidrófila y manglares (COPLADEVER, 2020).  

Figura 2.7 Uso del suelo en la llanura costera (Ellis y Martínez, 2010: 219). 
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En cuanto a la tenencia de la tierra, en la llanura costera predomina la propiedad 

privada, con un 53.21% de la superficie total de la zona, seguida por la propiedad 

ejidal, con el 46.52% y, finalmente, la propiedad pública 0.24% (INEGI, 2016). Los 

principales cultivos son maíz, frijol, chile, tabaco, plátano, críticos y vainilla (SIACON, 

2021). A diferencia de otras zonas del Totonacapan, en la llanura costera perdura 

la producción de maíz para autoconsumo, especialmente en las localidades de más 

difícil acceso, sin que esto signifique la ausencia de una producción destinada al 

mercado exterior (Velázquez, 1995). Finalmente, en términos poblacionales, la 

llanura costera posee una población estimada de 595,317 personas, de las cuales 

el 19.99 % (119,026 personas) son hablantes de una lengua indígena, siendo el 

totonaco de la costa, seguido por el náhuatl y el totonaco de la sierra las que 

predominan (INPI, 2010). Cabe mencionar que el municipio con mayor presencia 

indígena es Papantla, donde se localiza El Tajín.  

 

Tabla 2.1 Tenencia de la tierra en la llanura costera (Elaboración propia con base en el Marco Censal 

Agropecuario INEGI, 2016). 

   

 

 

INEGI. Actualización del marco censal agropecuario 2016 AMCA_2016_01

Número de terrenos y superficie total según tenencia de la tierra

por entidad federativa y municipio

Superficie en hectáreas

Datos de 2016

NúmeroSuperficie total
Número de 

terrenos
Superficie total

Número de 

terrenos
Superficie total

Número de 

terrenos
Superficie total

Número de 

terrenos
Superficie total

Número de 

terrenos
Superficie total

B=D+F+H+J+LC=E+G+I+K+M D E F G H I J K L M N

21 Pue 158 

Tenampulco

Tenampul

co

 1 772  13 613.91  1 210  5 576.18   0   0.00   562  8 037.73   0   0.00   0   0.00

30 Ver 033 Cazones 

de Herrer ...

Cazones 

de 

Herrera

 3 598  25 464.59  3 364  17 923.40   0   0.00   227  7 522.98   0   0.00   7   18.21

30 Ver 040 

Coatzintla

Coatzintla  2 482  26 399.25  2 152  13 440.76   1   8.26   329  12 950.23   0   0.00   0   0.00

30 Ver 066 Espinal Espinal  3 602  23 064.69  3 261  13 140.02   1   3.50   339  9 915.75   0   0.00   1   5.42

30 Ver 069 Gutiérrez 

Zamora

Gutiérrez 

Zamora

 2 243  16 715.08  1 389  4 606.06   2   3.79   848  12 069.72   0   0.00   4   35.52

30 Ver 124 Papantla Papantla  15 462  139 655.85  11 438  58 730.79   6   21.86  3 947  80 747.80   0   0.00   71   155.41

30 Ver 131 Poza 

Rica de Hida 

...

Poza Rica 

de 

Hidalgo

  115  2 302.33   70   393.37   0   0.00   45  1 908.95   0   0.00   0   0.00

30 Ver 158 Tecolutla Tecolutla  4 551  51 717.59  3 387  18 373.78   1   0.87  1 162  32 892.69   0   0.00   1   450.25

30 Ver 175 Tihuatlán Tihuatlán  8 275  68 337.73  7 332  38 682.91   1   0.42   880  29 405.77   0   0.00   62   248.63

Total  42 100  367 271  33 603  170 867   12   39  8 339  195 452   0   0   146   913   0

Propiedad pública
Entidad 

federativa
Municipio

Entidad 

federativa y 

municipio

Total de terrenos

Tenencia de la tierra

Municipios 

agrupados

Ejidal Comunal Propiedad privada Colonia agrícola
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El Tajín y el Totonacapan una construcción vis a vis 
 

Como lo sugiere el título de este apartado mi intención es demostrar que el 

Totonacapan construye a El Tajín, tanto como éste a la región.  A pesar de la 

controversia en torno a su origen étnico, El Tajín es totonaco, o mejor dicho se 

concibe como totonaco, por encontrarse en el corazón del territorio totonaco. Al 

mismo tiempo, estos vestigios del pasado prehispánico suponen una 

regionalización basada en estudios arqueológicos. A pesar de que no existe 

suficiente material para vincular El Tajín con Cempoala, ambos se han convertido 

en los polos sobre los cuales se extiende el Totonacapan. Así pues, lo que vemos 

es una relación dialéctica entre ambos elementos, que nos demuestra que las 

regiones no pueden existir sin las “comunidades” a las cuales espera trascender 

(De la Peña, 1999), del mismo modo que la noción de región sociocultural les 

inyecta sentido a los estudios de localidad, en tanto éstas se convierten en micro 

universos donde se pueden observar el cúmulo de relaciones que influyen en la 

región en su conjunto.  

Un importante recurso metodológico que nos puede ayudar a explicitar esta relación 

es la búsqueda de un elemento articulador. Bernardo García Martínez (2004) 

sugiere que, al analizar la estructura espacial de conjuntos funcionales o articulados, 

se requiere de un punto de partida que funja como “la parte medular de un sistema 

dentro del cual se realiza el acontecer cotidiano” (:12). Usualmente se piensa en 

este elemento articulador como un rasgo del medio físico, como un río o montaña, 

pero también es posible que se hable de núcleos de poder localizados, como 

ciudades o centros.  En esta ocasión tomaremos como punto de referencia la CPET 

para exponer cómo se ha construido la noción del Totonacapan como territorio 

totonaco, y cómo los procesos regionales a su vez se ven reflejados en este espacio.  

La primera mención del Totonacapan como una entidad territorial particular se 

remonta al siglo XVI, siendo Hernán Cortéz quien, en 1520, escribió al rey Carlos V 

sobre “aquella tierra que se llamaba Totonacapa, que casi llegaba hasta Pánuco” 

(García Márquez, 2014: 18). Otros autores antiguos como López de Gómara (1552), 

Díaz de Castillo (1632) y Cervantes de Salazar (1564) la denominan “Totonac, la 
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sierra de los totonaques” (Garcia Martínez, 2014: 21 Apud Cervantes de Salazar, 

1564); por su parte Juan de Torquemada (1615), describe a los totonacas como 

“gente diferente en la lengua, que los mexicanos […] extendidos y derramados por 

la sierra que le caen al norte a esta ciudad de México” (UNAM, 1971: 381 Apud 

Torquemada, 1615). Una de las pocas menciones que tenemos acerca de sus 

límites proviene de la Historia antigua de México (1767), por Francisco Xavier 

Clavijero, quien lo describe de la siguiente manera:   

Esta gran provincia, que era la última del imperio [azteca] por aquella parte, se extendía en un territorio 

de ciento y cincuenta millas, empezando en la frontera de Zacatlán (estado perteneciente a la corona 

de Megico, y distante ochenta millas de aquella capital) y terminando en el golfo Megicano. Además 

de la capital Mizquihuacan, a quince millas a Oriente de Zacatlán, tenía aquella provincia la hermosa 

ciudad de Cempoallan, en la costa del golfo, que fue la primera del imperio, en que entraron los 

españoles, y donde empezaron sus triunfos (Garcia Martínez, 2014:22 Apud Clavijero,1780). 

 

Entre los historiadores, o mejor dicho entre historiógrafos, existe una importante 

controversia referente al alcance del territorio totonaco en el momento de la 

conquista. Como señala Agustín García Márquez (2014) en su tesis doctoral: El 

Posclásico en Veracruz, los nahuas de Cempoala, cuando Cortés menciona en sus 

Cartas de Relación (1520), el nuevo territorio que había conseguido para la corona 

española, “se refirió a dos entidades geográficas distintas, la provincia de Cempoala 

y la Sierra de los totonacos” (García Márquez, 2014: 18). Esta distinción entre Costa 

y Sierra se mantuvo a lo largo del siglo XVI, y así Díaz del Castillo (1568)47  y López 

de Gómara (155)48  sostiene algo similar y Cervantes de Salazar (1566), basándose 

en el testimonio de varios conquistadores, también opina que no son parte del 

mismo territorio. Sin embargo, al llegar el siglo XVII, a medida que las fuentes eran 

reproducidas, traducidas y analizadas por diversos autores, la distinción entre los 

terrenos de la costa y sierra se fue perdiendo.  

La conquista dio entrada a una mentalidad distinta en cuanto a la delimitación del espacio geográfico, 

el cual, a partir de entonces, se organizó según la memoria y los símbolos de los conquistadores 

haciendo caso omiso a la manera como los propios pueblos amerindios concibieron históricamente la 

 
47 “Aquellos pueblos de la sierra, nuestros amigos y el pueblo de Cempoal solían estar muy temerosos “(Garcia 

Márquez,2014:20 Apud Díaz del Castillo, 1986).  
48 López de Gómara (1552) menciona por un lado “la sierra de los totonaques, aquella serranía que llaman 

Totonac” y las “tierras de Cempoallan” como entidades distintas, que colindan con Tizapancingo (García 

Márquez, 2014:59-60 Apud López de Gómara, 1552). 
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idea de territorialidad. Por ejemplo, se impusieron términos como imperio, nación y pueblo, 

haciéndolos equivalentes a los europeos (Cifuentes, 1998: 31). 

Fue así como a lo largo del siglo XVIII la noción del Totonacapan cayó en desuso y 

las crónicas novohispanas comenzaron a referirse al “territorio del pueblo o reino 

totonaco” (Garcia Martínez, 2014:23 Apud Clavijero,1767). La idea de una aparente 

unidad territorial, lingüística, política e histórica de los totonacos, similar a aquella 

de los reinos europeos, se basa en los relatos de Bernal Díaz del Castillo, quien 

menciona la afinidad lingüística entre “los caciques de Cempoala y de aquel pueblo 

[Quiahuiztlan] y de otros que se habían allí juntado, de la lengua totonaques” (1986: 

80). Posteriormente Juan de Torquemada, quien, siendo guardián del convento de 

Zacatlán, identificó “la señoría de los totonacas” como parte de las monarquías 

indianas (UNAM, 1971:285 Apud Torquemada 1615).  A partir de entonces, la 

mayoría de los relatos coloniales referentes al “pueblo totonaco”, destacaban su 

desavenencia con el imperio mexica y el oneroso pago de tributos al que estaban 

sometidos, además del carácter prodigioso de su territorio, rico en alimentos y 

especies exóticas49.  

El criterio lingüístico se mantuvo vigente durante todo el XIX como principal 

parámetro para distinguir el alcance del territorio totonaco. Ejemplo de ello es la 

obra de Manuel Orozco y Berra (1864), Geografía de las lenguas y carta etnográfica 

de México, donde describe a los totonacos como una “tribu diferente en lengua y 

costumbre a los de México, habitadora de una provincia que se extendía a orillas 

del mar, con su capital Cempoala: conquistados por los mexicas, sufrían el duro 

despotismo de Moctezuma” (Orozco y Berra, 1880: 143); mientras que Alfredo 

Chavero (1971), en su obra México a través de los siglos (Tomo I,  Historia antigua 

y de la conquista) hace referencia al “país de los totonacos”, al afirmar que los 

totonacos invadieron Veracruz desde Teotihuacan, haciendo eco de lo dicho por 

Torquemada tres siglos antes. Ambos autores, bajo la impronta de George Seler, 

 
49   Es famosa la descripción de fray Diego Durán (1581) de la gran hambruna del siglo XV y cómo los 

habitantes del tonacapan “hallándose en aquel tiempo muy abundosos de maíz” (Melgarejo Vivanco, 1943: 

200), lo que llevó a la compra de esclavos y a migraciones voluntarias hacia la costa del Golfo durante ese 

mismo periodo. Por su parte, fray Bernardino de Sahagún menciona especies animales y vegetales provenientes 

de la provincia del Totonacapan: “llamase teutzanatl, que quiere decir ave rara [...] vinieron por mandato, traídas 

de las provincias de Cuetzalan y Totonacapan” (Melgarejo Vivanco, 1943: 26)  
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prominente antropólogo alemán que se interesó en el estudio de las culturas 

amerindias y la exploración arqueológica en México, partieron del estudio de fuentes 

coloniales y las complementaron con datos provenientes de otras disciplinas como 

la arqueología, etnología y lingüística 50 .  

No fue sino hasta inicios del siglo XX que el etnólogo Jesse Walter Fewkes (1907) 

retomó el concepto de Totonacapan, para referirse del territorio del pueblo totonaco, 

“donde ahora es el estado de Veracruz, encuentro que está habitado por aborígenes 

de una relativa alta cultura. Los habitantes se llamaban totonacos y su territorio fue 

conocido como Totonacapan” (Fewkes,1907: 231). Walter Krickeberg (1933) quien 

fuera su discípulo, popularizó el término y definió los límites del Totonacapan 

prehispánico y “moderno” de la siguiente manera:  

En esta obra trataremos solamente acerca de una pequeña parte de la costa, es decir el territorio 

habitado en tiempos de los españoles y moderno, por la tribu de los totonacas y que se va a nombrar 

Totonacapan. Se extiende desde el río de Tuxpan, hasta el río de la Antigua, y también comprende las 

faldas de la Sierra Madre, desde Huachinango, hasta el Cofre de Perote: es decir los distritos de 

Huachinango, Zacatlán, Tetela, Zacapoaxtla, Tlatlahquitepec y Teciuhtlán (Krickerberg, 1933: 15). 

La gran innovación de Krickeberg fue incluir en su conceptualización del 

Totonacapan no sólo la distribución de la lengua totonaca (para ello se sirvió de las 

estadísticas de los idiomas indígenas de Manuel Orozco y Berra) y la revisión de 

“fuentes literarias” (particularmente la obra de Clavijero); también incluyó “evidencia 

de la cultura arqueológica totonaca” (Krickerberg, 1933:35).  

 
50 Especialmente útil fue la obra de Francisco Pimentel, Cuaderno descriptivo y comparativo de las lenguas 

indígenas de México (1862) y el Atlas etnographique du globe, ou clasication des peuples anciens et modernes 

d'aprés leur langue (1826), de Adriano Balbi. 
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Figura 2.8 Carta etnográfica de México (Orozco y Berra, 1864). 

Para ese entonces, y con base en parámetros etnolingüísticos, dos importantes 

bastiones de la arqueología mexicana eran considerados como totonacos: El Tajín 

y Cempoala. El primero, descubierto en 1785, había sido atribuido  a la etnia 

totonaca por el Dr. Eduard Seler en 1904, quien estableció en el XV Congreso 

Internacional de Americanistas, que “por estar enclavada en territorio de habla 

totonaca era natural admitir que su cultura correspondía a ese pueblo” (García 

Payón 1963: 243),  opinión que sostuvieron Fewkes (1907) y el entonces titular del 

departamento de Arqueología del Museo Nacional, Jesús Galindo y Villa  (1912), 

quienes también se manifestaron a favor del origen totonaco de Cempoala. 

Esto fue importante, porque el Totonacapan era hasta entonces un territorio forjado únicamente 

mediante los testimonios de los conquistadores y las amplias retóricas de sus comentaristas. Cuando 

se dio a conocer la obra de Krickeberg, finalmente tomaron fuerza una serie de ideas en torno al 

Totonacapan, que en adelante guiaron la investigación arqueológica [en Veracruz] y se colocó a El 

Tajín como el sitio ejemplar de la arqueología totonaca (García Márquez, 2014: 39).  

Krickeberg (1933) partió de los descubrimientos de la Comisión Científica de 

Cempoala, encabezada por el arqueólogo Francisco del Paso y Troncoso (agosto 
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de 1890-mayo de 1891) para tratar de identificar un “criterio arqueológico” definitivo,  

al cual no se le pudiese hacer ninguna objeción en lo relativo a la extensión de la 

cultura; sin embargo, se enfrentó a un “cuadro cuya característica más sobresaliente 

es una abrigada mixtura de formas culturales de las más variadas” (Krickeberg, 

1933: 105). Así pues, utilizando un método de cronología inversa, es decir 

estudiando los estratos más recientes en búsqueda de elementos constructivos o 

decorativos cuyo origen fuera conocido (la mayoría de influencia maya, tolteca o 

nahua), Krickeberg determinó que “de todas estas antigüedades heterogéneas 

solamente deben llamarse totonacas los yugos de piedra, las palmas, las esculturas 

del Tajín y la lápida con relieves de Tuzapan, que son las que tienen un estilo 

homogéneo […] porque indudablemente las esculturas del Tajín se encuentran en 

relación estrecha con un edificio enteramente totonaca” (1933: 129).  

La certeza de Krickeberg acerca del origen totonaco de El Tajín no es un juicio 

aislado, por el contrario, se trata de un consenso basado en el origen totonaco del 

nombre del recinto y la revisión de fuentes históricas. Entre éstas las crónicas del 

siglo XVIII que sostienen que, por ubicarse cerca del pueblo de Papantla, “se 

conjetura prudente que sería fabricados por los primeros habitadores de este Reyno” 

(López Luján, 2008: 76 Apud Márquez, 1785); así como las narraciones de  los 

viajeros ilustrados que durante el siglo XIX arribaron a El Tajín (Nebel, 1836; Breton, 

1894; Dupaix, s.f.), quienes mencionan que se requiere de un “conocimiento local 

muy particular” para acceder a las ruinas (López Luján, 2008: 75 Apud Nebel, 1836). 

Con base en lo anterior, “es lógico responsabilizar al pueblo totonaco de aquellos 

tipos arqueológicos dentro de su territorio, que parecen haber alcanzado su mayor 

auge el siglo XIII” (García Payón, 1963: 244 Apud Spinden, 1933). 

Otros autores que se pronunciaron al respecto fueron Ellen Spinden (1933), quien 

identificó a El Tajín como el corazón de la arqueología totonaca, mientras que 

Cempoala representa una etapa posterior, marcada por la decadencia del poder 

totonaco. En 1943, José Melgarejo Vivanco publicó Totonacapan, obra epítome de 

sus estudios acerca de la cultura totonaca. Esta monografía incluye una nutrida 

descripción del medio geográfico, lengua, economía, sociedad, religión, arqueología, 
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arte y arquitectura de la región.Melgarejo Vivanco, también fue partidario de la teoría 

de los tres centros o corazones, los cuales identifica como “las tres federaciones 

totonacas: Tuzapan, Paxil y Zempoalac “(Melgarejo Vivanco, 1943:49): siendo la 

ciudad de El Tajín, sucesora de Tuzapan como capital de la federación totonaca del 

sur. Empero, ésta no era la única teoría en boga, pues en 1941 Enrique Juan 

Palacios, en su monografía “El Totonacapan y sus culturas precolombinas” adjudica 

la construcción de El Tajín a los toltecas, mientras que Wilfrido Du Solier (1938) 

apunta a un posible origen huasteco, con base en la tipografía cerámica recolectada 

en el sitio, e Ignacio Bernal (1959), en concordancia con Jiménez Moreno (s.f.)  

plantea que es posible que El Tajín sea el resultado de una fusión entre nahuas y 

totonacos (García Payón, 1963).   

A fin de atender la heterogeneidad del material arqueológico y la escasez de 

“productos totonacos característicos” en el extenso territorio conocido como 

Totonacapan (Krickeberg, 1933: 35), Krickeberg planteó un modelo de estratos o 

capas culturales, el cual permitía ubicar en un mismo esquema evolutivo, los 

numerosos ejemplos de caracteres chichimecas, toltecas, mayas y olmecas, sin que 

ello implicara abandonar la noción del Totonacapan como territorio totonaco. Bajo 

este esquema, la enorme discrepancia entre El Tajín y Cempoala, ambos icónicos 

de la cultura totonaca, se debe a que El Tajín, siendo más antiguo que Cempoala y 

al encontrarse en un lugar de difícil acceso, representaba un estadio previo de la 

cultura totonaca, que no estuvo expuesto al influjo de tantas otras culturas como lo 

estuvo la costa (Krickeberg, 1933). 

Tabla 2.2 Estratos históricos del Totonacapan, basados en Krickeberg, 1933 (García Márquez, 2014: 40). 

Cempoala 

(Sur del Totonacapan) 

El Tajín 

(Norte del Totonacapan) 

Azteca/ Totonacos Totonacos. 

Chichimecas /Toltecas/Totonacos Totonacos 

Totonacos/olmecas Xicalacas–teotihihuacanos 

Mayas Huastecos 

.   



96 
 

Un importante autor, que se sumó a la teoría de los estratos culturales, fue José 

García Payón (1947) quien por más de 40 años se dedicó al estudio de la 

arqueología veracruzana, encabezando múltiples proyectos tanto en El Tajín como 

Cempoala.  Al igual que Krickeberg (1933), García Payón argumentó que El Tajín 

era producto de la cultura totonaca más antigua y que sus habitantes emigraron 

hacia la región de Misantla antes de arribar a la costa y fundar Cempoala, lo que 

explicaría la ausencia de “la cerámica de sacrificios” en El Tajin, identificada por Du 

Solier (1938) como elemento característico de la arqueología totonaca.  

Partiendo del supuesto de que El Tajín es un sitio totonaco de donde salieron los portadores de las 

cerámicas finas de color naranja, mismas que aparecen en el primer periodo de Cempoala, entonces en 

sus tiempos más tempranos esta última fue una población totonaca, pero por el cambio en el uso de 

cerámicas cholultecas durante los siguientes tres periodos arquitectónicos y en especial el último […] 

es posible concluir que Zempoala no es ni puede representar la cultura totonaca (Garcia Márquez, 

2014:47 Apud  García Payón, 1949).  

Fue así como surgió lo que hoy se conoce como la “paradoja totonaca”: ¿Cómo es 

que dos sitios, tan disímiles como Cempoala y El Tajín, cuyas “manifestaciones 

artísticas e idiosincrasia nos inducen a negar una semejanza cultural” (García Payón, 

1953: 49) pertenecen a la misma cultura? La respuesta se encuentra, de acuerdo 

con García Payón (1947), en la continua inmigración de habitantes del valle de 

México, que con el tiempo adoptaron el idioma totonaco (como lo relata 

Torquemada), pero que llevaron consigo importantes elementos de su cultura 

material e idiosincrasia. Entre ellos, grupos mexicas que llegaron a la costa del Golfo 

tras la gran hambruna del siglo XV, y el proceso de colonización, que devino de la 

conquista de Moctezuma I, hacia 1451 (Bueno, 2012). Finalmente, en 1953 García 

Payón, concluyó lo siguiente: “en una palabra Cempoala y Quiahuixtlan nacen a la 

vida por la inyección de nuevos pueblos y la inmigración de elementos totonacos 

del norte, mientras que El Tajín, Aparicio y otros centros al ser abandonados por 

sus habitantes se pierden en la soledad de la selva” (:384). 

Actualmente, la teoría de los estratos culturales domina el panorama arqueológico 

de Veracruz; no obstante, hay quienes aseguran que pensar en el Totonacapan 

como una región implica buscar una falsa unidad territorial en un espacio 

absolutamente diverso, lo que ha llevado a ideas erróneas que unifican y confunden 

complejos alejados en tiempo y espacio (Ladrón de Guevara, 2010).  Diversos 
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autores, entre ellos Sara Ladrón de Guevara (2010) y Lorenzo Ochoa (2001) 

plantean que la noción del Totonacapan es un constructo ideológico más que 

producto de cavilaciones académicas, arqueológicas, etnológicas o de otro tipo, 

resultado de un discurso político que pretende reivindicar la cultura totonaca como 

“matriz identitaria” del estado de Veracruz, dejando de lado la existencia de otros 

grupos étnicos como el tepehua, el otomí y el huasteco que compartían territorio y 

elementos de la cultura material e idiosincrasia. Estos mismos autores advierten del 

peligro de tomar elementos anacrónicos como la distribución de la lengua totonaca, 

o la presencia de la etnia, para delimitar un espacio antiguo, pues su actual 

presencia no define necesariamente su origen (Ladrón de Guevara, 2010). 

Como se mencionó anteriormente, parte de lo que vuelve a una región una unidad 

territorial en sí misma, es que cuenta con relaciones sociales que permiten que se 

vincule y estructure dentro de un conjunto de forma unitaria y diferencial (Giménez, 

1994). Estas relaciones pueden ser justamente las de una identidad compartida, 

basada en la presencia de un grupo étnico o una lengua en común. Retomando la 

noción de etnoterritorio propuesta por Alicia Barabas (2010), El Tajín puede ser visto 

como un centro o punto de densificación significativa, a partir del cual se establecen 

fronteras comunales, subregionales y étnicas, como aquellas que diferencian el 

Totonacapan del norte (Tajín), del Totonacapan del Sur (Cempoala). Una vez que 

hemos explorado cómo El Tajín ha ayudado a conformar el espacio regional que 

conocemos como el Totonacapan, es preciso realizar el ejercicio inverso y 

esclarecer cómo el entorno político, económico y cultural ligado a éste ha 

contribuida a definir El Tajín en tanto zona de monumentos arqueológicos. Para ello 

haremos un recuento de como las fronteras de la ZMAET han ido cambiando a lo 

largo de los siglos (XIX-XXI), en relación con los procesos antes mencionados. 

La llanura costera experimentó a lo largo de la colonia y durante las tres décadas 

siguientes a la independencia, lo que Emilia Velázquez y Odile Hoffman (1995) 

denominan un desarrollo económico excluyente, marcado por una economía poco 

vigorosa y el aislamiento de los principales centros urbanos. “A diferencia de lo 

ocurrido en tiempos prehispánicos, la sierra que separa la llanura costera del 
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altiplano central se convierte en un obstáculo para las relaciones comerciales” (:25), 

era tal su nivel de aislamiento, que incluso cuando el ferrocarril llega al estado de 

Veracruz, éste se desvía hacia el sur y nunca alcanza a llegar a la llanura costera 

(salvo el caso de Minatitlán). No es hasta finales del siglo XIX, que esta situación se 

revierte en toda la llanura costera, tanto al norte (Tuxpan) como el centro-norte 

(Papantla- Gutiérrez Zamora) y el sur (Coatzacoalcos- Minatitlán) con el apogeo de 

la economía de exportación, basada en el comercio de productos tropicales, tales 

como maderas preciosas, cicle, hule, vainilla, algodón y tabaco (Velázquez y 

Hoffman, 1995 Apud  Prevot Schapira, 1967).  

Hasta ese momento, la llanura costera y más específicamente el Cantón de 

Papantla donde se encontraron “las ruinas de El Tajín” (Museo Nacional de 

Antropología, 2021 Apud Márquez, 1785), era una tierra indómita, poblada por 

indios totonacos que, a diferencia de la vecina zona de la Sierra Norte, se 

encontraban dispersos.  El censo más antiguo del que se tiene noticia data de 1871 

y muestra que el 83% de la población habitaba fuera de los pueblos, en 

asentamientos dispersos conocidos como rancherías. De acuerdo con William T. 

Sanders (1967) las rancherías son “comunidades agrícolas en que la densidad 

demográfica del área residencial es la misma que la del área utilizada para la 

subsistencia” (Kouri, 2014: 89), lo cual es concordante con el patrón de 

asentamiento totonaco, “la mayor parte de los indígenas que habitan esta feligresía, 

se viven años enteros en sus milpas y no vienen sino en festividades mayores” 

(Kouri, 2014: 85 Apud Estadística del estado libre de Veracruz, 1930). En 

contraposición, a las rancherías existían los pueblos, que representaban los centros 

de poder administrativo, religioso y judicial, pero no por ello concentraban gran 

cantidad de población.  

La dificultad para concentrar a los indígenas en un solo lugar por largos periodos 

impidió el desarrollo de una economía señorial. Tanto el sistema de encomiendas 

como las haciendas fracasaron, pues los indígenas totonacos mantenían los medios 

de producción en sus manos (tierra, mano de obra y tecnología). Hasta finales del 

siglo XIX, la zona era casi exclusivamente “tierra de labradores independientes y 
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dispersos” (Kouri, 2014: 97). De acuerdo con Emilio Kouri (2014), el principio de 

autosuficiencia que regía la economía local, más que una expresión de aislamiento 

voluntario era una adaptación estratégica a las circunstancias del medio. Por un 

lado, la milpa producía todo el maíz, frijol y chile necesario para sostener un núcleo 

familiar hasta la siguiente cosecha, que se encontraba a menos de seis meses de 

distancia. Por el otro, no tenía sentido producir grandes excedentes de alimento, 

pues éste podría arruinarse debido a la humedad del ambiente, además de que no 

existía suficientes salidas comerciales.   

Bajo tales circunstancias, la agricultura señorial, en cualquiera de sus modalidades: 

tierras solariegas, aparcería o arriendo, demostró ser un mal negocio. Pese a que 

la tierra era comparativamente abundante y más fértil con respecto al altiplano 

central, eran pocas las oportunidades para que los españoles y mestizos interfieran 

en la producción agrícola (Kouri, 2014). En cambio, la cría de ganado permitía 

aprovechar grandes extensiones de terreno, sin la necesidad de recurrir a mano de 

obra nativa. Fue así, como a lo largo de los siglos XVI y XVII se introdujeron en la 

región los primeros especímenes de vacas, caballos, burros, puercos y mulas, que 

pronto se integrarían a la dinámica regional. No debemos obviar el hecho de que la 

ganadería implicó una revolución ecológica, económica y social de grandes 

proporciones. Basta con mencionar los hatajos de mulas conducidos por arrieros 

para entender su rol en la conformación de la llanura costera como una zona 

conectada por veredas y caminos de terracería; o bien el papel del ganado vacuno 

en las disputas por el territorio a inicio del siglo XIX.  

Desde el siglo XVI, la llanura costera había recibido entre los españoles y mestizos 

el nombre de “llanos de Almería”, a propósito de su topografía “plana y verde”, 

similar a esta región de la península ibérica (Chenaut, 1995). Tales circunstancias 

facilitaron el desarrollo de grandes estancias ganaderas que, aunque recibieron el 

nombre de haciendas, no correspondían al modelo ibérico. Este término se utilizaba 

a inicios y mediados del siglo XIX para referirse a grandes propiedades (usualmente 

en manos de españoles), destinadas a la cría de ganado vacuno; ejemplo de lo cual 

es la descripción de la hacienda de los Larios que, en 1830, alcanzó una superficie 



100 
 

estimada de 1000,000 ha (Kouri, 2014). La magnanimidad de tales instancias 

explicaría por qué los censos estatales de aquella época únicamente contabilizan 

20 haciendas en la llanura costera, pese a que ésta era la forma de tenencia de la 

tierra más común entre aquellos que poseían propiedades privadas (Velázquez y 

Hoffman,1995: 94 Apud Estadística General de la República Mexicana, 1893).  

La proliferación de las haciendas trajo consigo una fuente de tensión entre 

españoles e indígenas que, hasta entonces, se habían mantenido en espacios 

diferenciados, “mientras la milpa totonaca florecía en el monte, los ranchos 

propiedad de españoles se afianzaron en las praderas” (Kouri, 2014: 109). El meollo 

del asunto se halla en una concepción diametralmente distinta acerca del espacio 

habitado, también conocido como ecúmene; es decir, el territorio necesario para el 

desarrollo de un grupo humano. A ojos de los hacendados, la llanura costera estaba 

compuesta por vastas extensiones de tierras ociosas, escasamente pobladas y 

disponibles para su enajenación. “El pueblo dicho de Papantla tiene muchos 

términos de tierra y muchos llanos, los cuales los virreyes de esta Nueva España 

por ser e aver sido tierra baldía han hecho mercedes de sitios de estancias para 

ganado mayor los cuales están poblados de vacas y para este efecto son muy 

principales tierras” (Kouri, 2014: 110 Apud Carrión, 1580). Mientras tanto, la 

población indígena, consideraba estos terrenos aparentemente desocupados como 

parte del sistema agroecológico de roza, tumba y quema.  

Los conflictos entre hacendados y totonacos proliferaron a lo largo del siglo XVIII e 

inicios del XIX, especialmente durante los años previos a la emancipación de la 

Nueva España. Ejemplo de ello lo encontramos en las sublevaciones de 1764 y 

1787, cuando los totonacos de Papantla se alzaron en armas contra los abusos 

rutinarios de administradores y comerciantes, que se confabulaban para asegurar 

la expansión de los pocos rubros comerciales donde los españoles tenían cabida51. 

 
51 “Los amontonamientos coloniales aumentaron a partir de la década de 1760 y Papantla no fue la excepción 

(Santander Ontiveros, 2016). La primera (1764) fue una insurrección ocasionada por el intento de dos 

prominentes comerciantes locales Juan Vidal y Joaquín Suarez por reclamar parte de los terrenos que 

históricamente habían pertenecido a los indios totonacos de Coatzintla bajo la premisa de que eran tierras 

relengas. Si bien, la solicitud no próspera y el derecho de propiedad de los indios fue confirmada (Kouri, 2014 

 



101 
 

Tras el triunfo de la independencia, la estructura política, económica y social de la 

llanura costera se mantuvo relativamente estable, y en realidad no comenzaría a 

cambiar hasta pasado otro medio siglo. Hasta 1870, “al igual que 100 años antes, 

los asentamientos dispersos, la débil urbanización, la escasez de mano de obra, el 

aislamiento geográfico, lo precario de las comunicaciones, la agricultura orientada 

a la subsistencia, la falta de mercados interno y el límite del comercio a larga 

distancia” seguían siendo la norma (Kouri, 2014: 117).  

Antes de continuar, vale la pena detenernos en dos aspectos fundamentales de la 

lucha de independencia en la llanura costera. El primero es la marcada presencia 

indígena en el bando insurgente y la segunda es la impronta del comercio de vainilla 

en la configuración del nuevo gobierno. Como señala Emilio Kouri (2014), en el 

momento del estallido bélico, la vinculación entre funcionarios coloniales y 

comerciantes españoles era tan marcada que “no es sorprendente que muchos 

insurgentes vieran en ellos la personificación de la opresión colonial” (:115).  Si bien, 

como hace notar Michael Ducey (1996), en su obra Viven sin ley ni rey: las 

rebeliones coloniales de Papantla, 1760-1790, el carácter disperso de los 

asentamientos totonacos fomentó “muy poca solidaridad comunitaria” (:42), el 

surgimiento de líderes totonacos como Serafín y Mariano Olarte simbolizaba más 

una rebelión contra los abusos de la clase dominante, que un interés por la 

emancipación del territorio colonial.  

Fueron los comerciantes de vainilla, quienes más adelante se convirtieron en 

importantes figuras de la política local, “para los insurgentes deshacerse de 

hombres como Juan Vidal significaba asestar un golpe al corazón del viejo régimen 

político y para ellos, según parece, ese era el significado concreto de la 

independencia” (Kouri, 2014: 115). La independencia llegó, pero no sin un giro 

 
Apud AGN Ramo Tierras Vol. 1225 exp 16 f. 1-16).  Si estableció un precedente para este tipo de demandas. 

Por otro lado, la famosa insurrección de Papantla (1787) es descrita por Raphael Padres, miliciano proveniente 

de Teziutlán que fue llamado por las autoridades virreinales para atender el motín: En las varias sublevaciones 

que se han verificado en esta Provincia (según voz pública) ninguna ha sido con la insolencia y atrevimiento 

que la presente, bien que puede ser […] por hallarse favorecidos de don Manuel Cornejo pues ha llegado a tal 

extremo la osadía de los indios, que haciéndose jueces absolutos del partido, han prendido y castigado a varios 

vecinos de este pueblo, de cuyos rigores se hallan algunos heridos y lastimados, aunque solo dos con  peligro 

de la vida” (Santander Ontiveros, 2016: 7). 
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irónico: la expedita alianza de los comandantes militares realistas e insurgentes, 

basada en el Plan de Iguala (1821) preparó el camino para una transición política 

esencialmente conservadora, con la que se logró la independencia de España, y al 

mismo tiempo, se preservó la posición de privilegios de muchos que durante largo 

tiempo habían luchado por impedir dicha independencia. “Los anteriores enemigos 

de un México independiente terminaron reivindicados exitosamente en un papel 

prominente en la administración de un nuevo país. La élite comerciante española 

se las arregló para sobrevivir más o menos indemne a la inestable transición” (Kouri, 

2014: 115). 

Por esta razón, los rebeldes totonacos se negaron a dimitir las armas y se 

adentraron en la sierra norte de Puebla, para continuar la lucha, esta vez en forma 

de guerrillas. “Cansados de exigir la devolución de sus tierras los campesinos cada 

vez se volvían a la lucha con mayor odio; en ocasiones incendiaron la casa de los 

ricos, edificios públicos y asesinaron a quienes pudiendo hacerles justicia, no lo 

habían hecho” (Chenaut 1995:108 Apud Reina, 1980). Para tratar de apaciguarlos, 

el recientemente formado gobierno central convocó al general Guadalupe Victoria, 

pues en palabras del General Arreola (1837) “él tiene poderes sobre los corazones 

de estos indígenas” (Chenaut, 1995: 105 Apud Arreola 1837), también fue solicitada 

la ayuda del cura de Papantla, Joaquín Espinosa.   

El 1 de febrero de 1837, Guadalupe Victoria, seguido por el general Arreola, tuvieron 

una entrevista con Mariano Olarte, a quien instaron a dimitir. Pese a la negativa del 

líder totonaco, Victoria y Arrollo firmaron un convenio con otros jefes guerrilleros, 

quienes accedieron a concluir la lucha armada. Según Leticia Reina (Chenaut, 1995 

Apud Reina, 1980), los jefes rebeldes aceptaron dicho acuerdo, pues para ellos 

tenía más importancia la resolución de problemas locales, vinculados al campo, que 

continuar la lucha defendiendo el Plan de Papantla. Pese a haber quedado solo, 

Olarte se mantuvo en pie de lucha en la Sierra de Papantla, hasta caer en combate 

cerca de la localidad de Coatzintla. Tras la noticia de su muerte, el 12 de mayo de 

1838, sus seguidores abandonaron las armas paulatinamente hasta que, a finales 

de ese mismo año la lucha había practicante cesado (Chenaut, 1995). 
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A su regreso de la guerra de independencia, muchos campesinos descubrieron que 

gran parte de los terrenos comunales habían pasado a manos de los hacendados, 

quienes ahora les cobraban renta por usarlas para sus cultivos (Chenaut, 1995). 

Las vastas tierras ociosas de la cuenca escasamente pobladas o poco productivas 

pasaron a formar parte, de forma gradual, al dominio de unas cuantas estancias 

españolas, algunas de las cuales llegaron a ser extremadamente extensas, a pesar 

del estancamiento de la economía ganadera: “para ese entonces una decena de 

grandes estancias, cuyos límites eran prácticamente indefinidos, reclamaban como 

propia la mayor parte de las llanuras. Se trataba de unidades de propiedad no de 

organizaciones e instituciones económicas y sociales” (Kouri, 2014: 124). 

El historiador José Bausa (1857), describe la situación del Totonacapan a principios 

del siglo XIX, de la siguiente manera: “[los totonacos] por un uso muy antiguo 

estaban en posesión de aquellas tierras […], ya todos son altercados, todos son 

pleitos, cuestiones y disgustos con los vecinos de este partido, que defienden su 

propiedad” (Chenaut, 1995: 96). Aunque poco se conoce acerca de la relación que 

se estableció en aquellos años entre los totonacos y los propietarios rurales en lo 

que concierne a los sistemas de trabajo, tenencia y posesión de la tierra, los 

registros de la Comisión Agraria Local (1923) nos demuestran que desde el siglo 

XIX la vía judicial fue una manera que los indígenas utilizaron para dirimir los 

conflictos por la tierra y realizar su posesión de ésta (Chenaut, 1995)52. Otra vía 

usualmente utilizada por los campesinos que no disponían de suficientes tierras 

para cultivar era la invasión de terrenos, pero al tratarse de propiedades tan 

extensas, era poco lo que los hacendados podían hacer para evitarlo (Kouri, 2014 

Apud Ducey, 1989). 

Ante tal situación, el recientemente instaurado gobierno estatal deseaba establecer 

un nuevo régimen de tenencia de la tierra que marcara la transición hacia la vida 

independiente. Así, el 22 de diciembre de 1826 se decretó la primera Ley Agraria 

del estado de Veracruz, la cual estipulaba que:  

 
52 Chenaut,1995: 96 Apud Expediente No. 120 Dotación de ejidos a Coyutla, municipio de Coyutla, Veracruz. 

(ACAM-Xalapa) 
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Todos los terrenos de comunidades de indígenas con arbolado y sin él, se reducirán a  propiedad 

particular repartiéndose con igualdad a cada persona entre la población y congregaciones de las que se 

compusiera […] Este repartimiento sólo será de los terrenos que los pueblos tengan en pacífica 

posesión con respecto a los terrenos baldíos esto se repartirán en propiedad a todos los pobres y 

militares retirados que quisieran dedicarse a la agricultura sin que tuvieran que pagar por ello censo 

alguno ni otra clase de contribuciones al tiempo de recibirlos (Chenaut, 1995: 39 Apud Ley Agraria 

del estado de Veracruz, 1826 ). 

Si bien esta ley no llegó a aplicarse a cabalidad en todo el territorio totonaco, lo 

cierto es que el “espíritu de convertir en propiedad privada las tierras comunales de 

los indígenas se mantuvo en los gobernantes de Veracruz a lo largo de todo el siglo 

XIX” (Chenaut, 1995: 96)53. La Ley Agraria de 1826 no volvería a ser mencionada 

hasta 1856, cuando el entonces gobernador Ignacio de la Llave decretó su vigencia. 

En aquel momento, la agricultura se encontraba completamente estancada y el 

gobierno estatal consideraba que se debía al hecho de que la población estaba mal 

distribuida, había grandes extensiones de terrenos deshabitados y existían muchos 

terrenos comunales (Chenaut, 1995). No es de sorprender que sea en este 

momento que se busque impulsar la tenencia particular de la tierra, si consideramos 

que entre 1830 y 1870 se dio la etapa más álgida del comercio de la vainilla en 

Papantla.  

La vainilla, fruto endémico de la región del Totonacapan, representaba a inicios del 

siglo XIX el motor de cambio de una sociedad sumida en los viejos patrones 

coloniales. Como señala Emilio Kouri (2014), en sus inicios la historia de la 

producción vainillera en Papantla no es especialmente cautivante ni atractiva; no 

obstante, merece ser contada, a fin de entender cómo llegó a modificar las 

relaciones políticas, económicas y sociales de un espacio, caracterizado por la 

asombrosa durabilidad de las formas de organización social coloniales. El cultivo de 

vainilla, conocido desde tiempos prehispánicos, fue el principal producto de 

exportación de la llanura costera y de todo el Totonacapan, a lo largo del siglo XIX 

(Chenaut, 1995). Esto debido a que “en una región tradicionalmente rica en recursos 

 
53 De acuerdo con Victoria Chenaut (1995), el interés por transitar de un régimen de tenencia de la tierra a otro 

obedecía a la voluntad de los liberales para fomentar el desarrollo de la producción agrícola, que por mantenerse 

en manos de los indígenas seguía siendo de autosuficiencia. En cambio, Brian Hamnett (1999) plantea que, el 

programa liberal buscaba disolver la categoría social de indio  que resultaba incompatible con la noción de 

ciudadanía que ellos proponían, misma que también estribaba en la propiedad privada como baluarte de los 

derechos individuales. 
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naturales, pero pobre en lo que a materias primas refería, la vainilla llegó a 

representar una clase de riqueza diferente: el capital” (Kouri, 2014: 138).  

La vainilla representaba una rara y aparentemente feliz combinación de lo nuevo y lo muy antiguo; 

por una parte, nunca había surgido en estas tierras nada semejante. La sal el principal producto durante 

los siglos anteriores, no era ni local ni siquiera tan valioso. Históricamente, el éxito desarrollado de su 

comercio y su cultivo en Papantla fue resultado, en gran medida del hecho de que el cultivo de vainilla 

no exigía ningún cambio importante en los patrones sociales de actividad económica, ya fuera 

recolectada en la selva o cultivada en los acahuales su producción siguió los antiguos ritmos de la 

recolección y la agricultura totonaca. Esta fue la principal paradoja de la vainilla: una cosecha 

tradicional y al mismo tiempo potencialmente revolucionaria (Kouri, 2014:135). 

Antes de 1830 las exportaciones de vainilla de Papantla eran muy reducidas, 

posiblemente menos de 350 kg al año (Kouri, 2014). Se trataba de un producto que 

los indígenas totonacos recolectaban en el bosque tropical y que entregaban a los 

mestizos, en su mayoría descendientes de españoles, para su beneficio, mismo que 

consiste en dejar secar la vaina, “dejándola al sol desde la mañana hasta la noche; 

lo hacían con tal precisión hasta que éstas obtenían un lustre plateado, luego las 

ataban para los compradores, que en su mayoría eran extranjeros que las enviaban 

a Europa” (Kouri,2014: 32 Apud Humboldt, 1808) Esta parte del proceso, que 

concentraba la generación de plusvalor -pues con ella la vainilla pasa de ser un 

producto agrícola a una mercancía altamente codiciada en el mercado 

internacional-, se encontraba en manos de contadas familias, entre ellas, los: Vidal, 

Bustillo, Fuente, Danini, Collado, Fontecilla, Naveda y Silvera (Kouri, 2014).  

A diferencia del resto de los productos agrícolas de la región, la vainilla permitía el 

comercio a gran escala, pues una vez beneficiada la vaina se transformaba en un 

producto imperecedero de gran valor comercial. Su comercio se remonta al siglo 

XVI, cuando llegó la noticia de una nueva especie aromática venida del nuevo 

mundo a las costas de España y Portugal (Kouri, 2014) Durante los primeros años 

de la colonia su consumo se limitó a los territorios de la corona española donde 

acompañaba el consumo de cacao; sin embargo, ya para 1722 hay noticia de su 

exportación hacia Francia e Inglaterra (Kouri, 2014). Acorde con las estimaciones 

de Von Humboldt (1808), entre 1787 y 1790 ingresaron a Europa 1,103,295 vainas 

de vainilla (4,413 kg. aprox.), todas provenientes de la nueva España, lo que arroja 

un promedio de exportación entre los 1000 y 1300 kg al año. Para 1800, la vainilla 
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era un producto más o menos establecido en el mercado europeo, aunque no 

dejaba de ser un bien exótico y de alto valor comercial (Kouri, 2014:108).  

El valor de la vainilla estaba garantizado por tres factores principales: 1) el virtual 

monopolio de la producción, por casi tres siglos (XVI-XIX) México fue el único 

productor en el mundo, hasta la llegada de los métodos de polinización manual que 

permitieron que Francia e Inglaterra desarrollaran sus propios sembradíos de 

orquídeas en las islas tropicales del sur (Lugo Castillo, 2012 Apud Damirón, 1894); 

2) el carácter artesanal, largo y riesgoso, de su producción, la dificultad para  

asegurar una buena cosecha y beneficio hacía de la vainilla una inversión de alto 

riesgo; 3) la creciente demanda de producto, incluso cuando el consumo de cacao 

a nivel mundial había disminuido, a finales del siglo XVIII, surgieron  nuevos usos 

comerciales para la vainilla como la producción de fragancias y dulces, pastelillos, 

helados, etc., que no dejaron que su valor decayera (Kouri, 2014; Lugo Castillo, 

2012). 

Una vez que el plantío de esquejes de vainilla se convirtió en una práctica común 

en la región del Totonacapan (1830-1870), desplazando a la recolección silvestre, 

los antiguos comerciantes, empezaron a involucrarse en su producción, brindando 

a los agricultores nativos préstamos en efectivo expresamente destinados al cultivo 

de vainilla. Con ello, no sólo se aseguraban obtener el producto al más bajo precio, 

sino también controlaban los niveles de su producción. “A medida que el precio 

unitario iba en descenso, la escala se convirtió en la clave para la acumulación 

sostenida de capital, lo que provocó que los comerciantes se mostrasen más 

ansiosos por controlar mayores existencias de vainilla” (Kouri, 2014:187). Esto es 

importante, pues el principal mecanismo que tenían los comerciantes para asegurar 

la producción de vainilla era el cobro de garantías en especie, sin embargo, dado 

que los agricultores totonacos no eran propietarios directos de la tierra donde se 

cultivaba la vainilla, no podían ofrecerlas en garantía.  

 El efecto de todo lo anterior fue que los derechos de uso de la tierra se convirtieron en un objeto de 

codicia y conflicto sin precedentes, debido a que el cultivo de vainilla está abrumadoramente en manos 

de familias totonacas- como siempre había estado – y a que las tierras cultivables de mejor calidad 

eran legamente propiedad comunal de los indígenas. Las campañas por hacer el negocio más 
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competitivo manifestarían de manera más conspicua en los prolongados conflictos por la situación 

legal y la organización de facto del sistema de propiedad comunal de la tierra (Kouri, 2014: 188). 

Lo anterior derivó en el apoyo de los comerciantes a la antes menciona ley (1826), 

que promovía la extinción de los terrenos comunales para dar paso a la propiedad 

privada. Con esta reorganización del espacio, se esperaba que los totonacos 

renunciaran a los antiguos patrones de identificación comunitaria y que, siendo 

“propietarios individuales, trabajarían con empeño y la agricultura progresaría” 

(Chenaut, 1995: 123). Durante este periodo los comerciantes de vainilla, al igual 

que sus predecesores casi un siglo antes, buscaban desempeñar cargos 

prominentes en la vida política de Papantla, para asegurar que sus intereses fuesen 

escuchados.  

En 1869, el gobierno del estado de Veracruz emitió el decreto 152, que establecía 

que todos aquellos terrenos que no hubiesen sido repartidos en los plazos 

señalados por la ley de 1856 serian “declarados baldíos y de propiedad del estado” 

(Chenaut, 1995: 123 Apud Florescano s.f.)54. A partir de entonces comenzaron los 

conflictos por la tenencia de la tierra en la llanura costera. Entre 1870 y 1890 fueron 

numerosas las sublevaciones indígenas opositoras a este decreto, cuyos 

participantes llegaron a Papantla en 1877 donde quemaron una copia del decreto 

en la plaza principal en señal de protesta55. Antes de ello, entre 1869 y 1870, los 

habitantes del Ex Cantón de Papantla emitieron una solicitud al Congreso estatal 

para mantener la propiedad comunal en todo el Cantón de Papantla, la cual seguía 

siendo estudiada en 1871, cuando se emitió la primera prórroga para la realización 

del reparto. A ésta le siguieron, cada año, de 1872 a 1876, nuevas prórrogas, en 

virtud de la dificultad para ejercer el mandato, ya que “el gobierno municipal carecía 

de la fuerza política y los recursos necesarios para lidiar con las muchas y 

enmarañadas cuestiones que inevitablemente surgirían” (Kouri, 2014: 208).  

Durante este periodo se llegó a un acuerdo entre las poblaciones indígenas y el 

gobierno municipal, “en los lugares donde se presenten grandes inconvenientes 

 
54 Art.3 de la Ley de 7 de marzo de 1969 (Chenaut 1995Apud Florescano, s.f.) 
55  Kouri, 2014: 208 Apud AGEV- Gobernación y justicia, caja 4 (Reparto Comunales, Papantla, 1894) 

Memorándum del gobierno 4 de diciembre, 1877.   
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para la división de los terrenos de comunidad en tantas fracciones cuanto sean los 

agraciados, podrá el ejecutivo autorizar el repartimiento en lotes que comprendan a 

determinado número de dueños” (Chenaut, 1995: 125 Apud decreto 68, del 7 de 

diciembre de 1874). Lo anterior dio paso a una nueva forma de tenencia de la tierra 

denominada condueñazgo56, la cual consistía, justamente, en asociaciones privadas 

en las que cada condueño era propietario de un porcentaje de la tierra, con lo que 

obtenía el derecho a usufructuarla, aunque no recibiera una porción fija e inamovible 

de la misma (Chenaut, 1995; Kouri 2014). Ante los ojos de las autoridades 

municipales “una privatización parcial era mejor que ninguna” (Kouri, 2014: 209). 

Fue así cómo, en 1875, finalmente comenzó la desamortización de los terrenos 

comunales en Papantla.  

Uno de los grandes desafíos a los que se enfrentaron las autoridades estatales para 

llevar a cabo este proceso, fue la gran extensión y heterogeneidad de los terrenos 

de común repartimiento, que comprendían más de la mitad de la superficie cantonal 

e incluían tanto terrenos productivos, como bosques, peñascos, asentamientos 

humanos, etc. Por esta razón, “nunca se consideró en serio llevar a cabo una 

agrimensura concienzuda […] debido a los altos costos y demora que ello habría 

implicado” (Kouri, 2014: 217) 57 . En cambio, se decidió conformar los limites 

jurisdiccionales de las congregaciones y rancherías, los cuales ya eran conocidos, 

asegurando así menos roces con la población y facilitando el proceso de deslinde. 

Con el apoyo de Antonio Pascoli, residente local italiano, quien expresó tener los 

conocimientos necesarios en geodesia, se llevó a cabo el primer deslinde y 

subsecuente el plano catastral de Papantla (1875-1876). Durante este periodo se 

determinó que “las ruinas de Tajín” quedarían inscritas en los terrenos del lote 19, 

conocido como Ojital y Potrero.  

 
56 El condueñazgo no consistía en un nuevo tipo de institución dado que ya los había en la Huasteca potosina, 

pero en Papantla era un concepto novedoso, que no se tenía previsto en la ley de 1826 (Kouri, 2014).  
57 “Las tierras comunales de Papantla tenían una extensión de 48 sitios de ganado mayor, aproximadamente 72 

mil hectáreas” (Chenaut, 1995: 129). 
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El deslinde de Ojital y Potrero, que recibía tal nombre por la abundante cantidad de 

árboles de Ojite, también conocido ramón, y de pastos próximos a las ruinas de El 

Tajín (Kelly y Palerm, 1952), se realizó el 8 de febrero de 1876, y contaba con dos 

sitios de ganado mayor, aproximadamente 3512 ha58. Las cuales fueron repartidas 

entre 205 condueños, quienes, en calidad de copropietarios, podían ceder o vender 

sus derechos sobre la tierra, pero no el terreno como tal. Esto es importante, pues 

en aquel momento, además de la industria vainillera, empezaron a proliferar los 

“criaderos de petróleo”, los cuales arribaron a Papantla en 188159. De acuerdo con 

el testimonio de Don Modesto González (1947), habitante de la localidad de El Tajín, 

“en esos días no había parcelas, todavía no habían dividido la tierra. Cada uno 

construía su casa donde quería y plantaba donde quería. Por eso había muchas 

riñas” (Kouri, 2014: 244 Apud Kelly y Palerm, 1952). En parte, por la injerencia de 

estos nuevos grupos de poder, vainilleros y petroleros, que buscaban hacerse de 

las tierras de las totonacas a como diera lugar; y la propia dinámica social de una 

población, que no estaba acostumbrada a permanecer junta por largos periodos 60. 

Lo anterior deja entrever que, tal como lo menciona Emilio Kouri (2014), al interior, 

las relaciones entre condueños no eran tan pacíficas como los estudios de la historia 

de Papantla lo han presentado. Según la historiografía tradicional, “los totonacos 

aceptaron los grandes lotes para preservar los principios de comunidad y 

reciprocidad” (Kouri, 2014: 244 Apud Chenaut, 1987); en cambio los registros 

históricos dan fe de recurrentes conflictos internos, en los cuales el gobierno del 

estado se negó a intervenir en reiteradas ocasiones, argumentando que ello 

quedaba fuera de su jurisdicción (Chenaut, 1995). Con el surgimiento de los 

condueñazgos, también apareció una importante figura: los jefes locales, o 

encargados del lote, quienes debían recaudar los impuestos y mediar entre los 

 
58 Brizuela 2011 Apud Juzgado de primera instancia, Acta de deslinde 1876.  
59 En Papantla, desde 1870 hay denuncias sobre los criaderos de petróleo, aunque fue hasta 1881 cuando Manuel 

Autrey, a nombre del médico estadounidense Adolfo Autrey, inscribió el título de propiedad de las tierras de la 

finca La Constancia” (Brizuela, s.f.: 3) 
60 La etnografía de Kelly y Palerm (1952) señala que la distribución poblacional en el lote 10 era sumamente 

desigual, pues la mayoría de los condueños vivía en sus parcelas y no en el fundo legal. Considerando que los 

terrenos no habían sido lotificados aún, no es de sorprender que de ello surgieran grandes conflictos de manera 

habitual. 
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condueños en caso de conflicto; pero la misma naturaleza del cargo terminó por 

convertirlos en caciques, “que manejan a su antojo a los interesados y disponen 

libremente de la propiedad” (Kouri, 2014: 247 Apud Mendiozaba, 1889) 61.  

Ante la presión de los comerciantes de vainilla y los apoderados petroleros, en 1888 

el gobernador Teodoro Dehesa realizó las gestiones necesarias para que los 

ingenieros militares, del ministerio de guerra, fueran comisionados a Papantla para 

hacer los deslindes y la subdivisión de los terrenos (Brizuela, 2011). Dicha comisión, 

a cargo del entonces coronel, Victoriano Huerta, arribó a Papantla el 21 de marzo 

de 1891 y comenzó su labor de manera inmediata, habiendo concluido la 

subdivisión de 10 de los 25 lotes que componían el Ex-Cantón de Papantla, cuando 

fueron obligados a volver al puerto de Veracruz por órdenes del ejecutivo estatal 

tras el levantamiento en contra de las medidas de subdivisión. Dos años más tarde 

(1893), se integró una nueva comisión, encabezada por el ingeniero militar Ignacio 

Muñoz que, desde octubre de 1893 a septiembre de 1896, logró la desamortización 

de 7 lotes más, entre ellos Ojital y Potrero 62. 

El 24 de diciembre de 1895, el ingeniero Ignacio Muñoz hizo del conocimiento del 

jefe político de Papantla que los trabajos de deslinde en el lote 19 habían concluido 

sin mayores contratiempos. Las 6,355 hectáreas del lote 19 fueron dividas en 206 

acciones, de 31 ha cada una; “dejando dos medias acciones para la escuela, y “una 

hectárea en el lugar que ocupa el monumento de El Tajín” (Brizuela, 2011: 5 Apud 

Muñoz 1895), siendo ésta la primera delimitación conocida de “las ruinas de El 

Tajín”, las cuales quedaron circunscritas a los terrenos de la parcela 75. “La gente 

vieja no tenía noticia de las ruinas, considerándola[s] simplemente cerritos donde 

abundaba la piedra. Cuando se hizo el levantamiento de la congregación con motivo 

 
61 Kouri, 2014: 145 Apud Informe de Rafael de Mendiozaba, Visitador especial de la Tesorería del estado (1889), 

en AGEV Gobernación y Justicia 1891 caja 4 (terrenos).  
62 Brizuela, 2011:5 Apud Informe emitido por Ignacio Muñoz, jefe de la sección de ingenieros militares, dirigido 

al jefe político del cantón para informar de la subdivisión de las tierras indígenas 24 de diciembre de 1895. 

Notaria publica No.1 Papantla.   
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de la parcelación, los ingenieros que hicieron el trazado, las sacaron a la luz” 

(Holley-Kline, 2020c: 47 Apud Kelly 1964)63. 

Un aspecto relevante del paso de los ingenieros militares por el lote 19 es que, a 

diferencia de otras localidades, aquí no hubo resistencia al deslinde, “los ingenieros 

llegaron y empezaron a poner letreros con números a lo largo del camino, dijeron 

que estaban dividiendo la tierra. Algunas personas no estaban de acuerdo, aquí sí 

[…] pero en otros lados como Polutla y Poza Larga, no los querían y por eso se 

pronunciaron” (Kelly y Palerm, 1952: 54)64. De las 206 acciones en las que fue divida 

Ojital y Potrero, 7 se declararon vacías,  y las 198 restantes se repartieron entre 158 

propietarios, de los cuales 22 que no eran propios de la localidad, contaban con más 

de una acción,  entre ellos: Natividad Cámara, jefe político del Cantón, con 10 

acciones; José de Luna, vicepresidente de la junta directiva de condueñazgos, con 

2 acciones; Adolfo de la Sierra y Melquiades Patiño, conocidos comerciantes de 

vainilla y acaparadores, con 7 y 4 acciones, respectivamente  (Brizuela, 2011). 

En enero de 1897 quedaron inscritas en el registro público de la propiedad, los 

títulos individuales de los terrenos del lote conocido como Ojital y Potrero, mismos 

que eran susceptibles de ser vendidos, comprados o arrendados a discreción de los 

nuevos propietarios, lo que invariablemente culminó en el despojo de los totonacos, 

quienes perdieron sus recientemente adquiridas tierras a manos de los 

acaparadores. Uno de los episodios más penosos de la historia de la localidad, narra 

que “sin saber qué hacer con sus títulos de propiedad, muchos habitantes de la 

localidad los entregaron a Simón Tiburcio [famoso líder totonaco, que luchó en la 

guerra de independencia] para que se los cuidara, quien se los vendió a Pedro 

Temari, conocido comerciante de vainilla, que a su vez se los cedió a la compañía 

petrolera El Águila” (Kelly y Palerm, 1952: 69)65. Fue así como muchos de ellos 

perdieron el control de sus tierras sin siquiera darse cuenta; para 1947 momento en 

que Kelly y Palerm arriban a El Tajín, solo 114 acciones quedaban en manos de los 

 
63 Entrevista realizada a Lorenzo Zochihua, habitante de la localidad El Tajín, 1947 (Holley-Kline, 2020c: 47 

Apud Kelly 1964). 
64Entrevista realizada a Modesto González, custodio de El Tajín, 1947 (Kelly y Palerm: 1952: 54). 
65 Ibidem: 69 
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habitantes de la localidad y en 2011 sólo 26 propietarios conservan 354 hectáreas 

(Brizuela, 2011).  

Para ese entonces, Ojital y Potrero ya se había escindido, dando lugar a dos 

localidades distintas: Ojital, al sur del predio, próxima al arroyo Tlahuapan- que 

mantenía más relación con el municipio vecino de Coatzintla-, y al norte Potrero, 

que pronto recibiría el nombre de Congregación Tajín, por su cercanía a las ruinas 

antes mencionadas. Si bien se desconoce la fecha exacta de su separación, para 

1890 Alfonso Luis Velasco, en su obra Geografía y estadística de la república 

mexicana, menciona a La congregación Tajín como una localidad aparte, que 

produce: tabaco, maíz, chipotle y vainilla de primera clase. La noción de 

congregación “era solo un nuevo nombre legal que se daba a las antiguas 

rancherías” (Kouri, 2014: 91)66, lo que significa que, a pesar de la existencia de un 

fundo legal, la mayor parte de la población seguía viviendo de manera aislada en 

sus parcelas, especialmente ahora que tenían sus títulos de propiedad.  

Ahora bien, retomando el influjo de las empresas petroleras en El Tajín, una vez  

que los condueños, transformados en propietarios, tuvieron los derechos legales 

sobre la tierra, ésta se transformó en una mercancía con la que se podían realizar 

numerosas operaciones, que incluían la compraventa, arrendamiento, cesión de 

derechos, subrogación de escrituras, donaciones gratuitas (a cambio de un 

porcentaje de la producción), contratos de ocupación, derecho de vía, compraventa 

de los derechos del subsuelo, cesión y traspaso de contratos, etc., especialmente 

en aquellos terrenos próximos al “criadero de petróleo” descubierto en la parcela 76. 

Con ello se inició un proceso de acaparamiento que llevó a muchos a considerar 

que la hectárea destinada a la protección de las ruinas de El Tajín era demasiado. 

Sin embargo, para ese entonces, ya se había creado la primera institución 

encargada de vigilar y conservar los monumentos arqueológicos (1885), la 

Inspección general de monumentos, a cargo de Leopoldo Batres, además de existir 

la primera Ley federal sobre monumentos arqueológicos (1897), misma que 

 
66  Véase Ley orgánica de administración al interior del estado, 30 de diciembre de 1873, en la cual se menciona 

que los ayuntamientos debían dividir sus municipios en demarcaciones llamadas congregaciones.  
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tipificaba como delito el daño o destrucción de los monumentos arqueológicos y su 

exportación, sin la previa anuencia del gobierno federal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



115 
 

 

Figura 2.10 Plano de deslinde del Ex Cantón de Papantla. (Autor desconocido, 1897). Mapoteca Manuel 

Orozco y Berra.

Figura 2.11 Georreferenciación del Plano del Ex Cantón de Papantla (Plano de Elaboración propia, 2020). 
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Por esta razón, en 1910, varios propietarios de Papantla solicitaron al inspector 

Batres una aclaración acerca del estatus de las “piedras” existentes afuera de los 

terrenos de El Tajín, De acuerdo con los interesados, “la parte donde se ubica El 

Tajín se encuentra perfectamente delimitada y solo posee una hectárea de 

propiedad federal” (Holley- Kline, 2019a: 87 Apud ADDMP. Exp. El Tajín 311.41 

(z61-2) leg., f. 17). En respuesta Batres señaló que podían disponer de ellas, 

siempre y cuando no tuviesen jeroglíficos o inscripciones (Holley-Kline 2019a: 89   

Apud AGN. IPBA, vol. 113, exp 94, f. 5). Lo anterior deja entrever que la tenencia 

de la tierra y la protección de los vestigios arqueológicos eran procesos separados 

que, aunque se imbricaban, no eran necesariamente sinónimos. Un ejemplo similar 

lo vemos en las quejas emitidas en contra del topógrafo García Vega (1934-1939), 

por daños a la propiedad privada durante las labores de prospección para la 

realización del primer plano de El Tajín (hecho que tocaremos a mayor profundidad 

en los capítulos 3 y 4). Por ahora basta mencionar que tanto los propietarios 

indígenas como las compañías petroleras deseaban conservar a su mínima 

expresión los terrenos destinados a la exploración arqueológica.  

Entre 1934 y 1938 el topógrafo comisionado por la Inspección de monumentos, 

García Vega, trabajó de la mano con Juan La Riviere, ingeniero en jefe de la 

compañía petrolera Stanford Oil, para realizar el estudio topográfico de los terrenos 

próximos a las parcelas 75 y 76, donde se encontraban la pirámide de Papantla y el 

pozo de explotación Ojital I. Con ello, se logró localizar potenciales yacimientos de 

petróleo y varias estructuras arqueológicas imperceptibles al ojo humano. Si bien 

esta colaboración dio importantes frutos, no llegó a buen término ya que La Riviere 

pronto acusaría al arqueólogo de utilizar la información recabada para determinar 

un polígono de expropiación, que incluía los terrenos de la compañía petrolera 

(Holley- Kline, 2020a: 123 Apud La Rieviere, 1937)67. Ello no impidió que ese mismo 

año (1938), antes de retirarse de El Tajín, García Vega presentara su propuesta 

 
67  Holley Kline, 2020a: 123 Apud Correspondencia personal entre La Riviere y García Vega (ADDMP, Exp. 

El Tajín, Ref. B/311.41(z61-2) /f.204) 
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para la realización de un polígono de protección que incluía parte de las parcelas 

35, 50, 52, 75 y 76.   

Un hecho interesante es la existencia de una versión alterna de este polígono que 

le fue presentado a la Dra. Isabel Kelly durante su paso por Tajín (1947-1952), por 

uno de los primeros custodios de la zona, Rosalino González 68. Tal parece que 

dicho mapa fue realizado por Erasmo Rodríguez, custodio de 2da clase de El Tajín, 

quien estuvo involucrado en la construcción del pozo petrolero Ojital 1 (capitulo 3) y 

observó de primera mano, el descubrimiento de varias estructuras durante las 

exploraciones de la Stanford Oil Company.  En este mapa se incluyen las parcelas 

51 y 52 en su totalidad, y registra la existencia de milpas en las parcelas 73 y 76 69. 

Dado que gran parte de estos terrenos pasaron a manos del estado tras la 

expropiación petrolera en 1938, el INAH tuvo la oportunidad de explorarlos sin 

mayores dificultades hasta la década de 1960, cuando la escasez de terrenos 

productivos hizo mella en la relación con las localidades vecinas. 

La segunda mitad del siglo XX, la llanura costera estuvo marcada por un conjunto 

de “transformaciones en el uso de suelo de intensidad desigual” (Velázquez, 1995: 

89). Así, entre 1940 y 1970 sucedieron cambios notables en la producción 

agropecuaria y la tenencia de la tierra, iniciados con la caída del cultivo de vainilla y 

la introducción de cítricos. Hasta ese momento, la vainilla había sido el cultivo de 

mayor valor comercial en la llanura costera, gracias a la cual, los agricultores 

indígenas, a pesar de encontrarse al final de la cadena productiva, no eran “en 

estricto sentido pobres” (Holley-Kline, 2019a: 94 Apud Villanueva 1991); sin 

embargo, la caída de los precios en 1920 y la helada de 1961 fueron duros golpes 

para la economía local, la cual terminó por derrumbarse luego de que el precio de 

la vainilla en el mercado internacional se desplomara en 1960 y luego de la 

introducción de la vainilla producida en Madagascar.  

 
68 Para más información consultar capítulo 4: custodios. 
69 Tal parece que el mapa original fue realizado por Erasmo Rodríguez en 1937 y fue su copia, realizada por 

Rosalino González, a la que tuvo acceso Kelly en 1947. El original se encuentra disponible en ADDMP, Exp.  

El Tajín Ref. 311, 41(z61-2)/f 205).  
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El segundo cultivo de importancia económica en la llanura costera era el tabaco, 

que se sembraba en los terrenos de El Tajín desde el siglo XVIII, recordemos que 

el descubrimiento del sitio se debió justamente a la búsqueda de plantaciones 

ilegales del mismo, pero su valor se redujo considerablemente entre 1933 y 1939 

(Velázquez, 1995 Apud De la Peña 1981). Por otro lado, el cultivo de plátano, chile 

y cítricos comienza entonces a cobrar relevancia. El plátano susceptible a las 

enormes fluctuaciones del mercado internacional oscilaba entre los $7 y los $50 por 

tonelada entre 1931 y 1937. Era sembrado principalmente por arrendatarios y 

ejidatarios, mientras el chile, que debía ser deshidratado antes de ingresar al 

mercado nacional, era producido por campesinos de la costa de Papantla. La caña 

de azúcar, transformada en panela, se comercializaba en el interior de la región, y 

el maíz, el principal producto de las milpas, seguía siendo un producto de auto 

consumo. 

 La exportación de maderas preciosas como la caoba, cedro y palo de rosa, también 

desciende drásticamente a finales de la década de 1930, cuando esta actividad 

comienza a tener auge en el sureste mexicano (Velázquez, 1995 Apud Quintal, 

1981). Entre 1940 y 1960 se observa un repunte de todos estos cultivos, 

especialmente el tabaco, gracias a la inyección de capital que significaron los 

créditos de compañías cigarreras y de comerciantes. Por otro lado, el cultivo de 

cítricos, especialmente limón y naranja aumentó en la década de 1960, cuyo auge 

se mantiene hasta la fecha. 

La comercialización de todos estos productos fue impulsada por la construcción de 

las carreteras federales México-Tuxpan y Teziutlán-Poza Rica, siendo esta última 

la más cercana a El Tajín. No es casualidad que este proyecto caminero se diera 

luego de la expropiación petrolera, ya que resultaba de vital importancia para el 

Estado mexicano comunicar su nuevo centro económico con el resto del país. En 

palabras de Emilia Velázquez (1995), “una vez que la industria del petróleo, cuyo 

centro de producción se halla[ba] en la llanura costera pasa a manos del estado 

mexicano, éste empieza a echar a andar un proyecto económico que tiene como 

rasgo esencial la industrialización del país” (:103). Acerca de este periodo en la vida 



119 
 

de El Tajín, los habitantes de San Antonio Ojital recuerdan cómo “llegaron las 

máquinas a romper el bosque, nosotros estábamos chamacos e íbamos a verlos 

trabajar” (Anónimo, habitante de San Antonio Ojital, 2017).  

Otro rubro que beneficiado por la apertura de carreteras y vías ferroviarias fue la 

ganadería bovina, al reducir significativamente el tiempo de traslado pues 

“anteriormente el ganado que se criaba en las haciendas se lleva arriando por la 

costa hasta el puerto de Veracruz, […] se hacían una o dos semanas de camino 

hacia los diferentes puntos de embarque, ahora en cambio el ganado se empieza a 

sacar en camiones que van por la carretera de Tuxpan a la Ciudad de México a 

donde se llega en un día” (Velázquez, 1995: 102). La conjunción de tales 

circunstancias hacía de la industria ganadera un negocio redituable, con pocos 

riesgos y una salida viable para la reinversión de los antiguos acaparadores, 

comerciantes de vainilla y empresarios petroleros. En términos ambientales, la 

expansión de la ganadería implicó la reducción de los bosques tropicales y de los 

campos de cultivo. Entre 1950 y 1970 hubo un aumento del 122% de los campos 

destinados al pastoreo, tendencia que se mantuvo hasta 1990, cuando el 72.2% de 

las tierras de la llanura costera estaban ocupadas por pastizales (Chenaut, s.f. Apud 

Ortiz Espejel, 1987: 2001).  

Aunado a lo anterior, el aumento natural de la población convertía a la tierra en un 

bien escaso. En 1952 Kelly y Palerm advertían que algo así sucedería, pues las 31 

hectáreas que correspondían a cada accionista, tras la subdivisión del lote, debían 

repartirse entre sus herederos, usualmente varones, lo que ocasionaba que ya en 

1947, en promedio, cada parcela contuviese entre dos y cuatro núcleos familiares, 

vinculados de manera patrilineal con el dueño original. En 1964, tras su visita a El 

Tajín, la doctora Kelly señaló que “los viejos tiempos en que cada hombre cultivaba 

su maíz son ahora cosa del pasado. En poco tiempo, al ritmo en que se venda la 

tierra, este tipo de agricultura está fuera de discusión para los totonacos, en vez de 

buenos agricultores, con rendimientos muy respetables de sus producciones, se 

están convirtiendo en miembros desfavorecidos de la cultura nacional” (Holley-Kline, 
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2019b: 95 Apud Kelly, 1964)70. Fue justo durante este periodo de desajuste, que 

empezaron a darse los primeros conflictos por la tenencia de la tierra en El Tajín. 

Una de las figuras más importantes de este proceso fue Don Evaristo Reyes, dueño 

de la hacienda “Seis Reyes”, colindante con el sitio, quien obtuvo en reiteradas 

ocasiones certificados de inafectabilidad ganadera para proteger sus terrenos, no 

sólo del reparto agrario con fines de dotación ejidal, sino también de la exploración 

arqueológica 71.   

En 1964, el Departamento de monumentos prehispánicos del INAH comisionó al 

ingeniero civil Carlos López Mata, quien colaboró con el aclamado arqueólogo 

García Payón, para que realizara un nuevo plano de deslinde (Figura 2.12 Plano de El 

Tajín (López Mata, 1964). A diferencia de sus predecesores, López Mata optó por 

realizar el deslinde considerando los límites y la numeración de las parcelas 

establecidos en 1895, mismos que se mantienen vigentes hasta la fecha72 . Otra de 

las bondades del plano de López Mata es que presenta un polígono regular que 

concentraba, en un área relativamente pequeña, gran parte de las estructuras ya 

conocidas. Con base en este plano se esperaba que el INAH pudiese negociar la 

compra de los predios, regularizando así la tenencia de la tierra en El Tajín. Una 

década más tarde (1975), fue comisionados por la Universidad Veracruzana, 

Estanislao Barrera, para la realización de la Investigación sobre los propietarios de 

predios rústicos en la zona arqueológica de El Tajín, la cual incluía una 

reconstrucción histórica de cómo los predios de interés  (parcelas 75, 76, 51, 52) 

habían sido heredados y/o vendidos, a cuyo documento lamentablemente, debido 

a la pandemia, no fue posible acceder de manera  directa; sin embargo sabemos 

 
70 “The old days, when everyman was a maize farmer, now are past; before long, at the rate land is being sold, 

such agriculture will be out of the question for the Totonac… Instead of fine farmers, with very respectable 

returns from their produce, they are becoming underprivileged members of the ‘national’ culture.” (ITKEA- 

MSS. O122, serie 2, caja 42, folder 331718, s.f.). Traducción de la autora de esta tesis.  

71Si bien, los acuerdos de inafectabilidad no podían impedir la exploración arqueológica pues esta era causa de 

utilidad pública, de acuerdo con los descendientes de Don Evaristo, esta fue su intención al solicitarlos (A. R, 

descendiente de don Evaristo y actual dueño de las parcelas 89, 90 y 91, próximas a El Tajín, entrevista 

telefónica, realizada el 21 de octubre del 2020).  
72 Véase:  Dirección General de Patrimonio del estado, 2020 Catálogo de bienes inmuebles del Gobierno del 

estado de Veracruz (consultado el 17 de diciembre del 2021, disponible en > B.I_DGPE_SFP58420-1.pdf 

(veracruz.gob.mx) > 

http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2020/04/B.I_DGPE_SFP58420-1.pdf
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2020/04/B.I_DGPE_SFP58420-1.pdf
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que en la opinión de Barrera: “con la información recabada, era posible solicitar el 

proceso expropiatorio” (Holley-Kline, 2019a: 97 Apud Barrera, 1975)73. 

 

Figura 2.12 Plano de El Tajín (López Mata, 1964). Mediateca digital del INAH. 

La investigación de Barrera fue seguida en 1986, por el nombramiento de Ortiz 

Ceballos y Arellano Melgarejo, ambos miembros de la Facultad de arqueología de 

la Universidad Veracruzana, para la prospección de nuevos terrenos que pudiesen 

ser adquiridos por ésta para coadyuvar al correcto desarrollo del Proyecto Tajín. 

Para entender la importancia de esta propuesta, debemos observarla no sólo en el 

marco de los acuerdos de cooperación entre el INAH y la UV (1983), sino en relación 

con el contexto nacional. En aquel momento, tras la crisis de 1982, la 

implementación del famoso “Ajuste Estructural”, marcaba un estricto programa 

económico con miras a reducir el gasto del Estado, lo cual incluye el adelgazamiento 

de instituciones federales como el INAH, el cual debido a las políticas de austeridad 

 
73 Barrera, Estanislao (1975), Informe de la investigación sobre los propietarios de los predios rústicos en la 

zona arqueológica en El Tajín, Xalapa, Veracruz, 6 de septiembre.  UV, Archivo técnico, exp. 203, f. 18-19. 
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fiscal no podía hacer frente al crecimiento de las zonas arqueológicas y el 

subsecuente aumento en la plantilla del personal general y técnico involucrado en 

la atención patrimonial.  

 

Tabla 2.3 Intervenciones físicas en Zonas y sitios arqueológicos entre 1983 y 1988 (Vázquez León, 2003:172). 

Como se aprecia en la tabla anterior, en el periodo seguido a la instauración de las 

políticas fiscales de Miguel de la Madrid (1982-1988), existe un marcado predominio 

de las actividades de carácter técnico sobre las de investigación, lo cual implica una 

fuerte renuencia por parte del Instituto a invertir en nuevas excavaciones pues 

“éstas representan tarde o temprano, problemas administrativos y patrimoniales, ya 

que todo vestigio, una vez investigado, pasa a constituir para la arqueología 

patrimonial del INAH una exigencia adicional en recursos humanos, financieros y 

logísticos” (Vázquez León, 2003: 172). 

Ante la incapacidad de la instancia federal de hacer frente a la carga administrativa, 

brotan múltiples iniciativas regionales con miras a atender la ingente necesidad de 

cuidar el patrimonio local. No obstante, debido al alcance de la Ley Federal de 

Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos (1972), el INAH ostenta 

un monopolio proteccionista en todo el país, por lo cual todo depende de la habilidad 

estratégica de los actores regionales para no entrar en abierta competencia con el 

Estado. Una de las estrategias más fructíferas fue la alianza que forjaron la UV con 

los representantes del INAH, a través de “los famosos megaproyectos de Tajín y 
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Filobobos, que no obstante estar controlados por el INAH, están compuestos por 

arqueólogos veracruzanos” (Vázquez León, 2003:181).  En 1983 se firma el 

convenio que da vida al Proyecto Tajín. 

La propuesta de Ortiz y Arellanos difería de cualquier otra antes vista, pues 

consideraba no sólo los elementos monumentales, que ya habían sido mapeados 

por Paula Krotser y Román Krotser, en 1971 (véase Figura1.10, Plano de El Tajín), sino 

también elementos del “paisaje” asociados al desarrollo de las culturas 

precolombinas, entre ellos: terrazas de cultivo, zonas habitacionales, sistemas de 

riego, flora, fauna y formas topográficas, como los cerros circundantes. De esta 

forma, en vez de tratar de compactar la mayor cantidad de vestigios en el área más 

pequeña como lo hiciera López Mata (1964), Ortiz y Arellanos propusieron una 

poligonal de protección de 1,056 ha., que incluía terrenos de las localidades de El 

Tajín, San Antonio Ojital y Ojital Nuevo. A diferencia del INAH, que debía reducir su 

gasto y los posibles puntos de tensión con las localidades vecinas, la UV buscaba 

consolidar su presencia en la región, comprando la mayor cantidad de terrenos 

posible, los cuales además de servir como campo de prácticas profesionales para 

los egresados de la carrera de arqueología, permitieron a la Universidad 

Veracruzana y al gobierno del estado de Veracruz tener una injerencia inusitada 

sobre El Tajín, lo que posteriormente devendría en conflictos por su administración74. 

En 1991, cuando se emitió la propuesta de inscripción de El Tajín en la lista de 

patrimonio mundial (ICOMOS/1991/631), se determinó que eran 959 ha. las que 

contenían vestigios arqueológicos, de las cuales 600 había sido adquiridas por la 

Universidad Veracruzana en 1976, para la conformación de una zona de protección, 

que comprendía un área nuclear de 80 ha. (que fue extendida a 240 ha, con base 

en las recomendaciones del ICOMOS), y un buffer de protección que se extendía 

por el resto del polígono (véase Figura 2.13 Plano de localización de la zona arqueológica El Tajín). 

Posteriormente, en 1999, se determinó un nuevo polígono de protección, “con una 

superficie total de 12.21 ha., 88 áreas y 56 centiareas” (Heredia, 1999: 6). La 

 
74 Hernández García, M. (2019), “Proyecto Tajín: el renacer del trueno”, en, Ichan Tecotl (en proceso de 

dictaminación). 
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extensión de la poligonal de protección obedece tanto a los compromisos adquiridos 

con la UNESCO (art. 4 y 5 de la Convención sobre la protección del patrimonio 

mundial, cultural y natural), como al avance de la mancha urbana de Poza Rica y 

Papantla y los conflictos por la tierra antes mencionados. A fin de otorgar la máxima 

protección posible, no sólo a los monumentos sino al lugar donde estos se ubican, 

se optó por declarar, en 2001, “el área conocida como Tajín”, como una Zona de 

Monumentos Arqueológicos El Tajín75.  

 
75 Cabe mencionar que existe una discrepancia significativa entre la superficie de la poligonal indicada en 

expediente técnico de la zona arqueológica El Tajín, que establece como superficie del polígono 12.21 hectárea, 

88 áreas y 56 centiáreas (Heredia, 1999: 6), con relación al decreto presidencial de 30 de marzo del 2001, que 

marca 1221 hectáreas, 88 áreas y 56 centiáreas (DOF 30/03/2001). 
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Figura 2.13 Plano general de localización de la zona arqueológica El Tajín (ICOMOS, 1991: 5). 
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Usualmente, cuando pensamos en el lugar, lo hacemos desde una posición en el 

espacio o un punto dado en la superficie terrestre (Ramírez y López, 2017 Apud 

Castree, 2003) y lo equiparamos con localización; sin embargo, están lejos de ser 

sinónimos. “El lugar es un objeto o un conjunto de objetos, [y] la localización es un 

haz de fuerzas sociales ejerciéndose en un lugar” (Santos, 1968: 8). El lugar por sí 

mismo no puede explicar el fenómeno social, pues los objetos carecen de acción y 

se requiere de la sociedad en movimiento, que “anima las formas espaciales 

atribuyéndoles un contenido, una vida” (Santos, 2000: 91). Como ha sido posible 

apreciar a lo largo de este apartado, la presencia de vestigios del pasado 

precolombino no basta para determinar el alcance de una zona arqueológica, e 

instituciones como el parentesco, la tenencia de la tierra y los cambios en la 

producción, también han impactado en su conformación. A medida que los procesos 

que dieron vida a la región del Totonacapan como un espacio diferenciado al interior 

del territorio nacional se vieron reflejados en El Tajín, este paso de ser un lugar a 

un espacio, donde quedan de manifiesto las tensiones entre lo público y lo privado, 

los usos del espacio y las esferas del poder estatal y federal. 
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Figura 2.14 Evolución de la poligonal de ZMAET (Elaboración propia, 2020)76.  

 

El propósito de este capítulo ha sido demostrar que El Tajín, pese a ser reconocido 

por la existencia de vestigios del pasado prehispánico, no es un lugar suspendido 

en el tiempo. Por el contrario, su conformación ha ido evolucionando a la par de los 

cambios en el sistema político, económico y social en el que se ve inmerso.  Para 

ilustrar este fenómeno, retomo la propuesta metodológica de Bernardo García 

Martínez (2004) sobre el uso de un elemento articulador -en este caso los vestigios 

de la Ciudad Prehispánica El Tajín- para narrar la historia de una porción del 

territorio nacional, que a partir de las relaciones sociales y de apropiación de los 

recursos (naturales y construidos) se fue convirtiendo en una región, por derecho 

propio.  Lo anterior deja entrever, que las nociones de lugar y región se construyen 

mutuamente, a través de la evolución de las relaciones que se entretejen al interior 

del sistema. Más aún, a partir de este ejemplo, también es posible observar que 

objetos y acciones no pueden verse de manera disociada, pues forman parte de un 

 
76  Superposición de los polígonos georreferenciados de Garcia Vega (1938), Rodroguez (1950), Lopez Mata 

(1965), Polígono actual (2001), Apud Holley-Kline, 2020: 97. 
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mismo conjunto, que solo cobra sentido a partir de la dialéctica social.  Bajo esta 

perspectiva El Tajín, deja de ser únicamente un lugar para convertirse en un espacio 

vivo y cambiante.  
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3. El espacio geográfico, un híbrido entre lo físico y lo 

social 
 

La noción de espacio es sin duda una de las abstracciones más difíciles de 

conceptualizar. A primera vista pareciera ser un término casi dado, que permea 

todos los aspectos de la vida cotidiana (Ramírez y López, 2017 Apud Smith, 1984); 

sin embargo, a medida que nos adentramos en su contenido, observamos un 

concepto polisémico con gran plasticidad, capaz de evocar distintas esferas de 

acción, que van desde lo local a lo global. El espacio geográfico, que es el que atañe 

a esta investigación, es una construcción horizontal única (Santos, 1996), en el cual 

confluyen formas-objetos y la sociedad que les da vida. Lejos de ser un “cuadro 

neutral, vacío [inerte], inmenso, en que la vida se produce” (Santos, 2000: 143 Apud 

Moraze, 1974), el espacio es el “conjunto indisoluble, solidario y contradictorio de 

sistemas de objetos y sistemas de acciones” (Santos,1992: 21).  

Desde esta perspectiva, el espacio puede llegar a ser entendido como el resultado 

de la interacción entre el mundo físico y el social, en tanto los objetos que lo 

componen no poseen una realidad filosófica propia si se les separa de las acciones 

que les dan significado; del mismo modo las acciones que lo producen no podrían 

efectuarse sin los objetos que las posibilitan (Santos,1996; 2000). Por ello se dice 

que el espacio es, en su propia existencia, una forma-contenido, es decir “una forma 

que no tiene existencia empírica si se le considera separadamente del contenido y, 

a su vez, un contenido que no podría existir sin la forma que lo sustenta” (Santos, 

2000: 21).  

El espacio debe considerarse como el conjunto indisoluble, del que participan, por un lado, cierta 

disposición de objetos geográficos, naturales y sociales, y por otro lado la vida que los llena y anima, 

la sociedad en movimiento. El contenido (la sociedad) no es independiente de la forma (los objetos 

geográficos); cada forma, encierra un conjunto de formas, que contienen fracciones de la sociedad en 

movimiento. Las formas pues tienen un papel en la realización de la sociedad (Santos, 1996: 28). 

El espacio tiende un puente entre el pasado y el futuro, pues “constituye la matriz 

sobre la cual las nuevas acciones sustituyen acciones pasadas. Es, por tanto, 

presente porque es pasado y futuro” (Santos, 1996: 83). Así, el espacio es el 

resultado históricamente obtenido de la dialéctica social, síntesis siempre 
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provisional y renovada, entre el contenido social y las formas espaciales.  “Cuando 

la sociedad actúa sobre el espacio, no lo hace sobre los objetos como realidad física, 

sino como realidad social, formas-contenidos, es decir objetos sociales ya 

valorizados a los cuales la sociedad busca imponer un nuevo valor” (Santos 2000: 

87). De esta forma el espacio se vuelve una especie de palimpsesto donde la 

“sucesión interminable de formas-contenido, es la característica dinámica central de 

su ontología” (Santos, 2000: 21).  

De acuerdo con dicho autor (Santos, 1996), esta característica no es otra cosa que 

la manifestación de la sociedad realizándose a sí misma. Siguiendo los lineamientos 

de la fenomenología del espíritu de Hegel, “la sociedad sería el ser, y el espacio la 

existencia” (Santos, 2000: 28). Por consiguiente, se vuelve necesario encontrar un 

elemento que nos permita marcar las diversas épocas y examinar a través de su 

historia la evolución de la sociedad, no sólo en su aspecto material sino relacional. 

Santos (2000) propone así mismo la idea del trabajo como ese vínculo que conecta 

la sociedad y la naturaleza, o mejor dicho al hombre y el medio, específicamente la 

técnica, que “constituye un conjunto de medios instrumentales y sociales, con el 

cual el hombre realiza su vida, produce y al mismo tiempo crea espacio” (Santos, 

2000: 27). No obstante, coincido con Martin Heidegger en el sentido de que “a la 

técnica pertenece el elaborar y utilizar instrumentos, aparatos y máquinas” 

(Arancibia y Verdugo, 2012: 81 Apud Heidegger, 1993) por ende, en esta 

investigación hablaremos de tecnología, en su sentido de los conocimientos 

técnicos o unidades sintagmáticas de la práctica tecnológica.  

El espacio que nos interesa es el espacio social, que es percibido, concebido y por 

último vivido (Lefebvre, 2013), el cual no surge como una cosa, sino como una 

realidad relacional, que puede describirse únicamente con relación a otras 

realidades: la naturaleza y la sociedad, mediadas por el trabajo Así, el estudio del 

espacio rompe con la dicotomía tradicional entre naturaleza y cultura, y parte del 

entendido de que “el correcto conocimiento de los diversos aspectos de la realidad 

nos permite en un momento dado, definir mejor cada aspecto y paralelamente, a 

toda la realidad” (Santos, 1990: 130). A través de esta ambición de sistematizar, 
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podemos construir un marco analítico unitario, que permita superar ambigüedades 

y tautologías, “esta tarea supone encontrar los conceptos, tomados de la realidad, 

fertilizados recíprocamente por su asociación necesaria, y capaces de ser utilizados 

sobre la realidad en movimiento” (Santos, 2000: 16).  

Ahora bien, retomando la definición del espacio como el conjunto indisoluble de 

sistemas de objetos y sistemas de acciones (Santos, 1990; 1996; 2000), es posible 

identificar dos categorías primordiales: los objetos y las acciones. Por objeto se 

entiende aquel “elemento del mundo exterior fabricado por el hombre y que éste 

debe asumir o manipular” (Moles, 1969: 14). A diferencia de las cosas, que 

anteceden a la acción humana, los objetos existen en tanto interactúan con el 

hombre (Santos, 2000, Apud Baudrillard, 1973). “En un principio todo eran cosas, 

mientras que hoy todo tiende a ser objeto, ya que las propias cosas, dádivas de la 

naturaleza, cuando son utilizadas por los hombres a partir de un conjunto de 

interacciones sociales, pasan también a ser objetos” (Santos, 2000: 52). Los actos 

que les llenan de vida y los animan, forman parte de un proceso concomitante que 

conocemos como acción. Un acto, a diferencia de cualquier otro comportamiento, 

debe contar con un propósito u objetivo bien definido, de lo contrario la corriente de 

intervenciones causales que de ella dependen no se completaría (Santos, 1996 

Apud Giddens, 1978). En consecuencia, “solo el hombre tiene acción porque solo 

él tiene objetivo, finalidad. La naturaleza no tiene acción porque es ciega, no tiene 

futuro” (Santos, 2000: 70).  

El espacio también puede ser entendido como el conjunto de elementos fijos y flujos 

que convergen en un área determinada (Santos, 1996). Como su nombre lo indica, 

los elementos fijos son inamovibles, propios del lugar y tienden a ser producto e 

instrumentos del trabajo y las fuerzas productivas. Los flujos son el resultado, directo 

o indirecto, de las acciones y usualmente se expresan a través del movimiento y la 

circulación de bienes y servicios que atraviesan o se instalan en los fijos, 

modificando su significado y valor. “Los fijos son el relieve, los ríos, las ciudades 

construidas en un lugar determinado, y los flujos que están sobrepuestos a aquellos, 

son lo que se mueve permanentemente: el dinero, la producción, la gente, la 
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información, la tecnología” (Ramírez y López, 2017: 215 Apud Liguera, 2007). Otra 

forma de abordar este fenómeno es a través de las categorías de configuración 

territorial y relaciones sociales (Santos, 1990). La primera corresponde a la 

dimensión material del espacio, y está dada por los elementos físicos que convergen 

en él, mientras que “su existencia social, es decir, su existencia real, le viene dada 

por el hecho de las relaciones sociales […] en tanto el espacio reúne la materialidad 

y la vida que la anima” (Santos, 2000: 54). 

Al referirnos a la distribución de los objetos geográficos, naturales y artificiales, 

sobre un territorio, entendido como “un espacio definitivo y delimitado por y a partir 

de relaciones de poder” (Santos, 1996: 72 Apud Souza, 1995), estaremos hablando 

de una configuración territorial. Otra categoría o concepto relevante es el de paisaje, 

pues a través de éste la configuración territorial se asoma “parcialmente 

miniaturizada en fotografías o mapas, en la medida que dominemos las 

informaciones” (Santos, 1996: 74). El paisaje es el conjunto de objetos que 

alcanzamos a percibir e identificar con nuestros sentidos; mientras la configuración 

territorial es el todo, el sistema (Santos 1990,1996). Es importante aprender a 

distinguir entre espacio, configuración territorial y paisaje, pues “las formas pueden, 

durante mucho tiempo seguir siendo las mismas, pero la sociedad está siempre en 

movimiento, [y] el mismo paisaje, la misma configuración territorial, nos ofrecen en 

el transcurso la historia espacios diferentes” (Santos, 1996: 75). 

La configuración territorial y el paisaje  
 

La configuración territorial está compuesta por el conjunto formado por los sistemas 

naturales y los agregados que el hombre ha sobrepuesto sobre ellos (Santos, 2000).  

La forma más sintética de abordar este fenómeno es a través de la noción de medio 

geográfico, en “su acepción más amplia [el medio] sobrepasa la noción de entorno 

natural (Santos, 2000: 31 Apud Balandier, 1991). Anteriormente, cuando 

mencionamos el medio geográfico de El Tajín, hicimos referencia a procesos 

productivos que han modificado el entorno natural, como la ganadería, la agricultura 

y la extracción petrolera, sobre los cuales ahondaremos en éstos, a partir de la 

definición de qué es una configuración territorial.  



133 
 

La configuración territorial, es el territorio, más el conjunto de objetos existentes en él; objetos 

naturales u objetos artificiales, […] está formada por la constelación de recursos naturales, lagos, ríos, 

planicies, montañas y bosques, y también los recursos creados, carreteras, ferrocarriles, conducciones 

de todo orden, presas, ciudades y otros. Este conjunto de todas las cosas dispuestas como sistema es lo 

que forma la configuración territorial, cuya realidad y extensión se confunden con el propio territorio 

(Santos, 1996: 73). 

La configuración territorial es siempre un sistema o mejor dicho una totalidad, sin 

independencia de sus partes, es decir, no existe un medio técnico y un medio 

ecológico por separado. Conforme la sociedad se va desarrollando se aleja de la 

naturaleza primigenia, dando paso a un conjunto cada vez más artificial de 

elementos tecnológicos que modifican el entorno. La suma de todos estos 

elementos, naturales y creados por el hombre, conforma un sistema de ingeniería 

(Santos, 1996). Cada sociedad, incluso las denominadas primitivas, disponen de un 

conjunto de instrumentos de trabajo que, añadidos a la naturaleza, dan como 

resultado una configuración territorial. “En cada momento histórico las maneras de 

hacer son diferentes, el trabajo humano se vuelve cada vez más complejo y exige 

cambios correspondientes a las innovaciones. A través de nuevas técnicas vemos 

la sustitución de una forma de trabajo por otra, de una configuración territorial a otra” 

(Santos, 1996: 65).  

En contraposición con el concepto de configuración territorial, que suele 

considerarse un dato técnico, surge la noción de paisaje. De acuerdo con el filósofo 

japones Tetsuro Watsuji, el paisaje es la suma de ambientes, territorios y lugares, 

donde vamos dejando huella de nuestra existencia (Castellanos, 2014 Apud Watsuji, 

2006). El paisaje, a diferencia de la configuración territorial, no está determinado por 

la morfología del espacio, sino por su vivencia. “El paisaje es el conjunto de objetos 

que nuestro cuerpo alcanza a percibir e identificar” (Santos, 1996: 74). El hecho de 

que la percepción sea un proceso selectivo de aprehensión implica que el paisaje 

es siempre sectorial, parcial y relativo y es, a falta de una mejor definición, nuestro 

horizonte (Santos, 2000).  Por su parte, Claude Bertrand plantea que el paisaje es 

“una producción del espacio delimitado por la mirada, puesta en perspectiva y 

percibida por un observador a través de un filtro de valores” (Castellanos, 2014: 21 

Apud Bertrand, 2006).  
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A partir de nuestras vivencias y nuestros sentidos recogemos algunas formas, colores, sonidos y olores 

[…]. Nuestra relación con el paisaje es producto de las experiencias que tenemos en algunos territorios, 

con elementos naturales y constituidos en un sinfín de símbolos y de valores históricos, culturales, 

religiosos, estéticos y económicos (Castellanos, 2014: 12) 

De esta manera se considera que el paisaje es un producto cultural que, si bien es 

la expresión de un sistema de organización espacial, la forma en que los percibimos 

y damos sentido a su contenido físico y social, depende del aparato conceptual con 

el que se mire. Lo cierto es que el paisaje es siempre heterogéneo, a mayor sea la 

diversidad de formas y de actores involucrados, cuanto más compleja es su 

concepción. Así, una misma configuración territorial puede generar diversos 

paisajes, de manera simultánea o sucesiva, dando lugar a lo que Bernardo García 

Martínez (2004) llama un paisaje frontal y otro de traspatio, “a menudo diferentes 

entre sí, pero correspondientes a una misma estructura espacial” (:35). La existencia 

de estos “paisajes duplicados” (Santos, 2000 Apud Daniels,1989) implica la 

constante comunicación y reforzamiento de estructuras de poder, las cuales pueden 

no tener una forma geográfica definida, como la ley, la familia o las costumbres, 

pero que terminan por adquirir una expresión espacial, a medida que se van 

presentando procesos de cambio social, económico, político y cultural 77.  

De ahí que la noción de paisaje se vincule con la de región, mientras Ortiz-Espejel 

(1995) señala que “la región es también paisaje” (:23), García Márquez (2004) indica 

que “no son lo mismo [dado que] el paisaje es expresión visible de un sistema de 

organización espacial, [mientras] la región manifiesta la funcionalidad de ese 

sistema y no se hace necesariamente visible” (:41). La relación entre todos estos 

conceptos: configuración territorial, paisaje, tecnología, región y espacio, es posible 

explicarla a través de la siguiente alegoría: pensemos el espacio como una obra de 

arte, específicamente el afamado oleo Cañada de Metlac (1893), del artista José 

 
77“Añadimos a este razonamiento de Durkheim [la definición de hechos sociales cuya existencia se impone a la 

sociedad y a los individuos, independientemente de ellos] la idea de que las formas sociales no geográficas. La 

ley, la costumbre, la familia terminan por conducir o por relacionarse con un tipo de organización geográfica. 

La propiedad es un buen ejemplo, porque es, al mismo tiempo una forma jurídica y una forma espacial. La 

evolución social crea por un lado formas espaciales, y por otro lado formas no espaciales, pero que, en el 

momento siguiente, las formas no espaciales se transforman geográficas” (Santos, 2000: 64) 
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María Velasco (1840-1912), ampliamente conocido por sus obras del paisaje 

mexicano.  

En dicho cuadro es posible observar la conjunción de elementos morfológicos como 

el volcán Citlaltépetl y la Sierra Madre Oriental, elementos naturales como el río 

Metlac, la vegetación propia del bosque mesófilo de montaña: helechos, xerófilas, 

mafafas, palmas silvestres y encinos, además de elementos creados, como el 

ferrocarril, cuya suma daría como resultado una configuración territorial (Santos, 

2000). La cual podemos apreciar a través de la mirada del artista, mediada no sólo 

por el punto de observación, sino por su sensibilidad y valores históricos, culturales, 

económicos y estéticos.  

Lo que Velasco nos presenta es un paisaje, propio de un momento y lugar dado en 

la historia, el final del siglo XIX, en el centro de Veracruz. Sin los adelantos 

tecnológicos de la época, dicha estampa no sería posible, pues el cuadro fue 

realizado a los pocos meses de concluirse la obra; más aún “la incorporación del 

ferrocarril y los sembradíos extensos mostraban la modernidad en unidad con la 

tradición de las haciendas triunfantes” (Reséndiz, 2013:33). Es decir, que dicho 

paisaje es producto de los procesos políticos, económicos y sociales que dieron 

forma a la región del Totonacapan a finales del siglo XIX, como un espacio 

diferenciado en el territorio mexicano, marcado por los procesos de desamortización 

de la tierra y una economía de enclave, basada en la exportación de productos 

tropicales (Velázquez y Hoffman, 1995 Apud Prevot Schapira, 1967).  
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Figura 3.1 Cañada de Metlac (Velasco, 1893). Museo Nacional de Arte. 

 

El rol de la tecnología en la construcción del espacio  
 

Hasta ahora hemos abordado tangencialmente la noción de técnica, para hablar de 

la relación entre el ser humano y el medio que habita. Milton Santos (2000) la define 

como “el conjunto de medios instrumentales y sociales, con los cuales el hombre 

realiza su vida, produce, y al mismo tiempo crea espacio” (:27), de manera similar, 

el etnólogo Robert Creswell (1976) plantea que la técnica, es “toda acción que 

comprende un agente, una materia y un instrumento de trabajo, o de acción sobre 

la materia, y una interacción permite la fabricación de un objeto o producto” (Santos, 

2000:198, Apud Creswell 1976). Bajo esta perspectiva, la noción de técnica conlleva 

la aplicación o realización de artefactos, que son a su vez producto de un sistema 

de acciones o conocimientos orientados a cumplir un fin en específico; sin embargo, 

si queremos incluir los procesos de construcción conceptual, epistémica y 

metodológica de dichos conocimientos o acciones, debemos hablar de tecnología. 

De acuerdo con Marcelo Arancibia y Carlos Verdugo (2008), estudiosos de la 
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transición entre técnica y tecnología, la segunda “constituye aquella forma y 

desarrollo histórico de la técnica” (:90). Así, hablar de tecnología implica reconocer, 

además de los cambios productivos, las transformaciones sociales, políticos, 

económicos y culturales- especialmente aquellos que atañen a estructuras de 

pensamiento-, que facilitan el desarrollo de nuevas formas de interactuar con el 

medio.  

Ahora bien, la relación entre técnica y espacio es de larga data dentro de los 

estudios geográficos, que van desde el concepto de “género de vida” de Vidal de la 

Blanche (1911)78, hasta la noción de ´tecnoestructura” de Barbara Joerges (s.f.) 79 

casi todas las definiciones de este proceso se basan en la presencia de objetos 

técnicos como condiciones de existencia para la construcción del espacio (Santos, 

2000 Apud Simondon, 1958; Balandier, 1998). Quien mejor elabora esta noción es 

Longdon Winner (1985), quien parte de la propuesta de George Balandier, para 

explicitar que técnica y medio son indisociables, en tanto “cada nuevo objeto es 

apropiado de un modo específico por el espacio preexistente” (Santos, 2000: 36). 

En contraposición a la geografía, la antropología de la técnica se ha centrado en 

demostrar cómo el sistema técnico de cualquier sociedad o grupo humano se 

vincula con los otros sistemas de pensamiento, como los sistemas religiosos, 

económicos y de parentesco (Pomedio, 2018 Apud Lemonnier, 1983), esto es 

especialmente cierto cuando nos referimos a culturas ya desaparecidas.  

En etnología como en arqueología, las colecciones de objetos, consideradas testimonios de la cultura 

material, no solamente se pueden estudiar para conocer el estilo, los cambios cronológicos o el grado 

de desarrollo tecnológico de una sociedad, sino también para conocer el sistema técnico y, por ende, 

los procesos económicos, sociales, políticos y religiosos vinculados con la producción y consumo de 

estos objetos (Pomedio, 2018: 59). 

El ejemplo más claro del interés antropológico por técnica y tecnología lo vemos en Marcel 

Mauss (2006)80, quien además de criticar la ausencia del análisis tecnológico en la 

 
78 “´El concepto de género de vida, en la obra de Paul Vidal de la Blanche, sirve para enunciar “el medio natural 

[que] se encuentra en condiciones de ser habitado por el hombre, y este a su vez, no se adapta, sino que está 

condicionado para insertarse al mismo” (Hernández, 2011:31). 
79 La “tecnoestructura”, sería el resultado de las interacciones esenciales del sistema de objetos técnicos con las 

estructuras sociales y ecológicas (Joerges, 1988, Apud Santos 2000).  

 80 En la mayor parte de sus escritos Marcel Mauss hace referencia al concepto de técnica, sin embargo, como 

deja entrever en su Manual de etnografía (2006) el bloque dedicado a la tecnología engloba sus descripciones 

acerca de las técnicas corporales y de uso general como parte de este género más grande (Malverde, 2011).   
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teoría sociológica de Durkheim, plantea que para que exista una técnica debe existir 

una trasmisión de saberes tradicionales y un acto eficaz tradicional (Malverde, 2011 

Apud Mauss, 1943)81. Mauss (2006) también plantea que las transformaciones 

sociales se explican por la aparición, en cierto lugar y momento, de nuevas ideas, 

que se adoptan colectivamente como invenciones o descubrimiento, por medio de 

la imitación. Con base en lo anterior, Mauss introdujo las nociones de hecho técnico, 

para hablar de la tecnología como un hecho social y de sistema técnico, como el 

conjunto de técnicas (industriales y oficios) de una sociedad en un momento 

(Malverde, 2011).  

Especialmente importante fue la noción de sistema técnico, equiparable a los 

sistemas de ingeniería (Santos, 2000) antes descritos; en pocas palabras se trata 

de la conjunción entre instrumentos de trabajo y fuerzas productivas, que “forman 

una situación y son una existencia en un lugar dado […] la forma en que se 

combinan sistemas técnicos de diferentes edades va a tener una consecuencia 

sobre las formas de vida posibles en aquella área” (Santos, 2000: 38). Una manera 

idónea de ejemplificar esto es a través del estudio de una zona arqueológica como 

El Tajín, un espacio que concentra una multiplicidad de sistemas técnicos en un 

solo lugar y que a su vez nos muestra que todos estos conceptos (espacio, objeto, 

acción, configuración territorial, paisaje y tecnología) son categorías de análisis que, 

en conjunto, reflejan la propia ontología del espacio. 

 Análisis espacial de El Tajín 
 

De manera similar al ejercicio realizado con el cuadro de José María Velasco, 

resulta útil para iniciar este recorrido, partir de los objetos “naturales” que se 

localizan en El Tajín. Anteriormente cuando hablamos del medio geográfico, 

mencionamos que se trata de una cuenca ocupada por lomeríos que van de norte 

a sur, y que son dos las colinas que encuadran el lugar. “Los cerros circundantes 

compiten y complementan el accidentado paisaje de pirámides y elevaciones 

 
81 Mauss, Marcel (1943) "Técnicas y movimientos corporales", en Sociología y Antropología. Madrid: 

Tecnos (p. 337-356). 



139 
 

recubiertas de muros claros del color de la arenisca y coloreados con pigmentos 

naturales” (Ladrón de Guevara, 2010: 19). Acorde a las más recientes 

averiguaciones del arqueo-astrónomo Stanislaw Iwaniszewski (2020), la colina 

oeste conocida como Iskulic o Escolín, además de ser el elemento geológico de 

mayor tamaño, rige la lógica constructiva del recinto.  

El cerro llamado El Escolín ocupa una parte sustancial del horizonte este. Se encuentra a 850 metros 

aproximadamente de la Pirámide de los Nichos ascendiendo a 297 m snm, es decir, su cumbre se 

encuentra a 160 metros arriba del nivel de la Plaza Este que se ubica en frente de la Pirámide. El cerro 

ocupa una significativa parte del horizonte oriente, especialmente desde la Zona Central, la Gran 

Xicalcoliuhqui, El Tajín Chico y del Conjunto de las Columnas El calendario de horizonte oriente del 

cuerpo sexto de la Pirámide de los Nichos. Se indican las posiciones del sol en momentos importantes 

de año, así las salidas en los lugares llamativos del horizonte. La valoración de lo que es llamativo es 

subjetiva. En rojo se marca el alineamiento de la Pirámide de los Nichos. Se aprecia una hendidura 

ubicada en medio. Solamente para el Grupo Plaza del Arroyo este cerro no parece tener importancia. 

(Iwaniszewski, 2020: 112) 

Iwaniszewski (2020) plantea que la morfología del cerro fue de vital importancia para 

la construcción de El Tajín, “tomando en cuenta la largada y ondulante silueta del 

cerro Escolín se puede especular sobre su posible función calendárica” (:115). Más 

aun, dicho autor señala que la relación visual entre el cerro Escolín y la pirámide de 

los nichos, es una manifestación del mito del Tonacatepelt o “cerro de los 

mantenimientos”-, este último es la manera en que la población local se refiere al 

cerro Escolín. Como se puede apreciar en la imagen siguiente, la cúspide de la 

pirámide coincide con una hendidura del cerro, lo que sugiere la existencia de una 

entrada al corazón de la montaña o al inframundo. En el pensamiento 

mesoamericano los cerros eran considerados bodegas donde se resguardaba toda 

clase de alimentos y de donde provienen las nubes y la lluvia (López Austin y López 

Luján, 2004). En la cosmovisión totonaca, el “cerro de los mantenimientos” es el 

hogar de Kiwikolo, -el señor del monte-, quien custodia a todos los animales y, en 

ocasiones plantas, que pueden servir de alimento al hombre. Esta entidad es la 

encargada de castigar a quienes hagan mal uso o sobreexploten los recursos del 

monte.  

Una sobre simplificación del mito del Tonacatepelt plantea que, en un inicio, los 

mantenimientos se encuentran encerrados en el mundo de los muertos, cuando los 

dioses de la lluvia luchan por liberarlos y compartirlos con el hombre (López Austin 

y López Luján, 2004). Para los totonacos de la costa, esta lucha se dio entre Kiwikolo 
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y el dios del trueno (Tajín), quien con un rayo fulminante logra partir el monte en dos, 

y así libera a los animales, para su caza82.  Bajo esta perspectiva, la pirámide de los 

nichos, identificada como la sede del dios del trueno (Williams García, 1993), 

considerada la montaña primordial de la ciudad (Ladrón de Guevara, 2010) marca 

la victoria del dios Tajín y en los días próximos al equinoccio de verano, “queda 

iluminada por los rayos del sol que parecen salir de la hendidura del cerro” 

(Iwaniszewski, 2020: 115).  

A partir de este descubrimiento, la arqueóloga Patricia Castillo (2016) realizó 

recorridos de superficie en el cerro del Escolín, donde descubrió una serie de altares 

ubicados en los puntos mapeados por Iwaniszewski; “también nos percatamos de 

que el cerro tiene un eje fundamental con respecto a las cuatro estructuras más 

emblemáticas del sitio: la cancha del Juego de Pelota Sur, el Edificio de las 

Columnas, el Edificio de los Nichos y la Gran Xicalcoliuhqui” (:9).  Lo anterior nos 

demuestra que, tal como lo señala London Winner (1988), la lógica de la instalación 

de los objetos en el espacio no es al azar y que éstos deben ser estudiados con 

relación a su entorno, a fin descubrir el sentido de su ubicación y acción (Ramírez y 

López, 2017).  

 

 
82 La derrota de Kiwikolo a manos de Tajín es congruente con la jerarquía de los dioses totonacos propuesta por 

Manuel Enríquez Andrade (2004), quien plantea que Kiwikolo es una entidad menor cuya función principal es 

la de ser guardián de los recursos del monte, en contraposición a Tajín, quien figura como uno de los dioses 

creadores.  
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Figura 3.2 Calendario de horizonte (Iwaniszewski, 2020: 113). 

 

Figura 3.3  Relación visual entre el cerro Escolín y la pirámide de los nichos (Iwaniszeski, 2020: 117). 
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Respecto a los cuerpos de agua, observamos que El Tajín está delimitado por dos 

arroyos, uno que corre al este y otro al oeste del complejo arqueológico, los cuales 

separan el área nuclear del área habitacional (Jiménez Lara, 2003; Ladrón de 

Guevara, 2007). Como su nombre lo indica, el arroyo occidental se encuentra al 

oriente de la CPET y es el que da origen al conjunto arquitectónico conocido como 

Plaza del Arroyo. Al igual que en el caso anterior, el análisis del lenguaje visual y 

morfológico de la arquitectura prehispánica demostró que las estructuras que 

conforman este conjunto mantienen un fuerte vínculo con el afluente (Valle 

Chavarría, et al., 2016). Se descubrió que los edificios 16, 18, 19 y 20, que 

componen la Plaza del Arroyo, pertenecen a la fase constructiva más antigua de El 

Tajín (antes del 600 a. C.) y que fueron construidos sobre una serie de plataformas 

aluviales (Morante, 2011). Dada su cercanía al arroyo se considera que la plaza 

formada por estas cuatro estructuras estuvo destinada al uso cívico-religioso, 

fungiendo como el núcleo aglutinador de las personas que vivían en las 

estribaciones cercanas, posiblemente como una plaza comercial o un lugar de 

celebración religiosa (Piña Chan y Castillo, 2001).  
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Figura 3.4. Distribución de los elementos arquitectónicos de El Tajín con base en el plano topográfico de 

Román Krotser (1974) (Ladrón de Guevara, 2006: 18). 

 

“El arroyo occidental tiene actividad casi todo el año, es afluente del río Thahuanapa 

y éste a su vez desemboca en el río Tecolutla” (Jiménez Lara, 2003: 2). Su influencia 

en la distribución espacial de la población no se limita a la época prehispánica, y a 

lo largo del siglo XIX figuró como un importante referente para la delimitación de los 

lotes que habrían de concederse como condueñazgos a los indios de la región 

(Chenaut, 1995) y, un siglo después volvió a tomar relevancia durante el deslinde 

de las parcelas particulares. A continuación, se presenta uno de los planos 

realizados en 1897, durante la parcelación del “terreno denominado Ojital y Potrero”, 

donde se muestra que el arroyo Tlahuanapa fungía como límite del terreno y que 

sus ramificaciones también servían como punto de referencia para ubicar la milpa 

de cada condueño y con ello proceder con la subdivisión del terreno.  
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Durante la primera mitad del siglo XX, el arroyo occidental mantuvo su importancia 

pues proveía de agua potable y alimento a quienes residían en los terrenos de El 

Tajín, “ese abuelo (Don Teodoro Pérez, quien residía cerca de los terrenos donde 

hoy se halla el juego de pelota norte), iba a pescar y me dejaba con su nieta, 

nosotras íbamos a lavar […], había unos peces así grandotes, juiles, pero de esos 

ya no hay” (Epifanía Morales, habitante de la localidad de El Tajín, 2017). En aquel 

momento el arroyo mantenía una vegetación de tipo riparia, compuesta por grandes 

árboles resistentes a la humedad, que protegían y consolidaban los bordes del curso 

de agua, evitaban la erosión y limitaban la fuerza de la corriente del agua (Luna et 

al., 2011). Era tal la fuerza del arroyo que “en época de lluvia impedía el paso a los 

visitantes de El Tajín” (García Payón, 1953: 76), razón por la cual se construyó en 

1951, con el apoyo de Petróleos Mexicanos (PEMEX), un puente de concreto 

ubicado a la entrada de la CPET, el cual marca actualmente el inicio de la zona 

abierta al público. Hoy en día, la corriente del arroyo ha disminuido 

significativamente y con ello la vegetación riparia también ha ido desapareciendo, 

siendo desplazada por los acahuales. 

 

Figura 3.5 Plano del lote 19 denominado Ojital y Potrero. (Muñoz, 1897). Mapoteca Manuel  Orozco y Berra. 
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 Esto nos lleva al tema de la flora, sobre lo cual, y como ya lo mencionamos, 

CONABIO (2010) reporta como vegetación potencial de El Tajín, el bosque tropical 

perennifolio. No obstante, como indica el geógrafo Robert C. West (1964), “la 

vegetación del norte de Veracruz ha sido tan alterada por el hombre que es 

prácticamente imposible estimar la naturaleza de su vegetación original” (Korui, 

2014:78 Apud West,1964)83. Aun así, podemos inferir, gracias al material escultórico 

de El Tajín, algunas de las especies animales y vegetales presentes en la región 

durante la época prehispánica: “aves que aluden a seres de niveles superiores; 

algunas tortugas simbolizan la tierra; un murciélago, en un contexto evidentemente 

mítico, unido a un hombre por una banda extendida de boca a boca; un pez que 

sirve de casco […], muchos cuadrúpedos, algunos erguidos sobre dos patas […], 

algunos jaguares, uno de los cuales está asociado simbólicamente al inframundo 

(Ladrón de Guevara, 2010: 76). 

Figura 3.6 Vista del arroyo Occidental de El Tajín (autor desconocido, 1935). Mediateca digital INAH. 

 
83 West, Robert C. (1964), The natural regions of Middle America, en Robert C. West (coord.) Handbook of 

Middle American Indians, University of Texas, Austin.  
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En el caso de las plantas, destacan el maíz, base de la alimentación mesoamericana, 

asociada con los rituales de fertilidad y toma de poder 84; el cacao, como el axis 

mundis, que conecta el inframundo (raíces) con el plano terrenal y en sus niveles 

superiores (ramas), con las deidades celestiales, especialmente aquellas asociadas 

con la lluvia y, finalmente, el maguey que no es una planta propia del bosque tropical, 

pero que aparece representada en floración, lo que sugiere que se trata de una 

alegoría al pulque como bebida ritual (Ladrón de Guevara, 2010; Pascual Soto, 

2006). Este último elemento es el que más nos interesa, pues “la reproducción del 

maguey en El Tajín pudo ser posible de manera inducida, ya que en los cerros 

aledaños todavía se conservan algunos ejemplares diseminados” (Cortéz 

Hernández, 1989: 181). Lo anterior corrobora el postulado de Patricia Moguel (1982) 

acerca del Totonacapan, como un espacio de producción diversificada desde la 

época prehispánica (Ortiz Espejel, 1994:13 Apud Moguel,1982) 85 . En 1994, 

Benjamín Ortiz Espejel, entonces estudiante de la maestría del CIESAS, identificó, 

con base en la propuesta de Víctor Toledo (1980), acerca de  las diferentes formas 

de apropiación ecosistémica, cuatro fases de aprovechamiento ecológico en el 

Totonacapan prehispánico86.  

 
84 Una de las imágenes más llamativas la representación de un niño recostado sobre una planta de maíz, que 

acorde a varios autores es una alusión al sacrificio infantil, destinado a mantener la fertilidad de los campos 

(Ladrón de Guevara, 2007). 
85 Moguel, Patricia (1982), Panorama histórico en el Totonacapan. En: Los recursos bióticos en el área cultural 

totonaca y su aprovechamiento. Dirección General de Culturas Populares- SEP. México.  
86 Toledo, Victor (1980) “La ecología del modo campesino de producción” en, Antropologia y Marxismo No3, 

México. 
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Figura 3.7. Representaciones de animales y plantas en El Tajín87. 
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La primera, que se dio entre el 20,000 y 5.000 a. C., corresponde a la apropiación 

del ecosistema, cuando la sobrevivencia de los grupos humanos dependía 

enteramente de los ciclos y las características de la flora y la fauna local. Gracias a 

la observación de los ritmos biológicos y climáticos fue posible alcanzar un momento 

de sedentarismo temprano, entre el 5, 000 y 1200 a. C. Contrario a lo que se suele 

pensar “la invención de la agricultura fue en realidad un proceso muy prolongado 

que tuvo lugar en el curso de varios milenios” (Rojas Rabiela, 1991: 21). Los 

primeros cultivos de maíz en la cuenca del rio Nautla se remontan al 1700 a- 1000 

a. C. (Velázquez y Hoffman, 1995), junto al cual se domesticaron diversas especies 

de aguacate, amaranto, frijol, chile, cacao, tomate, zapotes y algodón (Rojas 

Rabiela, 1991). La protección y domesticación de plantas, así como el 

procesamiento de los alimentos, básicamente la nixtamalización, posibilitó el 

crecimiento de la población y elevó el nivel de complejidad social. Durante este 

periodo se desarrolla, al sur de la llanura costera, “la ciudad jardín de El Pital” 

(Wilkerson, 1994)88 . 

La siguiente etapa se da entre el 1200 a.C. y el 600 d.C. y corresponde a la 

transformación de los ecosistemas y la intensificación de los procesos productivos. 

Se practican sistemas agrícolas que modifican el entorno, tales como las terrazas, 

los canales de riego y los campos drenados. En la siguiente fotografía, tomada por 

la arqueóloga Paula Krotser en 1971 se alcanzan a apreciar los vestigios de una 

terraza escalonada, que acorde a Piña Chán y Castillo (2001), cumplían una doble 

función, defensiva y de cultivo. Por su parte, Jaime Cortéz Hernández (1989) señala 

que es “inobjetable la existencia de canales de drenaje pluvial en El Tajín” (:178), 

para respaldar lo cual se sirve de las descripciones de José García Payón (1961), 

Wilfrido Du Solier (1938) y Lourdes Bouregard (1970) quienes identificaron un 

sistema de distribución de agua, compuesto por aljibes, canales y estanques de 

gran dimensión. Destaca la existencia de un canal pluvial a cielo abierto, localizado 

al norte de la pirámide de los nichos y un aljibe ubicado en el flanco suroccidental 

 
88 Wilkerson, (1994) The Garden City of El Pital: The Genesis of Classic Civilization in Eastern Mesoamerica. 

National Geographic Research and Exploration 10 (1), pp. 56-71. 
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de la colina [Cerro Escolín], descubiertos por Lourdes Boulevard en 1969 (Apud 

Cortéz Hernández, 1989). 

 

Figura 3.8 Potrero a la entrada de la zona arqueológica El Tajín (Krotser y Krotser, 1971: 183). 

Ahondando en el tema de los sistemas hidráulicos, se tiene que para el Clásico 

tardío y Posclásico Temprano (700-1100 d. C.), El Tajín contaba con un complejo 

hidráulico de red y con una infraestructura muy importante (Cortéz Hernández, 

1989). Siguiendo la clasificación general de las obras hidráulicas prehispánicas 

propuesta por la etnohistoriadora Teresa Rojas Rabiela (2009), en El Tajín 

distinguimos obras para la provisión de agua para el uso doméstico, para la 

irrigación agrícola, para la conducción, control y drenaje de aguas pluviales, y para 

el control de los niveles de agua. Para entender su funcionamiento es preciso 

referirnos a las representaciones de elementos hidráulicos plasmados en los 

relieves de El Tajín, entre los que destacan los paneles centrales del juego de pelota 

sur, el panel suroeste del juego de pelota norte y el altar del edificio. En ambos 

relieves se puede apreciar la existencia de elementos arquitectónicos análogos, 

compuestos por basamentos de paredes verticales, sin talud ni escalinata, espacios 
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abiertos hacia el interior, dinteles que sostenían el tecno y, en ocasiones, un nicho 

que remata la sección superior en forma de una cortina saliente, siendo su principal 

característica la de contener elementos relacionados con el agua, representados 

por volutas que parecen aludir al flujo de esta.   

Las representaciones de volutas, integrándose sobre la superficie, significa que la fuente de abasto 

natural ha sido aprovechada, con la creación de recursos de captación artificial como estanques, que 

una vez llenos, permiten que el exceso de agua siga fluyendo normalmente sobre la superficie terrestre, 

para alimentar la simiente y las plantas que constituían recursos básicos de la dieta prehispánica […], 

también se encuentra un elemento acuoso contenido de forma natural, estos podrían ser manantiales u 

ojos de agua, mismos que son recargados, por la bondad divina de los dioses a manera de lluvia (Cortéz 

Hernández, 1989: 182). 

 

Figura 3.9 Representaciones del sistema hidráulico de El Tajín (Cortéz Hernández, 1989: 183). 

 

Una de las construcciones más características de El Tajín es un muro en espiral 

que, por su peculiar forma, es asociada al culto de Quetzalcóatl, conocido como la 

gran greca, o Xicalcoliuhqui (Rojas Rabiela, 2009 Apud Brueggemann, s.f.). Se 

considera “que la función de este edificio pudo haber sido la de almacenar 

temporalmente, controlar y amansar las avenidas del tiempo de lluvia, con el objeto 

de evitar daños en los edificios del área ceremonial y residencial” (Rojas Rabiela, 
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2009: 124). En su “Informe de las labores realizadas durante la expedición de 

Papantla” (1934), el arqueólogo Juan E. Palacios (1941) narra que para el siglo XX, 

el interior de este recinto era utilizado para sembradíos de maíz, “ya que 

anteriormente no era aprovechable, debido a que era una gran laguna con agua 

todo el tiempo-, según narran los indígenas que a través de generaciones han 

ocupado esta parte del suelo-, por lo que hace ya muchos años, decidieron 

desaguarla y como consecuencia, algunos de los nichos fueron destruidos” (Cortéz 

Hernández, 1989: 184 Apud Palacios, 1941).  

 

Figura 3.10 La gran greca o Xicalcoliuhqui (SECTUR, s.f.). 

De acuerdo con Jaime Cortéz Hernández (1989), el objetivo principal de estas 

estructuras fue abastecer a la mayor parte de la población, dentro y fuera de la 

CPET, del vital líquido, sobre todo en las partes intermedias del cerro, donde la 

excavación de pozos a cielo abierto resultaba inviable, “así éstas se ubicaron en las 

secciones cercanas a las cotas menores, en las cañadas naturales cercanas a los 

arroyos estacionales, y la distribución del recurso acuífero debió hacerse por 

acarreo hasta las zonas habitacionales y artesanas, en el caso de áreas urbanas” 

(:186), mientras que los asentamientos en las estribaciones de los cerros aledaños, 



152 
 

contaron con sistemas de captación en aljibes. El mismo autor apunta a la creación 

de canales superficiales con función de drenaje pluvial, derivada de las condiciones 

topográficas del terreno, especialmente en el área de mayor concentración urbana, 

y aquellos lugares expuestos a inundaciones, pero dado que el vital líquido no podía 

ser desperdiciado, “la respuesta fue la elaboración de una infraestructura hidráulica 

urbana a base de canales de recobración y desalojo hacia el dren natural en las 

cañadas, o bien hacia los sistemas de captación como el estanque del cuadrángulo 

[interior de la Xicalcoliuhqui]” (Cortéz Hernández, 1989:187). A continuación, se 

presenta un esquema del posible sistema hidráulico de El Tajín, realizado por el 

citado Jaime Cortéz Hernández (1989: 179), con base en el plano topográfico de 

Krotser y Krotser (1971). 
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Figura 3.11. Plano del sistema hidráulico de El Tajín con base en el plano topográfico realizado por Román 

Krotser en 1974 (Cortéz Hernández, 1989: 179). 
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Los ejemplos antes mencionados nos permiten atisbar como los antiguos 

pobladores de El Tajín pudieron “aprovechar los recursos naturales en beneficio de 

la sociedad, transformando y adaptando un medio ambiente físico-artificial, 

apoyados en el conocimiento tecnológico hidráulico” (Cortéz Hernández, 1989: 182), 

gracias a lo cual, la CPET creció significativamente entre los años de 900 y 1100 d. 

C. Un estudio realizado por Pedro Jiménez Lara en 1984, acerca del hinderland de 

El Tajín, basado en reconocimientos de superficie, recolección de material cerámico, 

topografía y mapeo de los sitios localizados, sugiere que el área de influencia de El 

Tajín se extendió en un espacio periférico de 20 km aproximadamente, llegando a 

controlar diversos centros subsidiarios, entre ellos Yohualichan y Coatzintla, en 

dirección a la Sierra Norte de Puebla, de donde posiblemente obtuvieron recursos 

como el maguey, que como ya se apuntó, no son propios de la llanura costera (Ruíz 

Gordillo, 1997). Lo anterior nos habla de la existencia de “un tipo de manejo 

[ecológico] que combinaba las diferencias micro ambientales, en lo vertical (las 

zonas montañosas) y en lo horizontal (en las zonas planas de la llanura costera) 

aprovechando con ventaja la diversidad de suelos, clima, vegetación y humedad de 

un territorio tan variado como el de América Media” (Rojas Rabiela, 1985: 21).  

Durante este periodo también se da un aumento del intercambio comercial con otras 

áreas culturales, como el altiplano central y la región maya, “el Totonacapan se 

convierte en una fuente de abasto de maíz sobre todo en épocas de crisis, como 

ocurre durante las hambrunas de 1450 y 1505” (Hoffman y Velázquez, 1995: 21). 

Esto fue posible gracias al surgimiento de una agricultura intensiva, como lo 

sugieren las evidencias arqueológicas de obras de riego y laderas de terraceo 

(Wilkerson, 1980; Siemens, 1989; Cortéz, 1989)89. Dado que todos estos elementos 

debían ser “literalmente tallados en el bosque” (Kelly y Palerm,1952: 362), poco a 

poco fue desapareciendo el ecosistema que daba vida a El Tajín. Desde la 

necesidad de contar con más tierras de cultivo para satisfacer las necesidades de 

una población en constante aumento, hasta la tala de árboles para la construcción 

del muro de contención de la ciudadela y la demanda de cal para los aplanados. 

 
89 “The presence of urban centers perhaps is to be explained by the intensive agriculture combined at least in 

some “pueblos” with irrigation” (Kelly y Palerm 1952: 8). 
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Todo ello abonó al eventual agotamiento ecológico de El Tajín, hasta que mantener 

una larga población urbana, de hasta 20,000 habitantes en su época de mayor 

apogeo (Ladrón de Guevara, 2010). Fue así como la antigua ciudad del trueno fue 

finalmente abandonada, cerca del 1200 d.C., si bien una pequeña población se 

mantuvo en los alrededores, que siguió ocupando el sitio como un lugar de culto y 

enterramiento. Durante los siguientes 500 años que duró su abandono, muchas de 

las estructuras fueron consumidas por el bosque tropical; sin embargo, “el hecho de 

que la pirámide de los nichos se mantuviera a la vista en un medio cuya vegetación 

se reproduce con mucha rapidez y exuberancia es evidencia de que aún después 

de abandonada, la ciudad se siguió limpiando y manteniendo” (Ladrón de Guevara, 

2010: 44). 

Ahora bien, “El Tajín se hallaba abandonado y envuelto en la soledad de la selva en 

la época de la Conquista” (García Payón, 1943: 29) y no fue sino hasta 1785 que el 

mundo volvió a saber de El Tajín, a través de la narración de Don Diego Ruiz, cabo 

de la ronda de Papantla, quien se introdujo en la selva tropical en búsqueda de 

plantaciones ilegales de tabaco. Su descripción del paraje conocido como Tajín, 

incluye una clara referencia a la simbiosis entre los vestigios arqueológicos y la 

selva tropical: “otra gran porción de escalones está soterrados siguiendo su natural 

descenso entre la maleza y broza del terreno […], las muchas raíces que por todo 

el edificio se han ingerido de los crecidos árboles que han nacido sobre él tan 

arraigados que muchas de sus raíces han sacado de su sitio algunas piedras” 

(Museo Nacional de Antropologia, 2021 Apud Márquez, 1785).  

Años más tarde, antes de comenzar con la Real Expedición Anticuaria (1804-1809), 

el capitán de dragones, Guillermo Dupaix (1791-1804), visitó El Tajín. El militar 

convertido en anticuario describe una escena similar a la de Don Diego Ruiz: “dicha 

pirámide toda enraizada de árboles corpulentos, ocultándose debajo de ellos, se 

confundía con los montes circunvecinos” (López Luján 2008: 71 Apud Dupaix s.f.). 

Dista de tres lenguas al sur oeste de dicho pueblo [Papantla]. El camino es muy desigual y lodos en 

tiempo de aguas, pero de mucha frondosidad, pues el clima caluroso y húmedo facilita y apresura la 

vegetación de unos árboles muy apreciables: la pimienta, el chico zapote, el mamey, el limón, el 

naranjo agrio, el que produce el incienso, el bejuco de vainilla y adornan con utilidad y sin el auxilio 

humano, este dicho campo en que se haya levantado este soberbio monumento […]  haré mención de 
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las culebras que llaman noya que no de las monas antigua y pacífica morada de estos vestigios (López 

Luján, 2008: 76 Apud Manuscrito Filadelfia, s.f.)90. 

Casi todo lo que se conoce sobre la incursión de Dupaix por El Tajín (1791-1804), 

proviene de fuentes secundarias, entre ellas la breve mención que hace Alexander 

Von Humbolt en su obra Vis des cordilleres et monuments des peuple idigenes de 

l´Amerique (1810) y, un año más tarde, en su Essai politique sur le royaunme de la 

Nouvellle Espagne (1811) (López Lujan, 2008). Fausto de Elhyar, quien fuera 

director del Real Seminario de Minas y cercano colaborador del capitán, también 

menciona brevemente los dibujos de “la pirámide de Papantla” realizados por 

Dupaix (1791), menciones gracias a las cuales fue posible reconocer algunos 

extractos del Manuscrito Filadelfia, atribuido a Dupaix (s.f.), donde se señala la 

participación de “ochenta totonacas armados con hachas y machetes” para llevar a 

cabo el desmonte de la pirámide (Morante, 2010: 13) 91.  

 
90 Si bien las descripciones del capitán Dupaix se caracterizan por registrar las medidas materias primas y 

técnicas de manufactura de los monumentos, también es conocido su interés por consignar las plantas y animales 

de las regiones que visitaba (López Luján, 2008).  
91  Autor desconocido (s.f.), Notes on Mexican anriquities, Manuscrito 913.72 N84, de la American 

Philosophical Society ¨(APS). El primero en atribuir su autoría a Guillermo Dupaix fue el historiador John 

Freeman en 1962, identificación que fue confirmada por Leonardo López Luján durante su estancia en la APS 

Filadelfia entre 2005 y 2006. Algunos autores, entre ellos Ruben Morante (2010), se refieren a este documento 

como Manuscrito Filadelfia.   
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El siguiente en arribar a El Tajín fue el arquitecto alemán Carl Nebel, quien en 1831 

se introdujo en los densos bosques tropicales del Totonacapan, con el propósito de 

ser el “primer occidental en poner pie en la pirámide […]. Aunque mencionada por 

el barón Humboldt y otros… nunca ha sido dibujada, ni aun se ha tenido relación 

exacta sobre ella. Conocida sólo de reputación nadie la ha visto, excepto algunos 

indios de las inmediaciones” (López Luján, 2008: 75). Pese a desconocer la 

incursión de Dupaix, Nebel enfatiza “que se requiere de un conocimiento local muy 

particular para ubicar estas ruinas [y] una voluntad muy decidida para vencer los 

obstáculos que presenta la travesía que presenta un bosque virgen" (López Luján, 

2008: 75 Apud Nebel, s.f.). Al igual que Dupaix, Nebel ordenó cortar los árboles 

alrededor de la “pirámide de Papantla” para poder observar mejor el monumento. 

De estas observaciones surge la aclamada litografía 37 de su libro, Voyage 

pittoresque et archéologique dans la partie el plus intéressante du Mexique (1836), 

también conocida como “la pirámide de Papantla”.  

Figura 3.12 Dibujo a tinta y carbón de la pirámide de los nichos. Guillermo Dupaix, 1791-1803 

(López Lujan 2008: 75). 
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Figura 3.13 Litografía de la pirámide de Papantla (Nebel, 1836). 

Una descripción más detallada de la composición vegetal de la selva tropical de El Tajín a 

inicios del siglo XIX se encuentra en el informe de gobierno del jefe político de Papantla 

Agustín Lombardi (1831): 

Todos los terrenos del cantón de Papantla se hallan poblados de árboles de diversas clases, frutos 

silvestres y maderas, en términos de hacer intransitables los caminos, siendo envidiable la fertilidad de 

los primeros con respecto a las siembras; por lo que más de preferencia cultivan en ellos los papantecos, 

el maíz, frijol, pimienta, zarzapadilla, tabaco y el precioso fruto de la vainilla. Sacaban igualmente de 

los montes la cera, achiote, copal, hule y otros bálsamos: con todo lo cual y con las maderas de chijol, 

zapote, cedro y moral ejecutan estos vecinos su comercio […], la abundancia con que el cantón produce 

sus frutos, que recogen con muy poco trabajo, y la diversidad de aves y demás especies de caza que se 

encuentran en los montes, son circunstancias para que los habitantes pasan el año entregados a las 

tareas de sus cosechas y descansan lo demás del tiempo  (Chenaut, 1995: 42 Apud Lombardi, 1831) .  

El último registro conocido de El Tajín durante el siglo XIX proviene de las acuarelas 

de la artista y exploradora británica Adela Bretón (1894-1900), mejor conocida por 

sus contribuciones al estudio pictórico de Chichen Itzá. En su obra, titulada 

“Pirámide de los nichos” (s.f.), es posible apreciar que gran parte de la vegetación 

circundante a la pirámide de Papantla ya había sido retirada (López Luján, 2008), 

pero que grandes manchones de selva tropical se conservaban en terrenos 
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distantes. Tales diferencias, más que deberse a la intervención de Nebel (1831) y 

Dupaix (1791-1804), parecen resultado de numerosos cambios en la organización 

político-económica de la región. Recordemos que durante ese periodo se consumó 

el proceso de desamortización de las tierras comunales del Ex cantón de Papantla 

(1825-1896), lo que implicó que El Tajín pasara de ser “tierra de común 

repartimiento entre los indígenas totonacos” (Chenaut, 1995: 123), para convertirse 

en territorio de una sola congregación- Ojital y Potrero-. Con ello, los terrenos 

próximos a la “pirámide de Papantla”, entonces conocida como “pirámide de Tajín” 

o “pirámide de los nichos”, estaban abiertos a la explotación agrícola, ganadera o 

de otra índole, incluyendo la explotación petrolera.   

Figura 3.14. Pirámide de los Nichos (Torres y Rabasa, 1994:1 Apud Breton, 1884)92  

 
92 Breton, Adela (1884) Pirámide de los Nichos [Acuarela sobre papel traza] Reprografía por Marco Antonio 

Pacheco, en Torre y Rabasa, de la Mario. (1994) “Adela Breton, a British artists in México” Voices of Mexico, 
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A partir de 1870 empezaron a surgir “criaderos de petróleo” a lo largo y ancho de 

Veracruz, especialmente entre los municipios de Misantla y Papantla, los cuales 

arribaron a El Tajín el 28 de agosto de 1920, fecha en que se realizó el primer 

contrato de arrendamiento entre el señor Gaspar Simbrón y la compañía Extranjera 

C.L.H. Brandson and Company, S.C, mismo año en el que se llevó a cabo la 

compraventa de la parcela 126 por “Assiz y Morrison y Compañía” (Sociedad en 

Comandita) y un año después que aparece la “Unión Internacionales des Petróleos” 

(Brizuela, s.f.). Para 1938, de las 206 parcelas que comprendían la localidad de 

Ojital y Potrero 195 (es decir, el 95% del predio) se encontraban en manos de 

compañías petroleras, ya fuera a través de contratos de arrendamiento, compra de 

esperanzas o bien compra de los terrenos (Holley-Kline, 2020a). Durante este 

periodo los intereses petroleros no fueron los únicos en arribar a El Tajín, pues en 

la década de 1930 a 1940 se comenzaron a dar los primeros pasos para la 

exploración arqueológica y posterior reconstrucción de El Tajín, de la mano del 

topógrafo Agustín García Vega.  

La explotación petrolera, lejos de ser un obstáculo para la investigación 

arqueológica en el Tajín, facilitó su desarrollo. Como indica el antropólogo Samuel 

Holley-Kline (2020a), la interrelación entre ambas empresas se dio de manera 

orgánica hasta el año de 1938 – fecha de la expropiación petrolera. En términos 

prácticos “tanto la arqueología de campo como la exploración petrolera implican 

sacar a la luz materiales del subsuelo, ya sea la cultura material del pasado o el 

petróleo” (:82), por lo que no es de sorprender que llegaran a compartir 

infraestructura, equipamiento y mano de obra a lo largo de la primera mitad del siglo 

XX.  El primer paso fue la construcción de una vía de acceso, aunque no se sabe a 

ciencia cierta quien comisionó la obra. José García Payón (1939) la describe de la 

siguiente manera: 

No había caminos sino de herradura, había que llegar a Papantla y de ahí, por entre la serranía y bosques 

viajar a caballo y mula, con todo y materiales, equipo, alimentos… las veces que fuera necesario, por 

eso las temporadas de campo eran más bien estancias. Algunas veces resultaba más cómodo llegar a 

Tajín por barco desde Veracruz o Tampico hasta Gutiérrez Zamora, sobre el Río Tecolutla y de ahí en 

 
enero-marzo, consultado el 27 de noviembre del 2020, disponible en 

<http://www.revistascisan.unam.mx/Voices/pdfs/2612.pdf> 

 

http://www.revistascisan.unam.mx/Voices/pdfs/2612.pd
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barcaza río arriba, por donde bajaban los productos de la sierra, luego continuar a caballo. (Garcia 

Payón y Ruiz Gordillo, 1994:55). 

 

En 1936, la Secretaría de Agricultura y Fomento se encargó de arreglar ese camino 

carretero, “al menos de manera provisional para retirar el escombro que salió 

durante las exploraciones y transportar los materiales necesarios para la 

conservación” (INAH, 1999: 106 Apud García Vega, 1936). Ese mismo año se 

sumaron a las labores la compañía de petróleos Standford y El Águila, las cuales 

accedieron a ayudar pecuniariamente para mejorar ese camino, donando $500 

pesos mexicanos, y ocho parrillas para evitar que el ganado de los potreros vecinos 

atravesara el camino. Cabe mencionar que todas estas gestiones fueron realizadas 

por el topógrafo Agustín García Vega, a quien se le encomendó la tarea de realizar 

el primer plano topográfico de El Tajín dos años antes (1934). Junto a las compañías 

petroleras, se sumaron algunos particulares de Papantla, quienes pagaron dos 

semanas de trabajo a los peones locales, en vista de que se trataba de un proyecto 

“de gran utilidad para toda la región [en caso de] hacerlo definitivo” (INAH, 1999: 

106 Apud García Vega, 1936). 

El camino, de poco más de 7 km, comunicaba El Tajín con El Chote, donde se 

encontraba el campo de aviación más cercano y de ahí comunicaba con la cabecera 

municipal de Papantla. Desde el principio, la tenencia de la tierra fue un tema a 

considerar pues, como lo indica García Vega (1936), era necesaria la intervención 

del Estado para el pago de indemnización de los terrenos afectados, “pues si es 

verdad que la mayoría pertenecía a ricos propietarios que de seguro lo cederían, 

hay dos o tres que ni están en ese caso pues son de indígenas pobres que no tienen 

mayor hacienda que sus parcelas” (INAH, 1999: 107). En su informe, dirigido al jefe 

de la oficina de monumentos, el C. Ignacio Marquina, García Vega concluye: 

“espero porque así me lo prometieron, que para la próxima temporada dichas 

compañías seguirán cooperando para el arreglo definitivo de este camino, y si fuese 

posible seria desearse que se solicitara al gobierno del estado su ayuda para la 

conservación de éste” (INAH, 1999: 107).  
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Figura 3.15 Camino de acceso a El Tajín (autor desconocido, 1926). Mediateca digital INAH. 

 

Además de la vía de acceso, la intervención de García Vega cambió radicalmente el paisaje 

de El Tajín, al revelar un gran número de estructuras que se encontraban dominadas y 

ocultas por la selva tropical. Como se alcanza a apreciar en la siguiente fotografía, los 

terrenos circunvecinos a “la pirámide de El Tajín”, destinados en su mayoría a la agricultura 

de temporal y en algunos casos el pastoreó de ganado mayor, contaban con una gran 

cantidad de montículos claramente identificables. No obstante, éstos se encontraban 

ocultos por la vegetación tropical. García Vega describe la tarea, de la siguiente manera: 

lo primero que hubo que hacer fue una nueva limpia de la zona desmontada, porque por diversas causas, 

se encontraba nuevamente llena de acahuales, o sea de monte no muy grueso, pero si muy tupido que 

hacía imposible distinguir la distribución y forma general de los monumentos, además de presentar el 

feo aspecto de poco cuidado y abandono. Este trabajo duró algo más de dos semanas, pues como digo 

hubo que quitar la vegetación de la totalidad de la zona y una vez terminado esto, se continuó el 

desmonte de la parte suroeste en donde la vegetación era más espesa y crecida, a fin de poner al 

descubierto los vestigios y restos arqueológicos en ese rumbo, ampliando la zona arqueológica hasta 

ayer conocida (INAH, 1999: 166 Apud García Vega, 1936). 

Si bien desde el siglo XIX se sabía que la “pirámide de Tajín” no era un edificio aislado, fue 

gracias la intervención de García Vega que El Tajín comenzó a adquirir la forma de una 
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zona arqueológica. Durante ese periodo (1934- 1939), se revelaron los edificios A, B y C 

del conjunto conocido como El Tajín Chico, el juego de pelota chico (sur) y parte del 

complejo de las columnas. Tales obras únicamente fueron posible gracias a la intervención 

de las compañías petroleras, dispuestos a compartir con el representante de la oficina de 

monumentos prehispánicos, materiales, infraestructura, fuerza de trabajo e incluso datos 

técnicos. Como menciona García Vega en su informe de actividades (1937), para reponer 

los nichos caídos, se construyó una pequeña pluma, más bien una grúa, con el apoyo del 

“jefe del campo petrolero que perfora en el Tajín, quien galantemente facilitó el material 

necesario” (INAH,1999: 168). De la misma manera, “el agua pudo obtenerse sin costo 

alguno esta temporada (1936-1937) pues logré conseguir el obsequio de la tubería 

indispensable por parte de la compañía El Águila” (INAH, 1999:169 Apud Garcia Vega, 

1937:5). 

 

Figura 3.16 Edificio de las columnas dominado por la vegetación del bosque tropical (autor desconocido, 1930). 

Mediateca digital del INAH. 

Al mismo tiempo, en una decisión ahora controvertida, la Secretaría de Economía, con la 

anuencia de la oficina de monumentos prehispánicos, autorizó a la compañía petrolera 

Stanford (1936), la excavación de un pozo petrolero conocido como Ojital I, a escasos 100 

m al noroeste de la pirámide de “El Tajín”. Entre otras cosas, este suceso dejó entrever las 

desavenencias entre distintas esferas del poder nacional en materia de la protección de los 
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vestigios arqueológicos, y la influencia de las compañías petroleras en la región del 

Totonacapan.   

La historia de “Ojital I” inicia el 13 de diciembre de 1935, cuando el entonces 

guardián de El Tajín, Erasmo Rodríguez, envía un telegrama urgente al jefe de la 

oficina de monumentos prehispánicos, notificando la intrusión de personal de la 

compañía petrolera Stanford en El Tajín, específicamente en los terrenos de la 

parcela 76, próxima a la pirámide antes mencionada (que se encuentra en la parcela 

75), comunicación que vino seguida por otra en la cual Rodríguez acusaba a la 

compañía de violar las leyes nacionales, al proceder con la limpieza del terreno y la 

instalación de una conducto de petróleo (Holley-Kline, 2020a Apud ADDMP, Exp. El 

Tajín, ref. B/ 311.41, leg. 1/ f.106).  

Ante la constante intromisión de Erasmo Rodríguez, la compañía Stanford solicitó 

la intervención de la Secretaría de Economía Nacional para proceder con la 

exploración de la parcela 76, conforme al permiso de exploración que les fue 

otorgado ese mismo año (21 de diciembre de 1935). La Secretaría de Economía 

contactó al gobierno municipal de Papantla y a la oficina de monumentos 

prehispánicos para notificarles la legalidad de dichas actividades, en respuesta a lo 

cual la oficina de monumentos prehispánicos tuvo a bien recordarles la existencia 

de leyes que protegían el patrimonio cultural prehispánico, no obstante lo cual, el 23 

de diciembre de 1935, la oficina de monumentos prehispánicos se vio en la 

necesidad de autorizar la actividad de la compañía Stanford en la parcela 76, pues 

no existía una delimitación clara de la extensión del sitio arqueológico, no sin antes 

reiterar que no debían ejecutarse trabajos de perforación en  lugares donde 

hubiesen cualquier clase de vestigios (AHP, Fondo Expropiación, c. 1520, exp. 

44170/ f.126).  

Dicha recomendación explicaría por qué el ingeniero Juan de la Rivieré, personal 

de la Compañía Stanford y el topógrafo Agustín García Vega, comisionado por la 

oficina de monumentos prehispánicos para la realización del primer plano 

topográfico de El Tajín, mantuvieron constante comunicación durante 1935 a 1937. 

Intercambiaron información acerca de los límites de la parcela 76, propuestas para 
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la creación de caminos y vía de acceso para la maquinaria, así como sobre la 

existencia de montículos arqueológicos, numerados y clasificados acorde a un 

sistema de cuatro variables, cuyos criterios se desconocen. A partir de estos datos, 

se realizó un plano topográfico del sitio y se determinó la ubicación del pozo Ojital I 

(ADDMP. Exp. El Tajín, Ref. B/311.41, Leg 1/ f. 123-125). 

 

Figura 3.17 Ubicación del pozo Ojital I (Holley-Kline, 2020a: 84). 

 

En enero de 1936 se integró a esta dupla de trabajo el arquitecto Luis R. Ruiz, 

inspector de la oficina de monumentos prehispánicos, quien debía verificar que la 

ubicación del pozo no comprometiera la integridad de los vestigios arqueológicos 

de El Tajín. Ruiz autorizó la obra, al señalar que el punto propuesto para la 

excavación del pozo Ojital I, no “interfería con las labores de salvamento y 

reconstrucción” (AHP, Fondo de Expropiación, c. 1570, exp. 44170/ f.104). No 

obstante, Erasmo Rodríguez volvió a comunicarse con la oficina de monumentos 

prehispánicos para informar a sus superiores que La Reviere y Ruiz pretendían 

“construir un terraplén en el camino que conduce a este pozo justo encima de 

plataformas arqueológicas que se pueden apreciar a simple vista” (AHP, Fondo de 
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Expropiación, c. 1570, exp. 44170/ f.96). En esta ocasión, el testimonio de 

Rodríguez pasó inadvertido y el 27 de enero de 1936 se inició la construcción del 

Pozo Ojital 93. 

Al tratarse de una construcción de gran envergadura, la construcción y operación 

del Ojital I, atrajo una enorme cantidad de trabajadores, quienes instalaron un 

campamento permanente a espaldas del recientemente descubierto Tajín Chico. La 

presencia de este campamento tuvo importantes repercusiones para El Tajín. En 

primer lugar, atrajo una ola migratoria nunca vista, que incluía a trabajadores locales 

y extranjeros, cuyos alojamientos diferían significativamente entre unos y otros, lo 

que derivó en una clara estratificación socioeconómica (Holley-Kline, 2020), y 

expuso a la población local a formas alternas de empleo. Considerando que el 

salario de un jornalero en la industria petrolera rondaba entre $1 y $5 pesos (1937), 

mientras que en la zona arqueológica era de 1.5 pesos al día (ADDMP. Exp. El Tajín, 

Ref. B/311, 41, leg. 1/ f.169), no es de extrañarse que gran parte de la población 

totonaca que no podía dedicarse a las labores del campo, por haber arrendado o 

vendido sus parcelas, percibiera en esta una oportunidad de empleo viable, lo cual 

influyó en la ola de emigración característica de la región totonaca durante la 

primera mitad del siglo XX (Sánchez, 1999). 

De acuerdo con Isabel Kelly y Ángel Palerm (1952), la explotación petrolera en el 

Tajín duró 7 años aproximadamente. Acerca de este periodo, los pobladores de 

mayor edad de las localidades de El Tajín y San Antonio Ojital, recuerdan la 

presencia del personal petrolero en sus comunidades y su abrupto abandono tras 

la expropiación petrolera: 

Cuando se nacionalizó el petróleo en aquel tiempo, en aquel tiempo era el Stanford, El Águila, son 

compañías extranjeras, de Estados Unidos […] ordena que se va a ir todos los trabajadores que están, 

extranjeros, lo que pasó en aquel tiempo, antes que nada, ellos dejaron sus campamentos, dejaron sus 

utensilios, dejaron sus camas, dejaron todo. Entonces, mi abuelo seguido iba por allá […] conversaba 

con los trabajadores de allí, ellos podían hablar en español, conversaban mucho y siempre iba mi 

abuelo para platicar con ellos. Cuando ellos se fueron, a mi abuelo le ofrecieron cama, le ofrecieron 

 
93 Según deja entrever la correspondencia entre La Reviere y García Vega, antes de que finalizara el año de 

1937, Luis Ruiz fue separado de su cargo, “debido su reporte favorable”, luego de que una fotografía de la 

construcción del pozo Ojital-I llegara a las oficinas de la Secretaría de Educación Pública (Holley-Kline, 2020b 

Apud AHP. Fondo de Expropiación, c.1579, exp.44170/ f. 59). 
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un ropero, trasteros, equis, lo que ellos dejaron […] ya los estaba esperando el barco en Tuxpan. 

Dejaron todo, se fueron a Tuxpan, en barco […]  te lo digo porque así platicó mi mamá, mi mamá 

estaba chiquilla, tenía como 12 años, acompañaba a su papá a ese lugar (JLRB, habitante de la localidad 

El Tajín, s.f.) (Holley-Kline, 2020c: 314). 

 

El recuerdo del paso de los trabajadores petroleros de la Stanford Oil Company por El Tajín 

se haya preservado en la vecina ciudad de Poza Rica, donde el personal imbricado en la 

construcción del pozo Ojital I, recibió terrenos en la colonia Arguelles, que pronto fue 

rebautizada como Tajín, en honor al sitio arqueológico (Holley-Kline, 2020b: 90 Apud 

Captanachi Luna, 1983). 

 

Figura 3.18 Ojital I y el campo petrolero asociado a su construcción. Al frente se observan los montículos 

inexplorados y parte de El Tajín Chico excavado por García Vega (autor desconocido, 1938). Fototeca Nacional. 

Colección de monumentos prehispánicos. 

La expropiación petrolera no marcó el final de la interrelación entre la industria 

petrolera y la exploración arqueológica de El Tajín, sino que únicamente marcó el 

inicio de una nueva etapa. En 1939 Agustín García Vega pasó la batuta del sitio al 

arqueólogo José García Payón, quien se aseguró de mantener en pie la larga 

tradición de cooperación entre ambos sectores, esta vez a través de la 

recientemente creada empresa estatal Petróleos Mexicanos (PEMEX). Ese mismo 
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año, el pozo Ojital I fue clausurado debido a su baja producción y aunque estaba 

prevista la perforación de un segundo pozo en los terrenos de la parcela 76 (Ojital 

II), dicha obra nunca se concretó, lo cual no impidió que durante los siguientes 30 

años (1939-1970), García Payón se acercara a la paraestatal, en busca de apoyo y 

financiamiento (Holley-Kline, 2020b Apud GEV-JGP, c. 28, exp. “Informes”).  

Entre 1951 y 1956 PEMEX contribuyó en gran medida al desarrollo de El Tajín, al 

construir la carretera que comunica el sitio arqueológico con la ciudad de Papantla 

(1951) y el puente de concreto ya mencionado (1954). En ese año PEMEX aportó 

$60,000.00 a la investigación arqueológica de El Tajín, pero, de acuerdo con García 

Payón, sin recibir apoyo alguno del INAH, exceptuando “un destartalado camión de 

volteo” (GEV-JGP, c.23 “Correspondencia García Payón-Benito Coquet). PEMEX 

también comisionó parte de su personal a apoyar en dichas tareas, tal como el caso 

del “ingeniero topógrafo”, -cuyo nombre se desconoce- que, por órdenes del Ing. 

Jaime Merino, entonces jefe del campamento petrolero de Poza Rica, levantó el 

plano topográfico de la zona arqueológica “hecho que yo mismo no he podido 

desarrollar por falta de elementos pecuniarios” (Holley-Kline, 2019b: 14, Apud 

García Payón a Manuel Gutiérrez Katthain, 1962 AGEV-JGP, c.25, exp 8, 1962).  

No menos importante fue la donación del primer palo volador de metal (1974), que 

se colocó en el interior de la zona arqueológica. También se le atribuye a la 

paraestatal la construcción del portón verde que antes controlaba el acceso a la 

zona arqueológica y que ahora guarda el camino a San Antonio Ojital, dos de los 

elementos que más pesan en la memoria de los habitantes de El Tajín y San Antonio 

Ojital. 
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Figura 3.19 Puente de concreto a la entrada de la ZMAET (García Payón, 1951: 5). 

 

 

Figura 3.20 Entrada al camino a San Antonio Ojital (Moreno, 2021). 
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García Payón también procuró hacer uso del material y las instalaciones que 

dejaron atrás las compañías extranjeras, como, por ejemplo, durante su primera 

visita a El Tajín en 1938, se alojó en el campamento petrolero y aprovechó las 

instalaciones de agua para sus investigaciones (Holley-Kline, 2020c). Para 1941, el 

campamento petrolero de la compañía Stanford había sido desmantelado, pero 

buena parte del material de construcción tales como los ladrillos manufacturados 

por las compañías Evens & Howards y la Compañía Industrial Zacatecas, que 

fueron reutilizados en la construcción de una nueva estancia para los investigadores, 

nunca terminada, y otra parte se encuentran aún desperdigados en los terrenos de 

la zona arqueológica (Pascual Soto, 2010).   

En 1976 tres jóvenes de la localidad de San Antonio Ojital fueron detenidos por 

presuntos delitos contra el patrimonio, al sustraer tres ladrillos de esta antigua 

construcción (Kolley-Kline, 2020b: 196 Apud ADDMP. Exp. El Tajín, Ref B/311-32-, 

leg 5. 12/febrero, 1976) Si bien los acusados reiteran que únicamente se 

encontraban recolectando leña y que fueron inculpados por el encargado del sitio94, 

a raíz de este acontecimiento se suscitó un intenso debate acerca de la defensa del 

patrimonio material de El Tajín. Conforme a la LFMZA (1972), los monumentos 

arqueológicos son aquellos productos de culturas anteriores al establecimiento de 

la hispánica, e históricos aquellos que fueron construidos entre los siglos XVI y XIX 

(art. 28). De esta forma y en sentido estricto, estos elementos no forman parte del 

acervo patrimonial de El Tajín, pero, por encontrarse en terrenos que, por estar al 

interior de la poligonal, permanecen bajo la tutela del Estado, sin importar el estatuto 

legal de la propiedad (tenencia de la tierra)95. 

 
94“El encargado mandó a traer ladrillos de la vieja pared que la compañía El Águila había construido, pero no 

estamos seguros, porque solo sabemos lo que nuestros padres y abuelos nos han contado de la compañía […]. 

El mando a uno de los guardias a ter esos ladrillos y nos acudo de haberlos tomado de la vieja construcción 

(Holley-Kline, 2019b: 196 Apud. Exp. El Tajín, Ref B/311-32-, leg 5, 12/febrero 1976). 
95 Para más información sírvase consultar: Holley-Kline, Samuel (2019). Entangled archeology, industry and 

labor in El Tajín 1880-2018, Stanford University. 
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Figura 3.21 Campamento inconcluso de García Payón (Holley-Kline, 2019b: 177). 

 

Al igual que su predecesor, García Payón se enfrentó a un paisaje dominado por 

montículos sin explorar, pero que prometían la existencia de abundante material 

arqueológico. “Al encontrarse por vez primera frente a montículos y selva, más la 

curiosidad y acuciosidad puesta en las exploraciones y excavaciones y los enigmas 

a desenterrar, debieron impregnarle una mística y entrega a su trabajo, parte de ello 

puede percibirse en la descripción que hace del entorno” (Brizuela, 2009: 71), el 

cual describe como “una estrecha cañada abierta por el sur con montículos 

arqueológicos diseminados desde las cumbres de las cordilleras norte, oriente y 

poniente, encontrándose sus principales monumentos encajonados entre dos 

arroyos” (García Payón, 1947: 2).  
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Figura 3.22 Vista aérea de El Tajín (autor desconocido, 1940). Mediateca digital INAH. 

La labor arqueológica de García Payón se inició con estudios exploratorios y de 

diagnóstico, a los cuales siguieron los de liberación, restauración y consolidación de 

las estructuras arquitectónicas descubiertas por García Vega. También se realizó el 

registro de datos escultóricos, constructivos y cerámicos, permitiendo a García 

Payón establecer las primeras cronologías del sitio 96 . Durante su gestión se 

realizaron importantes descubrimientos como la escultura conocida como “El Dios 

Tajín”, un polígono irregular esculpido en bajorrelieve, que presente un rostro 

descarnado, con orejeras y cuencas con símbolos vegetales en el tocado, así como 

un objeto en la mano izquierda que parece representar un rayo (Vela, 2015: 48); la 

exploración y apertura de un túnel en el primer cuerpo de la pirámide de los nichos, 

con el fin de conocer su sistema constructivo; el descubrimiento de una 

subestructura debajo de los monumentos del Tajín Chico, otra pirámide sin cornisa 

 
96  A lo largo de su carrera García Payón evitó manifestarse en torno al origen étnico de los constructores de El 

Tajín, no obstante, siempre afirmó que “Teotihuacan fue la gran urbe de donde irradió la cultura que 

encontramos en El Tajín” (Brizuela, 2009: 74 Apud García Payón, 1943).  
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de una época anterior a la pirámide de los nichos, los 11 tableros centrales del juego 

de pelota sur y el denominado “templo de las columnas” (García Payón, 1963). 

Tabla 3.1 Edificios liberados durante la gestión de José García Payón (1939-1970) 97. 

 
Temporada 

Estructura Referencia  

 1940-1944 
Edifício 2. 5 
Edifico A, B, C, D 

AT- CNA Tomo CXXV 945-6 
y 947-2  

1945-1946 

Edificios 1,5  
Templo de las 
columnas 
Edifícios A, E, G, 
K, Q 

AT- CNA, Tomo CXXVII 948-
3 

1951-1952 
Edifícios 1,5  
Edifícios A, B C  

AT- CNA Tomo CXXVII 950-
5  

1953-1954 
Edifícios 1 
Edifícios A, C K 

AT-CNA Tomo CXXVII 952-2  

1958-1959 Edifico 1  AT-CNA Tomo CXXX 956-1 

1961-1962 
Edifícios 3, 5  
Edifícios B, C, D, 
H, J, K 

AT- CNA Tomo CXXX 958-3 

1966 La Gran Greca  García Payón, 1973 

 

Como es posible apreciar en la tabla anterior, El Tajín crece exponencialmente 

mientras García Payón está al frente del sitio (1939-1970), siendo él quien señala 

el potencial de la zona arqueológica para convertirse en una importante atracción 

turística (García Payón, 1953); además de acuñar el término de ciudad prehispánica 

para referirse al conjunto arqueológico, al difundir la riqueza de su arquitectura 

dentro y fuera del país (García Payón, 1963). Como parte de este proyecto de 

difusión cultural, en 1960 García Payón propuso la construcción del primer museo 

de sitio, el cual se concluyó en 1962, en el cual era “posible apreciar una amplia 

muestra de frisos y columnas con bajo relieve, así como esculturas y objetos 

cerámicos” (Garcia Payón, 1963: 243)  Dicha edificación pronto demuestra ser 

insuficiente y se plantea la edificación de una estancia más grande, que permita 

exhibir parte del material recuperado en el edificio de las columnas, actualmente el 

viejo museo se utiliza como bodega.  En 1970 García Payón se vio obligado a dejar 

 
97 Elaboración propia con base en AT-CNA, Tomo CXXV- CXXX. 
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El Tajín, para ya no volver, y tras su muerte en 1977 el camino de acceso, que 

comunicaba con la carretera a Papantla-Martínez de la Torre, fue rebautizado como 

“Calzada García Payón”.   

Antes de continuar, vale la pena detenernos en uno de los pocos elementos 

materiales, no arqueológicos, que estuvo presente a lo largo del siglo XX en El Tajín: 

el palo volador. Éste es un elemento central en la danza-ritual de los voladores y, 

como su nombre lo indica, se trata de una práctica músico-dancística de origen 

prehispánico, ampliamente difundida en Mesoamérica. Algunos grupos étnicos 

donde se encuentra presente alguna variación del ritual son los totonacas, 

huastecos, nahuas, teenek, ñañhu, mayas quichés y pipiles (UNESCO, 2008). En 

todas estas expresiones los elementos del ritual, como la indumentaria, la música 

que acompaña la danza, los instrumentos musicales y el mismo nombre del ritual 

varían; sin embargo, todas comparten el palo volador y la fase de vuelo (López de 

Llano, 2019).  

Acerca de su significado, existen diversas opiniones: Guy Stresser Pean (1948) 

plantea que se trata de un ritual vinculado con la renovación de la naturaleza y la 

fecundidad, donde los danzantes asumen la identidad de las aves y atraen la lluvia 

a la tierra98 (López Llanos, 2019). Por su parte, Jaques Galinier (1998) señala que 

“el palo volador simboliza un falo gigantesco, eje del mundo, la escalera que sube 

al cielo y uno los espacios terrestre e intraterrestre. El palo volador es el centro del 

mundo que cruza los rumbos cósmicos, expresa una ideología del centro, la unión 

y separación de arriba y abajo, de oposiciones” (Nájera, 2008: 53 Apud 

Galinier,1998). Una tercera corriente, cuyo mayor exponente es Carlos García 

Escobar (2008) plantea que la danza es una representación de la antropogonía, 

cuando los seres prehumanos- representados por monos o micos en la tradición 

maya quiché– fueron destruidos por los dioses y penetraron la tierra (Nájera, 2008).  

 
98 Stresser-Pean también plantea la posibilidad de “que los voladores representando a los demonios de la 

vegetación y la naturaleza fecunda” (López de llanos, 2019: 28 Apud Stresser-Pean, 1948); sin embargo, el 

propio autor menciona que esta interpretación es propia del ritual otomí. 
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Entre los totonacos de El Tajín, se trata de “un rito de merecimiento, con su 

celebración se obtiene prosperidad, buenas cosechas y larga vida” según la 

UNESCO (2008:14), que reafirma la identidad grupal y la consciencia de continuidad 

-pues se asocia con el ciclo natural de la vida “expresa una visión del mundo 

presente y pasado, además de la necesidad de mantener relaciones de armonía y 

respeto con la naturaleza” (UNESCO, 2008: 17). Si bien se sabe que su origen es 

prehispánico, no existen registros que den cuenta de cuando comenzó a celebrarse 

en El Tajín 99. Lo que sí es seguro, tal y como lo demuestra la evidencia fotográfica, 

es que a finales de 1930 ya había un palo volador en la plaza central de El Tajín, a 

los pies de la pirámide de los nichos, donde se ejecutaba de manera habitual “una 

representación del rito del vuelo”, para el deleite del visitante de la zona 

arqueológica.   

 

Figura 3.23 Voladores frente a la pirámide de los nichos. Tajín, 1930 (UNESCO, 2009: 11). 

 
99 Las descripciones más antiguas del ritual en la región totonaca se remontan al siglo XVI, con Fray Juan de 

Torquemada (1615), también Francisco Javier Clavijero (1780) y Lorenzo Boturini (1749) la describen, aunque 

no especifican qué variante observaron. En el siglo XIX, Carl Nebel (1840) nos presenta una descripción del 

ritual que observó en la sierra de Guachinango, “descienden alrededor del palo con el empeño de azotarse uno 

a otro, lo que exacta los gritos, risas y el aplauso del público” (Jauregui, 2010: 144). 
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A medida que la zona arqueológica fue adquiriendo notoriedad, también lo hicieron 

sus danzantes y para 1951, el “espectáculo” reunía una gran cantidad de 

espectadores, quienes utilizaban las estructuras circundantes como gradas, a tal 

grado de que fue necesario reubicar el palo volador. En 1970 el INAH y el entonces 

Instituto Nacional Indigenista (INI), a cargo de Néstor Aguirre, instan a los danzantes 

a conformarse en un gremio, y tras reconocer a la Unión de Danzantes y Voladores 

(1972), negocian la dotación de un espacio al interior de la zona para poder 

presentar sus danzas (Jaimes, 2018). Originalmente les fue otorgado el espacio 

frente a la pirámide de los nichos, pero a fin de evitar daños a la emblemática 

pirámide, fueron trasladados a la plaza del arroyo. Fue durante este cambio que 

PEMEX donó un mástil de 25 metros, para que fungiera como palo volador (AGEV-

JGP, exp 1974, s/f, José García Payón a Francisco Mariel 13/V/1974). En 1991 

fueron nuevamente reubicados, esta vez frente al museo de sitio, donde obtuvieron 

un espacio mejor acondicionado, con gradas, un mástil de metal y mayor visibilidad 

(López de Llanos, 2019).  
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Figura 3.24 Danza de los voladores frente a la pirámide de los nichos (Stresser-Pean, 1951). Fototeca Digital 

INAH. 

 

Luego de la muerte de García Payón, El Tajín quedó en relativo abandono hasta 

1984, cuando se inició “El Proyecto Tajín”, a cargo de los arqueólogos Jürgen 

Brueggemann (INAH) y Alfonso Medellín Zenil (UV)100. Este ambicioso proyecto 

nació de un convenio de cooperación entre la Universidad Veracruzana (UV) y el 

INAH (1983), el cual estipulaba que la UV absorbería todos los gastos derivados de 

la investigación, excavación y restauración de los elementos intervenidos durante el 

proyecto (AT- CNA, Brueggemann, 1984, informe Proyecto Tajín temporada 1984, 

vol. I-II, f. 2).  La primera etapa del Proyecto Tajín (1984-1992) es considerada por 

 
100 Es posible que dicha inactividad se debiera a la falta de presupuesto gubernamental, derivada de la crisis 
de la deuda externa de 1982 y los denominados “ajustes estructurales”. Para más información, sírvase 
consultar: Hernandez García, M. (2019).  Proyecto Tajín: El llamado del trueno. La exploración arqueológica 
como alternativa laboral, para la reactivación económica en la región septentrional del estado de Veracruz, 
ante la crisis de la Deuda Externa 
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la gran mayoría de los habitantes de El Tajín, San Antonio Ojital y El Palmar, como 

el momento de mayor bonanza de la zona arqueológica, pues sus momentos más 

álgidos llegó a emplear 500 obreros, 42 técnicos y 18 investigadores 

(Brueggemann,1994)101. 

Hoy en día la ciudad arqueológica de El Tajín se ve alterada en su ambiente original por el continuo 

andar de cientos de trabajadores que en su mayoría se comunican en idioma totonaco. Los trabajadores 

transitan moviendo escombros, cargando lajas de arenisca que hace cientos de años sus antepasados 

utilizaron para construir edificios (Berman, 1989: 3).  

El impacto social del Proyecto fue inconmensurable, pues no sólo revirtió la 

tendencia a la emigración que azotaba a la región entera, sino también facilitó la 

conformación de nuevos centros poblacionales, modificó los patrones de 

asentamiento e incluso trastocó las relaciones de género entre los habitantes de las 

localidades antes mencionadas-, al permitir a las mujeres totonacas acceder a 

fuentes de empleo fuera del hogar- (Hernández García, 2018).  A lo largo de los 

ocho años (1984-1992) que duró esta primera etapa, se intervinieron 25 

edificaciones, dotando a El Tajín de su apariencia actual.  

En 1992, el entonces presidente Carlos Salinas de Gortari reinaugura la zona 

arqueológica El Tajín, como parte de las celebraciones del 500 aniversario del 

descubrimiento de América. Durante la ceremonia se decretan los 14 proyectos 

especiales de arqueología, entre ellos El Tajín, que a lo largo de los dos años 

siguientes (1992-1994) recibirían un presupuesto extraordinario, para atender las 

necesidades del sector turístico internacional (Vázquez León, 2003). Gran parte de 

este presupuesto estuvo destinado a la conclusión de dos proyectos: el nuevo 

museo de sitio y la unidad de servicios turísticos y culturales (USTC). 

 

 

 

 

 
101 Brueggemann, Jürgen Kurt (1994) “Tajín en números”, Arqueología Mexicana, No. 5, pp. 55-57. 
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Tabla 3.2 Edificios liberados durante el Proyecto Tajín /1984-1992)102. 

 

El museo de sitio fue una obra que se ideó mucho antes de que se iniciara el 

Proyecto Tajín, no obstante, lo cual fue la inyección de capital derivada del convenio 

INAH- UV lo que permitió que se concretara. Su construcción se inició en 1994 y 

estuvo a cargo del afamado arquitecto Teodoro González de León, quien también 

supervisó la realización de la USTC en 1991. El indiscutible estilo de González de 

León se puede apreciar en el uso de hormigón martillado o cincelado, que recuerda 

a las rocas volcánicas de México y que brinda al visitante una rica secuencia de 

espacios abiertos (Malkin, 2016). El museo también cuenta con dos obras del 

insigne artista local Teodoro Cano, la primera la escultura en altorrelieve que se 

encuentra a pie de carretera marcando el inicio de la Calzada García Payón, el cual 

narra el mito de “Juan Atzin y los tajines” en el interior del recinto, adornando una 

de las columnas centrales del recinto encontramos un segundo mural en altorrelieve 

que muestra escenas de la vida en el Totonacapan. 

 
102 Elaboración propia con base en ATN-CNA, Proyecto Tajín, Tomo I XI. 

Año Estructura Referencia 

1984 
Edificios 1, 6  
Muro de contención 

ATN-CNA Brueggemann, J. 
(1984), Informe Proyecto 
Tajín temporada 1984, 
Tomo I vol. I-II)  

1985 
Edificio 1 
Muro de contención 

ATN Brueggemann, J. et al. 
(1986) Informe Proyecto 
Tajín temporada 1985. 
Tomo I vol III 

1987-
1992 

Edifícios 
1,3,4,5,6,7,8,10, 
11,12,13,14,17,18,19,20, 
23,24, 25,27,33, 36  
 
Edifícios A, B, C, D  
Palacio de las columnas  
 

ATN-CNA Brueggemann, J 
et al (1988). Informe 
Proyecto Tajín, temporada 
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Figura 3.25 Vista exterior del museo de sitio de El Tajín (INAH, 2020). 

 

Figura 3.26 Columna central del museo de sitio El Tajín, decorada con una obra en altorrelieve 

por Teodoro Cano (INAH, 2020). 
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Acorde a la página oficial del museo de sitio, éste  consta de una sola planta, dividida 

en dos salas (INAH, 2020:3); en la primera de las cuales se exhibe una maqueta 

general de El Tajín, una maqueta del edificio de las columnas y varias esculturas de 

cal y arena que fueron rescatadas del sitio subsidiario de Morgandal Grande 

(Jiménez Lara, 2003); en la segunda sala podemos encontrar las reproducciones 

de los frisos 75 y 79 hechas por Piña Chán y Paula Krotser (1958), enseres 

domésticos, una interpretación de los entierros humanos y la pintura mural del 

edifico 5, así como el auditorio. Frente a las salas del museo se encuentra el área 

administrativa y operativa del museo, que incluye una taquilla, cafetería, biblioteca 

(acondicionada para albergar también la oficina de los promotores culturales, la 

tienda del museo, un segundo local dedicado a la venta de artesanías por parte de 

las cooperativas de la USTC, bodega, los sanitarios y la enfermería (INAH, 2020). 

 

 Figura 3.27 Distribución del museo de sitio de El Tajín (INAH, 2020). 
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Un aspecto peculiar acerca del museo de sitio es la indeterminación de su gestión 

pues si bien, por efecto de la LFZMA todos los vestigios arqueológicos son 

propiedad de la nación y han de ser administrados por el INAH, los terrenos en los 

cuales fue construido el museo pertenecían al gobierno del estado, que los adquirió 

en 1992, mediante un proceso expropiatorio (CNDH/4/2016/Q. f.575) y que mantuvo 

en su poder hasta transferirlos en 2006 al Instituto Veracruzano de Cultura (IVEC). 

Durante este periodo (1995-2006), cada organismo de gobierno era responsable de 

una parte distinta de El Tajín. El INAH velaba por las estructuras prehispánicas, 

mientras que IVEC controlaba la USTC y el área operativa del museo, de lo cual 

derivó en reiterados desencuentros, especialmente cuando se planteó la posibilidad 

de “cobrar por partida doble” el ingreso al sitio (Nahmad, 2020)103. Dicha disputa no 

se ha resuelto del todo, aunque las tensiones se redujeron significativamente una 

vez que el personal del IVEC abandonó El Tajín.  

La unidad de servicios turísticos y culturales (USTC), también conocida como “la 

media luna”, es un espacio en forma convexa que contiene nueve locales 

destinados a la venta de artesanías y alimentos. Se encuentra a la entrada del 

museo de sitio y fue construido gracias al apoyo del IVEC, la Dirección de Culturas 

Populares y el INAH.  Su origen se remonta a 1989, cuando el antropólogo Domingo 

García, con el apoyo del Instituto Nacional Indigenista, insta a los vendedores de 

artesanías que ya comercializaban al interior de la zona arqueológica-, colocando 

sus mercancías en palapas o “rancheando” (ofreciendo sus productos a los 

transeúntes)-, a formalizar su actividad y a organizarse para conformar un primer 

comité de artesanos, al cual se dotaría de un espacio fijo para sus actividades, de 

manera similar a como lo habían hecho los voladores.   

En 1991 el comité de artesanos, compuesto por 40 individuos, dio paso a tres 

cooperativas: Cooperativa Tutunaku, Cooperativa Macutushtuna y Cooperativa Xili, 

las cuales, en un inicio, estaban compuestas únicamente por miembros de la 

localidad El Tajín, lo que ocasionó gran malestar en el resto de las localidades, que 

 
103 Daniel Nahmad Molinari (entrevista telefónica) jefe del proyecto de ordenamiento territorial de El Tajin, 

problemática Social de El Tajín, 07 octubre 2020, Ciudad de México. 
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se sintieron “desplazados”, lo que a la fecha sigue ocasionando tensiones entre los 

locatarios. Al año siguiente (1992), a los comerciantes de la media luna se unieron 

el Grupo Tzitza, proveniente de la localidad de Gildardo Muñoz, el grupo Tzatzan, 

cuyos integrantes también provenían de Gildardo Muñoz y El Palmar, y el grupo de 

tintes naturales de El Tajín.  Finalmente, en 1995, se integró la Unión de Ejidos que, 

como su nombre lo indica, está compuesto por representantes de los siguientes 11 

ejidos: Plan de Hidalgo, Gildardo Muñoz, Arroyo del Arco, Guadalupe Victoria, 

Cuyuxquiui, La Concha, Rancho Nuevo, Tihuatlán, Coatxintla, Km. 31 y Cazones 

(Jaimes, 2018).  

 

Figura 3.28 Unidad de Servicios Culturales y turísticos (Jaimes, 2018). 

Todos estos grupos pagan impuestos y colaboran en el mantenimiento de la zona 

arqueológica, apoyando en las tareas de limpieza y jardinería, debido a lo cual 

mantienen una relación contenciosa con los grupos de vendedores informales o “los 

de afuera”, quienes no comparten dichas responsabilidades; pero que captan gran 

parte del comercio, al concentrarse en el estacionamiento de la ZMAET, bloqueando 

la vista a los locales. Frente a la “media luna” se localiza la “plaza del volador” que, 

si bien forma parte de la Unidad de servicios turísticos y culturales, se considera un 

espacio diferenciado pues está acondicionado para albergar las representaciones 
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del rito de los voladores que antes se encontraban al interior del sitio arqueológico. 

La plaza del volador cuenta con un mástil de 25 metros, anclado al piso con una 

plancha de cemento, un área verde (donde aterrizan los danzantes al terminar su 

presentación) y gradas, donde los espectadores pueden sentarse.  

Este espacio es administrado por la Unión de Danzantes y Voladores, A.C., 

asociación que cuenta con 90 socios, distribuidos en 18 grupos, de 5 integrantes 

cada uno, los cuales se turnan para usar las instalaciones al menos una vez al día, 

especialmente en las fechas de mayor afluencia de turistas. Al igual que las 

cooperativas de la media luna, sus integrantes apoyan en las labores de 

mantenimiento de la ZMA, muchos de los cuales también son vendedores de 

artesanías o custodios. La unión lleva un estricto control de todos los miembros y 

se cobra una cuota de ingreso y otras ordinarias para el pago de un seguro de vida 

o incapacidad y poder así hacer frente a emergencias médicas que puedan 

sustentarse por la falta de seguro social.  

 

Figura 3.29 Voladores de El Tajín (Vázquez, 2016). 

Las representaciones de la danza de los voladores tienen lugar todos los días a 

partir de las 12 horas, en intervalos irregulares, casi siempre en función de la 
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cantidad de visitantes ese día y concluye alrededor de las 17-18 horas. Los 

danzantes únicamente se concentran en representar la fase de vuelo que es la más 

llamativa y cuya representación tiene una duración aproximada de 3 a 4 minutos, lo 

que les permite dar un promedio de entre 5 y 16 vueltas. En cuanto a la música son 

cuatro los principales sones interpretados (son del vuelo, del perdón, de la 

invocación y de los cuatro puntos cardinales); no obstante, éstos varían en duración 

y rítmica, dependiendo del caporal (el volador que se encuentra en la cima del mástil 

entonando la música) y del contexto de la representación. Al finalizar la presentación 

o antes de que ésta empiece, uno de los integrantes del grupo se acerca a los 

visitantes a solicitar su apoyo o contribución 

Señores si no es mucha molestia les solicitamos una pequeña colaboración para seguir apoyando a 

nuestros compañeros danzantes, ya que nosotros no contamos con un sueldo, ni tampoco ningún apoyo 

por parte del gobierno; también tenemos una escuela en la ciudad de Papantla a la cual necesitamos 

mantener, su cooperación es para seguir preservando nuestra cultura (discurso del cobrador, s.f.) 

(Jaimes, 2018: 106).  

En contraposición al museo de sitio y la USTC surgió un espacio de comercio alterno 

justo a las afueras de dichas instalaciones, en los terrenos que originalmente 

estaban designados al área de estacionamiento. Acorde al testimonio de algunos 

miembros de las cooperativas de la media luna, todo comenzó en 1991 cuando 18 

personas que formaban parte del comité de artesanos, convocado por Domingo 

García, se mostraron inconformes con la propuesta de trabajo en cooperativas; al 

negarse a formalizar su actividad, no podían recibir un espacio en la USTC. Ante 

esta situación, los afectados decidieron buscar el apoyo de estancias no 

gubernamentales, pero de gran peso político en la región, entre ellas la 

Confederación Nacional Campesina (CNC), órgano del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y la Central de Organizaciones Campesinas y Populares 

(COCYP), las cuales accedieron a apoyar su causa, siempre y cuando se contara 

con un padrón de artesanos y campesinos dispuestos a sumarse a sus filas. Ese 

mismo año (1991), se le hizo llegar a Roberto Ramírez, administrador de la USTC, 

nombrado por el IVEC, una solicitud para permitir el comercio semifijo al interior de 

sus instalaciones.  
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A fin de no entrar en conflicto con los grupos antes mencionados, Ramírez accedió 

a dotar a los 50 signatarios, con “espacios provisionales de venta”; pero como era 

de esperarse, estas concesiones se convirtieron en prebendas políticas que 

cimentaron el poder del PRI en la zona y que terminarían por convertirse en fuerzas 

de choque, al servicio del partido durante las contiendas electorales u otros 

momentos álgidos de la política veracruzana-, lo que actualmente dificulta cualquier 

intento de ordenamiento territorial en la zona (Jaimes 2018; Nahmad 2020). Pese a 

ello, fueron desalojados en vísperas de la celebración del 12 de octubre de 1992, 

antes de la llegada del presidente Carlos Salinas de Gortari y los reyes de España 

(como se tenía previsto). A modo de protesta, los comerciantes decidieron volver a 

montar sus estructuras y solicitar una audiencia con el presidente, para “exponer su 

situación, para que fuera él quien diera la autorización de volver a instalarse” 

(Jaimes, 2018: 58). 

A fin de no entrar en conflicto con los grupos antes mencionados, Ramírez accedió 

a dotar a  los 50 signatarios con “espacios provisionales de venta”; como era de 

esperarse estas concesiones se convirtieron en prebendas políticas que cimentaron 

el poder del PRI en la zona y que terminarían por convertirse en fuerzas de choque, 

al servicio del partido durante las contiendas electorales u otros momentos álgidos 

de la política veracruzana, lo que actualmente dificulta cualquier intento de 

ordenamiento territorial en la zona (Jaimes, 2018; Nahmad 2020). Pese a ello fueron 

desalojados en vísperas de la celebración del 12 de octubre de 1992, antes de la 

llegada del presidente Carlos Salinas de Gortari y los reyes de España (como se 

tenía previsto). A modo de protesta, los comerciantes decidieron volver a montar 

sus estructuras y solicitar una audiencia con el presidente para “exponer su 

situación, para que fuera él quien diera la autorización de volver a instalarse” 

(Jaimes, 2018:58). 

Nosotros le pedimos al señor presidente que nos diera permiso de vender aquí en la zona, pues estamos 

trabajando y queremos una oportunidad como los demás que ya tenían un lugar. Él nos contestó que 

sí, que esa es nuestra tierra, que nosotros somos los que vivimos aquí, que podíamos vender y poner 

nuestros puestos. Nosotros contentos de que la autorización ya nos la había dado el presidente, 

volvimos a instalar los puestos (Jaimes, 2018: 59)104.  

 
104 Extracto de entrevista realizada a SP, comerciante “de afuera”, 02 de noviembre 2017 (Jaimes, 2018:59). 
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Tras este acontecimiento, los comerciantes regresaron con mayor brío y en menos 

de dos años triplicaron el número de asociados y tomaron por completo la zona 

destinada al estacionamiento del recinto y áreas verdes. Esto terminó por impedir el 

tránsito y la visibilidad de la USTC, el museo y el área gastronómica, que se 

encuentra a un costado del estacionamiento, en terrenos que fueron donados por el 

IVEC en 1992. En 1997 hubo un segundo intento de desalojo, pues la construcción 

de puestos semifijos (de madera y fierro) estaba dañando las instalaciones del sitio, 

especialmente los andadores de adoquín y las áreas verdes-, hoy casi inexistentes. 

Este intento de desalojo resultó infructuoso y a consecuencia, el INAH decidió 

interponer una demanda por daños al patrimonio arqueológico, cuyo estatus se 

desconoce pero que suele resurgir como una amenaza velada en los momentos de 

mayor tensión entre el Instituto y los comerciantes.  

 

Figura 3.30 Comerciantes “de afuera” en El Tajín (Jaimes, 2018: 59). 
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A diferencia de “los comerciantes de la media luna” quienes formaron cooperativas, 

los “de afuera” han optado por generar dos asociaciones civiles: La “A.C de 

artesanos y gastronomía regional El Tajín” y la “A.C Juego de Pelota”; con 43 y 122 

miembros respectivamente, quienes fungen como representantes de sus núcleos 

familiares, por lo que en realidad estamos hablando de organizaciones de 400 o 

más miembros (Jaimes, 2018).  A diferencia de “los comerciantes de la media luna”, 

quienes formaron cooperativas, los “de afuera” han optado por generar dos 

asociaciones civiles: La “A. C. de artesanos y gastronomía regional El Tajín”, y la “A. 

C. Juego de Pelota”, con 43 y 122 miembros respectivamente, quienes fungen como 

representantes de sus núcleos familiares, por lo que en realidad estamos hablando 

de organizaciones de 400 o más miembros (Jaimes, 2018).  Al igual que el resto de 

las organizaciones de El Tajín, éstas se rigen por patrones de residencia, siendo la 

A. C. Juego de Pelota, integrada por habitantes de la localidad El Tajín; mientras 

que su contraparte cuenta con miembros de otras localidades como Gildardo Muñoz, 

San Antonio Ojital y Ojital Nuevo. 

Lo anterior no ha hecho más que intensificar las tensiones entre localidades, pues 

los miembros de “A. C. de artesanos y gastronomía regional El Tajín”, acusan a la 

“A.C. Juego de Pelota” de hacer todo lo posible para expulsarlos y cooptar todos los 

espacios de venta para sus familiares y amigos (propios de la localidad El Tajín). 

Aunque la principal función de estas organizaciones es mantener un frente unido 

ante los embates del INAH o de cualquier otra entidad que busque desalojarlos, lo 

cierto es que en ocasiones también se reúnen para dar mantenimiento a las pocas 

áreas verdes que quedan, además de contar con un sistema de vigilancia alterno. 

De esta forma, los custodios como personal del INAH se encargan de cuidar el 

recinto arqueológico, la USTC, el museo de sitio y el área abierta al público, mientras 

que los comerciantes se encargan de velar por las áreas verdes, el estacionamiento 

y la Calzada García Payón, según los cuales es para evitar el robo de mercancía105. 

 
105 Cabe mencionar que, durante las temporadas altas, especialmente en vísperas del festival Cumbre Tajín, la 

cantidad de puestos semifijos se incrementa significativamente, lo que vuelve casi intransitable el espacio, pues 

ocupan ambos lados de la carretera federal 180, en dirección al parque temático Takihsukut, y la calzada Payón 

en su totalidad. Acorde a los testimonios recabados en el 2017, muchos de estos puestos pertenecían a 
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Finalmente, es menester mencionar: el parque temático Takihsukut (que en lengua 

totonaca quiere decir comienzo). Este recinto, de 17 ha. se encuentra dentro de la 

poligonal de la ZMAET, a pie de la carretera federal 180 Mx (Poza Rica-Martínez de 

la Torre) y fue construido en el 2001, como sede alterna del festival Cumbre Tajín. 

“En este espacio se realizan ceremonias, talleres, rituales, terapias alternativas, 

juegos autóctonos, conciertos, danzas, actos circenses, conferencias, exposiciones, 

entre otras actividades” (Zúñiga, 2014: 169). El resto del año alberga al Centro de 

las Artes Indígenas (CAI), iniciativa educativa destinada a transmitir enseñanzas, 

valores, arte y cultura, creando así condiciones propicias para que los creadores 

indígenas pudieran desarrollar sus capacidades (UNESCO, 2012). Al igual que 

CPET, el CAI ha sido reconocido por la UNESCO como una de las Mejores Prácticas 

para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial (UNESCO, 2012). 

 

Figura 3.31 Vista aérea del Parque temático Takilhsukut (Talkihsukut, s.f.). 

 
comerciantes itinerantes que provenían de diversos estados de la república como Puebla, CDMX e Hidalgo, 

quienes acudían a El Tajín para aprovechar el afluente de turistas. Gran parte de los productos comercializados 

provenían de comunidades de Oaxaca, Chiapas y Puebla, en su mayoría maquilados, además de presentarse una 

que otra imitación china o taiwanesa.  Durante ese periodo, los recién llegados manifestaron haber pagado por 

el “derecho de piso”, no obstante, no queda claro a quien, lo cual debe ser averiguado.  
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Su construcción no ha estado exenta de polémica, pues en palabras del arqueólogo 

Pedro Jiménez Lara, quien estudió los barrios periféricos del Tajín e identificó varias 

estructuras en el predio donde hoy se ubica el parque, “todas estas construcciones 

han sido borradas para dar paso al [mismo]” (2019:70).  

Se fueron del otro lado de la carretera, pero están dentro de la poligonal […] el gobernador y la entonces 

directora del INAH, Teresa Franco, acordaron poner terraplenes, montículos de cinco a seis metros de 

tierra aplanada, sobre los que se levantaron las estructuras. Ellos decían que con esto no dañaban lo 

que pudiera haber abajo; aseguraban que era reversible, desmontable. Sin embargo, los terraplenes ya 

están a nivel de piso, lo cual quiere decir que lo que había es polvo. Abajo ya no hay más que talco y 

polvo (Echenique March, defensor del territorio totonaco, s.f) (Mendoza, 2011: 4).  

Se trata de una construcción de gran envergadura que contó con el beneplácito del 

INAH, por lo cual los habitantes de la localidad El Tajín, Zapotal Santa Cruz y Ojital 

Nuevo, donde las restricciones de construcción han sido más severas, consideran 

que se trata del pináculo de la corrupción del Instituto. Cabe mencionar que frente 

al parque existe una gasolinera y una tienda de conveniencia (OXXO), cuya 

instalación también fue debatida: “a esos sí les dieron permisos porque estos tenían 

lana y los corrompieron ¿no? Entonces es una barbaridad el manejo del sitio” 

(Anónimo, investigador INAH-Veracruz, 2020). Retomando el tema de la relación 

entre el parque temático y El Tajín, vemos una especie de continuum, donde el 

parque alberga todas aquellas prácticas culturales asociadas con el sitio, que de 

una u otra forma fueron expulsadas de El Tajín una vez que éste se consagró como 

una ZMA. Por ejemplo, mientras El Tajín sigue albergando la representación de la 

danza ritual de los voladores, en el CAI se encuentra la escuela de voladores, cuyo 

principal objetivo es mantener vivo la ceremonia ritual en todo su esplendor; de la 

misma manera, el Kantillán, o consejo de ancianos, sesiona de manera constante 

en el parque temático, pero  próxima a la fecha de Cumbre Tajín, se les permite 

realizar una “peregrinación” a la zona arqueológica para realizar la ceremonia del 

Litlán, para propiciar un buen desarrollo del evento.  

A lo largo de este capítulo se exploran las nociones básicas del espacio, acorde a 

Milton Santos (1996; 2000): configuración territorial, paisaje y tecnología, las cuales 

sirvieron para realizar un análisis de El Tajín, mismo que se muestra como un 

espacio en continua evolución. Por un lado, observamos que los elementos del lugar 
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se convierten en objetos (independientemente de su origen) al ser utilizados por los 

seres humanos. La forma en que estos objetos están dispuestos en el espacio da 

lugar a una configuración territorial única, propia de un momento determinado en la 

historia. Incluso si los objetos llegaran a ser los mismos a través del tiempo su 

configuración cambia. He aquí, una de las grandes paradojas de los sitios 

arqueológicos, al concentrarnos en los vestigios del pasado precolombino, 

olvidamos que existen elementos propios de otros momentos de la historia del país 

como la colonia, la reforma, la explotación petrolera, etc. que se encuentran 

presentes en el mismo espacio, más no forman parte de la configuración territorial 

precolombina, y por lo tanto son invisibilizados.  

Ahora bien, la forma en que estas distintas configuraciones territoriales convergen 

en un solo lugar es lo que da pie a un paisaje determinado; el cual es producto de 

las continuas sustituciones, incrementos y omisiones de elementos. “Un paisaje es 

una escritura sobre otra, es un conjunto de objetos con edades diferentes, una 

herencia de muchos momentos diferentes” (Santos, 1996: 64). Tal como señalan 

Milton Santos (1996) y Mariano Castellanos (2014) la noción de paisaje pertenece 

al reino de la percepción, misma que está condicionada por nuestra cultura. El 

paisaje a diferencia del espacio es estático y parcial, tiene una existencia más o 

menos rápida, pues depende de las formas sociales, políticas y económicas que 

imperan en ese momento, y está en constante cambio. Empero, no es lo mismo que 

el espacio, pues donde el paisaje es seccional, el espacio es una total; el primero 

es “la materialización de un instante en la sociedad” (Santos, 1996: 69), el segundo 

resultado del matrimonio de la sociedad en movimiento. 

Finalmente, pero no menos importante, las nociones de técnica y tecnología nos 

llevan a cuestionarnos como es que los objetos que conforman el espacio son 

activados por generaciones presentes o futuras. Por un lado, los cambios 

tecnológicos no se dan de la noche a la mañana, ni se difunden con la misma 

rapidez a lo largo del globo. La presencia de determinados objetos tecnológicos nos 

ayuda a diferenciar entre distintas configuraciones territoriales en un mismo espacio; 

tomemos por ejemplo el caso de Ojital I, cuya proximidad a la pirámide de los nichos 
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denota que la lectura del paisaje no era la misma a principios del siglo XX que en la 

actualidad. De la misma manera, la construcción del parque temático sobre terrenos 

que eran considerados parte de los barrios periféricos de El Tajín muestra que un 

mismo lugar puede tener múltiples lecturas, de acuerdo con la configuración 

territorial que se esté viendo. Por otro lado, la llegada de nuevas tecnologías como 

el ferrocarril en el siglo XIX y la carretera Poza Rica- Martínez de la Torre, en el siglo 

XX, cambiaron para siempre la configuración territorial de El Tajín, no sólo con la 

creación de vías de comunicación y transporte, sino por los cambios en la dinámica 

social y el valor del terreno, derivados de los mismos.  
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4. Los usos del espacio  
  

Hasta este momento hemos visto los elementos que conforman el espacio de El 

Tajín, un conjunto indisoluble, solidario y también contradictorio de sistemas de 

objetos y sistemas de acciones (Santos, 2000). Las dos categorías, objeto y acción, 

son muestra de que el espacio es al mismo tiempo materialidad y acontecimiento, 

un híbrido entre lo físico y lo social. Ya lo anunciaba Marcel Mauss al concebir el 

espacio, o mejor dicho el hecho geográfico, como un hecho social total, en el que 

se “expresan a la vez y de golpe todo tipo de instituciones: jurídicas, religiosas, 

morales y económicas […] a las cuales hay que añadir los fenómenos estéticos a 

los que éstos dan lugar, así como los fenómenos morfológicos que estas 

instituciones producen" (1991:157). Vista desde el estructuralismo de Levi-Strauss, 

la noción de totalidad arroja luz sobre una de las características más importantes 

del espacio: es una realidad relacional, es decir, que solamente existe cuando todos 

sus elementos interactúan.  

El espacio surge cuando los objetos son animados por la sociedad en movimiento, 

por ende, es distinto al paisaje y al lugar, ya que su fuerza no es potencial sino 

cinética.  “El espacio es el resultado de la suma y síntesis, siempre reelaborada, del 

paisaje con la sociedad a través de la espacialidad” (Santos,1996: 70). De acuerdo 

con Edward Soja (1983) la espacialidad es la inserción territorial de los procesos 

sociales, pero ésta tampoco equivale al espacio, pues su movimiento, aunque 

permanente, es solo presente. En cambio, el espacio es el resultado acumulado de 

la dialéctica social, misma que se da entre la sociedad geografizada a través de los 

objetos y las acciones de una nueva espacialidad. La mejor forma de describirlo es: 

“la contradicción que se da entre un presente invasor y ubicuo que nunca se realiza 

completamente y un presente localizado, que también es pasado objetivado en 

formas sociales y en las formas geográficas encontradas” (Santos 2000: 91).  

Como ya mencionamos, las acciones se ejercen sobre objetos ya trabajados, 

portadores de acciones ya concluidas, pero aún presentes. “En cada momento, en 

último término, la sociedad está actuando sobre sí misma, y jamás sobre la 
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materialidad exclusivamente. La dialéctica, pues, no es entre sociedad y paisaje, 

sino entre sociedad y espacio” (Santos, 2000: 92). Es aquí donde cobra sentido 

estudiar el espacio como un hecho social total, pues esto nos ayuda a incluir “todo 

cuanto constituye ya vida propiamente social de los grupos que han precedido al 

nuestro” (Mauss, 1991: 157) y revela el carácter sistémico del espacio. Según R. 

Brunet (1962), “el geógrafo se esfuerza por realizar el viejo sueño del filósofo: 

aprehender lo real en su totalidad” (Santos, 2000: 96 Apud Brunet, 1962), pero es 

el antropólogo desde su visión holística quien realmente puede acceder al conjunto 

y no sólo a sus partes.   

Ahora bien, ¿cómo afrontar la ardua tarea de entender la totalidad?  

Paradójicamente, la única forma de hacerlo es a través de la escisión del conjunto. 

Con ello no quiero decir que debamos disociar el sistema de objetos del sistema de 

acciones; por el contrario, lo que sugiero es observarlo desde diversas aristas. Si 

sabemos que “el espacio, [es] uno y múltiple, por sus diversas partes” (Santos, 2000: 

87), resulta útil estudiar cómo diferentes sectores de la sociedad lo usan y lo dotan 

de sentido, acorde no sólo a sus necesidades sino al lugar que ocupan en el sistema. 

Para ello nos serviremos del testimonio de artesanos, comerciantes, danzantes, 

restauradores, custodios, arqueólogos y etnólogos, inmersos en los procesos que 

dotan de vitalidad a El Tajín.  

Un cuento de dos Epifanías  
 

El día de Doña Epifanía González, mujer septuagenaria de la localidad de El Tajín, 

inicia antes del alba; aunque ella se lo adjudica a la edad y el insomnio, parte de 

ello se debe a que debe terminar de bordar una prenda que le encargó su hija, antes 

de regresar a Reynosa. Todos sus hijos han emigrado, excepto la mayor, que vive 

del otro lado del campo de beisbol, en busca de mejores oportunidades de empleo: 

“Antes María trabajaba en los baños [señala hacia la zona arqueológica] pero ya no 

más, eso era antes, cuando había harto trabajo […] ya casi no subimos, ¿pa´que? 

todo está ocupado”. Con este comentario resume su bordado y me muestra dos de 

sus más recientes obras: un vestido bordado en punto de cruz, cuyo valor comercial 

ronda entre los $10,000, debido a que toma cerca de 6 meses hacerlo, si uno se 
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dedica sólo a ello y porque el punto de cruz es más elaborado, y dos blusas sin 

cortar que aún debe terminar antes de que su hija se vaya.  

El caso de Doña Epifanía resulta paradigmático, pues se trata de una mujer que 

toda su vida estuvo en contacto con El Tajín, siendo hija de Don Modesto González, 

antiguo custodio de El Tajín pasó su más tierna infancia entre las pirámides y, una 

vez que inició el Proyecto Tajín (1992-1995), se sumó a las filas de restauradores 

que devolvieron el esplendor al viejo conjunto arqueológico. No obstante, una herida 

en la pierna, agravada por su enfermedad (diabetes) le impidió volver cuando los 

trabajos se reanudaron en el 2000. Según su relato, luego de que se fuera 

Brueggemann, “El Tajín se convirtió tierra de unos cuantos, solamente los que 

tenían conocidos allá arriba los llamaban […], no me quedó más que bordar”. Su 

hija, complementa el relato: que también intentaron vender comida en la zona 

arqueológica pero las ganancias, en sus mejores días, eran mediocres a decir lo 

más, debido a lo cual optaron por volver a su casa y bordar. 

Epifanía González también estudió corte y confección y sabe “ranchear”106 pues fue 

cuidadora de una estancia próxima a El Tajín, pero por ahora nos concentramos en 

su labor en mano. Según Epifanía y María del Sagrario (su hija), existen dos grandes 

modalidades en el proceso, que se inicia con la confección de la pieza desde cero 

(cortando la tela, copiando el patrón y realizando el bordado), o bien terminando los 

diseños de alguien más. En cualquiera de los casos el trabajo se cobra a destajo, 

por lo que deben encontrar la manera de realizar la mayor cantidad de piezas en el 

menor tiempo posible, por lo que ellas mismas compran sus hilos y la manta. 

Epifanía menciona que ella sabe hacer tintes naturales e hilar a mano, pero el 

proceso es tardado y costoso, “[y] nadie te lo paga”. Otro aspecto relevante es que 

las piezas son adquiridas por comerciantes de la misma localidad, quienes se 

acercan a cada casa en busca de piezas terminadas, y el precio se negocia en el 

momento, lo que significa que es altamente variable.  

 
106 Termino utilizado por la población local para referirse a todas las tareas asociadas al cuidado de ranchos, o 

estancias ganaderas.  
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Figura 4.1 Epifanía González y su hija María del Sagrario Hernández (tomado por la autora, octubre 2017). 

Bajo esta modalidad, ellas no tienen control sobre el precio final de la pieza ni saben 

a dónde se distribuye, si bien manifiestan no sentirse satisfechas con el proceso, 

“no tenemos de otra”. Al no formar parte de ninguna red de comerciantes, las cuales 

(en su mayoría) se rigen por el parentesco, han sido excluidas del mercado de El 

Tajín. Lo mismo sucede con su labor como restauradoras, sobre lo cual comentan 

que desearían tener la oportunidad de volver a trabajar en la zona arqueológica, 

pero desde que el presupuesto ha ido disminuyendo, los proyectos de intervención 

también han ido en decremento y los pocos que quedan “llaman siempre a los 

mismos, ya ni avisan. Sólo se enteran sus familias y amigos, ya para cuando va uno 

las cuadrillas se completaron”. Por eso durante mi estancia en campo (2017), la 

familia entera apoyaba la campaña del ex gobernador de Veracruz, Dante Delgado, 

para convertirse en Senador, dado que “él sí cree en El Tajín, prometió que 

regresarían los proyectos y se abriría todo eso que es puro monte”.  

Otra forma en que la familia González fue excluida de El Tajín tiene que ver con su 

legado como descendientes de Don Modesto. De acuerdo con el relato de vida de 
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Doña Epifanía González, su nacimiento es producto de las segundas nupcias de 

Don Modesto-, aunque en realidad se trató de un caso de poliginia a la vieja usanza 

totonaca, es decir que su padre buscó una segunda pareja una vez que su esposa 

principal se encontraba indispuesta a raíz de una caída-. Al ser su madre, María 

Loreto, proveniente de otra localidad y no tener familiares cerca de El Tajín, Don 

Modesto le prometió una casa en los terrenos de El Tajín, a cambio de que le lavara 

y cocinara mientras se encontraba en la zona arqueológica. Debido a su avanzada 

edad, Don Modesto se quedaba con ellas durante varios días y fue así como 

Epifanía González conoció a la doctora Isabel Kelly y al arqueólogo García Payón.   

García Payón estuvo viviendo ahí donde está el museo, ahí tenía mi hermano una casa. Ahí vivían mis 

hermanos, nosotros vivíamos más al monte donde estaba el campamento [de la Stanford Oil Company] 

[…], ahí vivían varias familias, pero después Don Pedro Pérez, que estuvo trabajando allí también, 

dijo: “desocupen en cualquier rato viene el ejército y los va a sacar, mejor vayan buscando donde”. 

Después mi papá pidió del crucero más para allá, rumbo al chote, allí está la casa de dos pisos, ahí 

estuvimos viviendo [...]todo eso era de una gringa [Isabel Kelly], ella compró todo eso, allí vivimos. 

Teníamos una casa, pero de palma, creo era de hoja […] ya que nos fuimos se quedaron las casitas, 

eran dos, donde vivía la doctora y donde vivíamos nosotros (Epifanía González, habitante de El Tajín, 

2017). 

Epifanía González atribuye ese desalojo al interés de las compañías extranjeras por 

hacerse de los terrenos, pero considerando el marco temporal es más probable que 

se debiera a la exploración del Tajín Chico. Ahora bien, lo que resalta de este relato 

es la prerrogativa de los custodios y sus familias para vivir en el interior de la zona 

arqueológica, incluso cuando estos terrenos ya habían sido absorbidos por el 

Estado tras la expropiación petrolera de 1938.  Otra de las virtudes del empleo como 

custodio es que éste era (y lo sigue siendo, de facto) un nombramiento que se 

transmite de padres a hijos. En el caso de los descendientes de Don Modesto, todos 

sus hijos, exceptuando Epifanía González y Maclovio Calderón, la primera por ser 

mujer y el segundo por no ser hijo natural de Don Modesto, recibieron un puesto en 

la estructura de El Tajín. Aunque sus hermanos sugirieron hacer un escrito “para 

que se quede tu marido”, Epifanía declinó la oferta, pues creía que el beneficio debía 

quedarse en la familia. Al no contar con éste, Epifanía González y su familia, “se 

fueron de rancheros”, a cuidar la finca “Seis Reyes”, situada a las afuera de El Tajín, 

propiedad de Evaristo Reyes. “De rancheros, de cuidar ranchos. Estuvimos viviendo 

ahí, de donde está el museo, para acá. Donde hay un pozo, era un terreno grande, 
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pero recogió el gobierno ese terreno de 31 hectáreas. Todo eso era de un dueño, 

de Papantla era el señor. Ahí estuvimos de rancheros, había ganado y todo” (EGL, 

habitante de El Tajín, 2017). Aunque su estancia duró poco, éste le permitió conocer 

la existencia del Proyecto Tajín, donde solicitaban mujeres que apoyaran en las 

labores de restauración, en palabras de la propia Epifanía, porque eran más 

cuidadosas que los hombres y ponían atención a los detalles. Fue así como se 

integró, en la década de 1980, junto a su hija María del Sagrario, a una de las 

primeras cuadrillas integradas sólo por mujeres restauradoras. El resto como dice 

ella, es historia. 

En contraposición a la vida de Epifanía González, surge la historia de Epifanía 

Morales, también mujer septuagenaria habitante de la localidad El Tajín. Epifanía 

Morales inicia su día alistándose para el trabajo y junto a su hijo, recorre el sendero 

que conecta a la localidad con la Calzada García Payón, y una vez que entra al 

recinto, se retira los zapatos. Su hijo, Don Ramiro Morales, es custodio de El Tajín 

desde 1993 y aunque sus caminos no se cruzan en el resto del día, ambos se 

encuentran en casa antes de la cena, donde Ramiro pasa tiempo con la menor de 

sus hijos, Xanath, nombrada así en honor a la planta de vainilla, y doña Epifanía, 

junto a su nuera Mary, se dedican a bordar. A diferencia de Epifanía González, 

Morales porta el traje totonaco tradicional todos los días, un vestido de manta blanca 

y en ocasiones lleva una blusa o quexquemitl también blanco, pero con motivos 

bordados. Lo más llamativo son los brillantes colores de sus enaguas y del “fular”, 

paño cuadrado de seda que se amarra al cuello.  Nunca la he visto usar algo que la 

abrigue del frío, aunque el clima tropical tampoco lo amerita, exceptuando, tal vez, 

un chal.  

Mi primer encuentro con “la abuela” Epifanía Morales 107 se dio en 2017, a los pies 

del edificio 5, donde ella se encontraba trabajando. Armada de un cepillo de dientes, 

 
107  Cuando me presentaron a Doña Epifanía Xochihua con este título, pensé que se trataba de un título 

reverencial, pues en la cultura totonaca los abuelos tienen un rol importante en la conservación de las tradiciones, 

no obstante, luego descubrí que también se le conoce así en el gremio de los restauradores pues es tía-abuela de 

varios de ellos.   



199 
 

cal, arena, un palillo de madera y mucha paciencia, restauraba el cabezal del juego 

de pelota.  

Primero se retira el moho, me dice, luego se resana. Mismo cal y arena, así estaba ahí, puro cal. Ya no 

va a tirar, así siempre resanamos la piedra. Como lleva cal mismo, así se va a quedar ya…, lavamos 

aquí, lavamos allá, aquí hay una, allá otra, siempre que trabajamos, lavamos y resanamos. Cuando 

llueve no le pasa nada, agarra bien, como cemento (EM, restauradora y habitante de El Tajín, 2017).  

Pese a ser una mujer de pocas palabras, a lo largo de los tres meses que estuve bajo su 

tutela, aprendiendo el arte, o como ella lo llama, el oficio, de la restauración, descubrí que 

disfruta explicarles a los turistas que se detienen a observar su labor, las diversas dudas 

que puedan hacerle acerca del sitio o de la restauración; tampoco se incomoda cuando (sin 

preguntar) le toman foto como si fuese parte del mobiliario. Al respecto señala que le agrada 

que la gente le pregunta, y que en contadas ocasiones ha compartido con las visitantes 

anécdotas acerca de su paso por El Tajín antes de que fuera “construido”108. 

.  

 

 
108 Con ello se refería al proceso de restauración y reconstrucción que tuvo lugar durante el Proyecto Tajín.  

Figura 4.2  Epifanía Morales interactuando con turistas (Elaboración propia, noviembre 2017). 
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Sus primeros recuerdos de El Tajín también provienen de la infancia, cuando 

cruzaba por la zona junto a sus hermanos para acceder al camino viejo Tlakgátokg, 

el camino real que conectaba con Papantla.  

Uhh no te digo, esto antes era puro monte, había jabalíes y armadillos, también pájaros de esos 

(carpinteros).  Había muchas pirámides tiradas, muchas piedritas. Así como está ahí- señala hacia el 

monte- Si querías levantar eso, te lo llevas; caras, así como de muñeco, o perrito, lo que te gusta lo 

levantas, si no te gusta lo tiras otra vez. Ahí te llevas uno o dos, como no traes nada en la mano, así te 

llevas. Ahora ya no, no dejan.  (EM habitante de la localidad El Tajín. 2016). 

Huérfana de padre, a temprana edad, sus días en El Tajín los pasaba acompañando 

a la nieta de uno de los hombres que ahí tenía su milpa, el abuelo Pancho. En ese 

entonces el arroyo occidental proveía de alimento, sombra y era un lugar seguro 

para lavar.  Al crecer dejó de frecuentar la zona, pues se dedicó a las labores del 

campo junto a su mamá. Fue hasta que se inició el Proyecto Tajín que volvió a pisar 

el recinto y en 1987 regresó en busca de empleo. Ya para entonces había enviudado 

y su hijo Ramiro tenía edad suficiente para valerse por sí mismo. Epifanía fue directo 

con el arquitecto René Ortega y le solicitó trabajo, quien sin mayor problema la 

aceptó, pues en ese entonces cada arquitecto y/o arqueólogo del proyecto lideraba 

su propio equipo. Menciona que era muy distinto trabajar para un arqueólogo que 

para un arquitecto, pues mientras uno los instaba a remover la menor cantidad de 

piedras, el otro “quería líneas así, muy derechitas” (EM, habitante de la localidad El 

Tajín y restauradora, 2017).   

Con el paso del tiempo su habilidad la dio a conocer y pasó de levantar muros al 

área de restauración y posteriormente, se integró al equipo de la Dra. Dulce María 

Grimaldi para apoyar en la restauración de la pintura mural en el edificio 11.  Al inicio 

“trabajamos muchos, muchos, pero muchos cuando entré”, luego fueron 

disminuyendo “no les gustó el trabajo yo creo, ya no volvieron”. En el caso de las 

otras mujeres, Epifanía Morales menciona que trabajan a la par de los hombres y 

así se formaron muchas familias, “como Don Mario que se llevó a la sobrina de 

Epifanía González” (LH, custodio de El Tajín, 2017).  Ella fue quien le mencionó a 

su hijo que abrirían nuevas plazas para custodios en 1993 y lo animó a participar. 

Ramiro fue uno de los pocos “externos” en llevar sus papeles y quedarse.  
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Ahora Ramiro acude todos los días a El Tajín, sobre el que menciona que él de 

chiquito tampoco iba mucho, solo cuando lo llevaban de la escuela. Al preguntarle 

sobre el trabajo de su mamá, Ramiro Morales, ya no tiene necesidad de trabajar, 

pero “es bueno porque se aburre en la casa”. Al igual que Epifanía González, 

Morales se dedica a bordar cuando no está trabajando en El Tajín, pero a diferencia 

de ella, no vende sus piezas a los comerciantes locales, sino que espera a que 

regresen los investigadores, arqueólogos y restauradores para venderles 

directamente las piezas que confecciona, muchas veces bajo pedido. Por otro lado, 

Morales también se ha manifestado en desacuerdo con .la disminución de los 

proyectos de restauración y menciona que pueden pasar hasta dos años sin que 

haya nada, “[pero] siempre que hay proyecto la arqueóloga Dulce me viene a 

buscar”109. 

A primera vista pareciera que el proceso de ambas mujeres fue el mismo: tuvieron 

contacto con El Tajín a inicios de su infancia, pero una vez que llegaron a la adultez 

dejaron de frecuentarlo, hasta que El Proyecto Tajín (1984-1992) trajo consigo la 

posibilidad de empleo. Así, el Proyecto Tajín marcó un hito en la vida de las 

localidades próximas a El Tajín, pues además de transformar el paisaje, permitió 

que muchas mujeres totonacas tuvieran la oportunidad de emplearse fuera del 

hogar. Las categorías de análisis antes propuestas (configuración territorial, paisaje 

y espacialidad), demuestran que la sociedad actuando sobre las formas (acciones 

materializadas del pasado) se transforma a sí misma. Un segundo nivel de análisis 

demuestra que no necesariamente se trató de un proceso de democratización del 

espacio, como había señalado en trabajos anteriores (Hernández García, 2018), 

sino que más bien fue el relevo de una élite local a otra. La vieja guardia, los 

custodios de antaño, fueron paulatinamente desplazados por una nueva generación 

que, siguiendo las mismas pautas de parentesco, cooptó el espacio.  

 

 
109 Epifanía Morales [conversación telefónica con Metztli Hernandez], habitante de la Congregación Tajín, 

proyectos de restauración vigentes, 10 octubre 2021 Ciudad de México 
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Figura 4.3 Cuadrilla de restauración 2011 (Blaisot, 2011). Acervo fotográfico de la familia Morales. 

Entre danzantes te veas  
 

Si bien a inicios del siglo XXI la importancia de El Tajín en la vida económica, no 

sólo de las localidades contiguas sino de toda la región, era bastante conocida110, 

el cierre de la zona arqueológica debido a la pandemia por COVID-19, dejó al 

descubierto hasta qué punto estas localidades dependen del turismo para sobrevivir. 

Según los representantes de las diversas organizaciones de artesanos y voladores 

de El Tajín, desde su irrupción, cerca de 300 familias atraviesan una severa crisis 

económica, “sus pérdidas superan los miles de pesos y además están endeudados, 

solicitando préstamos económicos para subsistir […] solicitan la reapertura antes de 

que su economía colapse totalmente” (Ramos, 2020: 4). Algunos de sus integrantes 

sostienen que la entrega de despensas y subsidios ha sido insuficiente para todos 

los afectados, y a lo mucho se trata de una medida paliativa, que no atiende el 

verdadero problema, que es la falta de ingresos por un periodo prolongado. Temen 

 
110 Para más información: Zuñiga Bravo, Federico (2014), Nuevos usos del patrimonio arqueológico de El Tajín, 

a través de los procesos de turistificación, mercantilización y espectaculización. UNAM. México. 
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que, por la falta de ingresos, tampoco sea posible reactivar el campo, pues carecen 

de los insumos para hacerlo.  

Uno de los más afectados por esta situación ha sido Don Pedro García, comerciante 

y danzante en la zona arqueológica de El Tajín, quien lleva más de 18 años 

laborando ahí.  Los días que no se encuentra en la cima del palo volador, pues es 

el caporal de su grupo de danza, se dedica a las labores del campo o bien se acerca 

junto a su mujer a vender artesanías, como parte de la cooperativa Macutustuná. 

Don Pedro menciona que se integró al mundo de la danza desde muy pequeño, a 

los 7 u 8 años y aprendió los sones de su padre; sin embargo, no empezó a verlo 

como una fuente de empleo hasta que se integró a la Unión de danzantes, A.C., 

hacia la década de 1990. Ser caporal es una fuente de orgullo, pues se concibe a 

sí mismo como “guardián de las tradiciones de su pueblo”, además de que le ha 

dado la oportunidad de viajar por todo el mundo, en diversos palenques, ferias y 

eventos de todo tipo. Recuerda con especial añoranza cuando fueron a Arabía 

Saudita y la “gira” por el Reino Unido, en 2015111.   

Al hablar del ritual del volador, Don Pedro hace dos aclaraciones, una, que lo que 

se presenta a los turistas no es el ritual completo sino una “representación”, que 

únicamente se ciñe a la parte del vuelo,  “que es la más vistosa, la más llamativa”; 

y que se trata de una actividad para generar ingresos “extra” y no un empleo en 

forma, pues tal y como indica su compañero de vuelo, el señor Rogaciano Ramos 

(2017), “Si solo dependiera de esto no me dejaría dinero para vivir día con día” 

(Jaimes, 2018: 114). En épocas de gran bonanza es posible que los voladores se 

lleven cada uno hasta $1,000 en efectivo al día, pero eso es muy poco común y en 

promedio el ingreso diario de un volador, los días que se presenta, ronda entre los 

$100.00 y $50.00, considerando los gastos de transporte para aquellos que no viven 

en la comunidad de El Tajín, más las aportaciones a la Unión de danzantes y la 

 
111 SOMERSET , 2015, “Voladores de Papantla y agrupación Cariño en Glastonbury”, en Embajada de México 

en el Reino Unido,  12 de mayo, consultado el 17 de diciembre del 2021, disponible en < Voladores de PapaNtla 

y Agrupación Cariño en Glastonbury (sre.gob.mx) > 

 

https://embamex.sre.gob.mx/reinounido/index.php/es/ver-mas-prensa/29-2015esp/504-llegan-los-voladores-de-papantla-al-reino-unido
https://embamex.sre.gob.mx/reinounido/index.php/es/ver-mas-prensa/29-2015esp/504-llegan-los-voladores-de-papantla-al-reino-unido
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inversión en equipo de seguridad, indumentaria e instrumentos, en el caso del 

caporal, “no sale”.  

La representación de la danza del volador es un tema controvertido, tanto en 

círculos académicos como entre los propios danzantes, “hay quienes sin ningún 

problema afirman abiertamente que en el contexto turístico, la danza es un 

espectáculo, y por otro lado, hay quienes, escandalizados, advierten que esta 

espectaculalización de la danza-ritual es una tendencia que se ha venido 

incrementando con el tiempo y abona al detrimento de los valores fundamentales y 

significado de la misma” (López de Llanos,  2019: 65).  Contrario a lo que se pudiese 

imaginar, la espectaculalización. de la danza ritual de los voladores no es un hecho 

reciente, por el contrario, se cree que fue justamente ésta la razón que permitió que 

la danza sobreviviera hasta nuestros días. “Después de la conquista y la 

evangelización, el volador quedó en riesgo de quedar prohibido por considerarse un 

rito pagano, pero sus partidarios, entre los que hubo comerciantes españoles, 

supieron mostrar sus ventajas, al argumentar que esta danza acrobática podía 

considerarse como un simple espectáculo, capaz de dar más brillo a fiestas que se 

habían vuelto cristianas, y que además tenía un interés mercantil seguro” (Stresser-

Pean, 2016: 266).  

Para el siglo XIX, la danza del volador estaba más asociada a las verbenas 

populares que a su aspecto ritual, al menos así lo deja ver Carl Nebel (1840) al 

describir la siguiente escena: “en medio de gritos y vivas de los espectadores de la 

multitud de gente admirada […], los voladores, que actúan “por diversión”, 

descienden alrededor del palo con el empeño de azotarse uno a otro; lo que excita 

sus gritos, las risas y el aplauso del público” (Jauregui, 2010: 145 Apud Nebel, 1840).  

Un siglo más tarde (XX), la danza se había consagrado como un espectáculo idóneo 

para los sitios turísticos, muestra de lo cual es la instalación de un palo volador 

enfrente del Museo de Antropología e Historia desde su construcción en la década 

de 1960.  

La danza de los Voladores no sólo es imprescindible en muchas ferias y “fiestas 

tradicionales” del país, dentro de las cuales, debido a sus características, 
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desempeña un papel estelar, sino además es la danza que mayor demanda, 

difusión y consumo tiene en los hoteles de lujo, los cuales la incluyen dentro de sus 

espectáculos […]. [La danza de los Voladores se ha convertido en] …la más 

representativa del folklore nacional; ha llegado a ser, por ese motivo, la imagen de 

la danza “típica mexicana” (Jaúregui 2010: 202 Apud Sevilla Villalobos, 1980). 

De acuerdo con Don Pedro, efectuar la danza en El Tajín tiene un significado 

especial, pues para los miembros de la localidad de El Tajín fue aquí donde se llevó 

a cabo por primera vez el rito del volador; sin embargo, como señalan los danzantes 

de El Tajín “la danza se debe realizar con respeto estés donde estés”, de lo contrario 

puede haber accidentes” (Pedro García, 2020)112. Esto sin eximir su importancia 

económica, pues justamente el derecho a volar en el sitio es una de las 

prerrogativas más buscadas a la hora de unirse a cualquier asociación de voladores, 

especialmente la Unión de Danzantes y Voladores de Papantla, A. C. Si bien el 

INAH mantiene oficialmente una posición neutral ante la asociación (Nahmad, 2019), 

es innegable la fuerte influencia del grupo en la zona arqueológica. Por un lado, su 

participación en la realización del expediente técnico de la ceremonia fue de vital 

importancia para incluir la danza en la lista representativa del patrimonio cultural 

inmaterial, pues su carta de anuencia sirvió para evidenciar la “participación y 

consentimiento de la comunidad” (UNESCO, 2008: 34). Por el otro, son ellos los 

que disponen quien puede presentarse y con qué regularidad en la plaza del volador, 

siendo este uno de los lugares con mayor afluencia de turistas en toda la región.  

Bajo esta perspectiva, para Don Pedro, ser artesano no dista mucho de ser volador, 

pues ambas son expresiones de su cultura, las cuales pone al servicio del turista, 

para su disfrute y contemplación. Cabe señalar que Don Pedro se asume a sí mismo 

como artesano y no solamente vendedor, aunque gran parte de las piezas que se 

encuentran presentes en su puesto provienen del exterior o fueron confeccionadas 

por su esposa doña Norma u otras mujeres de la localidad de El Tajín. Ahora bien, 

en su faceta como comerciante, la carrera de Don Pedro ilustra perfectamente bien 

 
112 Pedro Garcia [Conversación telefónica vía WhatsApp, 05 noviembre 2020], volador y comerciante de 

artesanías en El Tajín.  
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lo dicho por Patricia Arias (2005) en el sentido de que los empresarios son gente de 

la localidad que ha emergido de trayectorias reconocidas que pueden ser repetibles, 

y la práctica del oficio y del negocio es la principal vía de aprendizaje empresarial. 

Como danzante tiene un acceso privilegiado al sitio y, en consecuencia, ha podido 

insertar a su esposa e hijos en una cooperativa, obteniendo gran parte de mercancía 

de mujeres como Epifanía González, quienes ya no tienen el capital social, para 

acceder al sitio. “Ellos controlan y organizan la actividad productiva, reciben pedidos, 

poseen locales, se apoyan en redes sociales, principalmente parentesco, para 

asegurar la producción y la circulación de los bienes de consumo” (Arias, 2005: 141). 

Los días que se encuentra trabajando como volador, ya sea danzando en la plaza 

del volador o de gira, Don Pedro cuenta con un “chalán”, un joven de la misma 

congregación El Tajín, en parte para permitir que su esposa se dedique a las tareas 

del hogar, y así asegurar que su puesto sea respetado en su ausencia.  Sin embargo, 

Don Pedro menciona, con cierto escepticismo, que “los chalanes ahora ya son 

patrones” (Jaimes, 2018: 90). Una vez insertos en el circuito de artesanías, los 

ayudantes o dependientes, tienen sus propias redes de producción y distribución de 

bienes de consumo, por lo cual no es inusual que dejen los estudios para hacerse 

de un puesto semifijo e integrarse al mercado informal de artesanías. Ahora que la 

pandemia ha azotado fuertemente la región, lo que ha marcado la diferencia entre 

los viejos y nuevos comerciantes ha sido la capacidad de entablar redes de 

distribución más amplias (que no dependan del turismo en la zona), especialmente 

a través de medios digitales, lo que ha puesto en desventaja a los viejos 

comerciantes como Don Pedro García. De la misma manera, al no haber eventos 

que le permitan presentarse como volador, no ha percibido ingresos de ningún tipo 

por casi dos años.  

Al ver diezmados sus ahorros, Don Pedro García se ha sumado a la creciente lista 

de personas que se han visto en la necesidad de incorporarse a las filas de 

trabajadores no calificados, en su mayoría en el ramo de la construcción o maquilas, 

en las vecinas ciudades de Papantla y Poza Rica, o bien dirigiéndose más al norte, 

hacia Reynosa, Ciudad Victoria o Monterrey. En nuestra última comunicación 
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(diciembre de 2020), Don Pedro señaló que se encontraba trabajando como peón 

en la construcción del Complejo penitenciario federal N°3, cerca de la ciudad de 

Papantla, obra que había sido suspendida durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, 

lo que, a sus ojos, es un indicador de que “las cosas no van a mejorar pronto”, 

debido a lo cual ha optado por dedicar sus nuevos ingresos a la reactivación de su 

milpa, y no a la compra de nuevos insumos ni artesanías, como usualmente lo 

hacían, a finales del año,  en preparación a la llegada de turistas en las vacaciones 

decembrinas . 

 

Figura 4.4 Don Pedro y sus artesanías. El Tajín (Jaimes, 2018: 114). 
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Nuestro deber es proteger 
 

En 2019, el antropólogo social Samuel Holley-Kline inicia su etnografía de El Tajín, 

narrando los hechos que lo llevaron a conocer a los custodios.  

Arribé al sitio, el 17 de septiembre del 2012. Un día antes, el director de El Tajín me había recibido en 

su oficina, y me recomendó volver al día siguiente para revisar la pequeña biblioteca del sitio. Me 

adentré en sus instalaciones, en las primeras horas de la tarde, mientras un custodio me observada con 

recelo desde la taquilla. Me acerqué con nerviosismo a preguntar dónde estaban las oficinas (aunque 

ya lo supiera) y me señaló detrás del pilar central [el que contiene el mural de Toledo]-” pero están 

cerradas”-dijo.  Al acercarme me percaté a lo que se refería con cerradas….  Frente a ellas, había varios 

carteles, y maquinaria, como cortadoras de césped, carretillas y rastrillos. Lo mismo se podía observar 

a la entrada del museo y del área abierta al público.  Los carteles acusaban a las autoridades de un mal 

manejo del sitio, de no cumplir con compromisos contractuales y de ser títeres (aunque no se explica 

de quién); también demandaban nuevas herramientas de trabajo. No menos de cuatro letreros exigían 

la dimisión del director del sitio y la erogación del plan de manejo, cinco más citaban la LFZMA y dos 

más mencionaban la privatización del patrimonio […] Hasta ese momento había considerado El Tajín 

como un sitio emblemático del clásico veracruzano, donde los discursos académicos se enfrentaban a 

las interpretaciones nativas, pero esa protesta, me demostró que había cuestiones mucho más 

apremiantes (Holley-Kline, 2019:3)113. 

 

Lejos de tratarse de un evento aislado, las tensiones entre administradores y 

custodios son bastantes frecuentes y, de hecho, han acompañado a la zona misma 

desde sus orígenes. Para entender este proceso debemos remontarnos a finales 

del siglo XIX, cuando los vecinos del Cantón de Papantla emitieron una misiva 

dirigida a Leopoldo Batres, entonces a la cabeza de la Inspección General de 

Monumentos, instando al gobierno federal a incursionar en la exploración y 

protección del Tajín, misma que fue publicada a lo largo de 1886, en múltiples 

periódicos de circulación nacional como El Siglo XX (1886)114 y La Patria (1886)115 

Tenemos en este cantón de Papantla la pirámide del Tajín […]estos monumentos cada día están 

sufriendo desperfectos, ya a causa del espíritu del tiempo ya causa también del espíritu de destrucción, 

originando con estas grandes pérdidas a la arqueología nacional […]el gobierno del estado más de una 

vez ha ordenado la conservación y cuidado de esos monumentos que demuestran la civilización de los 

aborígenes de esta parte del país, no obstante el espíritu de destrucción por la gente ignorante ha 

continuado y continuará si no son puestos los medios que lo eviten (El siglo XIX, 1886: 3).  

 
113 Traducción propia. 
114  “Monumentos arqueológicos” en, El siglo XIX. 19 de agosto de 1886. Apud Hemeroteca Nacional digital 

de México.  Consultado el 17 de diciembre del 2021, disponible en < HNDM-Publicación (unam.mx)> 
115 “Carta a Batres” en La Patria 18 de agosto de 1886. Apud Hemeroteca Nacional digital de México. 

Consultado el 17 de diciembre del 20201, disponible en <HNDM-Publicación (unam.mx)> 

http://www.hndm.unam.mx/consulta/resultados/visualizar/558a3e5f7d1ed64f1717c988?resultado=2&tipo=pagina&intPagina=3&palabras=tajin
http://www.hndm.unam.mx/consulta/resultados/visualizar/558a34c07d1ed64f16ab02d5?resultado=3&tipo=pagina&intPagina=2&palabras=tajin
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Esta iniciativa fue impulsada por la élite papanteca, compuesta en su gran mayoría 

por grandes comerciantes de vainilla, quienes veían en la protección de los 

monumentos arqueológicos cuantiosos beneficios. Por un lado, obligaba al gobierno 

en turno a postrar la mirada en los últimos bastiones de las tierras comunales del 

pueblo totonaco, pues los terrenos que contenían vestigios como la pirámide de 

Papantla- ya entonces conocida como Tajín-, la pirámide de paso del Correo y las 

ruinas de Chicualoque, habían escapado a los lineamientos de la Ley Agraria de 

1826.  Por el otro, planteaba la posibilidad de ser nombrados “conserjes” de una 

zona arqueológica, lo que los convertía por antonomasia en representantes del 

estado, del poder federal para ser exactos, en una región que aún no terminaba de 

estabilizarse después de los numerosos levantamientos armados tras el proceso de 

desamortización de la tierra. 

Los conserjes  
 

La figura de conserje se formaliza en 1897 con la Ley sobre monumentos 

arqueológico, misma que también tipificó el delito de daño o destrucción de 

monumentos y decretó la creación de una “Carta arqueológica de la República” que 

catalogará los bienes muebles o inmuebles, que quedaban ahora a cargo del 

gobierno federal. El primer custodio conocido de El Tajín fue Leopoldo Amengual, 

quien ostentó el título de 1902 a 1906 (AGN-IPBA, c. 150, exp. 13/ f. 2), aunque se 

desconoce las circunstancias exactas de su nombramiento, es posible deducir que 

al igual que otros conserjes, fue propuesto por el jefe político de Papantla por 

tratarse de un “ciudadano de buena reputación” (Bueno, 2016). He aquí otra de las 

prerrogativas del empleo, a mi juicio la más importante, era muestra de la buena 

reputación de las personas. Quien ostentaba el título de conserje, hacia alarde de 

sus conexiones con las más altas esferas del poder local y de ser una persona digna 

de confianza. Ser conserje más que un empleo se convirtió en un nombramiento 

prestigioso y una herramienta política, que como veremos más adelante podía 

destruir o apuntalar trayectorias políticas y económicas de familias enteras. 

El siguiente conserje de El Tajín fue Agapito Guillermo Fontecilla y Fontecilla, 

heredero de una famosa familia de comerciantes de ascendencia española, que se 
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dedicaban al beneficio y comercio de la vainilla. Él no fue el primer integrante de su 

familia en vincularse con el cuidado El Tajín pues su padre, Agapito Fontecilla y 

Vidal, también fungió como conserje a pesar de no contar con un nombramiento 

oficial en aquel momento, siendo el responsable del primer reporte conocido acerca 

de El Tajín (1889), en el cual le hace saber a Leopoldo Batres del estado del 

inmueble y la necesidad de cortar la vegetación (ADDMP., Exp. El Tajín, Ref. 

B/311.32 (z61-2)/1, leg. 1). La familia Fontecilla formaba parte de una creciente élite 

liberal que veía en los monumentos prehispánicos una posibilidad para dotar a la 

nación mexicana de una identidad propia, lejos del agravio de la conquista (Bueno, 

2016), además de una manera de acrecentar su influencia política.  

Paradójicamente, su notoriedad en las más altas esferas políticas y económicas de 

la región terminaría por jugar en su contra. A lo largo de años que duró su gestión 

(1906-1913), Agapito Guillermo Fontecilla y Fontecilla, acumuló numerosas quejas 

en su contra, la mayoría acusándolo de anteponer sus negocios sobre el cuidado 

de El Tajín. La primera provino del maestro rural Gregorio Bautista (1907), quien 

destacó el “estado de abandono en que se encontraba el Tajín”. Dos años más tarde, 

Antonio Mora (1909), jefe político de Papantla, también se dirigió a Batres, 

denunciando el avance de la vegetación. Aunque no se conservó la respuesta del 

jefe de la Inspección General de Monumentos, sí hay un registro de la réplica 

emitida por Agapito Fontecilla y Vidal, quien en nombre de su hijo Agapito Fontecilla 

y Fontecilla, menciona que la “vegetación es tan exuberante que requiere continuas 

limpieza” (1909), recordando a la Inspección de Monumentos la importancia de 

contar con los recursos solicitados para “las obras de limpieza en las Pirámides del 

Tajín”116. Finalmente, Fontecilla terminó por ser destituido en 1913, luego de que el 

inspector de la Dirección Nacional de Monumentos, Pablo Henning, constatara que 

Fontecilla y Fontecilla había trasladado su negocio y residencia al cantón de Tuxpan, 

a 70 km. de El Tajín117.   

 
116 AGN-IPBA, c. 152, exp. 17, f. 3. 
117  La persona que dio la noticia del traslado de Fontecilla a las autoridades federales fue L. Decouir, otro rico 

comerciante de vainilla y amigo cercano del jefe político del Cantón, quien anteriormente había acusado a 

Fontecilla de permitir la extracción de piedras de El Tajín, lo que contravenía a la ley sobre monumentos 

arqueológicos de 1897 (AGN125-c.112, exp. 30). 
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Tabla 4.1. Custodios de El Tajín a inicios del siglo XX (1900-1940)118. 

Nombre del custodio Primer reporte Último reporte 

Leopoldo Amengual 1 de julio de 1902 10 de mayo de 1906 

Agapito Guillermo 

Fontecilla 

10 de mayo de 1906 21 de diciembre de 1913 

Pedro Bautista 1 de abril de 1914 s.f. 

Honorato Méndez 31 de marzo de 1921 11 de octubre de 1929 

Modesto González 1 de junio de 1923 10 enero de 1971 

Manuel Pérez 8 de octubre de 1929 5 de diciembre de 1930 

Erasmo Rodríguez 1 de enero de 1931 1 de octubre de 1939 

 

Posteriormente, el puesto pasó a manos de Pedro Bautista (1914), de quien 

tenemos poca información debido a la irrupción de fuerzas carrancistas en 

Papantla119. En 1917 cesó por completo la comunicación con Bautista, quien falleció 

poco después, en 1920120.  El siguiente conserje de El Tajín fue Honorato Méndez 

(1921-1929), también originario de Papantla, quien al igual que sus predecesores 

veía en el cuidado de El Tajín un medio para extender su influencia regional121. Fue 

el último propuesto por el jefe político del Cantón y tal parece que, al igual que sus 

predecesores, Méndez residía fuera de El Tajín y solo realizaba visitas periódicas 

para supervisar que todo estuviese en orden, delegando el trabajo manual a los 

pobladores indígenas de las localidades vecinas, especialmente Ojital y Potrero por 

ser el lote donde se ubicaba. 

 

A través de sus registros observarnos por vez primera a los trabajadores indígenas 

que se dedicaban a las labores manuales vinculadas con la limpieza y conservación 

del recinto. Por ejemplo, en 1921, Eugenio Salazar, quien se presenta a sí mismo 

como “peón de las ruinas de El Tajín”, se dirigió a la Secretaría de Agricultura y 

 
118 Traducción propia (Holley-Kline, 2019a :95). 
119 Los federales agarraron como a quince o veinte de nosotros y nos llevaron hasta más allá de Coatzintla, dicen 

que, a recibir a los carrancistas, se metieron por Tajín, por el Chote y por más lugares; solo Papantla quedó 

federal Nos volvieron a agarrar, esta vez los carrancistas, para hacer rondas y guardias, hasta que los carrancistas 

entraron en Papantla y los federales salieron huyendo (Modesto González, 1948 en Kelly y Palerm 1952: 42), 
120  AT INAH- DMP, Subserie Varios, c. 1, exp. 45/ f. 6). 
121 ADDMP Exp El Tajín ref B/311,32/ leg 1 s.f., carta de Honorato Méndez a Secretaría de Agricultura y 

Fomento.  
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Fomento para exponer el despotismo de Méndez y proponiendo nuevamente a 

Gregorio Bautista como conserje de El Tajín, argumentando que como residente de 

Ojital y Potrero podía atender mejor las necesidades del recinto. La respuesta de la 

dirección de monumentos no se hizo esperar, recordándole a Salazar que “no cabe 

dentro de sus funciones [como peón] el hacer indicaciones para nombramiento de 

conserje” (Dirección de Antropología, 1921:2)122.  Durante este mismo periodo se 

integra Don Modesto González a la fuerza de trabajo de El Tajín quien, según narran 

sus descendientes, “primero, no le pagaban, nomás iba a limpiar la zona, ya 

después le empezaron a pagar, [no se sabe porque, pero] le gustó como estaban las 

pirámides” (Holley-Kline, 2019a: 18). 

 

 Los custodios  

 

Don Modesto González es considerado por muchos el primer custodio de El Tajín123, 

si bien su nombramiento menciona que fue contratado en 1923 como “conserje de 

quinta clase” bajo las órdenes de Honorato Méndez. Quienes lo recuerdan señalan 

que “se iba a la zona cargando una sillita en la que se sentaba mientras arrancaba 

hierbas en la Pirámide de los Nichos. También se acuerdan de él como taquillero, 

que cuando los visitantes a la zona entraban, él les pedía que firmaran un libro de 

registro” (Holley-Kline, 2019: 19). Don Modesto se mantuvo como una presencia 

constante en El Tajín gran parte del siglo XX (1923-1971), incluso llegó a convivir 

con José García Payón (1959), quien menciona que “sus condiciones físicas son 

tales que me temo que fallezca antes de que lo jubilen, dejando varios niños de 

menor edad” (Holley-Kline, 2019: 19 Apud García Payón 1959). Al arribar Kelly y 

Palerm a El Tajín (1947-1951), García Payón prescindió de sus servicios, para que 

fungiera como guía e informante clave de la doctora. El testimonio de Modesto 

 
122 AT-INAH, Colección CNRH, Serie Personal, c. 20, exp. 618, f. 30. 
123 El antropólogo Samuel Holley-Kline (2019) menciona que los custodios de El Tajín desconocían la historia 

de los conserjes previos a Don Modesto, según él esto debe a la escasa presencia de los conserjes en El Tajín. 

Al ser figuras de la vida pública de Papantla, activos por periodos relativamente cortos (no mayores a 8 años) 

y que delegaban las labores manuales a miembros de la localidad, su impronta no fue mucha. En cambio, todos 

los días durante buena parte de un siglo, los habitantes de El Tajín vieron a Don Modesto trabajar de manera 

directa, con pico y pala en mano, para mantener en buenas condiciones el sitio. 
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González fue el medio para que ellos conocieran el impacto de diversos 

acontecimientos como la revolución, el sistema de leva y la llegada del petróleo a 

El Tajín.  

 

Figura 4.5 Don Modesto González en El Tajín (autor desconocido, s.f.). Acervo fotográfico de la familia 

González.  

 

Don Modesto trabajó en El Tajín toda su vida, como ya lo mencionamos, cuando 

sus hijos crecieron y habitaron los terrenos de la zona arqueológica, y dos de ellos 

siguieron sus pasos como custodios: Teódulo y Rosalino González Méndez, que se 

integraron al cuerpo de trabajo de El Tajín en 1944, junto a su padre, hasta 1960, 

cuando una caída terminó por alejar definitivamente a Don Modesto de El Tajín. 

Durante ese periodo Teódulo fue nombrado encargado, mientras que su hermano 

se dedicaba al cobro de boletos. La figura del encargado funge como un 
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intermediario entre los custodios y los arqueólogos, que en ese momento llevaban 

el control administrativo de El Tajín.  En 1964 Rosalino González fue despedido, 

según los custodios de mayor edad debido a que permitía que los empleados de 

PEMEX entraran al recinto sin cobrarles las entradas y fue hasta que la realización 

de un evento privado en el interior de El Tajín reveló el alcance de su corrupción. 

Tras este incidente Rosalino fue separado de su puesto, aunque siguió viviendo en 

terrenos propios del sitio arqueológico (al igual que hicieran su padre y hermano 

antes). Su salida marcó el fin de una época en el cuidado de El Tajín, cuando ser 

custodio era un “asunto” familiar. 

 

 

Figura 4.6 Nombramiento de Don Modesto González como custodio de El Tajín (Secretaría de Educación 

Pública,1930). Acervo de la familia González. 
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Entre 1961 y 1974 ingresó una nueva generación de custodios, convocados por 

García Payón. La gran mayoría provenía de las filas de trabajadores no calificados 

que laboraban en El Tajín entre 1950 y 1960 como albañiles, o “chapeadores” (corte 

de la maleza). De acuerdo con los testimonios de varios de los trabajadores de esa 

época, García Payón buscaba personas honorables y trabajadoras, que hubiesen 

completado el servicio militar y sin problemas con la autoridad (Pedro Bautista, 

custodio de El Tajín, 2017). A los ojos del arqueólogo, estos trabajadores tenían la 

ventaja de saber cómo utilizar el machete y “trabajar duro”. De acuerdo con Laura 

Breglia (2006), existe una vinculación directa entre la noción tradicional de 

masculinidad y las condiciones laborales, como reza un dicho local: “el hombre que 

no sabe usar el machete no es hombre”. Las condiciones de trabajo en aquel 

momento eran menos que ideales pues se carecía de insumos y era habitual que 

los custodios tuviesen que laborar largas jornadas haciendo tareas manuales, sin 

días de descanso ni vacaciones y mucho menos un horario establecido. Así mismo, 

era necesario contar con herramientas y ropa de trabajo propias, entre ellas el 

machete, y difícilmente recibían el equipo de trabajo indispensable. 

 

Por todo lo anterior, ser custodio resultaba una tarea extenuante y aceptar el empleo 

suponía un compromiso, que implicaba abandonar cualquier otra ocupación, 

principalmente las labores del campo y el cuidado de sus familias. “Payón le dijo 

que buscara un custodio y don Pedro, como es mi tío, me dijo -hay trabajo de 

custodio, tú sabes si lo quieres. -Lo pensaré le dije […]le dije que sí, y él dijo, -pero 

seguro, no vas a descansar, desde que empiezas hasta que mueras” (AB, custodio 

de El Tajín, s.f.) (Holley-Kline, 2019: 213). A cambio, los custodios obtuvieron un 

salario estable y prestaciones de ley, lo cual ayudó a consolidar una pequeña élite 

local compuesta por los trabajadores de la zona arqueológica, custodios y algunos 

peones de obra. 

 En aquel momento, la caída de los precios de la vainilla (1980) y el acaparamiento 

de tierras por parte de los ganaderos, impactaron fuertemente la economía local. 

Muchos jóvenes entre 18 y 35 años se vieron en la necesidad de migrar a grandes 

centros urbanos, como Poza Rica, Guadalajara y Reynosa, en busca de empleo. 
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Únicamente aquellas familias que estaban en contacto con la zona arqueológica 

lograron mantenerse a flote, razón por cual, cuando surgió un nuevo proceso de 

contratación en 1993, hubo un marcado interés por obtener una “plaza de custodio”.  

Te levantas a las seis de la mañana y te vas, tus hijos casi no te ven, a esa hora siguen dormidos, y 

regresas a las ocho de la noche, y ellos ya están dormidos. Así es siempre, todos los días, aquí no hay 

descanso […]. Cuando eres una persona de escasos recursos, ves a estas personas, por ejemplo, a los 

viejos trabajadores, muchos viven mejor que tú, porque uno depende del campo y ellos ganan del 

gobierno, tienen un montón de prestaciones, vacaciones, aguinaldo y de todo, mientras tú no tienes 

nada (Anónimo, custodio de El Tajín, s.f.) (Holley Kline, 2019: 216). 

La más reciente generación de custodios se integró a El Tajín entre 1993 y 1997, 

“los nuevos” como se les conoce habitualmente, eran (en su gran mayoría) 

trabajadores que habían comenzado como parte de los cuerpos de restauración 

durante la primera etapa del Proyecto Tajín. Quienes se enteraron de la 

convocatoria ya sea por familiares y amigos o la recomendación directa de sus 

superiores, los arquitectos y arqueólogos próximos a Jürgen Brüggemann, director 

del proyecto. A diferencia de convocatorias pasadas, en aquella ocasión, se 

siguieron los lineamientos de la convocatoria nacional emitida por el Sindicato de 

Trabajadores Administrativos, Técnicos y Manuales (ATM), del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, misma que requería, entre otras cosas, aprobar un examen 

de conocimientos generales acerca del funcionamiento del INAH y el cuidado del 

patrimonio arqueológico, comprobantes de estudio, certificados de antecedentes no 

penales y un comprobante de domicilio. Según mencionan los custodios, no fue el 

examen de conocimientos, sino el comprobante de estudios el que dejó fuera de la 

competencia a muchos.  

Al final del proceso de selección quedaron 17 custodios, todos ellos de la localidad 

de El Tajín y en su mayoría emparentados con los viejos custodios. A diferencia de 

sus predecesores, esta generación cuenta con mejores condiciones laborales al ser 

trabajadores sindicalizados, entre ellas, horarios definidos, prestaciones 

económicas, vacaciones y seguro de gastos médicos mayores. Otra de las ventajas 

de ser trabajadores sindicalizados es la posibilidad de seguir formándose. Algunos 

cuentan con estudios universitarios en historia, pedagogía, psicología, derecho, 

enseñanza del inglés, etc., lo que se traduce muchas veces en ascensos o 



217 
 

promociones. Por ejemplo, varios de ellos se han convertido en asesores educativos, 

situación que los exime de realizar tareas de limpieza y mantenimiento, lo cual ha 

generado tensiones al interior del grupo, especialmente con la gente de mayor edad, 

que tienen la idea “todos coludos, o todos rabones”; es decir, que las condiciones 

de trabajo deben ser exactamente iguales para todos.  

La transmisión de plazas era una de las principales prerrogativas del empleo 

(Breglia, 2006), sin embargo, se ha vuelto cada vez más difícil acceder a ellas, pues 

se requiere un acuerdo entre el Sindicato y el INAH. Otra de las limitantes para la 

transmisión de plazas es que sea de padres a hijos, es decir una transmisión 

patrilineal que se limita a los hijos varones, tal como vimos en el caso de Epifanía 

González Loreto. Cuando una mujer decide ingresar al cuerpo de custodios se debe 

acreditar que no hay otro descendiente directo que sea varón.  La situación de 

consanguineidad también resulta relevante, pues hay casos en que el puesto de 

trabajo ha sido transmitido de tíos a sobrinos por línea materna (es decir a los hijos 

de la hermana de ego), más no a los “sobrinos de su esposa” (Holley-Kline, 2019). 

No obstante, en los últimos años se ha suscitado un paradójico proceso, en el cual 

los custodios de mayor edad no desean que sus hijos sean quienes hereden su 

plaza, sino que buscan parientes cercanos que lo hagan, debido a la naturaleza 

misma del trabajo; aunque ser custodio dota de cierta seguridad laboral, lo cierto es 

que son condiciones muy pesadas de trabajo, por lo cual, muchos custodios han 

preferido enviar a sus hijos a estudiar a las grandes ciudades como Monterrey, 

Puebla, Poza Rica, Reynosa y el Distrito Federal, para que se preparen y no tengan 

la necesidad de ser trabajadores manuales.  
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Figura 4.7. Familiograma donde se permite la transmisión de la plaza de custodio. (Elaboración propia, 2021). 

GENOPRO.  

 

 

Ilustración 4.8 Familiograma no se permitió la transmisión de la plaza (Elaboración propia, 2021). 

GENOPRO. 
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A diferencia de lo acontecido con Salazar y Méndez a inicios del siglo XX (1921), 

actualmente la distinción entre custodios y administrativos es clara. Acorde al 

Manual General de Organización, del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

(2017), el titular de la zona arqueológica de El Tajín tiene como función: “administrar 

la zona arqueológica (y en su caso del museo de sitio), de acuerdo con los 

lineamientos y procedimientos establecidos por el Instituto, con el objeto de difundir, 

conservar y proteger adecuadamente el patrimonio cultural que en ésta se 

resguarda” (INAH, 2017: 1034) 124 . Esto implica, entre otras cosas, elaborar y 

proponer planes de trabajo, administrar recursos humanos, materiales, financieros 

y tecnológicos, así como elaborar informes, diagnósticos y reportes sobre el estado 

de conservación y operación de la zona. En cambio, los custodios, que se 

denominan a sí mismos “trabajadores mil usos”, fungen como: guardias, jardineros, 

guía de turistas y personal de mantenimiento y de limpieza. Entre las tareas que 

deben desarrollar se encuentran: venta de boletos, limpieza general del museo, 

llevar el control de la concurrencia vigilar la actividad de los visitantes, realizar 

reportes administrativos y mantener en buen estado las áreas verdes125.  

Antes de continuar, me gustaría hacer hincapié en la tácita, aunque importante 

diferencia entre conserjes y custodios. Mientras los conserjes se dedican a 

supervisar y delegar las tareas de limpieza y conservación, los custodios se 

encargan de realizar dichas tareas.  En cuanto a la administración del recinto, al 

inicio del siglo XX esta labor recayó en los conserjes de 1ra y 2da clase -como lo 

era Erasmo Rodríguez, quien se vio envuelto en la construcción de Ojital I (capítulo 

3)-, antes de volverse facultad de arqueólogos e investigadores enviados por el 

INAH. Actualmente existe un cuerpo especializado, el personal administrativo, que 

debe velar por “la protección y conservación del patrimonio cultural”. Lo anterior deja 

entrever que la dinámica laboral en El Tajín no ha cambiado mucho a lo largo del 

último siglo (1920-2020).  Continúa habiendo un representante del poder regional, 

quien se encarga de entregar reportes acerca del estado del sitio a una instancia 

 
124 Nótese que la definición habla de administrar la zona arqueológica y no gestionar el patrimonio. Esta 

distinción será importante más adelante.  
125  Para una descripción detenida de sus funciones, sírvase consultar la cédula de evaluación del puesto 

“custodio de zona arqueológica” disponible en <SH (inah.gob.mx)> 

https://www.gobiernodigital.inah.gob.mx/Transparencia/Archivos/1543263892.PDF
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aun mayor: el poder central (Velázquez, 1995), representado antes por la Secretaría 

de Agricultura (1923) y ahora por la Secretaría de Cultura (2021).  

De ahí que exista una tensión velada entre los custodios y los “trabajadores 

administrativos”, los primeros como propios del lugar que mantienen una relación 

más pragmática con el sitio, dedicando sus vidas a mantenerlo en buenas 

condiciones, pero con una capacidad de decisión limitada. En contraposición, los 

administradores, que suelen venir de lugares lejanos, concentran los recursos 

(financieros, legales, materiales, etc.); pero cuyo desconocimiento de la localización, 

es decir del “haz de fuerzas sociales actuando sobre el lugar” (Milton Santos, 

1968:8), impide que su acción sea más significativa.  Numerosos son los relatos por 

parte de arqueólogos, etnólogos e investigaciones que mencionan “lo difícil que es 

trabajar en El Tajín sobre todo por el sindicato” (Anónimo, restaurador en jefe, 2020); 

del mismo modo los custodios denuncian numerosas omisiones por parte del 

personal administrativo (hechas con dolo según sus relatos), que han derivado en 

importantes afectaciones al patrimonio. La más recientes vinculadas con el paso del 

huracán Grace, 

Los responsables sabían de los posibles daños que podría provocar el huracán Grace y no se tomaron 

las prevenciones adecuadas. Deben de explicar las autoridades por qué motivo dejaron que pasara esto, 

que el huracán hiciera de las suyas, y porqué está cerrado el lugar. Desconocemos qué otros daños hay, 

por eso pedimos al INAH, para que dé ingreso a los medios de comunicación y den una evaluación de 

los daños y del deterioro que hay (Macías Lagunes, antropólogo y secretario general de la asamblea 

permanente de asociaciones civiles de la Comisión de Cultura y Turismo del Estado de Veracruz, 2021). 

Lejos de ser las únicas, estas denuncias se suman a una larga lista de 

inconformidades de la gestión de El Tajín, que incluyen:  agresiones en contra del 

personal, dotación de contratos y plazas como prebendas políticas126, privatización 

del patrimonio, aumento de la inseguridad 127  y negligencia en el cuidado del 

patrimonio. El punto más álgido de estas tensiones se suscitó en julio del 2019, 

cuando maquinaria pesada (retroexcavadoras) ingresó a los terrenos de la poligonal 

 
126 Cárdenas, José (2019). Acusan que director de Tajín benefició a amigos con contratos. Estado de Veracruz. 

Al calor político, consultado el 14 de diciembre del 2020. disponible en < Acusan que Director de Tajín 
benefició a amigos con contratos  - Al Calor Político (alcalorpolitico.com) > 
127E- Consulta Veracruz (2018) Secuestran en El Tajín a estudiante de la UNAM, ya fue liberado, E- Consulta 

[periódico digital], consultado el 16 de diciembre del 2021, disponible en < Secuestran en el Tajín a estudiante 

de la UNAM, ya fue liberado | e-consulta.com Veracruz2021 (e-veracruz.mx)>  

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/acusan-que-director-de-tajin-beneficio-a-amigos-con-contratos--292844.html
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/acusan-que-director-de-tajin-beneficio-a-amigos-con-contratos--292844.html
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de El Tajín, removiendo gran parte de la vegetación y parte de los vestigios 

arqueológicos que se encontraban en su camino. “Algunos dicen que fueron 12 

hectáreas, otros que 20, pero habrá que hacer la valoración técnica. La maquinaria 

no se paró a tiempo porque se dañó mucho y no sólo arrasó con la vegetación, 

también con la primera capa de tierra, que es donde se encuentran muchos 

elementos arqueológicos” (Díaz, 2019: 2)128.  

Las afectaciones fueron descubiertas por los custodios, quienes aseguran pasaron 

el reporte de las obras desde el 11 de julio del 2019 (Oficio 48/DELEGE-SIND 

LOC/2019), pero no fue sino hasta el 22 de agosto del 2019 que se contó con la 

presencia de la arqueóloga en jefe Patricia Castillo, lo que describen como una 

flagrante omisión de las autoridades del recinto, especialmente el actual director de 

la zona arqueológica: Olaf Riverón y su mano derecha, el historiador Roberto 

Lozano, quienes optaron por dar fe de lo acontecido a medios nacionales e 

internacionales 129 , escribiendo una misiva al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, solicitando su intervención para que se desarrollara una investigación y se 

sancionara a los responsables (Cárdenas, 2019)130. En palabras del antropólogo 

Daniel Nahmad, entonces delegado sindical del Centro INAH-Veracruz, “a Diego 

Prieto [Secretario Técnico del INAH] y Pedro Francisco Sánchez Nava [titular de la 

Coordinación nacional de Arqueología] les hicimos saber que hay un mal manejo de 

la Zona Arqueológica. Este caso es una muestra de ese mal manejo. Además, en 

un primer momento, Olaf Jaime Riverol, subdirector de la zona, y Víctor Hugo 

Valencia, director del Centro INAH Veracruz, dijeron que la situación estaba 

controlada, pero no era así” (Diaz, 2019: 6). 

 

 
128  Diaz, Antonio (2019),  “Dañan El Tajín com maquinaria pesada” en, El Universal [versión digital], 

“Veracruz”, 24 de octubre, consultado el 17 de diciembre del 2021, disponible en < Trabajos de maquinaria 

pesada dañan Zona Arqueológica de El Tajín, en Veracruz (eluniversal.com.mx)>.  
129 En visita de AMLO a Papantla, custodios de El Tajín exponen daños a zona protegida - YouTube. 
130 Cárdenas, José (2019) “En Visita de AMLO a Papantla, custodios de El Tajín exponen daños a zona 

protegida. Veracruz” en,  Al calor político 20 de agosto, consultado el 17 diciembre del 2021, disponible en < 
En visita de AMLO a Papantla, custodios de El Tajín exponen daños a zona protegida - Al Calor Político 
(alcalorpolitico.com) >. 

https://www.youtube.com/watch?v=pFRY3L-5mfc
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/en-visita-de-amlo-a-papantla-custodios-de-el-tajin-exponen-danios-a-zona-protegida-297065.html
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/en-visita-de-amlo-a-papantla-custodios-de-el-tajin-exponen-danios-a-zona-protegida-297065.html
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La tenencia de la tierra en El Tajín, un escollo sin resolver  
 

Entre otras cosas, este acontecimiento sacó a la luz uno de los temas más 

controvertidos acerca de la protección de los bienes arqueológicos en México y el 

mundo: la tenencia de la tierra. Se entiende por tenencia de la tierra la relación 

definida entre una forma jurídica o consuetudinaria, entre personas – en cuanto 

individuos o grupos-, con respecto a la tierra (FAO, 2003). Se trata de una institución 

social, y como tal regula la manera en que podemos acceder, utilizar, transferir o 

controlar los derechos sobre los recursos contenidos en ese lugar. Como se 

mencionó anteriormente, la LFMZA establece que los monumentos arqueológicos 

son propiedad inalienable de la Nación, pero esta protección únicamente se aplica 

al monumento en sí y no a los terrenos donde éste se encuentra. Por su parte, la 

Ley de Expropiación (1936) estipula que es posible enajenar por causa de utilidad 

pública “la extensión superficial que fuese necesaria para la conservación y estudio 

de los monumentos” (Vázquez León, 1995: 121); sin embargo, pocas veces se ha 

aplicado esta ley, pues como señala Bolfy Cottom, investigador de la Dirección de 

Estudios Históricos del INAH, ésta es una solución poco probable, pues el INAH no 

cuenta con los recursos necesarios para hacerlo. “Sería ideal que el Estado tuviera 

la capacidad de comprar terrenos, expropiar e indemnizar, pero eso es lo ideal, no 

lo real” (Mendoza 2011: 14). 

“El Tajín como otras zonas más ha mostrado conservar toda una estratigrafía de 

formas de propiedad de las más diversas expresiones (varias coloniales, 

republicanas y modernas, pero también previas a la nacional), incluso anteriores a 

la propiedad nacional del INAH” (Vázquez León, 2003: 7 Apud Brizuela, 1999). En 

realidad, “gran parte de los bienes arqueológicos de interés público se encuentra en 

terrenos de propiedad privada o social” (Fawley: 2011: 12 Apud Cottom, s.f.). De los 

40 mil sitios arqueológicos que el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 

tiene bajo su tutela, únicamente Tula se encuentra (en su totalidad), en terrenos que 

son propiedad de la federación (Mendoza 2011: 2 Apud Comisión Cultural de la 

Cámara de Diputados, XL Legislatura, 2009). En  El Tajín, “debido a que los límites 

de propiedad son muy cambiantes, como consecuencia de la compraventa de 
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propiedades, es bastante difícil presentar un plano catastral que muestre 

información actualizada” (Heredia Barrera, 1995: 35); sin embargo,  gracias al  Plano 

Catastral de la ZMAET (1990) y la información incluida en el informe técnico del sitio 

(1999), sabemos que la mayor parte de los terrenos son de propiedad privada (80%), 

seguidos por la propiedad estatal (15%), que corresponde a las 300 ha. adquiridas 

por la Dirección de Patrimonio del Estado de Veracruz en 1976, mientras el resto 

(5%), es de propiedad federal (Heredia Barrera, 1999)131.  

La primera mención de conflictos por la tenencia de la tierra en El Tajín se remonta 

a 1935, cuando seis miembros de la localidad El Tajín:  José María y Rosalía García 

(parcela 75), Fermina Rosas, viuda de Jiménez (parcela 76), Marciano Juárez 

(parcela 52), Agapito Espiridión y Francisco Juárez (parcela 51) presentaron una 

queja formal ante la Secretaría de Educación Pública en contra de Agustín García 

Vega (ADDMP. Exp. El Tajín, Ref. B/311, 41 (z61-2) /2, leg. 1 f. 6.10), por invadir 

sus terrenos, derribar parte de sus cultivos, impedir que sembraran y obligarlos a 

abandonar sus hogares.  De acuerdo con el testimonio de los hermanos Juárez: 

Nosotros somos los dueños de la parcela número 51, allí trabajamos el campo y vivimos con nuestras 

familias, [esta parcela] es nuestro único patrimonio, que nos dejó nuestro padre […] El inculpado 

[Agustín García] invadió nuestra propiedad, destruyendo gran parte del bosque, perdimos nuestros 

vainillales y unos 50 árboles maderables, incluyendo cedro, zapote, chijol, frijolillo y alzaprima [..] 

después de no dejarnos plantar en nuestra tierra, exigió que nos fuéramos, dijo que la parcela ya no era 

de nosotros, sino del gobierno ADDMP. Exp. El Tajín, Ref. B/311, 41 (z61-2) leg. 1/ f. 20). 

Esta queja se presentó luego de un primer intento de García Vega (1934) por comprar los 

terrenos inspeccionados y por donde pasaría el camino de acceso a El Tajín, no obstante, 

tras consultar con Ignacio Marquina, jefe de la dirección de monumentos, la idea se descartó 

pues se consideró que los precios eran muy altos (ADDMP- Exp- El Tajín, Ref. B/311-

41(z61-2), leg. 1/ f.2). En 1937 se presentó una acusación similar, esta vez por la 

destrucción de un vainillal en la parcela 50, propiedad de la familia Méndez (ADDMP- Exp. 

El Tajín, Ref. b/311-41(z61-2) leg. 1/ f.19). Si bien García Vega (1936) abogó por el pago 

de indemnizaciones, éstas nunca se dieron ya que no era claro qué instancia debía pagarlas. 

 
131 De estos últimos, la mayor parte se encuentran en manos de Petróleos Mexicanos (PEMEX), que los 

obtuvieron en 1938, tras la expropiación petrolera, o bien fueron adquiridos los derechos de paso para la 

instalación de gasoductos o estaciones de bombeo.  
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La respuesta de las autoridades federales (SEP), fue respaldar las medidas tomadas por 

García Vega, argumentando que el desmonte era crucial para la investigación y protección 

de El Tajín, y que a partir de la Ley de monumentos de 1897 era considerado propiedad de 

la nación132 .  

El siguiente incidente se presentó en 1973, bajo la administración de José García 

Payón, durante la investigación de El Tajín Chico, el palacio de las columnas y la 

gran greca, entonces conocida como el “cuadrángulo”. De acuerdo con los registros 

de José García Payón: 

Desde el año pasado, quizás porque hemos ampliado nuestro campo de acción en la zona arqueológica 

de El Tajín, con la intención de explorar y restaurar el gran cuadrángulo de 40.000m2, el edificio de 

las columnas, que con sus anexos cubre 45000m2, la restauración del muro de contención este, de 350 

mts aproximadamente y la exploración de la pirámide norte[…] o porque los hijos de Mariano Juárez 

y Agapito Juárez han crecido […] propietarios de las parcelas 51 y 52 que contienen todo el Tajín 

Chico y  la parcela 75 que tiene la pirámide de los nichos y es propiedad de las Sra. Morales, con el 

resto de los propietarios no pasa una semana que no tengamos dificultades por el tema de los cultivos 

[…], los propietarios dicen que pagan impuestos por las tierras que nosotros les hemos quitado y 

quieren sembrar. Actualmente cuentan con sembradíos el patio del edificio de las columnas y en el 

cuadrángulo, en este último también tienen un huerto de naranjas, en el juego de pelota norte siembran 

maíz (ADDM,Exp. El Tajín Ref b/311.32 (z62-2)71, leg 5). 

García Payón termina su informe pronosticando, que probablemente los conflictos 

por la tenencia de la tierra irían en aumento, conforme la exploración arqueológica 

se incrementara. Al igual que su predecesor, García Payón esgrimió la posibilidad 

de que los terrenos fueran expropiados, cosa que nunca sucedió, pero la sola 

evocación de la expropiación petrolera sirvió para calmar los ánimos al menos por 

un tiempo. Una década más tarde, el investigador en arquitectura prehispánica 

Alejandro Villalobos, menciona lo siguiente: “pareciese como si ésta [la zona 

arqueológica] estuviera destinada a ser convertida en potreros particulares, ya que 

incluso hay quienes aseguran que la pirámide de los nichos es de su propiedad por 

encontrarse en el deslinde de sus terrenos; esperemos que continúen prestando “su” 

pirámide para investigaciones y turismo” (1986: 46). 

 
132 Decreto por el cual los monumentos arqueológicos existentes en territorios mexicanos son propiedad de la 

nación y nadie podrá explorarlos, removerlos, ni restaurarlos, sin autorización expresa del ejecutivo de la unión 

de mayo 11 de 1897. 
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Al iniciarse el proyecto Tajín (1984-1992), las predicciones de García Payón se 

cumplieron.  Entre 1987 y 1992, época en que se “desmontó” la mayor cantidad de 

estructuras, también aumentaron las tensiones en torno a la tenencia de la tierra. 

Para ese entonces la Universidad Veracruzana, en apego a los acuerdos de 1983, 

procuró hacerse de la mayor cantidad de predios posibles, para facilitar el proceso 

de investigación. Al igual que en ocasiones pasadas, el primer contacto con los 

propietarios de las parcelas con vestigios se dio después de que se iniciaran los 

trabajos de desmonte.  

Fue cuando comenzaron a chapiar yo fui vi un señor que estaba [vigilando] a los piones le dije…, 

quien le dijo que chapiaran aquí en este terreno me dijo el señor que está en el Museo, le pregunté 

cómo se llama, se llama Doctor Yuri[n], fui y lo encontré al señor y le pregunté quién manda a los 

piones allá en aquel cerro es que están chapiando y me dijo yo los mandé entonces yo le dije ese terreno 

tiene dueña, no me contesta, se puso callado, le volví a decir nosotros no lo habíamos  hapiado ahí 

porque la otra cosecha [ilegible] se psaron los ganados. ¿Entonces me dijo de quien es ese terreno? ese 

terreno es mío ¿cómo? ¿es tuyo o de tu esposo? No, es mío - ¿cómo te llamas? yo me llamo Francisca 

Juárez (CNDH/4/2016/2214/Q, folio 604)133. 

Acerca del caso de Doña Francisca, el etnólogo Álvaro Brizuela (1990), quien 

presenció parte de los procesos de negociación, consigna que,   

La Dirección o la Subdirección del Proyecto Arqueológico, ordenó que desmontaran la vegetación que 

está sobre el edificio y en su perímetro próximo -al norte-, esto sin solicitar permiso a los dueños, ya 

que es una propiedad privada. Doña Francisca se quejó en el Ayuntamiento de Papantla, al Proyecto 

Tajín llegó un oficio para citar a los responsables del Proyecto para que explicaran lo del desmonte, 

que es una invasión a la propiedad privada. Después del desmonte, o como se le nombre, apareció un 

“asesor”, para la familia del matrimonio que vive en Papantla. Éste aconsejó “entablar una querella”, 

pidiendo indemnización por los daños [flora “destruida”], y… eran reclamos millonarios, 4 c/u. Doña 

Francisca me comentó que a ella la quisieron convencer de que firmara un documento por un número 

mayor de árboles frutales destruidos, ella se negó. Desde ahí empezó una etapa en que citaban a las 

familias al Ayuntamiento de Papantla, con esperas prolongadas, a mí me tocó estar dos veces esperando 

ser recibido por el presidente Municipal Domingo Dorio Saquí, y en esas, siempre tratar de “cansar” a 

los de la antesala, vencer por cansancio. En una de las tantas, nos recibió y él se comprometió a hacer 

la permuta y pagar a la otra determinada cantidad de dinero 134. 

Dicha permuta no se concretó, pues nunca se logró un consensó en torno al valor 

de los terrenos. En esta ocasión se observa la paradoja de la investigación 

arqueológica en su máxima expresión, pues si bien antes de la intromisión de los 

investigadores éstas eran tierras productivas, donde se daba el maíz y las naranjas, 

 
133 Extracto del expediente CNDH/4/2016/2214/Q, queja interpuesta por los habitantes de San Antonio Ojital 

ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por un caso de desplazamiento forzado.  
134 Brizuela, A. (1990). Extracto de diário de campo no publicado. 
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al conocerse ya la existencia de vestigios arqueológicos, poco se podía hacer con 

ellas, por lo que su valor disminuía, acorde a las reflexiones del presidente municipal, 

no tanto el catastro público. Así, aunque en estricto sentido seguían siendo 

propiedad privada, sus dueños se quedaron sin el derecho a usufructuarlas, 

perdiendo de esta manera tanto su valor de uso como de cambio.   

Esta situación ha hecho que muchos otros propietarios prefieran restringir el paso 

de los investigadores, y de cualquier otro tipo de personal del INAH, a su 

propiedad135; o bien, ocultar la existencia de cualquier tipo vestigios arqueológicos 

“[…] la que está a mano izquierda hay un montículo que no está descubierto ni nada, 

solo nosotros sabemos dónde están esas ruinas […] tanto en la parcela 90 como 

91, hay restos como de ruinas y que están tapados, inclusive en la 90 hay un piso 

enterrado como a metro y fracción” (Anónimo, ganadero, 2021). Al cuestionarlos 

acerca de qué los llevaba a tomar tales medidas, señalaron que “por donde quiera 

pierdes”. En caso de que se realizara la prospección, de acuerdo con lo que marca 

la LFMZA, muy probablemente ellos se verían obligados a vender sus tierras a un 

precio menor al del mercado, sus animales no tendrían donde pastar y más aún, por 

la falta de presupuesto del INAH-, como ya ha sucedido otras veces-, 

“probablemente los vuelvan a enterrar […] entonces ni unos, ni otros. El terreno se 

pierde”. (Anónimo, ganadero, 2021). Ante tales circunstancias, no es de sorprender 

que eventos como el acontecido en julio del 2019 sean cada vez más frecuentes.  

Tal como lo dejan ver los testimonios antes plasmados, una práctica común entre 

los arqueólogos e investigadores de El Tajín era ejecutar primero las afectaciones, 

y posteriormente tratar de negociar con los interesados, la donación o compra del 

terreno, una permuta o la indemnización por los cultivos perdidos. Otra estrategia 

común era la intimidación, “no le muevan, porque estas ruinas son propiedad federal, 

y les van a expropiar” (Anónimo, habitante de San Antonio Ojital, 1990). Ante tales 

circunstancias y bajo el temor constante de perder sus terrenos sin recibir nada a 

cambio, muchos de los interesados optaron por ceder sus terrenos, algunos bajo la 

 
135  De acuerdo con el testimonio del arqueólogo Jorge Villanueva [conversación telefónica, abril 2020] al 

menos en cuatro ocasiones, él y su equipo fueron recibidos por los dueños de los potreros con palos y machetes.   
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figura de la “donación”; lo que implicaba que, a cambio de un pago de indemnización, 

los propietarios cedían sus derechos sobre la tierra, pero podían seguir haciendo 

uso de ella, al menos hasta que esos terrenos fueran requeridos. “Te vamos a pagar 

poquito, pero vas a seguir viviendo aquí, como siempre has vivido […] y si un día 

los trabajadores llegan aquí para trabajar, puedes cambiar de [residencia], donde 

no haya piedra puedes construir más casas, por ahí, porque allá no hay piedra” 

(Martha García, habitante de San Antonio Ojital, s.f.) (Holley-Kline, 2019: 120). 

 

Figura 4.9. Edificaciones en el interior de la poligonal de protección de la ZMAET (Ferral, 2016).  

A la fecha doña Martha y su familia, junto con otras cuatro familias de la localidad 

de San Antonio Ojital, siguen viviendo dentro de los terrenos de la ZMAET, ahora 

propiedad de la Dirección de Patrimonio del Estado de Veracruz136, en la constante 

zozobra de que “en cualquier momento nos sacan”; pero no son los únicos, cada 

vez son más las familias que ante la imposibilidad de obtener terrenos en sus 

propias localidades, especialmente aquellos vinculados con el proceso de 

lotificación de la parcela 126, han optado por edificar sus viviendas en los terrenos 

 
136 Inventario de bienes inmuebles, 2021. Gobierno del estado de Veracruz. Disponible en < Fracción 

XXXIV. Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles | SSP (veracruz.gob.mx) >. 

http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/fraccion-xxxiv/
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/fraccion-xxxiv/
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de la poligonal de protección, a sabiendas de que en cualquier momento pueden 

ser desalojados. 

Nosotros tenemos necesidad, de tener un lugar donde vivir,[por eso] muchos no quieren dejar sus 

espacios, ¿no? Muchos no, no están con ese pensamiento de querer desistir por esos espacios. 

Meramente porque ahorita como los que ya están haciendo sus casas ya están, eh, infringiendo en un 

delito, ¿no? En un delito de los cuales, pues lo estipula la poligonal, lo estipula las leyes, ¿no? Aunque 

a nosotros en nuestra ignorancia o con algunos hermanos pues siguen pensando que es de uno, ¿no? 

Legalmente en, el espacio está en manos del Gobierno del Estado. Y que seguimos esperando por 

meramente este tiempo en donde, pues, pues, se nos destine lo que es de nosotros (Gustavo Elías, 

agente municipal de la Congregación Tajín, 2020)137. 

 

Atrapados por el poder de un decreto presidencial, la disputa por la 

parcela 126.  
 

Junto a la tenencia de la tierra, el gran problema al que se enfrentan las localidades 

próximas a El Tajín y los dueños de potreros cercanos, son las limitaciones al uso 

de suelo, derivadas de la poligonal de la ZMAET. “Muchas veces nos dijeron: la 

poligonal no te quita, la poligonal no, no, no te compra, no te puede pagar, no te 

puede comprar otro espacio para que tú te vayas porque el Instituto no tiene dinero" 

(Gustavo Elías, agente municipal de El Tajín, 2020). La historia de la parcela 126 

se inicia en 1920, cuando se celebra el primer contrato de compraventa entre el 

señor Vicente Núñez, habitante de Ojital y Potrero, y la “Assiz Morrison y Compañía 

S.C.” (Brizuela, s.f.). Al efectuarse la expropiación petrolera (1938), este predio, 

junto a las parcelas 87, 120 y 123, también concesionadas a entidades extranjeras 

para la explotación de hidrocarburos, pasa a manos del Estado, bajo la figura de 

PEMEX. Casi medio siglo después, durante la etapa de adelgazamiento del Estado, 

los representantes de 120 familias provenientes de la localidad Tajín, se organizaron 

y empezaron las gestiones necesarias para poder adquirir el predio en una subasta, 

en 1983.  

Hace muchísimos años cuando metieron en las dos líneas que nos conducen de PEMEX, de San Andrés 

a Poza Rica. O sea, le estoy hablando de ese año, de ese año. No sé si Adolfo López Mateos se me 

hace quién estaba en aquel entonces cuando empezaron con lo de la refinería. Entonces este terreno se 

quedó olvidado. Entonces este terreno se quedó olvidado por muchísimos años, lo utilizaron por ahí 

 
137  Gustavo Elías [Conversación telefónica vía WhatsApp, noviembre 2020], Agente municipal de la 

Congregación Tajín y miembro del Comité pro-defensa de la tierra, disputa por la parcela 126.  
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dos que tres ganaderos, ¿no? Si no más adelante, en la investigación de un ciudadano de aquí del Tajín, 

se llama Guillermo. Junto con el ayuntamiento, se hizo las investigaciones de ese terreno y arrojó algo. 

Arrojó que, en este espacio bien se podrían hacer, comprándole a Petróleos Mexicanos. Fue que se 

hizo la plática, se hizo la visita y en esas primeras visitas pues se miraron, este, pues, pláticas factibles 

de compraventa (Gustavo Elías, agente municipal de la Congregación Tajín, 2020). 

Se desconoce el momento exacto de la compra; sin embargo, se sabe que, para el 

30 de marzo del 2001, cuando se decreta la poligonal de la ZMAET, la parcela 126 

ya se encontraba en posesión de los miembros de la localidad El Tajín. Con la 

entrada en vigor del decreto presidencial, los terrenos insertos en la poligonal, sin 

importar que tipo de propiedad fuera (privada, pública o social), quedaron sujetos a 

la LFZMA, misma que estipula que cualquier tipo de obra, permanente o provisional, 

que se efectúe en el interior de una zona de monumentos arqueológicos, deberá 

contar con el Visto Bueno del INAH (arts. 42, 43 y 44). A partir de entonces las 

tensiones entre el Instituto y las localidades próximas a El Tajín fueron en aumento, 

especialmente en la Congregación Tajín y San Antonio Ojital, quienes 

experimentaron la mayor cantidad de obras canceladas por la intervención del 

Instituto, entre ellas la construcción de un cementerio en los terrenos conocidos 

como “La Ceiba”.  

Las tensiones alcanzaron su punto más álgido en el 2002, cuando los 

representantes de las 120 familias que compraron el predio conocido como parcela 

126, lo donaron al municipio de Papantla, para que éste realizara las tareas de 

lotificación y equipamiento urbano. No obstante, el proceso fue suspendido ese 

mismo año, al no contar con la anuencia del INAH para realizar el cambio de uso de 

suelo. En respuesta a este hecho, se conformó el “Frente pro-defensa de la 

propiedad”, que incluía a miembros de todas las localidades (San Antonio Ojital, El 

Zapotal Santa Cruz, San Lorenzo Tajín y Nuevo Ojital, y la Congregación Tajín), 

quienes marcharon hacia el Senado de la República el 6 de noviembre de ese 

mismo año, demandando la derogación de la poligonal, con el argumento de que se 

trata de un proyecto de intervención estatal que viola el derecho de los pueblos 



230 
 

indígenas a una consulta libre, previa e informada138. Más aún, señalan que la 

poligonal viola el derecho de propiedad social y privada, al establecer lineamientos 

de uso de suelo que les impide disponer de sus terrenos acorde a sus necesidades.  

Durante su paso por el senado, el frente pro-defensa del territorio se reunió con 

autoridades estatales, diputados locales y representantes del INAH, y tras varios 

días de negociación logró los siguientes acuerdos: la integración de una comisión 

arqueológica que realizaría recorridos en el área para constatar la existencia de 

vestigios arqueológicos (o no) y, con base en ello, realizar un Estudio de factibilidad 

para cambio de uso de suelo y la conformación de un programa de difusión de la 

declaratoria. Según lo observa el antropólogo Daniel Nahmad Molinari, quien 

participó en las negociaciones y en la subsecuente realización del proyecto de 

difusión, “los reclamos comunitarios ponían de manifiesto la situación de la zona 

arqueológica, la que debería ser analizada y tomada en cuenta dentro de las 

políticas de conservación de los bienes públicos” (Nahmad, 2010: 268).  

Al año siguiente (2003), se iniciaron las tareas del registro arqueológico, a cargo del 

arqueólogo Jorge Villanueva, quien con sus colaboradores y con representantes del 

frente, realizaron los recorridos de campo para determinar la posible existencia de 

vestigios arqueológicos. Según sus palabras: “la desconfianza inicial de los 

pobladores que temían la expropiación de sus terrenos fue superada al hacer los 

recorridos de manera conjunta” (Jiménez, 2003: 3). Por su parte, Daniel Nahmad 

menciona que “en medio de un conflicto altamente politizado la tarea no fue siempre 

fácil, sin embargo, el trabajo en equipo y el apoyo permanente del centro INAH- 

Veracruz y del personal de la zona arqueológica, permitieron poco a poco ir ganando 

la confianza de las comunidades, sus autoridades y de organizaciones vinculadas 

a la zona” (Nahmad, 2010: 269). 

A pesar del aparente éxito de las actividades, durante los recorridos se identificaron: 

 
138 “Por ahí nosotros decimos que no se nos consultó en aquel entonces, para iniciar este proyecto, nunca se 

nos consultó en el cual nosotros estábamos a favor de que la poligonal se accediera” (Gustavo Elías, agente 

municipal de la Congregación Tajín, 2020).  
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más de mil habitantes totonacas dentro de la zona arqueológica; más de 350 propietarios, con predios 

que van desde 10 por 15 metros, hasta parcelas de 31 hectáreas, y al menos 260 estructuras, 52 de ellas 

ya restauradas y ubicadas en la zona central y el resto asentadas en dos especies de ''herraduras" o 

''cinturones de seguridad" que, al ubicarse en los cerros circundantes, también protegían el núcleo 

principal de la ciudad (Villanueva, 2003, en Lira, 2003: 4).  

Lo anterior significó que el INAH no diera su consentimiento para el cambio de uso 

de suelo. A partir de entonces se inició una ardua batalla política y legal por la 

liberación del predio. En 2008 el Comité por la parcela 126, compuesto por los 

representantes de las 120 familias que compraron el predio, logró que las 

autoridades del Ayuntamiento de Papantla accedieran a “donar la parcela 126 a la 

Congregación Tajín” para su correcta regulación, acorde a las políticas de desarrollo 

urbano del estado (Acuerdo 79, Congreso del Estado de Veracruz). En 2010, la 

directora académica de El Tajín, Patricia Castillo, comunica parte de las 

investigaciones acerca del estudio de paisaje en la ZMAET, realizados con 

tecnología LiDar139, mismo que arrojó la posible existencia de vestigios en la parcela 

126 (INAH, 2010), por lo que nuevamente el proceso fue detenido. 

Mire, sabemos bien que los estatutos del instituto del reglamento dicen que, si existiera un monumento 

arqueológico, edificios, montículos, se puede preservar, se puede rescatar, se puede sacar. Bueno, eso 

es lo que nosotros esperamos de eso, de ese acuerdo o de esa ley. Porque en el espacio en el que se 

habla de la parcela 126. Tan solo por el hecho que estoy dentro de la poligonal, están haciendo tajantes, 

es decir: "no puedes construir porque existen vestigios arqueológicos". Pero cuando nosotros miramos 

la realidad de la realidad, no existen los vestigios arqueológicos para nosotros como nos lo imaginamos. 

¿Cómo? Pues, no existe una pirámide, no existe eh, como le dijera, un montículo. Pero lo que existen 

a, en la tierra y a la deriva son figuras. Una que otra. Existen vasijas. Todas quebradas, que con el 

tiempo se han ido quedando ahí tiradas, ¿no? Pero no existe una terrazota grande, no existe nada. Eso 

es por lo cual la gente dice: "¿Por qué no?, si nos están diciendo que no quita que no compra o que no. 

Pues entonces, que vengan, que paguen. Que se lleven lo que se tengan que llevar. Pero que nos den 

lo que es nuestro. O sea, nosotros estamos a consideración y a favor de que esto se lleve a cabo, pero 

que en realidad se miren las cosas (Gustavo Elías, agente municipal El Tajín, 2020). 

Ante esta situación el 12 de marzo del 2014 miembros del Comité por la parcela 126 

tomaron las instalaciones del museo de sitio, luego de marchar desde la zona 

conocida como “sesteo de las águilas” al parque temático Takhilsukut exigiendo la 

regulación del predio. “No es justo que los funcionarios se empecinen en decir que 

hay vestigios cuando está claro que no hay nada, nosotros los indígenas somos 

objeto de sus estudios, pero es incongruente que no respeten nuestros derechos, 

 
139 La detección por Rango de laser, por sus siglas en ingles LiDar es un dispositivo que permite determinar la 

distancia desde un emisor láser a un objeto o superficie utilizando un haz láser pulsado. La distancia al objeto 

se determina midiendo el tiempo de retraso entre la emisión del pulso y su detección a través de la señal reflejada. 
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tenemos derecho a la vivienda, son nuestros predios y queremos que nos regulen 

[…], es nuestro patrimonio y queremos que lo respeten (Olmedo, 2014: 4)140.  

 

Figura 4.10. Toma de las instalaciones del museo por miembros del Comité por la parcela 126, 12 de marzo del 

2014 (Olmedo, 2014: 4).   

Dos años más tarde (2016), el diputado local Erick Domínguez, aseguró que pronto 

se daría solución al conflicto, pues el 8 de enero de ese mismo año se acordó entre 

representantes del Comité por la parcela 126 y personal del ayuntamiento de 

Papantla continuar con el proceso de lotificación, “en la parte autorizada por el 

INAH”, lo cual resulta ser un eufemismo considerando que el INAH no ha autorizado 

tales obras. El único avance que se ha dado es la constatación de que la parcela 

126 se encuentra parcialmente inserta en la poligonal de la zona arqueológica. El 

plan de acción hasta ahora propuesto consiste en lotificar aquellas partes del terreno 

que queden en estricto sentido “fuera de la poligonal”; no obstante, nada se ha 

concretado 141 . Al respecto el agente municipal de El Tajín, don Gustavo Elías, 

 
140 Entrevista Roberto Pérez García, habitante de El Tajín, 2014 (Olmedo, 2014:4). 
141 Ayuntamiento de Papantla, IVEC–Poza Rica y Comité parcela 126. Minuta de acuerdos 8 de enero 2016. 

Papantla, Veracruz.  
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menciona que desde el 2019, con el surgimiento de la pandemia por COVID-19, 

todas las mesas de trabajo se han suspendido, por lo que no ha habido avances 

sustantivos en el proceso. Esto no impidió que el 21 de marzo del 2021, personal 

del INAH y de la Dirección General de Patrimonio del Estado de Veracruz, fuese 

desafiado por miembros de la localidad de El Tajín, tras “haber sido plantados”142. Al 

celebrarse los 20 años de la declaratoria de El Tajín como ZMAET, Gustavo Elías 

me comentó que el Comité por la parcela 126, y varios miembros de la localidad de 

El Tajín, están trabajando en una carta dirigida al Presidente de la República, 

solicitando “una explicación bien a fondo con todos los del pueblo”, pues esperan 

que si un decreto presidencial los metió en este embrollo, también uno los pueda 

sacar.  

Tras analizar los testimonios aquí vertidos, vemos como las acciones se entrelazan 

con los objetos, para dar vida a un sistema. El cual más que la suma de sus partes 

es una realidad relacional; cuyo contenido y significado cambia acorde al lugar que 

se ocupa en el sistema. De tal forma, que, aunque la configuración territorial sea la 

misma, su experiencia es distinta. La percepción del espacio que puede llegar a 

tener un arqueólogo o restaurador difiere de la de los habitantes de las localidades 

vecinas; no solo por su lugar de enunciación, sino porque la experiencia del lugar 

es distinta. Mientras los primeros centran su atención en los vestigios del pasado 

precolombino, los segundos perciben El Tajín como un “espacio vivido”, repleto de 

experiencias y anécdotas, tanto familiares como personales, que lo dotan de un 

nuevo contenido. Ahora bien, esto no significa que nos encontremos ante diversos 

espacios en un mismo lugar, pues el espacio es justamente eso, “una forma-

contenido, una forma que no tiene existencia empírica y filosófica si la consideramos 

separada del contenido, y un contenido que no podría existir sin la forma que lo 

sustenta” (Santos, 2000:21).  

 

 
142 Vanguardia de Veracruz, 21 de marzo del 2021. Dejan plantados a los habitantes de El Tajín, disponible 

<Facebook Live | Facebook>. 

https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=1212742842449481
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Conclusiones    
 

 Como es posible apreciar en el primer capítulo, una zona arqueológica no se 

compone únicamente de los vestigios del pasado precolombino, sino también de 

elementos bióticos y abióticos que influyen en su conformación, incluyendo, pero no 

limitando a los seres humanos, animales y plantas. Así mismo, hemos visto como 

el concepto de zona de monumentos deriva del reconocimiento del valor histórico-

artístico dado a bienes muebles o inmuebles, seleccionados por una autoridad 

competente, en este caso el INAH, para su protección, al convertirlos en propiedad 

de la Nación (Becerril, 2003). En consecuencia, los límites de una zona de 

monumentos arqueológicos como lo es El Tajín dependen de aquello que se 

considere digno de conservación. En el caso de El Tajín, y de otros sitios de reciente 

creación, vemos cómo el criterio arqueológico se ha expandido, para incluir 

elementos como la flora, fauna y el paisaje, como factores del desarrollo cultural 

precolombino, que deben ser preservados junto a los vestigios arqueológicos.  

Al hablar de las poblaciones humanas próximas a El Tajín, opté por utilizar el 

concepto de localidad y no el de “comunidad”, usualmente asociado a los estudios 

etnológicos, arqueológicos e históricos de El Tajín (Kelly y Palerm, 1952; Nahmad 

y Rodríguez, 2010), a fin de no reificarlas como “portadoras de realidades pasadas, 

igualitarias y armónicas, [lo que] no corresponde a la compleja situación de los 

pueblos indios en México” (Viqueira, 1994: 31); también  evité utilizar el concepto 

de “población local”, pues éste refuerza el “sesgo arqueológico” que subordina a las 

poblaciones humanas presentes, a los vestigios materiales del pasado prehispánico 

(Lafrenz Samuels, 2011). Posteriormente toqué, aunque de manera tangencial, la 

controversia acerca del origen étnico de El Tajín y cómo ésta afecta su relación con 

las localidades, lo cual retomé en el capítulo cuarto, al abordar los usos del espacio 

y las disputas por la tenencia de la tierra y los usos de suelo.  

En el capítulo segundo se exploraron las nociones de región y lugar, mismas que al 

tener una expresión altamente geográfica nos introducen de manera pragmática a 

ciertos elementos del espacio como son los sistemas de objetos y sistemas de 
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acciones. Al utilizar la propuesta metodológica de Bernardo García Martínez (2004), 

acerca de identificar un elemento articulador para entender el haz de relaciones que 

da vida a una región, podemos observar cómo El Tajín ha sido de vital importancia 

para la construcción teórica del Totonacapan, del mismo modo en que los procesos 

regionales dieron vida a la zona arqueológica tal y como la conocemos. Este mismo 

ejercicio demuestra que los objetos por sí mismos no tienen una realidad filosófica, 

es decir “no nos permiten el conocimiento si los vemos separados de las acciones, 

y éstas tampoco se dan sin los objetos” (Santos, 2000: 54).  

Es preciso que dejemos de ver objetos y acciones como entidades separadas, sino 

como parte de un mismo sistema, el cual cobra sentido a través de la dialéctica 

social. Por ende, me sumo a la crítica de la modernidad, esgrimida por Bruno Latour 

(1991) y Raymond Ledrut (1984), dado que no tenemos necesidad de amarrar 

nuestras teorizaciones a formas puras, como son objeto y acción, “separar el 

continente del contenido en la vida social, en una operación que disuelva la forma 

social como tal, y no nos da sino una forma abstracta o formal” (Santos, 2000:84).  

Si nos limitamos a pensar en las zonas arqueológicas como lugares y no como 

espacios, éstas se convierten en “punto(s) en el mundo donde se realizan algunas 

de las posibilidades de este último” (Santos, 1996: 55); es decir, que quedan 

atrapadas en el tiempo. Concentrar nuestra mirada únicamente en los elementos 

materiales, o mejor dicho en los vestigios del pasado precolombino, implica 

desconocer la riqueza que acontece justo ante nosotros. Por esta razón, a lo largo 

del capítulo tres, se discuten varias de las categorías internas del espacio: la 

configuración territorial, el paisaje y la técnica. 

Entendemos por configuración territorial la forma en que los elementos están 

distribuidos en el espacio, los cuales pueden ser naturales o artificiales; sin embargo, 

la distinción entre ambas categorías no es ni tan clara ni inmediata como puede 

pensarse en un primer momento143 . 

 
143 “La diferencia entre objetos artificiales y naturales parece inmediata y no ambigua para todos nosotros, Una 

roca, una montaña, un rio una nube son objetos naturales; un cuchillo, un pañuelo, un automóvil, son artificiales 

artefactos” (Santos, 2000: 56 Apud Monod, 1974).  
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Muchas veces lo que imaginamos como natural no lo es, mientras que lo artificial se vuelve natural 

cuando se incorpora a la naturaleza. Así, las cosas creadas ante nuestros ojos y que para cada uno de 

nosotros constituye lo nuevo, aparecen como un hecho banal para las nuevas generaciones. Lo que 

vinimos a construir, es para las generaciones siguientes, lo que existe ante ellos como naturaleza. 

Descubrir si un objeto es natural o artificial exige la comprensión de su génesis, es decir de su historia 

(Santos, 1996: 73).  

No se me ocurre un mejor ejemplo que las estructuras prehispánicas, mismas que 

durante gran parte del siglo XIX y XX pasaron inadvertidas, hasta el momento en 

que los arqueólogos las sacaron a la luz. Otro ejemplo tangible son los acahuales, 

que en estricto sentido no pueden ser considerados parte de un ecosistema o 

comunidad vegetal, pues no se sabe hasta qué punto su vegetación ha sido inducida 

(Ortega y Castillo-Campos, 1994). En ambos casos, objeto y acción son indisolubles, 

y no se explica la existencia de los acahuales sin el sistema de roza, tumba y quema, 

mismo que a su vez nació de las características impuestas por el bosque tropical. 

En cuanto a los montículos, éstos nacieron de la acción humana del pasado, pero 

fueron “naturalizados” por las siguientes generaciones, hasta que una acción les 

devolvió nuevamente el estatus de artefactos.  

La configuración territorial demuestra que Durkheim (1985) tenía razón al decir que 

“las formas sociales no geográficas se vuelven, un día a otro, formas sociales 

geográficas” (Santos, 2000:64). Instituciones como el parentesco, o la propiedad, 

asumen una forma espacial, a través de los objetos geográficos. Un objeto 

geográfico, es justamente eso, un objeto cuyo significado ha sido transformado por 

el lugar que ocupa en el sistema. No se trata de una cualidad intrínseca, sino 

relacional; incluso aquellos objetos que pudieron haber tenido un fin en específico 

en el momento de su génesis, ven transformado su sentido acorde al lugar que 

ocupan en el espacio. Tomemos, por ejemplo, la gran greca o el resto de las obras 

hidráulicas de El Tajín; originalmente ideadas para detener las venidas de agua 

(Rojas Rabiela, 2009), que hoy en día se conciben como vestigios de la cultura 

material precolombina, sin importar realmente su vocación original, lo que a su vez 

nos lleva al tema de la técnica y la tecnología,  

el espacio está formado por objetos técnicos que permanecen en él como autorizaciones para hacer, 

esto o aquello […], las técnicas están fechadas e incluyen tiempo, cualitativa y cuantitativamente: el 

tiempo del proceso directo de trabajo, el tiempo de la circulación, el tiempo de la división territorial 
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del trabajo […] las técnicas nos dan, por un lado, la posibilidad de empirizar el tiempo, y por otro lado, 

la posibilidad de clasificar la materialidad sobre la cual trabaja la sociedad humana. (Santos, 2000: 47).  

A través de los elementos técnicos en el espacio, o como Milton Santos (1996) los 

denomina, “sistemas de ingeniería”, es posible distinguir distintas configuraciones 

territoriales en un mismo lugar. Por más que los elementos físicos sean los mismos, 

la manera en que son apropiados por la sociedad en movimiento depende no sólo 

de los medios materiales (como instrumentos y artefactos), sino de los cambios 

sociales, políticos, económicos y culturales que conllevan nuevas formas de 

interactuar con ellos. Pensemos en el arroyo occidental, este elemento del sistema 

que ha sido relativamente estable a través de los siglos (XVI-XXI); sin embargo, no 

es igual la manera en que se relacionaban los antiguos habitantes de El Tajín con 

este cuerpo de agua en la época prehispánica, que en la actualidad. De la misma 

manera, que no es la misma la relación que se entablaba con el arroyo a finales del 

siglo XIX, cuando fungía como delimitación de los terrenos de Ojital y Potrero, que 

cuando PEMEX donó el puente (1951), y se convirtió en un obstáculo salvable para 

la empresa arqueológica.  

El paisaje es el conjunto de cosas que perciben directamente nuestros sentidos, 

mientras que la configuración territorial es el sistema de objetos en su totalidad 

(Santos, 2000). La noción de percepción es importante, pues de ello deriva que el 

paisaje sea considerado un producto cultural (Castellanos, 2014). Al observar una 

zona arqueológica y únicamente concentrarnos en los vestigios del pasado 

precolombino, es posible que perdamos de vista la existencia de elementos como 

el campamento petrolero, la presencia de árboles frutales, o la misma población, 

que lo convierte en un espacio vivo. Por lo que, en el último capítulo, me concentro 

en describir como las personas se vinculan con los objetos y las acciones, que 

conforman este espacio. La configuración territorial es la misma para todos, sin 

embargo, su percepción es diferente a partir del lugar que ocupan en el sistema; no 

es lo mismo pensar en la poligonal del sitio, siendo custodio- quien diariamente debe 

realizar rondas de reconocimiento, para asegurarse que todo esté en orden-, que 

como arqueólogo-, quien ideó la poligonal con base en su conocimiento como 

investigador y el uso de nuevas tecnologías como el LiDar-, o bien, como miembro 
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de la localidad El Tajín- esperando a que se resuelva el conflicto por la parcela 126. 

Basada en lo anterior, planteo que para atender la problemática social de El Tajín 

es necesario:  

1. Abandonar el concepto de comunidad al hablar de las poblaciones humanas 

próximas a El Tajín, pues tal como lo menciona Bernardo García Martínez (1999) 

éste se vincula con el complejo “cabecera-sujeto”. Su uso tiende a invisibilizar 

su heterogeneidad y el carácter corporativo de sus relaciones político-

económicas. En cambio, se propone trabajar con el concepto de localidad, no 

sólo por su mayor certeza conceptual, sino porque aminora el trato desigual 

entre las mismas. 

2. Observar El Tajín ya no solo en su materialidad, sino como una realidad 

relacional. Es decir, dejar de verlo como un lugar donde los objetos que lo 

componen tienen autonomía de existencia, para concebirlo como un espacio, 

conjunto indisoluble de sistemas de acciones y sistemas de objetos (Santos, 

2000). Atendiendo al hecho de que en un mismo lugar pueden existir diversas 

configuraciones territoriales, las cuales, en conjunto, presentan un paisaje, y que 

la activación de dicho paisaje es lo que da vida al espacio. 

3. Transitar hacia un modelo de gestión que trascienda la protección de los bienes 

arqueológicos, para convertirlos en elementos detonadores del desarrollo 

sustentable. En vez de generar políticas que aíslen a la ZMAET del contexto 

político, económico, social y ambiental, -inmediato, nacional e internacional-, 

desarrollar estrategias que lo integren, de tal forma que contribuya al 

fortalecimiento de las instituciones locales, la recuperación del medio ambiente 

y las mejoras en la calidad de vida de los habitantes de las localidades 

circundantes. 

4. Reconocer que no son los objetos en sí mismos los que dotan de valor al espacio, 

sino la sociedad en movimiento. El uso de los objetos a través del tiempo denota 

historias sucesivas desarrolladas al interior del lugar, las cuales debieran ser 

rescatadas, a la hora de generar los diseños museográficos o recorridos 
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turísticos, a fin de que los visitantes tengan una noción general de cómo se ha 

construido El Tajín a través de los años.  

5. Alejarnos de visiones dicotómicas que plantean que los diversos usos del 

espacio como la protección de los vestigios arqueológicos, las celebraciones 

rituales, la venta de artesanías, etc., son mutuamente excluyentes, Más aún, 

habría que considerar la espacialidad de estos, y de las instituciones sociales, a 

fin de generar estrategias de manejo integrales que atiendan las necesidades de 

todos los involucrados.  

 

 

.  
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